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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS m LO PENAL 

ALBACETE 

Cédula de flotiflración 

Por así venir acordado en providenda de este 
Juzgado de lo Penal número 1 de fecha ,~O de 'iep
tIembre de 1993. dictada en el juicio oral número 
165/91, que se sigue en este Juzgado de lo Penal 
número 1 de Albacete. por un presunto delito de 
amenazas y faltas de lesiones y daños. contra don 
Juan Lorenzo López Martinez y otros. causa dima
nante de procedimiento abreviado número 20/9 J • 

in'Struido por el Juzgado de Instrucción número 2 
de esta misma dud?:d, y de confonnidad con lo 
pf(jceptuado eH el articulo 784, regla 3.8

, en relación 
con el artículo 432 y con el 178. párrafo segundo, 
todos eUo~ de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
se ha dispuesto citar por medio de la presente a 
los siguientes testigos: Maria Rosa Gallardo Jiménez, 
documento nacional de identidad 77.731.975, con 
último dorrucilio conocido en bar «El Camionero/), 
carretera de Jaén, kilómetro 22, Balazote (Albacete); 
Francisca Sánche:t. Martinez, documento nacional 
de identidad 22.980.159, con ultimo domicilio cono
cido en bar «El Camionero», carretera de Jaen, kiló
metro 22, BalalOte (Albacete), Pascuala Ortega Fer
nández, documento nacional de identidad no consta. 
nélcida en Cieza el día 14 de mayo de 1971, con 
último domicilio conocido en bar «El Camionero», 
carretera de J aen, kilómetro 22. Balazotc (Albacete); 
Maria Rosario Garda López, documento nacional 
de identidad 5.191.505, con último domicilio cono
cido en bllI «El Camionero», carretera de Jaén, kiló
metro 22, Balazote (AJbacete) , todas ellas actual
mente en paradero desconocido, para que compa
rezcan ante este Juzgado de lo Penal número l 
de Albacete, en la Sala de Audiencia. sito en paseo 
de la Libertad. núme¡o 2, 3," planta. de la ciudad 
de Albacete. para la celebración del juicio oral. que 
tendrá lugar en próximo día 20 de abril de 1994, 
a las diez horas de su mañana, con el apercibimiento 
de que caso de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho; referidas testigos 
fueron propuestos, en su día, por el Ministerio 
Fiscal. 

y para que sirva de citación en fonna a referidas . 
testigos, y su publicación en el «Boletín Oncial del 
Estado», expido. firmo y sello la presente en Alba
cete a 5 de octubre de 1993.-EI Secretario judicial 
Jaime de Lamo Rubio.-50.875-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Aurora Pérez Portero, Secretaria judicial del 
Juzgado de 10 Penal número 5 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento abreviado 
57/91, hoy ejecutoria 45/92, que se sigue en este 
Juzgado contra Juan Pedro Gamita lbarra por un 
delito continuado de robe con fuerza en las cosas, 
en grado de tentativa, se hace pública por medio 
de edicto la presente cédula de citación pUf des
conocerse el actual domicilio de la perjudkada que 
[:gura en la causa. 

Cedula de citación 

Por haberse acordado en resolución de fecha !:8 
de septiembre de 1993, dictada en el PAnn 57/91, 
hoy ejecutoria 45/92, que se sigue en este Juzgado 
contra Juan Pedro Gamita Ibarra por un delito de 
robo con fuerza en las cosa~, en grado de tentativa, 
por la presente se cita a OaU/:!ia Terreri para Que 
comparezca en calidad de pe.rjudicada a1lte la Sala 
de Audiencia de e<¡te Juzgado en el plazo de diez 
días, a contar a panir de la publicación del presente, 
al objeto de hacerle enL-eg~ de metálico en concepto 
de indemnización. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de septiembre 
de I 993.-La Secretaria judicial. Aurora Pérez Por
teTo.~Sl.130-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doi1a Aurora Pérez Portero, Secretaría judicial del 
Juzgado de lo Penal número 5 de Palma de 
Manorca, 

Hace saber: que en el procedimiento abreviado 
233,'91, hoy ejecutoria 185/92, Que se sigue en este 
Juzgado contra Juan Enrique Domínguez Lafuente 
y Ana María González Cervantes por uaa falta de 
coacciones, se hace pública, por medio de edicto, 
la presente cédulu de citación por de:)conoccrse el 
actual dnmicilio del perjudicado que figura en la 
causa. 

Cédula de citación 

Por haberse acordado en r~'''olucién de fecha 28 
de septiembre de 1993, dictada en el PADD 2~3/91. 
hoy ejecutoria 185i92, que se :sigue en este Juzgado 
contra Juan Enrique Donunguez Lafuente y Ana 
Maria González Cervantes por una falta de coac
ciones. por la prt!sente se cita a Eduardo Marfany 
de la Cruz para que comparezca en calidad de per
judicado ante la Sala de Audiencia de este. Juzgado 
en el plazo de diez día~. a contar a partir de la 
publicación del presente, aJ objeto de hacerle entrega 
de metálico en concepto de indemnización. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de septiembre 
de 1993.~La Secretaria judicial, Aurora Pérez Por
tero.-51.123-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INST~'I¡ClA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado baio el núme
ro 170/91 se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
a instancia del Procurador don Enrique Serra Oon
zátez. en repn~sentad('r- de .,.Banco Central Socie-

dad Anónima», contra doiia Maria Benítez Di:o.la 
y don Vicente Caerols Marco, en reclamación de 
2.234.866 pe.,;etas de principal, interel'es y costas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública suba,sta, por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, los bienes que <:e dirán, Q1le se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las die,z treinta horas de los días 22 de noviembre 
de 1993,20 de diciembre de 1993 y 20 de en('ro 
de 1994, respectivamente. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.--f..)ue servirá de tipü para la primera 
subasta, el del valor de los bienes; en la segunda, 
el valor de los hienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es ~in suieción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los liCItadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar. previamente, t!n 
la cuenta número 003300017017091 de la oficina 
1.914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta, para 
la primera y la segunda. y para la tercera el 20 
por tOO del tipo de la segur.da, debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pEca cerrada 
confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer p0stura a calidad de ceder el remate 
a 1m tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refie
re!, 10s autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria, pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas u gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 24.33 L Urbana: Local comer
cial situado en planta baja del edificio en Caudete 
(Albacete), calle Atleta Antonio Amorós, sin núme
ro. Ocupa una superficie construida de 114.35 
metros cuadrados, y útil de 106,85 metros cuadra
dos. Valorado a efectos de subasta en 8.013.750' 
pesetas. 

2. Finca número 18.717. Urbana: Vivienda en 
la calle José Roiz Ruiz de Caudete (Albacete), sin 
número de orden, piso tercero izquierda. Ocupa una 
superficie construida de 127 metros cuadrados. 
Consta de dependencias propias y terraza descu
bierta. Valorada en 10,160.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 15 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodríguez.-EI 
~ecretario.-·50.9 S 1· 3. 
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ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Perez Yuste, Magistr..1do-Juez 
del Juzgarlo de Primera In~tancia numero 3 de 
Alha¡;ete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ha,io el numero 
490/92. se siguer, autos de ejecutivo-otro" títulos. 
a ¡n,>tancia del Procurador don Lorenzo Gómez 
Monteagudo, en representación de "Banco Central 
ljispanoamericano. Sociedad Anónima)}, contra 
doñ,l Manci José Gan:ía del Rey, don Juan Carlos 
Ródenas Grande y 'Nisennex. Sociedad Limitada"" 
en reclamación de 8.292.730 pesetas de pnncipal, 
inteteses y costas, en los Que por resolucion de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en públlca 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y tennino de veinte días, los bienes que se 
dirán, que se llevaran a efecto en la Sala de Audien
da de este Juzgado, a las diez horas de los días 
tO de enero, 10 de febrero y 10 d~ marzo de 1994, 
respectivamente, cvo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo: Para la primera 
subasta, el del valor de los bienes: en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

T ercera.---Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasu. deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 003400017049092 de la oficina 
1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y segunda. y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondientes res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada, 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de EnjuiCia
mIento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, s610 por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo, 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuciamient Civil, de no ser hallado el demandado, 
este edicto servirá de notificaci6n al mismo del triple 
señalamiento de las subastas. 

Séptirna.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulaci6n, sin Que 
se pueda exigir ningún ('Itro, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los· mismos, sin des
tinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Una onzava parte indivisa de un local 
sito en Albacete, calle Caba, número 23, con una 
supemcie de 227 metros 10 decimetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 1 
de Albacete, al libro 286/3, folio 142, fmca núme
ro 18.086. Valorada periciahnente en 5.500.000 
pesetas. 

2. Urbana: Piso sito en Albacete, calle Caba, 
número 23, con una supemcie de 83 metros 13 
decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número l de Albacete, al libro 287/3, 
folio 4, fmca nÚffieo 18.095. Valorada pericialmente 
en 4.500.000 pesetas. . 

Dado en Albacete a 9 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.·-50. 929. 

Jueves 21 octubre 1993 

ALBACL'IE 

El ]\-iagistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
26/ 19Q3, :;(' tramitan autos de juicio ej¡XutiVl;. pro
movidos. por Caja de Ahon'O~ de Casti!la-La Man
cha . .:;ontra d,)ña Ampai'O R0meru Valera y 1051.'0 

Jase Simano LÓpt-", sohre recldm"ciún de 
2.:;95.332 pesetas d~~ prin;;ipal, mas otras xOO.OOO 
mil peseta'; pre~apu<cst:'¡das flrovisionalmente para 
intereses gastos y costas. en cuyos autos y por pio
vei{lu de este fecha se ha acordado sacar a la venta 
en púbilC<! suba~ta, por primera, segunda y tercera 
vez, los bienes embargados en el presente proce
díntiento, las que se lle\-aran a efecto, en su caso, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los proxi
mos días 2b de noviembre para la primera; 28 de 
diciembre para la segunda, de resultar desil!rta la 
primera, y 27 de enero de 199~ para la tercera,' 
de resultar deSierta la segunda. todds ellas a las 
doce treinla. horas, las q'-le se llevarán a efecto con 
arn;.glo a las siguientes CllOdidofJes~ 

Pnmcra.-Que servirá de tipo para la primeJa 
subdsta el de t~saci6n de los bienes; con rebaja 
del 25 por 100. en cuanto a 1,1 segullda, y sin sujeci6n 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se adr.l1tiran posturas Que no 
cubCfln las dos terceras parte" del avalúo. 

Tercera.·-Que los licítadore~ que deseeH tomar 
parte, deberán consignar previamente. en la cuenta 
provlsiqnal de esk Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina pnncipal de Albacete, núme
ro de cuenta: 1424-0032, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que servirá de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
sub~ist.entes. entendiéndose que los licitadores las 
aceptan jo Quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación apOltada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Solar en Albacete, calla Garda Más, 
30. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, al libro 403-3, folio 74, rmca 27.381. Valorado 
en la cantidad de 8.511.650 pesetas. 

2. Piso en Albacete, calle Juan Sebaf>tián el 
Cano, 38, inscrito al libro 1.057, folio 110, finca 
registraI número 13.265. Valorado en la cantidad 
de 8.680.320 pesetas. 

Dado en Albacete a 27 de septiembre dI! 1993.-El 
Magistrado-Juez .. -El ~ecretario.-~ 1.019. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael F1uiters Casado, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia numero 1 de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 483/1987, f>e siguen autos de expe
diente de suspensi6n de pagos, a instancia de la 
Entidad «Prototipos Mecanizados Electrónicos y 
Componentes para Ordenador, Sociedad Anónima» 
(PROTOMEC, S.A.), en cuyas actuaciones, se ha 
dictado auto de fecha 8 de marzo de 1993, cuya 
parte dispositiva dice: 
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«Pane dispositiva' Decreto el sobre!>eimiento del 
expediente de suspension de pagos número 
483/l \)87, seguido a instancia de la Entidad "Pro
totipos Mecanizados Electrónh;os y Componentes 
pam Ordenador, Sociedad An6nima" (PROTO
MEe, S.A.), teniendo asimismo por extinguido el 
mismo, reservando a sus acreedores las acciones 
que les incumban, incluso interesando la dec1aracic,¡ 
de quiebra nece:;aria de la Elltidad 

Cese la intervenci'ón judk:ial de los m:g(,r,jos de 
la mencionada suspensa, y por lo tante.., los Inter
ventore:,; ncmbrados en este expedIente, don José 
femande~ Cánovas, don Anselmo Gallardo Sáefiz 
L.lgUna y el acreedor Banco Hi<>panoam<!ricano, 
(Banco Central Hispanoamericano), lo~ cuales dehe
rá,l rendir detallada cuenta de su actuación a lo 
largo del expediente ~n el télmino de quince di as 
a contar de la ftrmeza de la preser!te resolución. 

La presente resolución notifiGuese al !\-1¡;u<¡tenQ 
Fiscal, a la Entidad suspensa y a las de['ná.:.; partes 
personadas a través de su repre:~entaciofl rrocesal. 
a los demás acreedures C1Jyo domiciho sea conocido 
mediante correo certiücaúo con acuse de recibo, 
y a los demás cuyo domicilio se desconozca median~ 
te la inselclón de los oportunos edictos en el «Boletín 
Oficial del Estado~, «.30letín Oficial de la Comu
nidad de M3drid¡¡, y en un diario de difusi6n nacio
nal. 

Una vez Imne la presente, y acreditada en forma 
su notificación y publicitción, archívese el expediente 
previa remisi6n del oportuno mandamiento al Regis
tro Mercantil para que proceda a su anotación. 

Así por este mi auto, lo pronuncio manJa y 
fi;-m(').» 

y para que sirva de notificaci6n en f(Jfln~, expido 
el presente que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y en un diario de difusi6n nacional. 

Dado en Alcalá de Henares a 3 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Fafael Fluiters Casa
do.-El Secretario.-51.058-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Agujere de la Cuesta, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 6 de Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 216/1993, se siguen autos de quiebra necesaria 
promovidos por el «Banco de Comercio. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Julio Cabellos Alberto$, contra 
«Raxina. Sociedad Anónima», en los que se ha dic~ 
tado el auto cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como a continuación sigue: 

duzgado de Primera Instancia número 6 de Alcalá 
de Henares. 

Auto 

En la ciudad de Alcalá de Henares a 26 de julio 
1993.-Su señoria, por ante mi, el Secretario. dijo: 

"Que en relación con la Entidad 'Raxina, Sociedad 
An6nima', debía de decretar y decretaba 10 que 
sigue: 

a) En estado de quiebra necesaria a 'Raxina, 
Sociedad Anónima', con domicilio social en Madrid 
y establecimiento abierto en esta ciudad, calle 8ri
huega, número 2. 

b) Se acuerda el arresto domiciliario de quienes 
resulten componentes del Consejo de Administra
ci6n de 'Raxina. SOCiedad Anónima', por el tiempo 
que sea necesario para asegurar los bienes que han 
de ser objeto de ocupación y, con este fin, oficiese 
al Registro Mercantil de la provincia de Madrid 
para que remita certificación acreditativa de tales 
componentes y de los Estatutos de la quebrada. 

c) Se nombra Comisario de esta quiebra a don 
José Antonio Tortosa Mondéjar, mayor de edad, 
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Economista. vecino de Madrid calle Semlllo 63, 1.0, 
a quien se comunicará este nombramiento para que, 
previa aceptación del cargo y juramento o promesa, 
proceda inmediatamente a la ocupación de los bi~
nes y papeles del quebrado. inventario y depósito, 
en la forma que la ley determina y para el cargo 
de depositario se designa a don Martín Prieto Rivera, 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y Econo
mista. vecino de Pozuelo de Atareón, calle San
chidrián, 11. el cual, antes de dar principio a sus 
funciones. comparecerá a la presencia judicial para 
aceptar·y jurar el cargo, poniéndose bajo su custodia 
la conservación de todos los bienes hasta Que se 
nombren los síndicos. 

d) Procédase a la ocupación de las pertenencias 
de la quebrada. sus bienes, libros. papeles y docu
mentos de giro, que tendrá efecto en la forma pre
venida en el articulo 1.046 del Código de Comercio 
de 1829. 

e) Se decreta la retención' de toda la corres
pondencia postal y telegráfica de 'Raxina, Sociedad 
Anónima', para 10 que se expedirá la oportuna comu
nicación al señor Jefe de Correos y Telecomuni
caciones de esta ciudad. procediendo a su apertura 
en las fechas que se señale en la pieza que se fonnará 
a presencia del quebrado o de su apoderado, si 
acudiere, y del depositario. 

t) Requiérase al Comisario para que, en el tér
mino de tres días, presente el estado o relación 
de acreedores para convocar la primera Junta de 
éstos. 

g) Requiérase al Comisario para que, en el tér
mino de quince dias, emita el infonne a que se 
refiere el artículo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, según resulte del reconocimiento de los libros 
y papeles del quebradO a efectos de la calificación 
de la quiebra. 

g) Requil:rase a la quebrada 'Raxina, Sociedad 
Anónima'. para que. en el ténnino de veinte días. 
presente en este Juzgado el Balance de sus negocios. 

h) Se acuerda la acumulación de todos los jui
cios pendientes contra 'Raxina, Sociedad Anónima', 
o de los que se promuevan contra la misma a partir 
de esta fecha, oficiándose a los Juzgados de esta 
ciudad y al Decano de los de Madrid a tales fmes. 

i) Se inhabilita a 'Raxina. Sociedad Anónima'. 
para la administración de sus bienes. siendo nulos 
todos los actos de dominio y administración pos
teriores a la fecha de retroacción, limitándose por 
tanto la capacidad de quienes resulten ser miembros 
del Consejo de Administración para cualquier acto 
en calidad de Administradores. 

j) Se declaran vencidas todas las deudas de la 
quebrada 'Raxina. Sociedad Anónima', las que dejan 
de devengar intereses, debiendo los acreedores de 
la quebrada hacer' sus pagos al depositario antes 
designado bajo la sanción de no quedar liberadas. 

k) Se retrotraen, a efectos de esta declaración. 
a los dos años anteriores al dia de hoy, los efectos 
de esta quiebra. 

1) Publlquese la parte dispositiva de esta reso
lución en los tablones de anuncios de este Juzgado 
y en los del Juzgado donde la quebrada tenga su 
centro de operaciones. sucursales o establecimientos 
mercantiles, así como en el 'Boletín Oficial del 
Estado'. 

U) Procédase a inscribir en el Registro Civil de 
esta ciudad y de Madrid. Registro Mercantil de la 
provincia de Madrid y Registro de la Propiedad 
la parte dispositiva de esta resolución. 

n) Todos los documentos acordados expedir en 
esta resolución se entregarán al Procurador senor 
CabeUos para cuidar de su diligenciado." 

Así lo acuerda, manda y finna la ilustrisima sei'iora 
doña Mónica Aguirre de la Cuesta. Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 6 de esta ciudad, 
doy fe.-Finnado: Mónica Aguirre de la Cues
ta.-Joaquin Barnuevo Vigil de Quiñones.-Rubri
cados.» 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente edicto. por duplicado ejemplar, en Alcalá 
de Henares a 29 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Mónica Aguirre de la Cuesta.-El 
Secretario.-44.648. 

Jueves 21 octubre 1993 

ALC ALA LA REAL 

Cédula de notificación 

Don Antonio José Martinez Cendán, Juez del Juz
gado de Instrucción número 2 de esta ciudad y 
su partido, 

En virtud de resolución dictada en el día de la 
fecha. dimanante de juicio de faltas núme
ro 81/1987. ejecutoria penal 106í 19815, he acordado 
notificar al peljudicado don Miguel Angel Casanova 
Albasini, en paradero desconocido, el auto de fecha 
10 de mayo de 1993, por el que· se declaraba la 
insolvencia por ahora y sin peIjuicio de que venga 
a mejor fortuna del condenado don Victoriano Viana 
Expósito, en relación a la cantidad de 30.285 pesetas 
de indemnización más intereses legales a que fue 
condenado. Asi como archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación en fonna expido 
la presente en Alcalá la Real a 6 de octubre de 
1993.-El Juez. Antonio José Martínez Cendán.-El 
Secretario.-51.107-E. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Julia Bobillo Blanco, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alcobendas (Ma
drid) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 104/1993, se siguen autos de quiebra necesaria, 
tramitados a instancia de «Imhasa Construcciones, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Pomares Ayala, contra «1.P.F. 84. Sociedad 
Anónima», en los que se ha dictado la siguiente 
resolución que es fmne: 

Providencia.-Alcobendas a 16 de octubre de 
1993. Para que tenga lugar la celebración de la 
Junta General de acreedores, para el nombramiento 
de sindicos, se señala el próximo día 11 de noviem
bre, a las nueve treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. cuidándose el Comisario de 
la quiebra de convocarles para dicho acto en la 
forma propuesta en los artículos 1.342 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y 1.063 del Código de 
Comercio de 1829. 

y para que conste y tenga lugar la publicación 
del presente en el «Boletin Oficial del Estado». expi
do el presente en Alcobendas a 16 de octubre de 
I 993.-La Secretaria.-52.646. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 133/1993, de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Merc. Unión 
de Créditos Inmobiliarios. Sociedad Anónima». con
tra don Marcp!iTlo Pérez Ferrer y doña Monserrat 
Ponce Gómez, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario. se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la finca que se dirá, el próximo día 18 
de noviembre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.'1 del 
artículo 1 3 l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la tituladón, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes. si los hubiere, al crMito de la actora con
tinuarán subsistentes. y Que el rematante J()~ acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de.los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la suba"'I:.t 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la 
segunda). 

Quinta.-En prevención. de que no hubiera pos
tores. se ha señalado para la celebración de segunda 
subasta el próximo dia 17 de diciembre de IY9J. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda. se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 24 de enero de 1994, a las 
doce horas. ambaS' en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificacion a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.'1 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

18. Vivienda situada en la primera planta de 
pisos del edificio sito en el término de Alicante. 
partida de Los Angeles, hacienda de Benisaudet, 
y su calle Particular. número l. por donde tienen 
su entrada los altos del mismo. y con fachadas tam
bién a las calles Proyecto y Sacerdote Isidro Albert. 
hoy calle Tibi. número l. Designada de tipo A. 
Se compone de comedor-estar. tres dormitorios, ves
tíbulo. paso, baño. aseo. cociria, galería y terraza. 
Lindante: Frente o fachada. calle Proyecto; derecha, 
desde ella, vivienda tipo B de esta planta, patio 
central de luces y caja de escaleras. Extensión: 86 
metros 62 decímetros cuadrados de superficie útil, 
aproximadamente. Cuota de participación: 1.7108 
por 100. 

Inscripción: Pendiente, si bien para su localización 
se cita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1. al tomo 1.954 general. libro 1.080 de 

·Ia sección primera, folio 160, fmca número 67.249. 
inscripción quinta. 

Valor: El valor de la anterior finca se tasa en 
7.955.840 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cannen Mérida AbriL-El Secre
tario.-51.232-3. 

ALiCANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan amos 
de juicio ejecutivo, número 3911991. seguidos a ins
tancia de «Mapfre Finanzas E.F .. SociedaJ Anó
nima». representada por el Procurador señor Lara 
Limiñana, contra don Domiciano Diez Vcg~ y doila 
Maria Esther Parano González. en cuyos auto" se 
ha acordado sacar a la venta. en públIca slJba~ta, 

por ténruno de veinte días, el bien embargado a 
los demandados que. más adelante se describen con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 24 de no\'iemba::. a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido ddjudi
cación en debida iorma por el demand<'!lte, el 
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día 28 de enero de 1994. a las once horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 2 de marzo de 1994, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

El acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las sigUientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes.del tipo de licitación. 

Segunda,-Que pam tomar parte en la primem o 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o ~imultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse lo~ depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a Gn de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Predio de secano y riscas, ténnino La 
Iruela, con superftcie de 24 áreas 95 centiáreas. 
Tiene una alberca, y casa de labranza, con superficie 
de 64 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cazorla, finca número 6.482. Valo-. 
rada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot García.-50.762. 

ALICANTE 

EdicTO 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
Ja-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
dIO los de Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
!',e sigut: procedimiento juicio de faltas número 
1.624/1988. habiéndose dictado en el mismo, pro
videncia de fecha 6 de octubre de 1993, cuyo con
tenido literalmente copiado dice así: 

Dada cuenta, habiendo sido notificada la senten
cia ciict<lda a todas las partes, se tiene por interpuesto 
en tlempo y fonna, el recurso de apelación for
mulado en su día por Francisco González Díaz, 
admitiéndose en ambos efectos y con emplazamien
to del señor Fiscal de Instrucción y de las partes 
por témlino de cinco dias elevándose los autos ori
ginales a la excelentisima Audiencia Provincial 
!. a Sección con atento oficio, y dejando tomadas 
las oportunas notas en el libro correspondiente. . 

L(, manda y firma su señoría, doy fe. 

y para que conste, y sirva de emplazamiento a 
«Grimal. Sociedad Anónima~, Moustaphá Diop e 

Jueves 21 octubre 1993 

Ibra Diop, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». expjdo el presente, que finno. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Jesús Farinos Lacomba. 
Rubricado.-El Secretario. Rubricado.-51.113. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nume
ro 205/1992, segUido a instancia del Banco de Cré
dito y Ahorro, representado por el Procurador señor 
Martín Alcalde, contra Transportes Zurgena, calle 
Luna. número 4, doña Nieves Cabrera Oller y don 
Miguel Sánchez Zurano con igual domicilio; don 
Pedro Sánchez Zurano y doña Sebastiana Asensio 
Segura, calle Estación, número 2. y don Francisco 
Sánchez Martinez, plaza San Sebastiim. edificio La 
Fuente. ambos de Almeria, en cuyo procedimiento 
y por providencia dictada en el día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al 
final del presente edicto se relacionan para cuya 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha sefialado el día 22 de noviem
bre de 1993, a las once horas de su mañana, sir
viendo de tipo para esta primera subasta, el de valo
ración de los bienes. 

Se sefiala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el día 27 de enero de 1994, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes con 
la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el dia 11 de marzo de 1994, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
y por escrito, en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig· 
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán no hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, salvo el actor. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente. en los estableci
mientos destinados al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dial' 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
rerentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
fumarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, Queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitaddres. 

Bienes que se subastan 

Rústica. Nuda propiedad de fmca sita en Huércal 
Overa, en el paraje de Marcha. de una superficie 
de riego de 1,3754 hectáreas y 43,93 áreas de seca-
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no. Inscrita al tomo .584. libro 212, folio 17, fmca 
número 14.377. 

Valoro esta fmca en 1.500.000 pesetas. 
Rústica. Nuda propiedad de tierra de secano. sita 

en Huercal Overa, en el paraje Marcha!, de una 
superficie de 32,20 áreas. Inscrita al torno 601, libro 
221, folio 224, finca número 14.988. 

Valoro esta finca en 150.000 pesetas. 
Rústica. Hacienda sita en Huércul Overa, en el 

paraje de Marcha!, de una superficie de 28,4584 
hectáreas. (nscrita al tomo 928. libro 378, folio 89, 
ftnca número 16.444. • 

Valoro esta fmea en 8.000.000 de pesetas. 
Nueve dias en tanda de 30 de Molino harinero, 

sito en Huercal Overa, en el paraje El Río. de una 
superficie de 1, 15 .áreas. Inscrito al tomo 529, libro 
195, folio 90, finca número 1.932. 

Valoro Los 9 días en 90.000 pesetas. 
Nuda propiedad de dos dieciseisava partes indi

visas de tierra de secano, sita en Huércal Overa, 
en el paraje Marchal, de una superficie de 10,3220 
hectáreas. Inscrita al tomo 918, libro 373, folio 134, 
finca número 12.414. 

Valoro la participación en 400.000 pesetas. 
Rústica. Tierra de riego sita en Huércal Overa, 

en el paraje Marcha!, de una superficie de 1.0394 
hectáreas. Inscrita al tomo 686, libro 249, folio 230. 
finca número 17. B 1. 

Valoro-esta finca en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana. Casa cortijo con ensanchez. Ocupando 

todo 3.220 metros cuadrados, sita en Huercal Overa. 
en el paraje Marchal. Inscrita al tomo 674, libro 
244, folio 24, fmca número 16.619. 

Valoro esta fmca en 2.500.000 pesetas. 
Urbana. Una casa en la villa de Alguazas. avenida 

del Caudillo 19, de tres cuerpos y dos pisos, en 
parte tres, cubierta de tejado, construcción mixta, 
con corral cuadra y pajera. Ocupa una extensión 
superficial de 118,12 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Molina de Segura, 
al tomo 917. libro 73, folio 43, finca número 2.608. 

Valoro esta fmca en 2.500.000 pesetas. 
Rústica. Tierra de secano en el término de Algua

zas, partido de las Cañadas de las Toscas, cabida 
de 1,62 hectáreas. Inscrita al tomo 324, libro 30, 
folio 78, finca número 1.165. 

Valoro esta fmca en 2.500.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda de tipo 1, en la planta primera, 

escalera 2. del edificio sito en el término de Algua
zas, calles de Gran Vía y otra, sin número; es del 
tipo A, con superficie útil de 86,49 metros cua
drados. Inscrita al tomo 798, libro 66, folio 171. 
finca número 8.074. 

Valoro esta fmca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana. Una treintaiseisava parte indivisa. que 

corresponde a la plaza de garaje número 31 del 
local destinado a garaje. en la planta semisótano 
del edificio sito en el término de Alguazas, en calles 
Gran Vía y de nueva apertura, sin número, que 
se dividirá en 36 plazas de garaje, con superficie 
útil de 798,77 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
852, libro 69, folio 191. fmca número 8.069. 

Valoro esta fmca en 400.000 pesetas. 

Dado en AlmeTÍa a 30 dejunio de 1993.-EI Secre
tario judicial, Miguel Martínez Mulero.-51.022-3. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2, en el procedimiento que se dirá. 
acordó sacar a pública subasta y por término de 
veinte días el inmueble siguiente: 

Finca a prado llamada «La Llosona», en término 
de Ceruyeda, parroquia de la Magdalena, municipio 
de Avilés, cabida de 70 .áreas 52 centiáreas, que 
linda: Al norte, herederos de Joaquín Muñiz y 
Armando García; al sur, Francisco Alvarez García; 
al este. Armando Garda y carretera de Avilés, y 
al oeste, calleja. Dentro de esta finca existe una 
casa unifamiliar compuesta de planta baja (vestibulo, 
servicio, oficio, cocina. despensa, un pequeño dis
tribuidor, dormitorio, cuarto de bafio y sala-come-
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doro garaje y local destinado a aperos de labranza) 
y la planta primera destinada a vivienda que consta 
de varias dependencias (cuatro dormitorios. baño 
incorporado a uno de ellos, y otro baño de servicio, 
despacho. salón y terraza). Tiene una superticie total 
cqnstruida la edificación de 418 metros 31 decí
metro~ cuadrados, y útil de 321 metros 98 deci
metros cuadrados. Linda; Por todos sus lados, con 
el terreno sobre el que se halla edificada. 

Inscrita al tomo 1.906, folio 118, finca número 
16.501. 

El remate tendrá lugar: 

En la primera subasta. el dia 24 de noviembre 
de 1993. y hora de las once, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. () sea 
la cantidad de 23.065.638 pesetas. 

En la segunda subasta. de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el día 22 de diciembre de 1993. 
y a la misma hora, sirviendo de tipo el 7S 
por 100 de la primera subasta. 

En tetcera subasta. de quedar desierta la segunda 
y no pedirse la adjudicación en fonna, el día 26 
de enero de 1994. y a la misma hora. sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación del 
remate a los fmes y plazos previ.'itos en la regla 12 
del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo que 
sirve respectivamente para cada una de las mismas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun" 
da subastas, deberá consignarse previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta Villa. referencia 
3263000 1846492. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual. por lo menos. al 20 por 100 del tiPo 
de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo tercero. de la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. en la forma que 
se contempla en el párrafo cuarto, de la regla 4." del 
indicado articulo 131 de aquella Ley. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferente, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral correspon
diente podrán ser examinados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas do! Audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se sigue con el número 464/1992. del libro corres
pondiente y a instancia de «llanco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», representado por don Urbano 
Martinez Rodríguez. contra doña Generosa Pilar 
Abanio Iglesias y don Joaquin Fernández Gonzitlez. 

Dado en Avilés a 2S de septiembre de 1993.-El 
Secretario judicial. -50. 9 5 9. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2. y en el procedimiento que se dirá, 
acordó sacar a pública subasta y por término (~e 
veinte dias, lo siguiente: 

l. Piso séptimo derecha, tipo A. en la casa sita 
en el parque Marqués de Estella, en Avilés. de super-
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ficie 106 metros cuadrados. le corresponde una car
bonera de las existentes en el portal de la casa. 
Inscrito altomo 1.297. libro 15. folio 34. Ímca 1.089. 
Valor 10.600.000 pesetas. 

2. Piso séptimo centro. tipo B. en la casa sita 
en el parque Marqués de Estella, en Avilés, de super
ficie 76,35 metros cuadrados. le corresponde una 
carbonera de las existentes en el portal de la casa. 
Inscrito altomo 1.297, libro 15. folio 38, finca 1.090. 
Valor 6.108.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar: 

En primera subasta, el día 29 de diciembre de 
1993. y hora de las diez, por el tipo de la tasación, 
o sea por la primera, 10.600.000 pesetas, y la segun" 
da, 6.108.000 pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación conforme a derecho. el día 2 de febrero 
de 1994, y a la misma hora, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera SUbaSL1., de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación conforme a 
derecho. el día 9 de marzo de 1994, y a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. sifnificándose que si el 
precio ofrecido no llegase a las dos terceras partes 
del tipo Que sirva para la segunda subasta, se sus" 
penderá la aprobación del remate a los ftnes y plazos 
previstos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primem 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para ~omar parte en la primera o segun· 
da subastas deberá consignarse previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, referencia 
626300017004091, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra" 
do. observando al respecto lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 1.499 de la citada Ley de Enjui" 
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma prevista en el párrafo tercero del artículo antes 
mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriorea y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, cnten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos" sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Los autos y la correspondiente certifiación 
registral podrán ser examinados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas de Audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada ,en juicio ejecutivo núme
ro 40/1991. que se sigue en este Juzgado. a instancia 
d~ «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Urbano Mar
ttnez, contra don Manuel Fernando Blanco y otros, 
sobre reclamación de cantidad (4.708.222 pesetas). 

Dado en Avilés a 2 de octubre de 1993.-EI Secre
tario judicial.-50.9 54. 

BADAfOZ 

Edicw 

Doña Julia Domínguez Dominguez. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia núme" 
ro 5 de los de Badajoz y !.\J partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantia. número 110/92. pro--
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movidos por don Emilio Linares Barahona, repre" 
sentado por el Procurador don Juan Femánuez Cas
tro, contra doña Maria Lourdes Gacela Franco, 
represcnntada por la Procuradora doña Inmaculada 
Gridilla Santamaria. sobre división de cosa. cuantia 
de 4.233.000 pesetas, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a subasta voluntaria, a solicitud 
de la parte actora y de acuerdo con el fallo de 
la sentencia dictada en este procedimiento. por pri
mera Y. en su caso. segunda y tercera veces, para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada 
una de las anteriores. ténnino de veinte dias. cada 
una, por el precio de tasación de la primera: rebaja 
del 25 por 100 de la misma. la segunda, y sin suje
ción a tipo. la tercera; los bienes objeto de división 
en este procedimiento y que se reseñarán, habién" 
dose señalado para la aetora de los remates, suce
sivamente. los días 22 de noviembre. 17 de diciem
bre de 1993 y 13 de enero de 1994. a las once 
horas, en la Sala de Audiciencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento público destinado al efecto, «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima~, oficina principal 
de Badajoz, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes. y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, COIl 

la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Sólo podrán licitar personas extrañas o ajenas 
al presente procedimiento. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluó, 
en las dos primera subastas: la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Todas las cargas anteriores. si existieren. quedan 
subsistentes sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematente 
las acepta y queda subrogado en las responsabi" 
lidades y obligaciones que se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso 2.°, A. Es del tipo B, mide 89,47 
metros cuadrados útiles. Linda: Entrando. en el fren
te. cubierta delIncal de negocios número 4 y rellano; 
derecha. caja de escalera, rellano y piso B, tipo 
B; izquierda, piso B. tipo B de la escalera 5 del 
portal 3. y fondo. mira a zona peatonal. Consta 
de vestibulo, salón-comedor. cuatro dormitorios, 
cocina. terraza tendedero. dos cuartos de bafio y 
terraza principal. Inscrita fmca número 8.528. folio 
88. libro 1.626, tomo 142. 

El valor de la presente fmca a efectos de subasta 
es de 5.972.000 pesetas. 

Plaza de garaje, señalada con el número 5 1 Y 
con acceso por la rampa denominada derecha. Tiene 
una superficie construida. con inclusión de parte 
proporcional en servicios comunes, de 26 metros 
14 decímetros cuadrados. Conforme se entre en 
ella. linda: Frente. zona de acceso; derecha. plaza 
de garaje número 50; izquierda. pared. y fondo. sub
suelo de zona peatonal. Finca número uno-51. El 
valor de la presente finca a efectos de subasta es 
de 1.000.000 de pesetas. 

El valor de las dos fmcas sacadas a subastas es 
en conjunto de 6.972.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 3 d~ septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Julia Dominguez Domin" 
guez.-La Secretaria.-50.991-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago. Magistrado de fu· 
mera Instancia número 41 -le Barcelona, 

l1ago saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
167 í 1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Banco Natwest España, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Angel Montero BTUseU y dirigido contra dona Maria 
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Cannen Pérez Pérez y don José Montoya López, 
en reclamación de la suma de 17.084.962 pesetas, 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, ténnino de veinte días y precio pactado 
en la escritura de hipoteca, las tincas que luego 
se dirán. 

En el caso de no existir pOstor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana, número 8, 3,a planta, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 22 de nov'iemhre de 1993; para la segunda, 
el día 22 de diciembre de 1993, y para la tercera, 
el día 21 de enero de 1994, todas a las diez horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del primer remate de la fmca 
17.759 es de 9.999.080 pesetas; el de la fmca 15.392 
es de 9.560.460 pesetas, y el de la fmca 12.371 
es de 9.560.460 pesetas. Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a un tercero, que deberá 
efectuarse previa o simultáneamente al pago del res
to del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimíento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor p'ostor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositadas en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y ios preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 'su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiesen celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
;;e efectuarla la misma el sigulente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta 

Finca 12.371, que fue objeto de inscripción 6. a 

al folio 70 del tomo 2.999 del archivo, libro 219 
de Badalona 2. urbana número 3. piso vivienda situa
do en la planta alta 2.a de la número 42 bis de 
la calle Balmes. de Badalona, de superticie edificada 
67 metros 50 decímetros cuadrados, compuesta de 
comedor, cocina. un cuarto, galeria y servicios. y 
linda: Por su frente, este, con dicha calle de Balmes; 
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por la izquierda, sur, parte con finca de don Juan 
Pla Sola y parte con el hueco de la escalera; por 
la derecha, norte, con propiedad de don Jaime Bar
celó Pons; pUl' el fondo; oeste, mediante patio, con 
finca de don A. Vilaró; por arriba, con el terrado 
y galería, con el piso prímero tiene un valor asignado 
respecto al total inmueble de 30. 

Finca número 15.392 (numerada después con el 
18.436), resultante de la inscripción tercera de la 
fmea número 15.392, al folio 78 del tomo 1.217 
del archivo, libro 395 de Badalona, Registro de la 
Propiedad número 2 de Badalona. Número 2. Piso 
vivienda situado en la planta alta l. a de la casa 
número 42 bis de la calJe Balmes, de Badalona, 
de superficie edificada 67 metros 50 decimetros cua
drados, compuesta de comedor, cocina, tres dor
mitorios, un cuarto, galería y servicios, y linda: Por 
su frente o este, con dicha calle Balmes; por la 
izquierda o sur. parte con fmca de don Juan Pla 
Sola y parte con el hueco de la escalera; por la 
derecha o norte, con propiedad de don Jaime Bar
celó Pons; por el fondo u oeste, mediante el patio, 
con finca de don A. Vilaró; por arriba, con el piso 
2.0

, y por abajo, con la planta baja. Tiene un valor 
con respecto al del total inmueble del 30 por 100. 

Finca número 17.759 (numerada después con el 
18.434). En el Registro de la Propiedad número 
2 de Badalona, inscripción 2.a, de la fmca número 
17.759. al folio 89 del tomo 1.294 del archivo. libro 
433 de Badalona. Número J. Planta baja. destinada 
a vivienda de la casa número 42 bis de la calle 
Balmes, de Badalona, de superficie edificada 70 
metros 60 decímetros cuadrados y un patio de 34 
metros 90 decímetros cuadrados, en total 105 
metros 50 decímetros cuadrados, compuesto de 
comedor, cocina. tres dórmitorios, un cuarto, galeria 
y servicios, y linda: Por su frente o este, con dicha 
calle de Balmes; por la izquierda o sur, parte con 
fmca de don Juan Pla Sola; por la derecha o norte, 
con propiedad de don Jaime .Barceló Pons; por el 
fondo u oeste, mediante el patio, con fmca de don 
A. Vilaró; por arriba, con el piso primero, y por 
abajo, con el plan terreno del edificio. Tiene un 
valor asignado del inmueble del 40 por 100. 

Dado en Barcelona a 22 de julio de l 993.-EI 
Magistrado, Manuel D. Diego Diago.-51.007-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lev Hipotecaria, número 509/91-l.a, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensións de Barcelona (La 
Caixa), contra la fmca hipotecada por doña Ramona 
González Bajo, en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía layetana. 2, 
planta 3.a, teniendo lugar la primera subasta e1l4 
de diciembre de 1993. a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 17 de 
enero de 1994, a las once horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 14 de febrero 
de 1994, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones. 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas-
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ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades n sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, pQdrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuat1.a.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar; sita en la urbanización «San
ta Cristina», del témino municipal de Blanes, ubi
cada en la parcela 34 de dicha urbanización; se 
compone de planta baja destinada a vestíbulo, come
dor-sala de estar, cocina, aseo, de superticie 81,25 
metros cuadrados. y planta piso, compuesta de cua
tro habitaciones y baño. de superticie 81,25 metros 
cuadrados, cubierta de tejado. Ambas plantas están 
comunicadas mediante escalera interior. El garaje 
se ha situado en un edificio completamente separado 
de la vivienda, estando destinado el resto del solar, 
que mide 478,39 metros cuadrados, a patio y zona 
verde. Linda: Al frente, en linea de 16 metros, con 
calle abierta en fmca matriz; en linea 33,75 metros. 
con solar 33: sur. en linea de 29 metros, con solar 
35; oeste, en linea de 15,25 metros, con solares 
41, 42, 39 y 40 de la misma urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar al tomo 1.391. libro 194 de Blanes, folio 
28. finca 10.137. 

La fmca fue tasada a efectos de subasta en 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 
1993.-El Secretario judicial, Santiago de la Varga 
Martin.-51.028. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primer::. Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el mime
ro' 512/9 3-segundo, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de· Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por el Procurador don Francis
co-Javier Manjarin Albert, contra la finca especial
mente hipotecada por don Marcelino Vila Vidal y 
doña Montserrat Safont Cullere, y por providencia 
de esta fecha he acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el próximo día 13 de diciem
bre, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, 4.a 

planta, anunciándose con veinte dias de antelación 
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:y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--que el tipo de la subasta será de 
6.000.000 de pesetas. precio. de tasación de la fmea. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercere.-Que desde el anunico de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la fonna que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 13 de enero de 1994, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera el día 15 
de febrero, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor, don Marcelino Vila Vidal y doña Mont
serrat Safont Cullere. la celebración de las men
cionadas subastas. En caso de que alguna de las 
subastas en los días seiialarlos no se pudiese celebrar 
por causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a las mismas hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a las mismas hora y lugar. y así suce
sivamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 42.-Vivienda piso 6.°, puerta F, 
del complejo urbanístico denominado «Residencial 
Calatrava», situado en esta ciudad y dando frente 
a las calles Calatrava y Milannesado, y a la vía 
Augusta, teniendo en esta los número 268, 270, 
272 Y 274, Y en la primera de dichas calles los 
números 1 y 7; que consta de vestibulo, paso, come
dor-sala de estar. terraza, cocina, «office», galerías, 
baño y cuatro dormitorios. uno con vestidor y otro 
con vestidor y baño incorporados. Tiene una super
ficie de 172,67 metros cuadrados, y linda: Al norte. 
vuelo de zonas comunes; sur, rellano de escalera, 
caja de ascensor de servicio, patio y la vivienda 
puerta E de esta planta; este, caja de ascensor de 
servicio y vuelo de zonas comunes que separan este 
edificio del edificio 1; oeste, vivienda puerta D de 
esta planta y vuelo zonas comunes; debajo, la vivien~ 
da piso 5.0

, puerta F, y encima, la vivienda piso 
7.°. puerta F. Tiene asignado un coeficiente del 1,27 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.692 del archivo 
525 de la Sección de Sarriá, folio 201. fmca núme
ro 24.322, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Jose Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-51.030. 
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BARCELONA 

Edicw 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 269/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Isidro Marín Navarro, en representación de Banco 
de Crédito y Ahorro, contra don Joaquin Teixidor 
Fortea, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguente: 

«Propuesta de resolución del Secretario don Jordi 
Colom Perpilla. 

Providencia.-Dofta María Jesús de Gracia 
Muñoz.-En la ciudad de Barcelona a 1 de octubre 
de 1993. 

El anterior escrito únase a los autos de su razón 
a los efectos legales procedentes y. como se solicita, 
publiquense edictos aclaratorios, tanto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, como en el «Boletín Oficial 
del Estado» como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el que se haga constar que la subasta 
de las fincas a que se referia el edicto de fecha 
14 de mayo de 1993, es decir, las registrales números 
94.117-N y 93.929, se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 12 de 
noviembre, a las doce horas, en lugar del día 1 
de noviembre como venia anunciado, y entréguense 
los despachos mandados librar al Procurador actor 
para que cuide de su curso y gestión. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti~ 
ficación. 

Lo propone y firma el Secretario.-Conforme.» 

Dado en Barcelona a I de octubre de l 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-51.288. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Ortega Arias, Magistrada-J ueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber; Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos ante este Juzgado con el número 
792/1992. promovidos por «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», y representada por el Procurador 
don Leopoldo Rodes Durall. contra la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Matilde Colmenero 
Cruz y don Miguel Moya Hinojosa. se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente: 

«Diligencia de ordenación del Secretario don Jordi 
Colom Perpiñá.-Unase lo precedente. y aparecien
do de la certificación librada por el señor Registrador 
de la Propiedad, la existencia de titulares de derechos 
que refiere la regla 5.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, notiflquese la existencia del procedi
miento a los fines señalados en dicha regla invocada. 
Asimismo, fljese nuevo edicto en el tablón de anun
cios de este Juzgado, publicándose otros en el "Bo
letín Oficial del Estado" y en el "Boletín Oficial 
de la Generalidad de Cataluña", en los que se haga 
constar que las subastas de la finca objeto del pre
sente procedimiento, es decir, la registraJ número 
36.851 del Registro de la Propiedad número 11 
de Barcelona, en lugar de celebrarse los días 8 de 
octubre, 8 de noviembre y 6 de diciembre, como 
venia acordado en el edicto de fecha 29 de junio 
de 1993, se celebrarán los días 22 de noviembre. 
27 de diciembre y 27 de enero. todas ellas a las 
doce horas. Notiflquese la presente resolución a los 
deudores. con veinte días de antelación. en la finca 
objeto del remate, por medio de la correspondiente 
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cédula, y para el caso de resultar negativa sirva e 
edicto acordado de notificación en forma. 

Contra esta diligencia cabe pedir revisión ante 
la ilustrisima señora Magistrada-Jueza de este Juz 
gado dentro del tercer dia a partir de su notificación 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1993» 

En caso de suspenderse alguno de los seftalamien 
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres 
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep 
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis 
mas condiciones establecidas. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1993.-U 
Magistrada-Jueza, Maria del M~r Ortega Arias.-E 
Secretario.-52.616-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancié 
número 24 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicia 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 568/1993-1.3

, instados por «(Banco Centra 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contT< 
«Talleres Grall, Sociedad Anónima)), se ha acordade 
la celebración de la primera pública subasta. pan 
el próximo dia 22 de noviembre, a las diez horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado anun 
ciándola con veinte días de antelación y bajo 1m 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaría. 

Asímismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
efecto para cada una de las fincas y que se expresar~ 
al fmal de su descripción, no admitiéndose postura~ 
que no cubran esta cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subast~ 

deberán consignar los licitadores previamente er 
la Mesa de este Juzgado u establecimiento destinade 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 2C 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidac 
de ceder a ien.:eco. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hast<1 
su celebración, podrán hacerse posturas por escritc 
en la forma que establece la regla 14 del articule 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cero 
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los Iicitarlores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pre· 
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y qued<1 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri· 
mera subasta, se celebrará la segunda, en el mismc 
lugar, el día 21 de diciembre, a las diez horas, sir· 
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y si 
tampoco lo hubiera en la segunda. tendrá lugar una 
tercera. el día 25 de enero de 1994, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

y para el caso de suspensión de cualquiera de 
las tres convocatorias por causa de fuerza mayor, 
se entenderá prorrogado para el día siguiente hábil, 
y de caer en sábado. el lunes siguiente. 

Asimismo y a efectos del párrafo final de la 
regla 7.3 de la Ley Hipotecaria, por medio del pre· 
sente, y para en su caso, se notifica al deudor la 
celebración de las mencionadas subastas ( y si hubie, 
ra lugar al actual titular registral de las mismas). 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero.-Primera. Departamento número 3. 
Local comercial primero, ubicado en la planta baja 
de la casa números 7 y 9 de la calle Romans de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, número 4, al tomo 190 de Gracia! A. 
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folio 214, fmea número 8.949~N. inscripción segun
da. 

Valorada en 32.500.000 peFloetas. 
Lote segundo.-Segunda. Departamento número 

3. Local comercial primero, ubicado en la planta 
baja de la caSa número 11 de la calle de Romans 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, número 4. al tomo 190 de Gracia/A, 
folio 217, fmea número 8.951-N. inscripción segun
da. 

Valorada en 55,900.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1993.-La 
Secretaria.-52.645. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña María Angeles Andrés Vega, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 115/1993, 
a instancia de Caja de España de Inversiones, repre
sentada por el Procurador señor ")ogo R., contra 
los cónyuges don José Andrés Ferrero Rábano y 
doña Isabel Fidalgo García, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El día 1 de diciembre. por el 
tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de enero de 1994; 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Tercera subasta: El día 10 de febrero de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 .por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la acep~ción expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
las fincas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quint<l.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 32 del plano general. terreno dedi
cado a cereal secano, al sitio denominado «La Vega», 
Ayuntamiento de Mózar de Valverde (anejo de Villa
nazar). Tiene una extensión superficial de 1 hectárea 
20 centiáreas, y es por tanto indivisible confonne 
a la legislación vigente, que linda: Norte, doña Con
suelo Miñambres Carmona (fmca número 31); sur. 
don Luis Rodríguez Miñambres (fmca número 37); 
este. camino de la Pradera. y oeste, camino del 
Carril. Esta fmca está cruzada por una acequia. 

sobre la fmca descrita existe el siguiente edificio: 
Edificio destinado a vivienda unifamiliar. de planta 
baja, en ténnino de Mózar de Valverde. anejo de 
Villanzar, provincia de Zamora, al sitio denominado 
de «La Vega», camino de la Pradera y camino del 
Carril. Ocupa una extensión superficial construida 
en planta de 163 metros 94 decímetros cuadrados, 
siendo la útil de 137 metros 20 decímetros cua
drados, destinándose el resto de la superficie de 
la fmea, que na está construida, a servicios propios 
de la misma, y que linda por todos sus vientos 
con la finca sobre la que se asienta. 

Dicha vivienda unifamiliar se distribuye en: Por
che de entrada, pasillo distribuidor, cocina, despen
sa, trastero. cinco donnitorios. un baño y salón. 

Dicho edificio cuenta con los correspondientes 
servicios de instalaciones de agua. energía eléctrica 
y alcantarillado. Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Benavente, 30 de septiembre de 1993.-La Jueza, 
Angeles Andrés Vega.-La Secretaria.-50.895. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Bergara, 

Hago saher: Que eH dicho Juzgado y con ei núme
ro 284/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Fiat Financiera, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Javier Hemández 
Cardoso y «Backsoil. Sociedad Limitada», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala Audíencia de este Juzgado el día 24 
de diciembre, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 1872-17-28492, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de diner'il: en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la celtificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supueto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seguñda, el día 24 de enero de 1994, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de febrero 
de 1994, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial en planta baja, del edificio a la 
izquierda del portal según se entra. número 2-A 
del edificio número 1 de la calle Oquendo. de Mon
dragón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bergara. al tomo 445, libro 267, folio 71, y fmca 
8.997-N. De una superficie de 171.20 metros cua
drados, y tasado en la cantidad de 54.377.000 pese
tas. 

Local número 3-D del sótano, con entrada por 
carretera de Santa Agu~da. del edificio números. 
l. 2, 3, 4 y 5 de Mondragón. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Bergara al tomo 424. libro 256. 
folio 110 y finca 7.165. De una superficie de 53.44 
metros cuadrados y tasado en la cantidad de 
5.812.000 pesetas. 

Furgón techo alto. marca «Iveco», modelo 60.11 F, 
matricula SS-2888-AK y con número de bastidor 
ZCFA6071002550378. Tasado en la cantidad de 
1.650.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 5 de octubre de 1993.-La 
Secretaria. María Antonia Villanueva 
Vivar.-51.064. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Baztán Maiesterra, Secretaria 
de Primera Instancia número 2 de Bergara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 63/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don José Ramón 
Azunnendi Zabaleta. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia I de diciembre, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima) una cantidad ígual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien Que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere; quedarán 
subsistentes, ~in destinarse a su extinción el precio 
·del remate, y se entt:ndera que el rematante los 
acepta y queda SUbrogddo en la respomabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que nü hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciÓn 
de una segunda el día 5 de enero de 1994, a las 
oo\;e horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caciÓn las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte eTl la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, 

Si por fueza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrase la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca 5.145-N. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero l de Bergara al tomo 881, libro 
235, folio 68. 

Precio de tasación: 9.076.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 7 de octubre de 1993.-La 
Secretaria. Maria Victoria Bamn Maiesterra.-
51.066. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en el expediente de declaración 
de herederos abintestato seguido en este Juzgado 
al número 435/1993, por el fallecimiento sin testar 
de don Deseo Pellejero Cordón. ocurrido en Bilbao 
el día J de mayo de 1993. promOvido por su sobrino, 
don Valentín Ezquerro Pellejero. pariente en tercer 
grado del causante, se ha acordado por providencia 
de esta fecha llamar a los que se crean con igual 
() mejor dere:cho a la herencia que los que la solicitan, 
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla 
dentro de treinta dias. a partir de la publicación 
de este edicto. apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Bilbao. 29 de junio de 1993.-EI Magistrado-Juez. 
Bienvenido González Poveda.-EI Secretario. 
51.063-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha. dic
tada en el expediente de suspensión de pagos de 
don Carlos Flores Conde. seguido en este Juzgado 
con el númem 591/1993, he tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión de pagos 
de don Carlos Flores Conde. calle Epalza. número 
3. Bilbao-Vizcaya. habiendo designado como Inter
ventores judiciales a don Juan Carlos Maeso de 
Quiñones, don Alberto Bañanos 01abarri y. como 
interventor judicial acreedor, a la Entidad Caja Rural 
Vasca. 

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Jue.l. Enrique Garcia García.-El Secre
tariQ.-51.046<~. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Alberto Díez Tejedor, M~lgistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
45/1992 sobre reclamacion de cantidad a instancia 
de «Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», contra don Pedro de 
Pablo Rodriguez y doña Teresa fonseca Gris, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez. sin sujeción 
a tipo y ténníno de veinte días. el bien que luego 
se dirá señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 19 de noviembre, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.--Que los licitadores, para lOmar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima» número 4749. sucursal 
í 290-3, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para b segunda 
subasta, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Vnicamente el e-jecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacene posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo ~l depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretalia del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinCión el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las a¡,;epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se enü:nderá que se celeblará al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y su valor 

Elemento número 5. Piso segundo izquierda que 
tiene una superficie aproximada de 103 metros 83 
decímetros cuadrados útiles y que foana parte de 
la Cdsa doble señalada con el nUmero 26 de la caUe 
Andicoeche. del barrio de Algorta, anteiglesia de 
Guecho, folio 202, fmca número 22.987-A, in~crip
ción primera. 

La fmca descrita fue tasada a efectos de primera 
subasta en 29.875.000 peseta~. 

Dado en Bilbao a 1 de octubre de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Alberto Diez Tejedor.-EI Secreta
rio.-51.238-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 350/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de "Banco Centra! Hispanoamev 

ricano. Sociedad Anónima» contra dona Maria de 
los Angeles Garcia Tamayo y don Jesus Bartolomé 
Ezquerra, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta por primera 
·vez y ténnino de veínte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
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dla 18 de noviembre, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4749, sucursal 
1290-3. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor dd bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinew en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán oe manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 

•• mteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del ser,alado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenci.ones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de enero 
de 1994. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a lipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza may(}r o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 

Finca urbana. Inscrita al libro 40 V.C., folio 96, 
finca número 2.764. Vivienda derecha planta alta 
tercero E de la calle Huertas de la Villa, número 
27, de Bilbao. 

Valorada a efectos de ta primera subasta en 
18.200.00 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 199 3.-EI Magis
trado-Juez, Alberto Diez Tejedor.-EI Secreta
rio.-51.259. 

CARTAGENA 

Edicto 

El señor Larrosa Amante, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial ~umario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 38/1993, promo
vido por «Ranco de Crédito y Ahorro, -Sociedad 
Anónima», contra Paul Martin Killick, Mark John 
Killick y Los Tre8 Relojes, en los que. por resolución 
de esta fecha, ~e ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 2 í de diciem
bre de 1993, a las once horas. sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 15.265.464 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 21 de enero de 1 Q94, 
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a las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el ¡Jía 21 de febrero de 1994. 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1857), cuenta número 
304800018003893 el20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOffila 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
sefialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la acepta<..ión expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo l31 de 
ia Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca que forma parte integrante del grupo de 
bungalós tipo A, sito en el paraje de Atamaria, dipu
tación del Rincón de San Ginés, término municipal 
de Cartagena: 

Setenta y dos.-Bungalós número 72. consta de 
recibidor. estar-comedor, dos dormitorios con sus 
vestidores y en ellos aunarios empotrados, cocina, 
terraza. jardineras y acceso. Está situado en planta 
2.a y su superficie es de 218.76 metros cuadrados. 
de los cuales 98,35 metros cuadrados están edi
ficados; 72,73 metros cuadrados se destinan a terra
za; 19,50 metros cuadrados a jardineras, y 28,18 
metros cuadrados a acceso. Linda: Por el frente. 
con zona de acceso y vuelo de la misma; por la 
derecha, entrando. con vuelo de zona de acceso 
y la cubierta del bungalós número 74; por la espalda, 
con vuelo del bungaló número 73, y por la izquierda, 
con el bungaló número 7 l. Este bungaló es también 
conocido actualmente como bungaló 214-215. Ins
crita en el Registro de La Unión, al tomo y libro 
257 de la sección La. folio 246. finca núme
ro 22.777. 

Se constituyó la hipoteca por escritura pública 
autorizada por el Notario de Barcelona don Antonio 
Ventura-Traveset Hemández, el día 10 de febrero 
de 1989. causando la inscripción en el Registro 
de la Propiedad con la letra C, a favor de «Danco 
Bilbao Vi7caya, Sociedad Anónima)" la cual fue cedi
da por la inscripción quinta, en favor del «Banco 
de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima». 

El presente edicto sirve de notüicación a la deu
Jora para el caso de que fuere imposible practicarse 
personalmente. 

Dado en Cartagena a 8 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-51.039. 

CIEZA 

Edicto 

Don ,-\ntonio Cecilio Videras Noguera. Juez de Pri
mera 1 nstancia número 1 de esta dudad de Cieza 
y su partido, 

Hago sabeL Que en este Juzgado de mi cargo 
y C(ln el numero 233 de 1992, se trdmitsn autos 
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de juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por la Procuradora 
doña Piedad Piñera Marin, contra don Jesús Moreno 
Sánchez y olTos, sobre reclamación de 2.708.825 
pesetas, en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado ~acar a la Venta en primera, segunda 
y tercera subastas públicas, por ténnino hábil de 
veinte días. los bienes embargados al demandado 
que al fmal se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta. el día 10 de enero de 1994; 
en segunda subasta, el día 7 de febrero de 1994; 
y en tercera subasta. el día 7 de marLO de 1994, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te Juzgado. sito en caJIe Paseo, número 2. a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos. sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rige 
para esta subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al cn~dito del actor continuarán 
subsistentes. estimándose que el rematante las acep
ta y se subroga en cUas. sin que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-Que el tipo de la primera subasta será 
la valoración de los bienes hechas por el Perito; 
para la segunda subasta será el 75 por 100 de la 
valoración de los bienes, y la tercem subasta se 
saca sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1.° En el partido del Runes. una parcela de terre
no rustico de cabida 2 áreas 35 centiáreas. Inscrita 
al tomo 820, tolio 97, finca 9.319. Valorada en 
100.000 pesetas. 

2." Local comercial en la planta baja de un edi
ficio en el partido Alto del Palomo, de figura irre
gular, con acceso por puerta a la calle Esperanza, 
sin número. Ocupa la superficie de 85 metros cua
drados. Inscrito al tomo 794. folio 84, finca 8.976. 
Valorado en 2.800.000 pe¡,etas. 

3.° En el paraje del Runes. un solar para edificar 
de cabida 240 metros 60 decímetros cuadrados. Ins
crito al tomo 660, folio 116, finca 7.628. Valorado 
en 3.750.000 pesetas. 

4.0 En el partid.:) del Corralopo, un trozo de 
tierra secano de cabida 21 áreas 39 centiáreas. Ins
crito al torno 538, folio 5, fmea 6.457. Valorado 
en 100.000 pesetas. 

5 o En el partido del Corralopo. un trozo de 
tierra de cabida 2 hectáreas 13 áreas 81 centiáreas 
75 decimetros cuadrados. Inscrito al tomo 538. folio 
7. finCa 6.458. Valorado en 11.000.000 de pl~Setas. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de ptopiedad de las fincas objeto de subasta, por 
lo que los licitadores deberán conformarse con lo 
que de ellas aparezca en el Registro de la Propiedad 
del partido. 

Asimismo, se hace constar que de resultar inhábil 
alguno de los días señalados para la celebración 
de las subastas, las mismas se celebrarán e·n el día 
sigU1ente habil y a la misma hora_ 

Dado en Cieza J. 7 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Antonio Cecilia Videras NOguer-d.-La Secre
taria.-51.092. 
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DENIA 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio número 173/92, seguidos a instancia del 
Procurador don Enrique Gregori Ferrando. en repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Alexander Aníbal, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado al demandado, que abajo se des
cribe, con indicación de su precio de tasación peri
cial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de noviembre, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
20 de diciembre, a las once horas. por el tipo de 
tasación, rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 20 de enero de 1994, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto" una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de Hcitación y para U. tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasadon que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta_-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!, estarán dc mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que !lO tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la n:spon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin pe.tjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipoteca confonne a los arti\.:ulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuictamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto seryirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escntura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 24.250.000 pesetas. 

Finca objeto de la subasta 

Parcela de teneno en ténnino de Jáyea. partida 
La Guardia, identificada como la número 54 de 
la urbanización «Costa NovaJ, zon<" «La Granade
l1a», de 1.410 metros cuadrados de supertide. Linda: 
Por el norte, parcela 56: sur. parcela 52: este, resto 
de finca matriz., y oeste, leste- de fine .. matriz. 
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En su interior existe una casa de campo que consta 
de cuatro plantas. Dadas sus características su acce
so ~iene lug.\[ por la planta cuarta. Cada planta 
tiene una superficie de 1 10 metros cuadrados, y 
constan: La planta cuarta de comedor, cocina. un 
dormitorio, un baño y terraza; la planta tercera de 
cinco dorrrutorios y cuatro baños; la planta segunda 
de cuatro donnitorios. un baño. comedor y cocina. 
y la planta prmlera de barbdcoa y sala de billar, 
adCéllás cito! irll>talaciones exteriores y pisdna. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea. 
al tO.rtlO 900, Erro 210 del Ayuntamiento de Já .... ea, 
f,)lj('l 18, fmea número 22.487. 

Dado ~n Denia a 24 de septiembre de 1993.-E:l 
.<jecwtario.-:O.97 1-3. 

DO;'\lOSTlA-SAN SEBAST!A"!'orI 

Edicto 

::::1I el Juzgado de Primera lmtancia número 6 
Ut. Donostia-$an Sebastián. procedimier..tc juicio eje
cllLim SÜ!1993. ¡,e ha Jktado la resolu...-;iÓn del tenor 
l:t',~ral "igluenle; 

~Propuesta de prm'idencla de la Secretaria señora 
L'.)urdes Bustos Lopez. 

Et anten0l escrito presentado por el Procurador 
':_cm Santiago García del Cerro y Espina. reportando 
,~Y~lorh) de Boadilla del Monte. únase a los autos 
de ~u razón; cítese de remate al demandado, en 

, ",,>,,1';10 desconocido, por medio de edictos. que 
",·,tilan tn el "Boletín Oficiar' de esta rro~ 

\Va • '80,-..:1,11 UficIal del Estado" y en el tablón 
d': ;; -'1 - .'. '-o:;' dt" -este Juzgado, concediéndole el plazo 
•. h: ::t'.c -i." ,--':: s. j-,<:;ra que s~ pe:rso:1e el) tos autGS 
). :,~ ~ ,' .. ' '{ j ."1 la ejzeución contra él :nismo des-
¡::,«:1~!.<: ('j¡ ... j¿'ndole que de no v(',rificarlo será 
dt:,:h-".lCl. . ·:i~:1<i\.':i6!1 legal de rebeldía procesal, 
hac;~rdf' ,r ,,~, !:~l mención de haberse practicado 
cmh.-.':1.() .. :: ;":\°ln requerimiento de pago, sobre 
!( ',: bie~1cs J ' -,"~t. '\ en el escrito de la parte actora, 
por de';-:'l'r;-'·· 'M >¡l.. domicilio. 

('ontHI ',~~.~" ; :3("';, :,-' ón cabe recurso de reposición 
en el ;ol:l.l\' ,,' .. Un; '~¡as, que se interp0ndrá por 
es\'r;tl' aI~tc .-. :: J';~'e:;ltl:, 

Lo que a~'~ ~,:: ~ ': '_',; .. ,ne y firma, doy fe.)) 

y cmfiO C'-';¡;'·"C.W(¡ .. '.H ~--1t1 ignorado paradero de 
"Yid,::obru, ~:O(·l~(l~l.d .;e\.í_'11l1rr.<l", se extiende la pre
sente plll i\ G'!C :~¡'u de ,;i:'dl;,,~· de notific~\ción. 

JJonmtla,S:'In .~·,,~x:;,:N::¡_ ~ "k.fJtiO de 1991.--La 
Secretaria, L'lIf'_k, du~lv~ l/l"el .. ,-5 ! .048-3. 

I'.lRi\R 

Edif"({' 

Dün Jan !3ilb:h' .''.na!~, J"' .. =7 '::'" ~)~!'1)fTa Instancia 
1,~mcr.(J 2 ele J;;b,F, 

Hago sabe;-' Que en dicho Jazv.a,b y ;;,'r: r,-l núme
ro 98/93 se tramita procedimient0 (le ;"n~culo 131 
rle 13 Ley Hipotecaria, a instancia le "g¡)nco C'crltral 
Hisp(;¡noa.-n~ricano. Sodedad Anú/:l1Tlfl_l;, contra 
doña Elizabeth Ma'tin y don Ronalc Dm.:.glns Mar
tm, en el que por resoluc1ón de '::81:3 fe::ha SI: ha 
acordado l"aca, ;) púhlica S\lh;l~ta, r,,_,r ;or·merl. ve7 
.'"' término de v, ir!c días, el bien l.}';": l',lcgv ~':' dirf.! 
sef:ahindose pz.;a .-:]ut~ ri 3.Ct,l d~:~ n::tll .... ~ .enga 'l:¿:nf 
~n la Sala de Audienda je (':l>~e JuZBil. kl. el Ita 
26 de ncviemb'-e. a 1".; diez h.:,m". C'~.l la,· :m:
vendones sigujeme-y 

i'rimem.--Que !u) se admií.;rán posturds qut lY, 

cubran las dos terc~"<Il> partes de) avaluo. 
Segunda.-Que los IiCJtauo!'es para tom¡¡:r parte 

en la subasta deberán consignar previamenie, e.l 
la cuente de este Juzgado, en el ..;Banco Bilbao VIZ
c.aya, Sociedad Anónima» número 1-837, una ¡'an~ 
tidad igual, por lo m\!nos. al 20 por 100 del valrn
de los biene~, que sirva de tipo. haCiéndose constllf 
el número y arlo del procedimiento, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálIco o chequeos. 

Tercera.-·Podr'.m participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

LUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa+ 
minados. entc-ndiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferente~, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destio,use a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el remante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la~ 

mismas 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
12, primera suhasta, se señala l~ar3. la celebración 
je una segunda el día 23 de diciembre, a 1el> diez 
¡,ora.'., sirviendo de tipo el 75 !l0r Ion del señalad" 
para la primem subasta, SIendo de aplll 'ación las 
r!er.ás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y rara el caso de que tampoco hubiere 
bdtad{lre" en la segunda süb::l<;ta, se senala para 
ia r.el~brac!ón de una terce'f3, el día n de enero, 
a las diez horas. cuya subasta s(' celebrcrá, ,-,-in suje
ción 3. tipo. debiendo consignar quien dese,c tomar 
parte en la misma, el ~O por 100 del tipo que ~irvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ::d Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entendera que se cel.!brará el siguiente 
d1a háinl, a la misma hora, exccpmallJo los sábados. 

Bien que se sar.:<l a :>L.b.:tsta }" su valor 

Vivienda izquieda. entrando por la escalera en 
la planta haja del edificio. sin númew. llamado 
..-Eguzki Toki~B», ~ito en ia avenjda de José María 
Alcibar, de la villa de Motrico. 

Inscripción Registral: Tome 907, libro 50 de 
Motlico, folio 248, fmea 2356. inscripción segunda. 

Inscripción ,1e la hipoteca: Tomo 731, libro 102 
de Motrieo, folio 205, fmC<:l 2.356, inscripción octava. 

Val0r: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Eibar a 4 de octubre de 1993.+-El Juez, 
Jon Bilbau Arnt{(;.-EI Secletmio.-5 J _070. 

EJEA DE LOS CúlALLERm, 

Don Roberto Esteban Pradas, Jucz titular del Juz
gado de Primera Instancia e lnstn,cción núme
ro 1 de Ejea de los CabaUeros y su partído, 

Hacl:' saber: Que en cumplImiento de 10 a.:ordado 
en providencia de ~sta :ech.a, y Ullnan<lnte del expe
diente de jurisdicc;ofi yolt'íJ!,lf;a númer0 175/199.1. 
ü:llnitado por este Juzgado, promo\ddo por el Pro
curador de los T ribunales ~,~ñ0f N;:w J.rro Pardiflas. 
en nombre y reprc..¡e,ltac.Íón ,l.e dún tu;" Simchez 
Sanmier, sobre Gc",laracic'a de f:3lJ~clmklJh) de don 
Antonio Sánchez Campos, iH.¡,.;do o¡:;n Santa Eulalia 
Je Gállego, el día 10 de odubre de 1913, hijo de 
Juan Pablo y de Angela. y cuyo último domicilio 
lo fue en el mencionado pl'eo;o de Santa Eulalia. 
que marcho al ejército. sirviendo ~n el Ejército Repu
hlkano en el ano 1939, sin que;;: OJn posterioridad 
se haya vuelto a saber del mit'tno y de su paradero. 
pese a sus gestiones. 

Lo que, a los fines prevenidos en lOS artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Er:.jliiuamiedo Civil, 
;m ¡e'-adón con los 193 J c.om:ordante~ del C,)digo 
Civil. se hace públicú mediante d presente edicto, 
.. ~J cual st'"rá publícado en el "Boletín Oficial del 
~'stl1do),·. en el «Boletín Oficial» de. la provincia, i;!n 
el perindico «ABC!) y «Periódico», de Aragón, así 
I..~omo por Radio Nacional de Esparta, por dos veces, 
y con intervalo de quince días, a los efectos legales. 
y para Cua:!4uier persona que lo considere OportwlO, 
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pueda comparecer ante este Juzgado, para ser oído 
en el mencionado expediente-. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 22 de septiembre 
de 1993.-El Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI 
Secretario.-,50. 993. 

l.a 21-10-1992 

FJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Luis Ariste López, Juez de Primera lmot<tncia 
número 2 de Ejea de los Caballeros. 

Hace saber: Que dar,do ~umpljmiente a io acor
dado en el juicio ej(,cllti~'o número :00:'1993. segui
jo a instancia de ~,C;lja Rural de! Jalón, S. C. L». 
representada por el Procurador se>i.or Navarro Par
diñas, contra don José Ricardo Alfranca Sánchez 
y d01i.a Amparo Sánchez Artigas, se anunch la venta 
en pública y primera subasta, el día 2 de diciembr."! 
de 1993, a las diez horas; el día 31 de diciembre 
de 1993, y segunda subasta. a las diez horas, y 
el dla 29 de enero de 1994, y tercera subasta, los 
bienes que luego se dirán, baJO las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte será preciso consignar previa
mente el JO por IOU del precio de valoración'. el 
tipo de licitación en la primera subasta es el de 
9.536.925 pesetas, con el 25 por 100 de rebaja 
para la segunda subasta. y sin tipo alguno de sujeción 
en la tercera subasta, según los \:asos, y de liegar 
hasta dicha tercera subasta; no se admitirán postur;,s 
que líO cubran las dus telceras parte~ dd tipo (le 
licitación de la primera o segunda subastas, según 
los casos; los bienes se hallan depositados en pod-:r 
del p;opio ejecutado, dornici~iado en Pimoro. donce 
podrán ser examinados. 

Bien objet0 de subasta y precio de tasación 

Lote único: 

Rustka. Parccla núrr:.ero 100 ue Pinsoro, d::.: 
t 9.8480 hectáreas de superficie. Jns<:rjt<.o. al tomo 
1.270, folio 164, finca 17.389. 

Rústica: Parcela 388 en Pinsoro, de 0,2500 hec
táreas. Ir,scdta al tumo 1.270, fúEn 1 f,6, fin<.-a 
17.390. 

Urbana: Casa en Pin'.ioro, en calle Universo, 10. 
Inscrita al tomo 1.270, folio 168. fin<.:a 17.391. 

Valorado todo elle, en ia cantidad de 9.536.915 
pesetas. 

El importe del antedicho 30 por 100 del precio 
de valoración. será ingresado previamente en la 
cuenta número 4.884. que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de esta villa. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los _mefe
rentes. si los hubiere. al crMito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~n la rt~S~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción d precio del remate: aceptándose corno bas~ 
~,1Jne la titulación que obre en las actuaciones 

Se admitiran postura5 por escnto, en sübre cernl
do. depositado en la Mesa del Juzgado, con anle+ 
rioridad a iniciarse la ilcttncion. 

Los antedIchos bielles fo,'man una t:XplcU-H.'1on 
familiar indivisa, debiendo, el rematante, como obli· 
gación prim~ria. depositar en el Instituto de Refonna 
y Desarrollo Agrario. en la Delegación General 
Agraria la cantidad que corresponda de intereses 
hasta la que tenga lugar el remate; debiendo com
promett;rse a pagar, asimismo, d importe de la liqui+ 
dadón de intereses que, en su caso. correspondan 
El rematante deberá llevar en cultivo directo y per
~onal las tierras integrantes d.e dicho patrimofilo, 
quedando wmettdo a las limitaCiones, disposiciones. 
y obligaciones que se contienen en la l.RDA de 
12 de enero de 1973, y la Ley 49/1981. de fecila 
24 de diciembre. debiendo, asunismo. y a St:r poSible, 
-residir en el DlJcleo urbano s. que pertenece este 
lote. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 27 de f.eptiembre 
de 1993.-EI Juez, Luis Ariste López.-EI Secreta
rio.-50.984. 
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F./EA DE LOS CABALLEROS 

Ediuo 

Don Luis Ari<;te López, Juez de Primera ln'itancia 
número 1 de Ejea de los Caba!1eros (Zaragoza), 

Hace '>ahe:o:-: Que dando cumplimicr.to a lo acor
dado en ei jukio ejecutivo número 2 ti 1993, seguido 
a instanci,.l de Caja R ... ral del J<lión, representada 
por el ProcuraJor ~>eñor Na\oarro Pardiú,ls, contra 
l-!uJincm V"rlucnga don Mardal Rios LaLuro. don 
José A )Aelem Miranda y don Frutos Salvador 
Junauera M,-mmez 5alilns, se <Inunda la venta en 
pública y pIJmera subasta, el dla 2 de diciembre 
de 1993, a la:> nueve trdma hUi'as; el día 31 de 
diciembn! de 1993)' sCg',Jnda 5uh;1:>ta, a las nueve 
trejot? horas,}- el dia 28 de enero dI:: 199-1 Y tcrcCla 
subasta. a las tille\,(' ln.'int.1 horas. los bienes que 
lucgo ,>c dirán, b&jo las siL,"Uiente." condici,lIles: 

Para tomar parte sera predso consignar previa
mente el 30 por 100 del precio de valoración. el 
tipo de ti..:il~dnn en la primera subasla es el fijado 
en cada Jote, ('on el 25 por 100 de rebaja para 
la segunda SUh¿lst3. y <;in tipo a4o,'1lno de sujeci'.'ln 
en la tel~·era, ,,~gún los Cii'iOS, y de llegar hasta 
dicha ttrccra suba:~ta; no Si! admitirán posturas que 
00 cubran las dos terceras partes del tipo de lici
tación de la primera () segunda .. ubastas, segun los 
casos; los biel1c:;, se hallan depositados en poder 
del propio ejecutado. donde podean ser examinados. 

Bienes objeto de subústa y precio de tasación 

Pri.mr",r lote.-rin(,;a si.td en Luna, inscrita al tomo 
422, folie 112, iill.:.a 2.519. del Registro de Fjea. 
de 2 hectáreas 63 áreas 54 centiáreas. en cuyo perí
metro existe un gmpo de edificios aislados entre 
sí con cerramiento general en confrontacióll norte 
que, OCUpa 1.633,86 metros cuadrados; existe un 
edifido central de dos plant:.ls destinado a molino 
harinero. Edjfi..:ios laterales de dos plantas. y 162.90 
metros cuadr"dos cada uno destinado a viviendas. 
cuadras, almacenes y graneros; existen, también, 
corrales. pajar, depósito de agua y pozo. Cuatro 
silos grandes, metálicos. Tres silos grandes metá· 
licos. Máquina de empacar marca ~Casa\;. Báscula 
de 100 kilogramos marca ~Rafals)}. Seis molinos 
marca «Buthierli. con su cuadro de mandos y toda 
maquinaría adicional. Un compresor marca I<Aircoi>. 
Tres silos de harina con empacadora automática, 
cuadro de mandos y todas sus instaladones sin mar
ca visible. Veinticinco sacos de hoja. Veinticinco 
sacos de tercería. Báscula de camiones de 40 tone· 
ladas. Los inmuebles anteriores y los muebles que 
subsiguen. se hallan tasados pericialmente en 
85.000.000 de pesetas. 

Segundu lote.-·«Volkswagen», Pasat l 6, matricula 
Z-1879-H, Valorado pericialmente en 900.000 pese
tas. 

Tercer lore.-«Citroem, BX TRS 1.6, matrícula 
Z-7766-U. Valorado pericialmente en 300.000 pese· 
tas, 

Cuarto lote.-«Citroen», Mehari. matricula 
B·6434-AZ, Valorado pericialmente en 40.000 pese· 
tas. 

Se admuíran íJOi>turas por escrito. en sobre cena· 
do, depof>ltaúo en la Mesa del Juzgado, con ant:;:
l10ridad a iniciarse la licilación. Las cargas y gra
vamenes ante;jore~ y Jos preferentes, si los hubiere, 
a: créditC) ael a(,1.or quedarán subsistentes y sin can· 
celar. entendiendose que el rematante ¡al> acepta 
y queda s'.lbrog;tdo en la re5ponsabilidad de los mis
mos, sln destinarse a su extincJón el precio del rema
te; aceptándo<;e como bastante la titula.ción que obre 
en autos. 

E! importe ...--Id re"pe .. :livo JO por 100 del valü , 

de los dlt~rentes Jotes por los que se licite, deher:itn 
ingresarse prevl:twente en la cuenta número 4.884 
que e~te Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya en la ~;ucursal de e:;:ta plaza. 

Dado en Fjea de los Caballeros a 27 de septiembre 
de 19~J3.-EI 1I!ez. Luis Anste López.--El Secreta
no.-50.9h 

EL FJIDO 

r.aicto 

Don Diego Alamo Felices, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de El Ejido y su partido, 

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hirotecana baJO el número 260/93. instados por 
"Banco Central llisp:moamericano, Sociedad Anó
nima». representado por ei Procurador señor Aguirre 
Joya, frente a don Camlelo Niel Rivera, en recla
mación de préstamo hipotecario, por 10 que he acür
dad0 sacar a publica subasta la siguien!e finca espe
cialmente hipotecada: 

Urbana: Vivienda tipo E'. formando parte de un 
edificio con una supertkie útil de 50. l 5 metros cua· 
drados, en planta tercera, ténnino de El Ejido (Al
mena). barriada de Balcnna. Ins¡;rila en d RegistTCl 
de la Propiedad de Beda. 

Registra1 número 51.0X4. 

La expresad..! finca ha sido v2!orada en 5.900.000 
pesetas., no adm~tléndm.e postura que no CUbl'a tlicha 
cantidad. 

La subasta tendrá lugar ell la Sala de Audlenc~a 
de este Juzgado, Silo en El Ejidu (Almeria) . ..:aile 
El dile. númem 5. bajo, <¡ei'íalúndo~e para la primera 
subasta, el próxnno día 10 de diciembre y hora 
de las doce, previniendo a los ticitadores de los 
siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la 'iUhasta debertm los 
licitadOres consig,¡ar previamente. en la Mesa del 
Juzgado n establecimiento destinado al efecto. In 
cantidad del 20 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fie .. to en la Secretaría de este Juzgado, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada 

Que las cargas y gravamenes anteriores y los pre
ferenles. si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsÍ¡,tentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogadú en la respon
sabilidad de los mismos. y sin destinarse a su extin
ción el precio del rematl'. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postore" en la primera subasta, se 
señala para la segunda, ci día 21 de enero de 1994, 
hora de las once treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la yaloración, y. en otro 
caso. Se señala para la tercera subasta el dm 18 
de febr~ro de 1994 y hora de las doce. y esta última 
sin sujecióI1 a tipo. 

Dado en El Ejido a 28 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Diego AJamo Felices,-La Secretaria judi 
cial.-50.982. 

l-]GUERES 

Fdicio 

E~ Juez del Juzgado de Primera Instancia OlJme
ro I de FigoJeres, 

Hace saber: Qne .:n este Juzgado se sigue pro-. 
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 192/1993, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano, contra 
Teresa Llado CordllCJet y Pedro Cortina Barg¡:JU". 
en los que por resoluc¡':',l\ de, cstiJ fecha, se ha acnr
dado sacar a 1~ venta en pública Subasta y término 
de veinte dias, el inmut>ble qu'~ al rUlal se describe. 
CUy0 r,;.mate que tendrá lugar en la Sal:l de Audien('¡¿t 
Je este Juzgado. sil,a en calle PCICta Marq;lim~, UlJme· 
102,2°, en ía fonna siguit!nte: 

En primera subasta el día 22 de noviembre pro:á
mo, y doce horas de su maÚana. siJviend0 de tipo 
el ractado en la escritura de hipoteca, ascendentt~ 
a la suma !le 16.640_000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado!' 
el bien en la primera, el dia 16 de diciembre próximo, 
a las once horas de su mafiana. con la rebaja del 
25 por tOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de enero próximo, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 

Condicione.;; de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrar. 
('-1 tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dO"c hacer el remate en c:alidiJti de ceder a terceros 
Segunda.-Lo~ que deseen tomar parte en la subas

Ta. a ~x(epción del acreedor ej'!cutante, 'lcbe¡án con 
signar previamente en la Mesa del Juzgu\.h o Cl¡ 

la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo ex~,eef.ado, sin cuyo requisito no :,!,.;rán 3lltr..itido'T 
a li('itación. 

Tercera.-Que la subasta se ceJc~:mr<l en 1:1 (¡mOla 
de P:.Jj8.S a la llana, si bien. además. ha~ta ~'1 (11,\ 

seiialado p:.\ra el remate pauran hacerse pnstqm~ 
por es.:rito en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regln cuarta del artilll.lo J 31 
de la Ley Hipotecaria, e,,;tón Jo;- manHie<;to e~ la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitad.Jr ac{!pta 
como bastante la titulación, y que las catga:- o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si jos hl,lbi~re
al credito del actor continuarán sub~htentcs, ente--· 
diéndose que el rematante los acepta y queJa SU~;;'(r 
gadlJ en la responsabiíidad de los mismos, sin ce". 
tinarse a su extinción el precio del n::mate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa unifamiliar numero ;:d~ (1.~,,;,n\)

Ilada en pbnta baja y planta pis,,), con u¡p ,'e l"'(;l !k+. 
útil entre ambas plantas de 109,09 ni,;'r, ·-\l.dr~.

dos. de los que 90 metros cuadrad.:'!'., '" ,. ;Icm,en 
a la vivienda y 19,09 metro<; cu~\¿ ".'_; :l g"rélje 
ubicado en la planta baja, constru:',}u ~', '\{; dt'rtro 
de la parcela número 24 del poEe":;~) l~"'sidencial 
"Olivar Gran!'. sito en término nlc:-,:~_ r '.! df' PigUt;
res, de figura rectangular, de 16~.·,1.' met.r,·,:;, cua· 
drados de superficie. El resto dtó ~,·a,..:;~b IJl' alif:cade; 
se destina a patio (l jardín. Insc.it<:l '-.: 1 e,; Registro 
de la Propiedad de Figuer<:s ?,.! t .>rO'.) ? _611. libro 
298 de f'igueres, fotio E'I, f;:Wd nj"mero 15.993, 
inscripción tercera. 

Dado en Figucres a! de scp~le-mbn' de 1993,-EI 
Juez.-El Secretari().-~[).945·J. 

/:..ilirru 

DIJe Manul;'l U'P(,.l ("';m1acho, Se ... 'retano del Juz
gado de Primera InstdncLa 1I1 1rr.CHl :) de Fuengiroia 
y su partido,. 

Hago sabc¡-: Q\lf ~n t'~te JuzBado y haJo el número 
de Registro 14 ~ ¡ 1989, 5e siguen amo~: de juicio de 
,~ogmci( .. l; a ;:-tslJ.ncin de la comunid"1.d de propie· 
tari(J$ ",MJ.rIna de! SolllIl!. n:presentada por el Pn-,. 
curador sel'wr R0S:';S Bueno, contra doña Erika Fah· 
rig, en Jos lTcu;t;:·.!os al.¡tos se ha dictado resolución 
cuy" tC'1(\f jit~'Nr:<' es el siguiente: 

«h.:}ViJ;,;r.C13.--Magistrada-Jueza i;ust1ísima seño
!a rluria Canll<:11 Navaj.is,-En Ft;engirolü. a 7 de 
ma,;.'O de t '19 ,j 

D¡i{!a c .. ~J1ta. que en la tercera suc:.¡:-.I't celebrada 
el} J0'" ¡Jrb¡;;r;tes m:tU!, la actora se adj\jdic6 la finca 
,,~Ut}::Is1d...i:-t !wr el ¡r1nci.pal y C(\f;tJ.~ y no llegando 
",t~ a ::L\hnr la~ dos tetcera~ pJr~es <.le! tipo que 
!oí. ~ -,) p"ra la segunda subasta, _y r.onforrne previene 
t'I alHC!110 l.506 de la Ley de cnjc¡iciamienh) Civil 
y sk-ndo desconocido el paradero del demandado 
~ébdde dése traslado por edictos al mismo para 
-.!.U~ Fn el plaJ.p de m.eve días. con su!>pensión de 
aprob~ción de remate pu~da pasar ;JI :lcreedor o 
rrcsentar' personl. (¡ue mf:l0re Íf, postu--a. Pala que 
\.enga lugal la pubhc3ción del ediel') en el «íloletín 
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Oficial del Estado», líbrese atento úficio al seflor 
Administrador de dicho Boletín. 

Así lo aeue,da. manda y firma su señoría. 
Doy fe.') Ante mí.-Firmas y rubrica iiegibles. 

y para que sirva de notüicación a doria Erika 
Fahrig, expido el presente en Fuengirola a 7 de 
maye) de J 993.-EI Secretario. Manuel Lopez Cama
cho.-51.038-3. 

GANDIA 

Edicto 

DOlÍa lnrnculada Vacas Hermida, Jueza de Primera 
Instancia e Instrue,ción número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOl> 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 97/1993. a 
instancius de Caja Rural de Valencia, Cooperativa 
de Credito Valenciana, contra don José Collado 
Gil y doña Balbina Gualde Campos, y que en pro· 
videncia de hov he acordado sacar a pública subasta 
los siguientes hiene:.: 

Trozo de tierra secano, en término de Oliva. par
tida Tossal Gros, con superficie de 3.104 metros 
cuadrados. 

Dentro de la fin\:a e'\.iste una casa de campo com
put'-"ta sólo de planta raja ocupando una superficie 
su solar de 100 metros cuadrados. formando un 
rectángulo de ludas iguales dos a dos. 

Titulo: Les pertenece el terreno por agrupaci6n 
de las registrales 31.683 y parte de la 746, segun 
escritt:ra de agrupación autorizada por el Notario 
tle Oliva dno Francisco Peral Ribelles, con fecha 
9 de junio de 1989. y la construcción existente en 
su interior por declaración de obra q'le en escritura 
de 6 de junio de 1977 autorizó el Notario que fue 
de Oliva dun Eduardo Llagaria Vidal. Inscrita al 
tomo 1.232, libro 360 de Oliva, foho 164 y finca 
.17.909. 

Se tasa la misma a efectos de tipo de suba~ta 
en 4),000.000 de pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia 22 de noviembre de 1993, 
a las doce horas. y serán condiciones, las siguientes: 

El tipo de subasí<t por el que salen los bienes 
antes descrito:; es el indicado en la anterior relación 
de .::uyas cantidades los licitadores que quieran 
tomar parte en la misma deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 de dichos tipos en la cuenta 
abierta a nombre de este Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 2 de Gandía. en el 2.740 Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina sita en la calle Mayor, núme
ro 75, con el número 4378000018009793, y no 
se admitirán posturas que no cubran dichos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
Que tenga derecho a reclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si los hubiere. 
quedarán subsistentes, por lo que se entiende que 
todo licitador los acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no ~oncurrir postores a la primera 
suba!>ta se acuerda la celebración de una segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo para 
el día 28 de diciembre de 1993, a las mismas hora, 
lugar y condiciones que la primera. 

En el caso de que tampoco concurran postores 
a la segunda subasta se acuerda la celebración de 
una tercera. sin sujeción a tipo, para el día 31 de 
enero de 1994. a las mismas hora. lugar y con· 
diciones que las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación al deudvr 
del seilalamiento de las subastas a que se refiere 
el mismo. 

Dado en Gandia a 16 de julio de 1993.-La Jueza. 
Inmaculada Vacas Hermida.-El Secreta
rio.-51.0 13-3. 

GANDlA 

Edic!o 

Dona Inmaculada Vacas Hem1ida, Juez de Primera 
Inst,lncia e Instrucción ,1I1mero 2 de GandlR, 

Hago saber: En el expediente número 381 de 
1993. que se tnnn¡ta en e"te Juzgado de suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil «InterboaL Socie
dad Limltada*, domiciliada en Gandía. calle Cur
tidores, 60, dedicada a la faht1cación. ~(-'merciali

'"aóón. almacenamiento :r venta en el mercado inte
rior y exterior de objetos ue regalo, decoración y 
mobiliario. especialmente relacíonados con temas 
del mar. por medio del presente edicto se hace públi
co que por providencia de esta fecha se ha tenido 
por solicitada en forma la declaración de estado 
de suspensión de pagos de la mencionada Entidad 
mercantil, habiéndose acordado la intervención de 
todas sus opera<.:Íone!>. nombrando rnterventores a 
don Juan F.scrivá Escrivá. acreedor don Enrique 
Peiró Caballero y don Alfonso Garrigós Palmer, 
auditores de cuentas. 

Dado en Gmdi<l. 27 de septiembre de 1991.-La 
Jueza. Inmaculada Vacas Hermida.-El Secreta
rio.-51.053 

GERNIKA-LlJMO 

l:ili(;/() 

Don José Maria Eguia Baltellas. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Gemíka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 376/1992 se trdmita pr0cedimiento judicial suma
rio al amparo del articule tJ J de la Ley flipotecana, 
a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coo
perativa de Credito Limitada», contra dona María 
Asunción Larrinaga Burgoa, en reclamaci6n de cré
dilo hipotecario, en el que por reso!u(;ión de esta 
fecha se ha acordado sacar :.l pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 22 de noviembre, a las diez 
horas de su mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la !>ubasta. 

Segunda.-Que los licitadores para temar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ,<Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4769, sucursal de Ger· 
nHm, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y año del procedim.iento, 
sin cuyo requisito no Rerán admitidos, no aceptán· 
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con ia calidad de 
ceder el remate a terceros. 

. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hdsta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1:~ I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante b tituladón existente, 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actOr con
tinuarán subsistentes. entendiendose 4ue el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que 110 hubiere postorc<; en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre. a las diez 
horas de su manana, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicacion las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el Ci'lSO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celehración de una tercera el día 13 de enero 
de 1994. a las diez horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando 10$ sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmcas ~ubastadas. 

Bienes que se sacan ;! subasta 

l. Diecinueve.-Local de la parte centro de la 
planta baja. de 5 metros 60 centímetro" de trente 
y 13 metros 60 centímetros de fondo, o seu, de 
77 metros 52 decimelros cuadrados de superficie. 
Linda: Al norte, con casa de los herederos de Larn .. -
fiaga; al sur. con plaza pública, al este. con el local 
número 2, y al oeste, con el 10..::al número 1. Cdrece 
de anejos y le COI responde una participac¡Óll de 
4,45 por 100 en los elementos, pertenenCia y ser· 
vicios comunes de la finca. 

Dicho local forma parte Je la casa radkaIHe en 
el ensanche de la villa de Ondarroa. que cumta 
de planta baja, cuatro piso aJto~ y dewá:¡, y .,¡ue 
tiene dos portales de entrada: Uno por la calle del 
Generallsimo Franco. hoy calle ltxas Aurrc. donde 
se le señala con el numero i, y el otro por la L-alle 
de Primo de Rivera, hoy calle Artabide, donde tiene 
asignado el número 2, antes número 18. 

Inscripción: En el tomo 325.l.ibro 3 1 de Ondarroa. 
folio 105, finca 1.464, imcripción segunda. 

2. Local número cinco de la planta baja., de 
1 1 I metros 6 decímetros cuadrados de supertlcie 
util, que linda: Al norte, con los ¡acale;; 2, 3 y 4: 
al sur. con casa de Campos y en parte con resto 
del local número 1 que se segrego, y al oeste. con 
la calle de Primo de Rlvera, hoy calle Artabide. 
Carece de anejos . 

Dicho local fnnna parte de la casa denominada 
<,Ondarreco-Echevarna!1, en Ondarroa. se.rlatada Clll1 

el nümero 20 de la calle Je Primo de Rivera, hoy 
nú.mero 4, de la calle Artabide. y con el mimeo 
2 de la calle Generalísimo Franco. hoy casa núJTlern 
2 de la calle Itxas Aurre. 

Inscripción: En el tomo 280. libro 42 de 
Ondarroa, folio 37, finca 3.346, inscripción primera. 

Tipo de subasta: Se valoran las fincas hipotecadas 
a efectos de subasta en la cantidad de 32.000.000 
de pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 28 de septiembre de 
1993.-El juez. José Maria "[guia Baltellas.-EI 
Secretario.-50.983-3. 

GERNlKA-LUMO 

EdiclO 

Don José Maria Eguia Baltellas. Juez de Prmlem 
Instancia número 1 de Gernika- Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 314/1992 se tramita procedimiento judiCial suma
rio al amparo del aniculo 131 de la Ley Hipotecana. 
a instancia de "Banco Central Hispano, Sociedad 
Mercantil Anónima». contra dona Maria Angeles 
Urrutia Iriondo y don Francisco Feliciano Basterre
chea Arnaiz, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera Vt:7 y 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
16 de noviembre de 1993. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar pane 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
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la l"uenW oc este Juzgado en el «Banco Bjlbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.768. una can· 
lidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seni.o admitidos. no aceptandose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse poshlfas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a 4ue St~ refiere la regla cuarta del artIculo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manitlesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta (~omo bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiüdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de-! remate. 

Para el supuesto de que no huriere postores en 
la primera subasta. se seflala para la celebración 
de una segunda el día 13 de diciembre de 1993. 
a las duce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
tlel senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebmción de una tercera el día 13 de enero 
de 1994, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma. el 20 por tOO del tipo 
que ;-,'irvió de hase para h1 segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana sita en el número 21 de la calle 
Ribera de la Anteiglesia de Berriatúa. Vivienda de 
la derecha entrando del piso segundo, parte delan
tera. de 74,26 metros cuadrados de superfici útil. 
Carece de anejos y le corresponde una participación 
del 4,55 por 100 en los elementos, pertenencias 
y servicios comunes. 

Inscrito en el tomo 263, libro 18 de Berriatúa. 
folio 50 vuelto, finca 919, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en lO.250.000 
pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a l de octubre de 
1 993.-EI Juez, José Maria Eguía Baltellas.-El 
Secretario.--50.934-3. 

(jllON 

Edicto 

Doña Maria José Suárez González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.258/91, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Víctor Manuel Viñue
la Conejo. contra don Blanco Huergo, don Jmm 
Marcos González Meana y «Contratas de Princi
pado. Sociedad Anónima», en reclamación de 
1.655.662 pesetas, de principal, más 750.000 pese
tas presupuestadas para gastos y costas del pro
cedimiento. en los que. por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por término de veinte dílls y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a don Juan Marcos 
González Meana. 

Jueves 21 octubre 1993 

Relación de bienes 

I . En la parroquia de Quintueles. Concejo de 
Villaviciosa. Finca llamada 1\Buena Agua». Inscrita 
al tomo 832, libro 543. folio 171. finca núme
ro 70.142. 

2. En la parroquia de Quintueles. Concejo de 
ViIlaviciosa. Finca llamada «Buena Agua». Inscrita 
al tomo 832, libro 543, folio 173, finca 70.143. 

3. En la parroquia de Quintue1es. Concejo de 
Vil1aviciosa, finca «Buena Agua». Inscrita al tomo 
832. libro 543. folio 175, finca número 70.144. 

Físicamente forman una sola nnca, valorándose 
en conjunto en la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijon, calle Prendes Pando, 
el próximo día 5 de enero de 1994, a las doce 
cuarenta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

El tipo del remate será de 15.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras parte!:> de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofie'ina principal, plaza Seis de Agosto, Gijon, el 
20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo del procedimiento así como número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escri~o, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebrdción, depositando en la Secretaria de este 
JU..lgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en deposito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a cfedos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores postoriores o a quien 
corresponda, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 2 de febrero de 1994. a las doce 
cuarenta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 2 de marzo de 1994. 
a las doce cuarenta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Suárez GOllzález.-EI 
Secretario.-50.901. 

BOE núm. 252 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero H¡dalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 60/92, a 
instancias de Caja de Ahorros Provincial de Girona, 
contra doT1a Josefa PorrO Ricart y don Rafael Albiol 
Vergoños, y conforme a 10 dispuesto en providencia 
de esta fecha. por medio del presente se saca a 
la venta, en primera, segunda y tercera, públicas 
subastas, y término de veinte días, el bien que se 
dirá y que fue embartado a los demandados en el 
procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a 
8.600.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
° sea, la cantidad de 6.450.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen previamente, en la 
cuenta número 1.666-clave 17. del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán';; 
admitidos. ' .. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de:celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que off€zca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, sin 
número, l. a planta, de Girona: ·C. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 2 de 
diciembre próximo. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 11 de enero de 1994, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 15 de febrero de 1994, 
a las diez horas. Los titulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secretaria, para que 
puedan examinarlos los que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

El bien objeto de suba!>ta es: 

Urbana. Entidad 9. Vivienda unifamiliar con fren
te a la calle Pau Casals del edificio en construcción 
sito en San Juan de Palamós. Se compone de planta 
baja, destinada a garaje con una superficie ú.til de 
12.50 metros cuadrados. Planta 1.a y planta piso 
superior. de superficie útil en junto 90 metros cua
drados. Las tres plantas se comunican entre sí por 
medio de una escalera interior. Inscrita al tomo 
2.649, libro 100, folio 131, finca número 5.562. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El 
Secretario.-51.071. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la finca que 
se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecana 
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número 1.656/1990, a instancia de jiBanco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», haciéndose saber 
a los lidtadores: 

Primera subasta: Día 19 de nuviembre de 1993 
y hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de subas
ta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrara el día 
16 de diciembre de 1993 y hora de las diez. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
18 de enero de 1994 y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo, en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que ei rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirviendo el presente, para en su caso, de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla séptima 
del artículo 131 dt: la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Nave, con terreno, en término de Albolote, en 
el polígono industrial «1l!ncaril». La nave tiene una 
superficie de 350 metros cuadrados, y consta de 
una sola planta. Tiene su entrada por el lindero 
sur de la parcela. Enclavada sobre la parcela que 
se señala con el número R-120-A, de 490 metros 
cuadrados. El resto de la superficie no edificada 
(140 metros cuadrados), se destina a ensanche de 
la nave. El ensanche rodea a la nave por los linderos 
sur y oeste. Linda: Norte, resto de fmca de donde 
se segregó, de «Augusto Moleón Parejo, Sociedad 
Anónima»; este, parcela R-I21; sur. calle «B-D» del 
polígono, y oeste, calle del polígono. Finca registral 
número 7.610. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta en 
13.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-50.941-J. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, número 718 de 1990, 
a instancia de «Compañía Mercantil Monteluz, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Luisa Here
dia López, acordándose sacar a pública subasta el 
bien que se describen. la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de e~te Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de fl;!brero de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de marzo de 1994 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasaciÓn. 

1 ercera sllbasta~ El día 25 de abril de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de licitación. para la primera 

y segunda de las subastas, y para la tercera, del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera,-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria. 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. quedarán subsistentes 
y sin destmarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexla.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a la deudora, por si lo estima conve
niente, libere antes del remate su bien, pagando 
principal y costas. 

Bien a subastar 
Vivienda unifamiliar denominada 3r, en termino 

de Peligros, urbanización «Monteluz», sitio de «El 
Secanillo»; tiene una superficie útil total de 89 
metros 25 decímetros cuadrados y una dependencia 
dedicada a cochera en la planta baja. con una super
ficie útil de 15 metros 50 decímetros cuadrados. 
Es la finca registral número 5.535, y ha sido valorada 
en 8.400.000 pesetas. 

Dado er.. Granada a 16 de junio de 1993.-El 
Secretano.-50.908. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ti de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 618/199J~C del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado a instancia del Procurador don Pedro 
Iglesias Salazar, en nombre y representación de «Fi
nanciera Maderera, Sociedad Anónima», contra 
doña Roda Luisas Rico Sá.nchez, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria constituida 
sobre la fmca que se dirá, se saca a su venta en 
pública subasta, que se anuncia por término de vein
te dias hábiles, anteriores a la misma. y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de hipoteca y que asciende a la suma de 20.000.000 
de pesetas. se ~ha señalado el dia 10 de febrero 
de 1994, a las doce horas, en la sede de este Juzgado. 
sito en edificio Juzgados de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primem, se señala 
el día 10 de marzo de 1994, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 14 de abril de 1994, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, e11 la 
cuenta corriente que este Juzgado tíene abierta en 
el Banco Bilban Vizcaya, oficina principal, de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.761. 
y baio la clave i 8, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 de! tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no seran admitido ... 

Segunda.--Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depos!¡arán en la Secretaria 

del Juzgado, junto con el resguardo de la consigo 
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercc:ra.-No se admitirán posturas que no cubr.:m 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
s610 la parte ejecutante podrá intervenir en caJidCld 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certÍÍicaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito de la ejecutante con· 
tinuarán suhsistentes. entendiéndose que el rema.
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a <;ll e),1inción el precio 
de! remate. 

Sexta.--Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 1J 1 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Local de negocio, con entrada por la calle Solarillo 
de Gracia, de la casa numero 36 de dicha calle, 
de esta ciudad, con extensión superficial de 268 
metros 58 decímetros luadrados, que linda: Dere, 
cha, entrando, casa de don Candido Navarr0 Lina
res; espalda. con casa numero 48 de la caIJe Buen· 
suceso, propiedad de doña Concepción ValJe Fer
nández y resto de la finca matriz de que el solar 
del edificio procede, propiedad de don Domingo 
Alonso Redondo; izquierda, dicho resto y plaza de 
nuevo trazado en la ordenación urbana, y frente, 
con la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granada en el libro 14, fulio 177, fmca número 
1.506, inscripción tercera. 

Dado en Granada a 6 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Frandsco Sánchez Gálvez.-EI Secreta, 
rio.-50.907. 

GRANADA 

Edic!o 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 643/l992, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Enrique Alameda Un.',ña. con
tra don Ignacio Alemán Moreno, acordándose sacar 
a públ ica subasta los bienes que se describen. la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: . 

Primera subasta: El día 20 de abril de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El dia 18 de mayo de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de junio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Cond¡cione~: 

Primera.-Para !omar parte en la subasta deberá 
consignarse previa'neme en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por lOO del tipo de licitacióIl. 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

St~gunda.-No se admitirán pm.turas que no 
cubran los tipos de licitación, para la primera y 
segunda subasta; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
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consigufmduse previa o simulümeamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Lm. autos y la certificación de la r~gla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
ue manifiesto en la Secretalia, donde pm.lráll t:xa
minarst'; entendiéndose que todo licitador acepta 
l~omo ba~tante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá re~er
va~e el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación- y para el supuesto de 'iue el 
adjudicatarlo no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caS0, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes a subastar 

Piso 5." letra e que es el posterior de la i.lQuierda, 
según se sube la escalera, señalado con el número 
102, situado en la planta 6.a a partir de la rasante 
de la calle (quinta de pisos), de un edificio con 
entrada por la calle Poeta Manuel de Góngora, de 
Granada, destinado a vivienda, con una superficie 
construida de 131 metros cuadrados. Linda, con
siderando su entrada particular: Frc,nte, con rellano 
de esca:era, hueco de ascensor y piso letra D de 
igual planta; derecha, piso letra B de esta planta; 
izquierda, con aires de la zona común de recreo. 
y espalda, con aires de la calle Pablo Picasso Tiene 
su entrada por el portal o bloque séptimo. Finca 
registral número 53.844. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta. en 
20.000.000 de pesetas, 

Dado en Granada a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-50.910. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado la celebración de primera y, en su 
caso, segunda y tercera subastas. de los bienes que 
se dirán, conforme a lo acordado en los autos de 
juido ejecutivo, número 1.237/78, seguidos a ins
tanela de Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, contra don José Doña España. 

Primera subasta: Día 26 de enero de 1994, a 
las doce horas. Servirá de tipo el de valoracion Que 
se expresará al fmal de la descripción del bien. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dia 
25 de febrero próximo, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valora.;ión. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
30 de marzo próximo, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera y Í>egunda suba::.tas, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
sólo por la parte actora. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositandolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan. cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para Que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores COll-
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formar~e \;on ellos sin derechLl a exigir ningunos 
otros. y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
qw: el rematante los acepta y queJa subrogado en 
la respumabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extincion el precio del reldate. 

Bien que se subasta 

Urbana Número 9. Piso 1." A. en planta l.' 
del ediúcio I(Los Corales)', en playa de San Cristóbal 
de Almuñécar; tiene una ~uperfi..: ie de 111 metros 
cuadrados. Constan sus Jjnderw;. lnscdta en el 
Registro de la Propiedad de Almuñécar, folio 149, 
tomo 1.079, libro 381, fines t¡úmem J2.8JR. Valo
rada en 6 . .100.000 pesetas. 

Dado en Granada a 28 de sf"ptiembre de 1993. -El 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-S 1.021. 

IBIZA 

Edicto 

El Magi:;,trado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el mime
ro 107/ I 993. MJ de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Balear, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Adolfo López de Soria Perera, con
tra don Amador Mayans Serra, en reclamación de 
12.609.192 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnio de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente tinca contra la Que se 
procede: 

Solar para edilicadon de 1.400 metros 65 deci
metros cuadrados. procedente de la finca C311 
Mayans de Pujols, sito en la parroquia de San Fer
nando, Fonnentera. Sobre este solar se ha cons
truido una edificación destinada a pensión deno
minada «Los Rosales». Es Pujols. 

Finca inscrita al folio 65 del libro 44 del Ayun
tamiento de Formentera. folio 161, tomo 74. fin
ca 4.170. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, núme
ro 4, segunda planta, el próximo día 22 de noviembre 
del corriente año, a las ()!lce horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de diciembre, a la misma hora Que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda 
se celebrará una tercera subasta el día 24 de enero 
de t 994, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primenl.-EI tipo del remate es de 50.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que. no cubran 
dicha suma. 

Segur.da.-Para tomar parte en la subasta dt:berán 
consignar. previamente, los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad i.gual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero 

Clw.rta.-Desde el anuncio de 1.<1 subasta hasta su 
celebradon pudrán hacer:'>c postura" por e~crito en 
pliego cerrado, depositando en la Me~d del Juzgado. 
junto a aquel, el impu¡te Je la conslgnacion a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardG oe haberla h..:cho en d establecimiento 
destin:tdo al efecto. 

Los auto,> y la certificuclon regü,tral estan de mani· 
fiesto en la Secret~ía y lus licitadores deberán ar.:ep
tar comu bastante la titulación. sin qu~ puedan exigir 
otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
renies, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante 1m acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general c0nocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 7 de julio de 1 993.-EI Magistra
do-Juez.-El Secretario.-Sl.Q 14-3. 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 115/1993, MJ de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecucíón del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Balear, Sociedad Anónima», represent:tdo por el 
Procurador don Adolfo López de Sana Perera, con
tra doña Angustias Gutiérrez Alcázar, en reclama
ción de 10.692.517 pesetas de principal. más las 
señaladas para interés y costas que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

Entidad registral número 9, local comercial sena
lado COll el numero 7, con una superficie total cons
truida de 137 metros cuadrados, inscrita al libro 
61 de la ciudad, sección segunda, folio 126, fmca 
número 5.676. Tasada en 17.4!W.000 pesetas. 

Entidad registral número 35, local destinado a 
oficina en planta primera. señalado con el núme
ro 6, con una superficie total construída de 45 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 
61 de la ciudad, folio 178, finca número 5.702. 
Tasada en 3.420.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, núme
ro 4, segunda planta, el próximo dia 22 de noviembre 
del corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 22 de diciembre. a la misma hora que la 
anterior 

y p<:lra el caso de resultar desierta esta segunda 
se celebnná una tercera subasta. el día 24 de enero 
de 1994, a la misma hora. bajo las siguientes con
dicione¡;: 

Primera.-El tIpo del remate es de 17.480.000 
pesetas para la primera finca y 3.420.000 peseas 
para la segunda, no admitiéndose posturas que no 
cubran d:chas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercerr¡. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliellO cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acampanando el 
re~guardo de haberla hecho en el establecimiento 
d~jtinado al e!ecto. 

Lns autos y la certificadon registral están de mani
fiesto en la Secretaría y los licitadores deberán acep
tar cumo bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las c:ugas y gravamenes ar.tetiores y los prefe
rentes, si los hubier~, al crédito del actor c0ntin!J:uán 
sunsiskntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

y paJa gt:neral conocimiento se expiJe el presente 
en Ibiza a 7 de julio de 1 'J93.-EI Magi:::tra
do-Juez.-fJ Secretdrto.·-51.023-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Don José Bonif:J.cio Martínez Arias, Secretario del 
JULgado de Prim~ra Tnslanda e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (ft;,.!e;l!\;-;), 

H<.lgo !iaber-" Que en lo~ :Jutos de jl'lC[\)-~je ... utjvo 
registrados C,'fl el número 151tl992, pWrll:-,vidos 
por ~Banco Atlántico. Sot:iedad Anónima». COllua 

don Antonio "Pma Lope:l. se dcuerda sacar a pública 
subasta el bien que al final se d~scribirá, y para 
que tenga lugar ei remate, que tendrá lugar en la 
Secretaría de este juzgado, sito en la calle Isidoro 
Macablch. número 4. de Ibiza. se señala el próximo 
día JO de noviembre de 1993, a las trece horas. 
Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda SUOU'ita el día 11 de enero de 1994. 
a las trece horas. y si esta fuera declarada desierta. 
la tercera se celebrdrá el día 23 de febrero de 1994. 
a las trece horas, las que se anunciaran por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en el del Ayuntamiento y JU7gado, 
donde 'ie encuentre el bien, y se publicarán en el 
\\Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Raleares» y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo di~· 
puesto en la Ley de Enjuiciarrüento Civil y en la. 
Ley Hipotecaria, previniéndose a los interesados: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta d de tasación. que aparece concretado 
al fmaljunto a la descripción del bien. Para la segtm· 
da subasta. será del 75 por 100 de la anterior, )< 

la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 
Segundo.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terce¡as partes del tipo. 
Tercero.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores, ex~epto el ejecutante. consignar pre
viamente en la cuenta 04220000 17025192. de depó
sitos y con:;ignaciunes de este Juzgado, oficina 0288, 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el paseo de Vara 
del Rey. 11, de Ibiza. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la SecretaÍia del Juz
gado. junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignacón a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acep-
4lción de las condiciones que se establecen en los 
puntos sexto y séptimo. sin cuyo requisito no se 
admitirán las ofertas. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
en caiidad de ceder el remate a tercero. 

Sextn.-Los autos y la certillcación registral de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente 
estarán de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

OctaVO.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se harán constar 
en autos las razones de la suspensión y se traslada 
su celebración para la misma hora del viernes inme
diato s:g .. 1iente habil. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec·, 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su .. 
obligaciones y. en su caso. como parte áel precio 
de la venta. 

Décimo.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que as! 10 acepten y que hubieren 
cubierto el tipo de la subasta, por si el primer adju· 
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Undécimo.-La publicación del edicto servirá 
como notificaci6n de las subastas a los deudores 
para el caso de que, intentada por otr<:'s medios, 
resultare lllfructuosa, previniéndoseles que. antes de 
verificarse el remate. podrán librar sus bienes pagan
do princiral y costas, y que. después de celebrado. 
quedará la venta irrevocable 

Bien objeto de subasta 

Entidad registra.] número 114, u sea, vivienda tipü 
A. de la escalera D. puerta tercera de la planta 
pi;;o segundo de un edif1cio denominado «Afl'adia,~ 
o también «Bloque A..,. construido sobre un solar 
procedente de la fmca «Las figu.::retas», sito en este 
término municipaL Tiene una superficie útil de 66 
metros 7 dedmetros cuadraáos, y una superficie 
construida de 91 metros 9:i decímetros cuadrados. 
de los que 7 metros 59 decímetros cuadrados corres
ponden a su superficie común. Es parte de la fmca 
ínscrita bajo el nUmero .103. al folio 86 del libro 
4. 0 de la sección segunda, de la ciudad. inscripción 
primera. a favor del demandado don Antonio Pina 
López. Valorada. a efectos de subasta. en 5.301.105 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza. tomo 1.087. folio 143. fm· 
ca 4UL 

Notitiquese esta resolución a la actora y al demal!· 
dado don Antonio Pina López personalmente. 

Así lo propongo a don Francisco Javier Saravia 
Aguilar, Magistrado-Juez. y doy fe. 

Confonne: 

y a fin de su publicadón en el «Boletín Oficial 
del Estado:». expido el presente en Ibiza a 30 de 
julio de 1993.-El Secretario. José Bonifacio Mar
tínez Arias.-51.002. 

IBIZA 

LC/icto 

Doña Clara Ranúrez de Arellano Mulero. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 7/1993. MJ de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de ~Banco Atlántico. 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doúa Matía Cardona Cardona, contra ~Rovica, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 63.737.233 
pesetas de principal. más las seftaladas para interes 
y cotas que se fijarán posterionnente, en cuyas aL1.ua· 
clones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fm.ca contra la que se procede: 

Porción de tierra de 2.022 metros cuadrados de 
cabida. sita en el pasaje de la Plana Jundal. término 
municipal de San José. sobre dicha parcela se 
encuentra' construida una casa denominada «Las 
Arenas». destinada a vivienda unifamiliar de planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza 
número 2, al tomo 1.258. libro 264 de San José. 
fotio 188, fmca 21.309, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en, Isidoro Macabich. núme· 
ro 4. segunda planta. el próximo día 9 de diciembre 
del corriente aúo. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, cIJn rebaja del 25 por 100. 
el día 10 de enero de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se ceieblará una tercera subasta. el día 10 de febrero 
de 1994, a la misma hora. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 165.423.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
rucha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberán 
consignar. previam~nte. los licitadores. en la Mesa 

del Juz.gado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo sefial:.¡do para la primera y segunda subastas. 

Los dt;pósitos se HevaTán a cabo en cualquier ofi· 
cina. o sucursal del Banco de Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depusi.tante 1m; r-igl.l;entes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instmcción 
número 2 de Ihiza, Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgarlo número 415 del Banco Bilhao 
Vtl'caya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288), numero de expediente, debíendo 
acompañar el re"guardo de ingre.,;o correfopondiente. 

Tercera.-PodrJ. hacerse el rem.lte a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que estab:ezcan 
las reglas del artículo 131 de la l.ey Hipotecaria. 

C'uarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria. consignando 1m por
centajes referidos en el apartado segundo, conte
niendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
suhastado se encuentran suplidos por las corre<;
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. conforme a la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este JU7.gado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que. los licitadores debe
rán aceptar como bastante 1ft titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si Jos hubiere. al credito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin ,destinarse a su eyin
ción el precio del remate. 

Se devolverán las consígnaciones efectuadas por 
los pa.rticipantes en las subastas. salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligaci0fl 
y, en su defecto. como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fUer7.8 mayor). se tra~
lada su celebración. a la misma hora, para el siguien
te dla hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo en aquél conforme a los artícu
los 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificaci.ón a la Entidad demandada «Rovica, 
Sociedad Anónima». se expide el presente en Ibiza 
a 30 de julio de 1993.-La Magistrada·Jueza Clara 
Ramirez de Arellano Mulero.-EI Secreta
rio.-51.005. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifado Martinez Aria'i, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Tn"trucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
48/1992. promovidos por «Banco Exterior de Espa
na. Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña María Cardona Cardona, contra don 
José Torres Juan. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cribrá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría de 
este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4, 5.°, izquierda. el 30 de noviembre de 
1993. a las doce huras; en caso de no haher postores, 
se señala para la segunda subasta el dia 11 de enero 
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de 1994, a las trece horas. y si tampoco los hubiera 
en esta. la tercera se celebrará el día 10 de febrero 
de 1994, a las doce horas. 

La subasta S~ celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previméndose a los licita
dore~: 

Prirnero.-Que <::1 tipo de remate será, pdra ¡a pri
mera subasta, el de vaioración pacLldo, es decir, 
2.250.000 pesetas la finca número 10.197 Y 
4.900.000 pesetas la finca 10.205; para la segunda, 
el 7':j por 100 de ia ankrior. y la' tercera saldrá 
sin sujecion aupo. 

Segunóo.-No se admitiIán postura:'. que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

Tercero.-ParJ. tomar parte en las s"Ubastas, debe
rán los licitadores previamente consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este JU.lgado 
en la sucursal del Baueo Bilbao Vizcaya de Ibiza. 
cuenta número 04220001892, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una 
de las subastas o del de la segunda, tratándose de 
la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Qumto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravamen es anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción' el precio del remate. 

OGtavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
l:ualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hura para el siguientl:! vientes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
senaladu la subasta suspendida en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efeC
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cnrrC'sponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Uécimo.-Si se hQbkre pedido por el acreedor 
iUlsta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la¡; 
conslgnacionc" de los participantes que así lo acep
len y q,-IC hubieren cubierto con sus ofertas los pre
(;ios de la subasta. por si el primer adjudicatarirl 
no cumpliese con su obligacion y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicacón de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seflalamientos dc las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo J 31 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Entidad registrs.l número 6. Vivienda, segun
da puerta en plarlota piso primero. que tiene de cabidn 
30 metros 54 dedmetros cuadrados. Lindante, 
clltrar.do en la mb'ma: Derecha o norte, con vivienda 
primera; izquierda o sur, vivienda tercera puerta; 
frente u oeste. vuelo de la plaza sin nombre; fondo 
o este, rellano de la escaiera suelo, con local norte 
y local sur, y techo. con la vivienda número 2 del 
segundo piso. Cuota: 3,12 por 100. Inscripción: Al 
torno 114 de San Antonio de Portmay, folio 89, 
fInca número 10.197, ins..:.:ripción primera. 

2. Entidad regisrral númt:ro 14. Vivienda, puerta 
en planta piso cuarto, que tiene de cabida 66 metros 
40 d~drnetros cuadrados. Linda, entrando a la mis
ma: Derecha o este, Catalina c.osta y Juan Torres 
Roncd; izquierda u oeste. vuelo de la plaza sin nomo 
bre; fondo o norte, Francisco Verdugo Román; fren-
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te o sur. rellano de la escalera y viviendas pueltas 
segunda y tercera; vuelo, vivienda de la misma situa
cion del tercer piso, y techo, ático. Cuota: 6,8\) 
por 100. lnscripcion: Al torno 114, de San Antonio, 
folio 113, finca número 10.205, inscripción primera. 

A Jos efc.:tus de ~el publicado en el «Boletín un 
cial del btado», libro el presente en lbi.la el 30 
de julio de 1 993.-EI Secretario, José Bonifacio Mar· 
tínez Aria .... -5! .00 ¡. 

IBIZA 

Por el presente edicto, .. e hace púhlico, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el senor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 5211993, promovido por el Pro
curador don Adolfo López de Soria, en represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Balean's, se saca a públiea subasta, por lao;. veces 
que se dinin y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, la Enea especialmente hipotecada por don 
Manuel Cortés Rodriguez y doña Carmen Martínez 
López, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección (-:ivil de 
este Juzg<tdo por primera vez el próximo día 22 
de noviembre de 1993, a las do.:e horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.100.000 
pesetas; no concurIÍendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 22 de diciembre ue 1993 siguien
te, con el tipo de tasación del 75 pOI 100 de dkha 
suma; no habiendo postores de la misma, se seilaLi 
[-oc tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 21 de 
enero de 1994, celebnindose, en su caso, estas dus 
últimas a la rrtisma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que se<.l 
inferior ::1 la cantidad de 9.100.000 peseUl~. que e~ 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan 
to a la segunda subasta, al 75 por IDO de esta SUtn<l. 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, s~ 

admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las suhastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig" 
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
número 418, Banco de Bilbao Vizcaya. oficina Avara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual, por lo menos, a! 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie· 
re lugar a. ello, para turnar parte en las mlsmas. 
En la tercera subé!sta, el deposito consistuá en el 
20 por 100, pOf lo menos, del tipo fijado para la 
segundé!. y lo dIspuesto en el párrafo anterior sera 
tambiéil aplicable a ella. 

Tercera.-·fodas las posturas podran hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego celTado. dt'sde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de qu~ se trute, depositandd en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo rle haber hecho la con· 
signacion en la citaj~ cuenta corriente 

Cuart::1.-Los autos y la <";,.rtificadÓn del Registro 
a que se refiere la regll;'. tf. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y qlle las c;¡rgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extlncion el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que. en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la propo"ición; tampoco se admitirá 
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la postura por escr~to que no contenga la <lceptación 
expresa de esas obligacbnes. 

Sexta.-$in p.:-rjUicio de la q:Je se lle,"c a cabo 
en la finca hipotecada, ..oonfonnc a los artículos :7'62 
al 279 de la Le} de bnjui.c~adll'':'1to CJ'!iI. Ile Ilu 

,;el"" hallad" en el1 .. , este t~dicto ~·ervir;í igualmente 
para notdicacirJ;1 3.1 deudrA· l.!d tripk seiíalamicfl[fl 
de11ugar. dkl y hora P3H\ el rf.li:ate. 

Fiúed tlbj4:·tn .le suhast:.l. 

Casa compuesta de dos pl~OS, sita en la calle 
de San losé. antes de la Carniceria Antigua. señalada 
con el numero 5, de esta ciudad, que tiene una 
superficie, según manifiestan, de. 32 metros 5 decí
metros cuadrados en cada planta. Linda: Por un 
lado. Juan Mari; por otro. Rartolome Bastart. y ton
do, heredero.,> de don Ignacio Riera. Inscrita la refe
rida hipoteca en el Registro de la Propiedad de 
Ibiza numero 1 al tomo 1.310 del archivo general, 
libro 54. del Ayuntamiento de la ciudad, sección 
primera, foho 28, finca numero 4.866. Inscripción 
segunda. 

Dado en Ibiza a 16 de septiemúre de 1993.-·EI 
Magistrado-Juez.-51.029-J. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núm,..
re 1 de In~a, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJO el númeíO 158/1993, se siguen auto,:; de pro
cedimiento sumario hipotecario del <lrticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procuador don 
Bartolomé Company Chacopino. en reprt"sentación 
de la Entidad La Caixa.. contra Amaldo Pit"ras Gual 
y Colnma Truyol Ferra. vecinos de Inca, con domi
cilio en avenida Alcudia. número 15, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acord,¡do 
sacar a la venta en primera y pública sub:'\sta. por 
ténnino de veinte dia8 y precio de S1I avaluQ, la 
siguiente finca embargada a los de,mandados: 

Casa de planta baja, que comprende una vi",ünda 
con cochera, sita en Alcudia, constraid." sebre UH 

solar conocido por T anca Prima, prou.:ccntc de la 
finca Camp de Ma. lnscriw. al tomu 3.347, libro 
131 de AlcudiJ., folio 214. finca núwero 7 d4&. Valo
rada en 2J.81l5.00C peSI!l<!s. 

La subasta tendrá lugar en la S,~la de Audiercla 
de este Juzgado. !::Ito en c<.¡lIe PurC'za (plaza tlel Gana·· 
do). de Inca. el prÓXilH) di..:. 2· de .J1ciembre 
de 1993, a l<\!:: die'z cuart"ata ! ::inco hora,"" ':0"' 

arreglo a las sig'.lientes condki JilfoS: 

Primera.-El tipo del remate sera el del prcio de 
tasacion, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tOlal de dkha suma. 

Segunda.-Para poder tomal" pare en la Iicitadon 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por I UO del tipo del remate. 

T·!rcera.-Podlán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suba,;la hasta 
su celebracion. depositando en fomla, junto con 
élquel, el 20 Der 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cede-r a un tercero 

Quillta.-Se reservarán en deposito a imtancia del 
acreedor las consignaCIOnes de íos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipO de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suphdos por cer
tificación dei Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los lkitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava_-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la 'iegunda el próximo día 11 de enero de 1994, 
a la misma hora que la primera, y en las mismas 
condici.ones, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de febrero de 
1994, a la misma hora que la primera y la segunda. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 29 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-50.902. 

INCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 
de Inca, 

Hace saber. Que en el procedimiento juicio de 
faltas número 149/1990, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del literal siguiente: 

Sentencia. En la ciudad de Inca a 30 de septiembre 
de 1993. 

Don Manuel V. Penalva Oliver, Juez de Instruc
ción de la ciudad de Inca y su partido. ha visto 
el procedimiento de faltas 149/1990, seguido ante 
este Juzgado sobre lesiones de tráfico, contra don 
JoalJm Lindgren, con domicilio en Trillansy, 23. 
Ivacka (Suecia). 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don James 
Nowghan, como autor de una falta del artículo 586 
bis del Código Penal, a la ·pena de 50.000 pesetas 
de multa, privación del permiso de conducir por 
tiempo de un mes y que indemnice a don Miguel 
Bauza Moreyen la mitad de la cantidad que resulte 
de multiplicar 8.000 pesetas diarias por los setenta 
y un días que pennaneció de baja, en 25.000 pesetas 
por secuelas y en la mitad de la cantidad de 919.543 
pesetas por los daños en su veh!culo, as! como la 
mitad de la cantidad de 80 pesetas suplidos por 
gastos de grúa, dectarándose para todas esas sumas 
indemnizatorias la responsabilidad de la Compañía 
de seguros «Cresa» y la responsabilidad de la Com
pañia de seguros de la Entidad «Avis. Sociedad 
Anónima». 

Expidiéndose el presente para que sirva de noti
ficación en legal forma a los acusados en la causa, 
citándoles igualmente en la sede de este Juzgado 
a los efectos de efectuar el traslado del escrito de 
apelación interpuesto contra la presente sentencia 
para que. en el ténnino de diez días, se adhiera 
o impugne a dicha apelación, toda vez que su domi
cilio, a pesar de las diligencias efectuadas, no ha 
sido localizado. 

Dado en Inca a 30" de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-50.873-E. 

INCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 
de Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento juicio de 
faltas 149/1990, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo, son el literal siguiente: 

Sentencia. En la ciudad de Inca a 30 de septiembre 
de 1993. 

Don Manuel V. Penalva Oliver, Juez de Instruc
cion de la ciudad de Inca y su partido. ha visto 
el procedimiento juicio de faltas 14911990. seguido 
ante este Juzgado sobre lesiones de tráfico, contra 
don James Mowaghan, con domicilio en 100 Tama
risk Ave, Kilnamanagh, Dublín, 24 (Dublín), 

Jueves 21 octubre 1993 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don James 
Nowaghan. como autor de una falta del articulo 
586 bis del Código Penal, a la pena de 50.000 
pesetas de multa, privación del permiso de conducir 
por tiempo de un mes y que indemnice a don Miguel 
Bauza Morey en la mitad de la cantidad que resulte 
de multiplicar 8.000 pesetas diarias por Jos setenta 
y un días que pennaneci6 de baja, en 25.000 pesetas 
por secuelas y en la mitad de la cantidad de 919.543 
pesetas por los daños en su vehk'Ulo, así como la 
mitad de la cantidad de 80 pesetas suplidos por 
gastos de grúa, declarándose para todas esas sumas 
indemnizatonas la responsabilidad de la Compañía 
de seguros «Cresa» y la responsabiHdad de la Com
paiiia de seguros de la Entidad «A vis. Sociedad 
Anónima», 

¡',xpidiéndose el presente para Que sirva de noti
ficación en legal fonna a los acusados en la causa, 
citándoles igualmente en la sede de este Juzgado 
a los efectos de efectuar el traslado del escrito de 
apeladon toda vez que su domicilio, a pesar de 
las dilígencias efectuadas, no ha sido localizado. 

Dado en Inca a 30 de septiembre de' 1993.-EI 
Secretario.-50.871-E. 

JAEN 

Edicto 

Dona Cristina Pacheco del Yerro. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 7 de los de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado y hajo el núme
ro 191/ 1993-3, se tramita expediente de declaración 
de fallecimiento, a instancia de doña Dominga 
Moreno Sánchez, con referencia a don Juan Antonio 
Serrano Castillo, nacido en Jaén, el día 24 de abril 
de 1903, hüo de don Juan Antonio Serrano Jiménez 
y de doña Dominga Castillo Pérez, casado con doña 
Dominga Moreno Sánchez. el cual permanece en 
paradero desconocido desde el año 1947. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, insertandose por dos veces con 
intervalo de quince días. 

Dado en Jaén a 16 de julio de 1993.--EI Secre-
tario.-50.173. l.a 21-10-1993. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
918/92-A, promovidos por «Afigal, S.G.R.», repre
sentado por el Procurador don Rafael Pérez Lizarri
turri, contra don Lino Moar Lata y doña Celia Mar
tinez Rapela, sobre reclamación de crédito hipo
tecario y cuantía de 6.539.555 pesetas de capital 
e intereses devengados hasta el 18 de noviembre 
de 1992, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, la fmca cuyo precio 
tasado por los interesados en la escritura de cons· 
titución de la hipoteca es el de 11.800.000 pesetas 
y que se describe al fmal. y cuyo remate tendrá 
lugar en las fechas y bajo las condiciones siguientes: 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el dia 19 de noviembre 
de 1993. a sus doce horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 16 de diCIembre 
de 1993, a sus doce horas. 

Tercera subasta, a celebrar el ,jia 14 de enero 
de 1994, a sus tliez horas. 

15537 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, acom
pañando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresadO la consignación que luego se senalará pos
turas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1606, clave procedimental 18, del 
"Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
la tasación de la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior, en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta. en su caso, se convo.:a 
sin sujecion a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acept<:! 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hay, ai 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Partido judicial de La Coruña. municipio de 
Carral, parroquia de San Esteban de Paleo, número 
L Piso bajo. destinado a local comercial, corrido, 
con inclusión del derecho conjunto de copropiedad 
sobre los otros elementos del edificio necesarios 
para su adecuado uso y disfrute. Mide de superficie 
útil: 89 metros 65 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente. avenida del General Franco y escaleras: dere· 
cha, visto desde el frente, portal, escaleras y finca 
de herederos de doña Josefa Touriñán Insua: izquier· 
da, finca de don Fernando y don Luciano Bermúdez 
Touriñán, y espalda, labradlo de Simón Prado. For
ma parte de la casa, sin número, de la avenida 
del General Franco y representa 20,68 centésimas 
en el valor total del inmueble, elementos comunes 
y gastos. Referencia registrat: Libro 96 de Carral, 
foüo 128, finca 7.631·N. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificaciÓn a los deudores. en caso 
de que los mismos no fueren hallados en la finca. 
expido, sello y finne el presente en La Coruña a 
21 de septiembre de 1993.-La Secretaria, Margarita 
Calotó Goyanes.-59.030. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Juan Antonio González Martin, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de La 
Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo ~I número 358/92 se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 1 J I de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «G.D.S. Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Rafael Fernández 
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Herreros, contra «Inveribe, Sociedad Anónima», en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dlas y por el precio que figura en la escritura de 
hipoteca. los bienes que se describirán. 

La subasta teodea lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 16 de diciembre de 1993. 
a las doce horas de su mañana. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que figura 
t!n la escritura de constitucion de la hipoteca. sin 
Que se admitan posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
los postores deberán consignar previamente en el 
;(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»), cuenta 
corriente número 3773-000-18-358-92 el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hace,rse posturas por escrito, en 
püego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Las pos~ras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la fonna y 
con las condiciones expresadas en la Ley, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese·la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que hace referencia la regla 4.a se encuentran de 
manitiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, asi como Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 16 de febrero de 1994. a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo y con las mismas con
diciones antes expresadas, el dia 16 de marzo de 
1994, a las doce horas de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

A) Parcela señalada con el número 21, de la 
urbanización «Paraíso de la Cruz», sita en el ténnino 
municipal de Santa Ursula. donde llaman «Las Tos
cas de la Iglesia» y «La Quinta». Mide 875 metros 
cuadrados. y linda: Por el norte, este y oeste, con 
calles de la urbanización, y por el sur, con la parcela 
número 22 de la urbanización. Inscrita la presente 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
2 de la Laguna. al tomo 1.,518 de Santa Ursula, 
libro 79, folio 203. fina número 5.162. 

B) "Parcela señalada con el número 22 de la 
urbanización «Paraiso de la Cruz». sita en ténnino 
municipal de Santa' Ursula, donde llaman «Toscas 
de la Iglesia». Mide igual que la parcela A). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Laguna número 2, al tomo 1.518 de Santa Ursula, 
libro 79, folio 205, fmca 5.163. 

C) Parcela señalada con el número 23 de la 
urbanización «Paraíso de la Cruz». sita en Santa 
Ursula, donde dicen «Las Toscas de la Iglesia»). Mide 
igual que las parcelas A) y B). 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de La Laguna número 2. al tomo 1.518 
de Santa Uesula, libro 79, folio 207. fmea 5.164. 

Precio de las tres fmcas a efectos de tasación: 
9.187.500 pesetas cada una. 

Dado en La Orotava a 17 de septiembre de 
1993.-El Juez, Juan Antonio González Mar
tin.-50.9R7. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pino Rosa Ramirez Rodríguez, Magistra
da-Jueza accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio: seguido con el número 
794/1989, a instancia de «El Corte Inglés. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Teixeira Ventura, contra don José Ramón 
Sastre Moyano. don Nandí Lorensus Jaesuria y «Ca
narilar. Sociedad Anónima», y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta, en públi
ca subasta y ténnino de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad que se indicará. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canalia. 
mimero 2. cuarta planta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de noviembre 
de 1993 Y hora de las doce-, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 17 de diciembre de 1993 y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de enero de 1994 y 
hora de las doce. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que-los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes, 
siendo el valor de tasación, y Que sirve de tipo para 
la subasta, el siguiente: 

Finca primera: 60.000.000 de pesetas. 
Finca segunda: 5.600.000 pesetas. 
Finca tercera: 14.600.000 pesetas. 

Urbana. Número 1. Local comercial, en planta 
baja, de la casa sita en la calle Gran Via, núme
ro 26. del término municipal de Majadahonda, Que 
tiene una superficie total aproximada de 576 metros 
32 decimetros cuadrados. con entrada por la calle 
Gran Vía, por la travesía Real Baja y por la calle 
Real Baja, y linda: Al frente, con la Gran Vía. en 
dos líneas de 2 metros 50 centímetros y 13 metros; 
por la travesía Real Baja, en linea de 18 metros, 
2 metros 50 ';entimetrm y 5 metros 50 centímetros. 

siendo éste su lindero derecho; por el fondo, en 
linea irregular de 12 metros y 11 metros 50 cen· 
timetros, con otros locales comerciales. 2 metros, 
3 metros 30 eentimetros, 1 metru!!. 80 centímetros 
y 8 metros 50 centimetros, con la escalera D, y 
en linea de 4 metros, con la calle Real Baja. y 
por la izquierda, en linea de 24 metros 50 cen
tímetros y 5 metros, con la finca número 28, de 
la calle Gran Via, y en línea de 16 metros, con 
la finca colindante ele la calle Real Baja. Le corres
ponde una cuota en el total valor de la finca. ele
mentos comunes y gastos del 23,177 por 100. Esta 
finca se fonna por división horizontal de la inscrita 
con el número 17.452, al folio 108 del torno pre
sente. Cargas' SaJvo las afecciones a los pagos que 
se indican en la inscripcion segunda de la tinca 
matriz y en nota al margen de la misma, se encuentra 
libre de ellas. Don José Ramón Sastre Moyana es 
dueño de dicha fmca matriz por agrupación y decla
ración de obra nueva, segun sus inscripciones pri
mera y segunda, y por escritura otorgada en Maja
dahonda el 9 de junio de 1983, ante don Adolfo 
Bollaín Lirón, la divide en 26 fincas, siendo una 
de ellas la de este número, que inscribe a su favor, 
por titulo de división horizontal, con caracter de 
privativo. La extensa es la segunda de la tinca matriz. 
Majadahonda a 7 de mayo de 1985. 

Urbana. Número 16. Piso segundo, derecha. en 
planta segunda, de la escalera A, del edificio situado 
en la calle Gran Vía, número 26, del término muni
cipal de Majadahonda, por donde tiene su entrada, 
que tiene una superficie total aproximada de 75 
metros 97 decimetros cuadrados. distribuidos en 
estar-comedor con terraza, tres dormitorios, baño, 
vestíbulo, cocina con «office» y terraza tendedero. 
Linda: Por_su frente, mirando desde la calle Gran 
Vía, con dicha calle; por la derecha, con la vivienda 
piso segundo, izquierda, de la escalera A; por la 
izquierda, con la fmca de la calle Gran Vía, 28. 
y por el fondo. con hueco de escalera y patio de 
luces de la casa. Representa una cuota en el total 
valor de la fmca, elementos comunes y gastos del 
3.055 por 100. Esta fmca se fonna por división 
horizontal de la inscrita con el número 17.452, al 
folio 108 del tomo presente. Cargas: Salvo las afec
ciones a los pagos que se indican en la inscripción 
segunda de la fmea matriz y en nota al margen 
de la misma, se encuentra libre de ellas. Don José 
Ramón Sastre Moyana es dueño de dicha fmca 
matriz por agrupacióll y declaración de obra nueva, 
según sus inscripciones primera y segunda, y por 
escritura otorgada en Majadahonda el 9 de junio 
de 1983, ante el Notario don Adolfo Bollain Lirón, 
la divide en 26 fincas, siendo una de ellas la de 
este número, que inscribe a su favor, por titulo de 
división horizontal. con el carácter de privativo. La 
extensa es la segunda de la fmea matriz. Majada· 
honda a 7 de mayo de 1985. 

Urbana. Número 24. Piso único, tercero, en planta 
tercera, de la escalera A. del edificio situado en 
la 'calle Gran Vía, número 26. del ténnino municipal 
de Majadahonda, por donde tiene su entrada por 
el portal A del edificio, siendo su superficie total 
aproximada de 200 metros Cuadrados, distribuidos 
en diversas habitaciones y dependencias, con dos 
terrazas a la calle Gran Via. una más a travesía 
Real Baja y una posterior. Linda: Por su frente. 
mirando desde la calle Gran Vía, con la citada calle; 
por la derecha, con travesía Real Baja; por la izquier
da, con inmueble número 28 de la calle Gran Via. 
y por el fondo, con hueco de escalera A y patio 
de luces del edificio. Representa una cuota en el 
total valor de la finca, elementos comunes y pasillos 
del 8,020 por 100. Esta fmca se forma por división 
horizontal de la inscrita con el número 17.452, al 
folio 108 del tomo presente. Cargas: Salvo las afec
ciones a los pagos que se indican en la inscripción 
segunda de la finca matriz y en nota al margen 
de la misma, se encuentra libre de ellas. Don José 
Ramón Sastre Moyano es dueño de dicha finca 
matriz por agrupación y declaración de obra nueva. 
según sus inscripciones primera y segunda, y por 
escritura otorgada en Majadahonda el 9 de junio 
de 1983, ante el Notario don Adolfo Bollaín Lirón, 
la divide en 26 fmcas. siendo una de ellas la de 
este número, que inscribe a su favor, por titulo de 
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división horizontal. con el carácter de privativo. La 
extensa es la segunda de la fmea matriz. Majada
honda a 7 de mayo de 1985. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
julio de 19~3.-La Magistrada-Jueza, Pino Rosa 
Ramlrez Rodríguez.-El Secretario.-50.637. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de esta capital 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.302/1991, a instancia del «Banco Central, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco de Bethencourt y Manrique de Lara, con
tra don Alberto Robaina Femández, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte dias y tipos que se 
indicarán. las fincas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seftalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 10.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio de 
los Juzgados). se ha señalado el día 8 de noviembre, 
a las trece horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 30 de noviembre, a las trece horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 23 de diciembre 
a las trece horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8

, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

1. Sesenta y nueve.-Vivienda tipo A situada en 
la planta novena del edificio ~Mercurim, ubicado 
en esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 
y sus avenida Mesa y López y calle Juan Manuel 
Dumn González (antes denominada José Maria 
Durán). Ocupa una superficie de 121 metros 76 
declmetros cuadrados. Linderos: Por el sur o facha
da. la avenida Mesa y López; norte, con la vivienda 
tipo D de la misma planta; naciente, paso comUn 
para peatones, y poniente. con la vivienda tipo B 
de dicha planta. zona común por la que tiene su 
acceso mediante los ascensores y escalera. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Las Palmas de Gran Canaria, 
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sección segunda tomo 1.111, libro 103, folio 181, 
fmca número 9.700 e inscripción décima. 

2. Una veintidósava parte de la siguiente fmca 
urbana: 

Una.-Sótano primero o más bajo del edificio 
«Esau», destinado a garaje. con una superficie de 
662 metros 84 decímetros cuadrados. que limita: 
Norte, subsuelo de la calle Juan Manuel Durán Gon
zález (antes denominada José Maria Durán) sur, 
subsuelo de finca de los funcionarios de Hacienda; 
naciente. sótano primero o más bajo del edificio 
«Mercurim. y poniente, fmca de los señores Fuentes 
Díaz. 

Según consta en el titulo anterior citado. para 
el acceso a este sótano deberá constituirse una ser
vidumbre de paso de la que será predio dominante 
el descrito, y predio sirviente dicho sótano o garaje 
del edificio «Mercurio~. Dicha participación da dere
cho a su titular al dominio. uso y disfrute de una 
plaza de garaje. que eS la señalada con el núme
ro 8. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Las Palmas de Gran. Canaria, 
sección segunda, libro 707, folio 133. inscripción 
29, torno 1.464. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
septiembre de 1 993.-EI Magistrado-Juez, José 
Gómez Rey.-51.081. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Gómez Rey. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 472/1992. a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco de Bethencourt y Manrique de Lara. 
contra Jajkishin Bhagwandas Karnani. en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez. término de veinte dias y tipos que 
se indicarán, la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 8.752.500 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados). se ha señalado el dia 8 de noviembre 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 30 de noviembre, a las diez horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 23 de diciembre. 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
imPOrte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere· la regla 4.8

, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
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si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de las subastas 

Vivienda unifamiliar, desarrollada en dos plantas 
construidas sobre una parcela que tiene de superficie 
más o menos 60 centiáreas 78 decímetros cuadra
dos, sito donde dicen Barranco del Pino. término 
municipal de Teror. 

Ocupa una superticie de 54 metros 78 decímetros 
cuadrados. El resto, de 6 metros. se destina a patio, 
donde existe una escalera. 

Linda: Norte, camino por donde tiene su acceso: 
sur, oeste y este, resto de la fmca de donde se 
segregó, que se reservaron sus propietarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Palmas número 4, folio 4.° vuelto del libro 113 
de Teror, fmca número 8.920, inscripción cuarta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
septiembre de 1 993.-EI Magistrado-Juez. José 
GÓmez-Rey.-51.079. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Marisa Rodríguez Fano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 256/1993, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima*, representado por el Procurador 
don Octavio Esteva Navarro. contra «Italia Color. 
Sociedad Limitada», en el qu~ en virtud de reso
lución de esta fecha se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2. 
segundo, de esta ciudad, el día 18 de noviembre, 
a las once horas. previniéndoles a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. a saber. 20.081.250 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
la Pelota, sin número, de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/256/93, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regís
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el dia 14 de diciembre. a las once 
horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del fijado para la primera, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 18 de enero, a las once 
horas. sin sujeción a tipo, si bien a efectos de con
signación del 20 por 100 se tendrá en cuenta el 
tipo de la segunda. 

La flnca de que se trata es la siguiente: Finca 
urbana. Casa de dos plantas. destinada la planta 
baja a almacén y la alta a vivienda, construida sobre 
la parcela número A·8 del plano de parcelación, 
radicante en fmca ~Matos», barrio de Tamaraceite, 
término de Las Palmas. Superficie, 130 metros cua
drados, teniendo 10 metros lineales de frontis por 
13 de fondo. Linda: Norte, naciente y poniente. 
con resto de la fmca matriz de donde se segregó, 
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y que son las parcelas A-3, A-9 Y A-7. respecti
vamente, y por el sur, con calle en proyecto, dis
tingUida con la letra B. Título, el de compra de 
doñ"a Bárbara HaDaria Medina Hemández, median
te escritura otorgada en esta pobladóIl, ante el infras
crito Notario, en el día de hoy y con el número 
anterior a la presente. Inscripción: Está pendiente 
de inscripción en el Registro de la Propiedad. No 
obstante flgura a nombre de la antigua titular en 
el Registro de la Propiedad, al folio 163. del libro 7, 
de la sección segunda. tomo 1.078. fmea número 
6.268, inscripción cuarta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria, Marisa Rodri
guez Fano.-50.935-3. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 569/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Caja España, representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra don Angel 
Carrera Fernández y doña Maria del Mar Gutiérrez 
Gil, sobre reclamación de 421.100 pesetas de prin
cipal y la de 150.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días, y por los tipos qe se indican, los bienes 
que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado las doce horas del día 14 de diciem
bre, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar en establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
de la tasación; que no han sido presentados titulos 
de propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de car
gas y autos en la Secretaria; que los bienes podrán 
ser adquiridos y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si existieren, quedarán. 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día 18 de enero. a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo cnn la rebaja indicada. 

Asimismo. y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del dia 15 de 
febrero. admitiéndose toda clase de posturas con 
la reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 
1. Urbana: Solar en la calle Real, sita en ténnino 

de Villaquejida, de 532 metros 55 decimetros cua
dados. Linda: Frente, en linea de 12 metros, calle 
Real; derecha, entrando, Laureano Hidalgo; izquier
da. finca descrita en el folio anterior. de ElJlogio 
Carrera Femández y esposa; fondo, resto de finca 
matriz. Sobre dicha finca hay construido lo siguiente: 
Vivienda unifamiliar, sita en Villaquejida en la calle 
Real, sin número. por donde tiene su entrada, que 
consta de planta baja destinada a local comercial, 
con una extensión superficial esta planta construida 
de 142 metros 80 decímetros cuadrados; y útil de 
128 metros cuadrados, y planta alta destinada a 
vivienda, con una extensión superficial útil y cons
truida igual que la planta baja, que consta ésta de: 
Salón-comedor, cocina, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño y terraza, con pasillo de distri
bución. Al fondo del solar hay construido un levante 
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con una extensión superficial de 84 metros cua
drados. El resto de superficie no edificada se destina 
a zona de desahogo de la vivienda. La vivienda 
descrita tiene los mismos linderos que el solar sobre 
el que se ubica, a excepción del frente y el fondo, 
que 10 hace con terreno sin edificar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan, en el tomo 1.656, libro 43, folio 60, 
rmca número 7.909. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
2. Rústica: Finca 131 del poligono 5, secano, 

en término de Villaquejida, a el Egido, de 72 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, camino; sur, la 137 
de Julio Cadenas GonzáJez; este, las 130 y 139 
de Dolores Cadenas Mantaras y hennanos, y de 
Felicidad Amez Saludes, y oeste, las 132 y 136 
de Gaspar Pérez Aguado y Manuel del Riego y 
Jove y otros. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan en el tomo 10410. libro 36. folio 68, 
fmca número 6.875. 

Valorada en 550.000 pesetas. 
3. Rústica: Finca 171, del polígono S, secano, 

en término de Villaquejida, al sitio de Reguera el 
Caño, de 43 áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, cami-' 
no; sur, la 170 de Maria Huerga Valera; este, camino, 
y oeste. la 178 de vías pecuarias. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan al tomo 1.410. libro 36, folio 106, 
finca número 6.913. 

Valorada en 325.000 pesetas. 
4. Urbana: Solar en la calle Real. en término 

de ViIlaquejida, de 4.602 metros 4 decímetros cua
drados. Linda: Frente, Gregorio Lorenzana y fmca 
segregadas de Eulogio y Angel Carrera Femández; 
derecha. entrando. finca segregada de Eulogio y 
Angel Carrera Fernández; izquierda, calleja, y fondo, 
herederos de José Maria Huerga y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan en el tomo 1.656, libro 43, folio 91, 
fmca número 7.341. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en· León a 30 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y 
Femández.-EI Secretario.-51.086. 

LINARES 

Edicto 

Doña Carmen Iglesias Pinuaga, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Linares. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 36/1993, promovidos 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representado por: el Procurador don Salvador Mario 
Pageo. contra don Juan Sánchez Zapata y doña 
Teresa TOJ;Tlero Rascón, en trámite de procedimien
to de apremio, en los que por providencía de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y el plazo de tasación que 
se indicará, la siguiente fmca: 

Piso en planta primera de altura, tipo 4M, que 
es el primero de la izquierda del bloque mirando 
desde la calle' Doctor del bloque 2 de la urbani
zación, conocida por «Los Girasoles», de esta ciu
dad, situado en la confluencia de las calles Jaime 
el Conquistador y Doctor, comprendiendo las esca
leras 3 y 4 del plano. Tiene su acceso por la zona 
interior. Consta de entrada. cinco habitaciones, pasi
llo, dos cuartos de baño, cocina y terraza-lavadero. 
Tiene una superficie útil de 84 metros 52 decímetros 
y construida de 103 metros 15 decímetros. Linda: 
Mirando desde la calle Doctor, izquierda, bloque 
3 y patio de luces; derecha. piso 47, hueco de ascen
sor y rellano; fondo, patio de luces, piso 48, hueco 
de ascensor y rellano. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Linares, en libro 571, tomo 
573, página 4, finca registra! número 23.05l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Cánovas del Castillo, 
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número 49, de esta ciudad. y hora de las diez treinta 
del día 22 de noviembre de 1993, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 5.699.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignación y depósitos de este Juzgado. el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, s:in cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndoles a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

En caso de no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la segunda el día 22 de diciembre 
de 1993, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. Asimismo y 
para el supuesto de no concurrir postores a esta 
segunda subasta, se acuerda convocar una tercera 
subasta, ésta sin sujeción a tipo. para lo que se 
señala el día 21 de enero de 1994, a las mismas 
hora y lugar. 

Dado en Linares a 3 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Carmen Iglesias Pinuaga.-EI Secreta-
rio.-50.994-3. . 

LORCA 

Edicto 

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lorca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 86/1992. 
seguidos en este Juzgado a instancia de la mercantil 
«Inversiones y Financiaciones, Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Agustin Aragón Villodre, contra 
doña Maria Soledad Muñoz Romera, en trámite 
de procedimiento de apremio. se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias, la 
siguiente fmca: 

Rústica. Un trozo de tierra riego, en la Diputación 
de Cazalla, de este término, sitio del Anear, de cabi
da 1 fanega, marco de 4.000 varas, igual a 27 áreas 
94 centiáreas 97 decimetros cuadrados. Lindando: 
Norte, don Pedro Millán y Riego de Cañarejo; sur, 
don Domingo Sánchez Cortijos; levante, cerretera 
de Lorca a Aguilas. y poniente. don Pedro MilIán 
y riego del Cañarejo. Dentro de esta finca existe 
una vivienda unifamiliar de planta baja, distribuida 
en varias dependencias y servicios, que ocupa una 
superficie de 100 metros cuadrados. Que linda: Por 
todos sus vientos con terrenos de la fmca en donde 
se ubica. Inscrita al tomo 125, folio 110, finca Olime
ro 4.815, inscripción decimonovena. Su valor, a efec
tos de subasta, es de 11.685.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor, núme
ro 5, de esta ciudad, el próximo día 13 de diciembre 
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de 1993. y hora de las doce, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pac~ 
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y Que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexto.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de enero de 1994, 
y hora de las doce, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 11 de febrero de 1994, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 21 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-Secretario, Manuel Pacheco Gueva
ra.-50.977. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz
gado, bajo el número 441/1990 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don César Minguella Piñol, contra don 
José Balaguer Belart, don Manuel Marsol Felisa, 
don José Rodríguez Delgado y «Sociedad Agraria 
de Transformación número 1.570» (granja Gurpa
ga), en reclamación de crédito hipotecario, se sacan 
a la venta en pública subasta, y por término de 
veinte días. los bienes hipotecados que con su valor 
de tasación se expresarán, a continuación de cada 
uno de los bienes que se subastan, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicaran a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecarlo designado al efecto, y si hubiera 
lugar, el actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida, 
sito en edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 24 de enero del próximo 
año 1994, en ella no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de tasación pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, se cele
brará segunda subasta. el día 24 de febrero del próxi
mo año. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

De darse las mismas circunstancias, se celebrará 
tercera subasta, el día 24 de marzo próximo, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por tOO del tipo que salio a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

1. Propiedad de la Sociedad Agraria de Trans
fonnación número 1.570. 

Rústica, cereal secano, denominada Mora de San 
Juan, en término de Gurp, municipio de Tremp, 
indivisible. De superficie una hectárea. Linda: Norte, 
don Casimiro Balaguer Borrell; sur, don José Figuera 
Aloy; este y oeste. camino. Que sobre esta [mca 
descrita existe la siguiente edificación: 

Granja agropecuaria Gurpaga.-Consta de una 
nave de engorde de una sola planta, de superficie 
1.200 metros cuadrados. Una nave-enfennería, de 
una sola planta, de superficie 60 metros cuadrados, 
Instal<;lciones accesorias: Báscula, cargador, ester
colero y fosa de cadáveres. Tiene las pertinentes 
instalaciones de agua. electricidad y los servicios 
adecuados. La· superficie no ocupada por las edi
ficaciones, se destina a paso, desahogo y usos agrí
colas. Los linderos del conjunto, son los mismos 
de la fmca descrita, y se dan aquí por reproducidos. 

Inscrita al tomo 877. libro 45, folio 73. fmca 
número 3.063. 

Responderá de 1.250.000 pesetas de principal; 
712.500 pesetas para intereses: y 250.000 pesetas 
para accesorios, gastos y costas. O sea en total, 
responderá de 2.212.500 pesetas. 

2. Pieza de tierra, en término de Qurp, conocida 
por Comeu y también Tros de la Era. De cabida 
37 áreas 65 centiáreas, secano, indivisible. Parcela 
49 del poligono 4. Linda: Norte. don José Viu 
Borrell y doña Dolores Solá Iglesias; este, la misma 
doña Dolores Solá y doña Rosalía Borrell; sur. don 
Julián Figuera Blanch; y oeste, comunal. 

Sobre esta fmca hay la siguiente edificación: 

Granja agropecuaria Gurpaga.-Consta de dos 
naves sin distribuir, con una sola planta. de cabida 
140 metros cuadrados cada una de ellas. Un edificio 
destinado a almacén y vivienda. Consta de planta 
baja y primera planta alta. De cabida 60 metros 
cuadrados cada planta. Consta la planta baja de 
ahnacén, comedor-cocina, una habitación y un tras
tero. Como instalaciones accesorias, consta dicha 
obra de un depósito de agua. Tiene las pertinentes 
instalaciones de agua. electricidad y los senados 
adecuados. La superfiCie no ocupada por las ins
talaciones mencionadas está destinada a paso, desa
hogo y usos agrícolas. Los linderos del conjunto 
son los mismos de la finca descrita y se dan aquí 
por reproducidos integramente. 
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Pendiente de inscripción. según manifiestan. y les 
advierto. 

Responderá de 1.250.000 pesetas de capital; 
712.500 pesetas para intereses; y, de 250.000 pese
tas para accesorios, gastos y costas. O sea, en total, 
responderá de 2.212.500 pesetas. 

11. La propia Sociedad Agraria de Transfonna
ción número 1.570 «Granja Gurpaga», es dueña en 
pleno dominio de las siguientes fincas: 

l. Pieza de tierra, en ténnino de Gurp. conocida 
por La Cabanera, partida La Cabanera o Comeu. 
Tierra campa. con olivos. Ocupa una superficie de 
22 áreas 50 centiáreas. Lindante: Oriente, tierra de 
don Vicente Sala y don Félix Sanuy, y con la de 
don José Blanc Llordós; mediodía, parte con dicho 
Blanch mediante mojones, y parte con tierra de 
don Antonio Nadal; a poniente, camino; y a norte, 
tierra de don Antonio Surina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp, 
al tomo 408, libro 13, folio 31, [mea 1.028, cuarta. 

Responderá de 200.000 pesetas de capital; 
114.000 pesetas para intereses, y de 40.000 pesetas 
para accesorias, costas y gastos. O sea, en total, 
de 354.000 pesetas. 

2. Pieza de tierra, en término de Gurp. conocida 
por Grau. Ocupa una superficie de 30 áreas. Tierra 
de secano. Lindante: Este, don Agustín Viu y don 
Antonio Borrell; sur. camino; oeste y norte. don 
Juan Pascual. 

Inscrita al tomo 408, libro 13, folio 84, fmca 
número 1.041, inscripción sexta. 

Responderá de 50.000 pesetas de capital; 28.500 
pesetas para intereses. y de 10.000 pesetas para 
accesorias. costas y gastos; o sea, en total, de 88.500 
pesetas. 

3. Pieza de tierra, en término de Gurp, conocida 
por Fondevila. Ocupa una superficie de 21 áreas. 
Tierra de secano. Lindante: Este, camino; sur, viuda 
de don José Figuera; oeste. don Antonio Tarrant; 
y, norte, camino. 

Inscrita al tomo 408. libro 13, folio 93, [mca 
número 1.043, inscripción octava. 

Responderá de 600.000 pesetas de capital: 
342.000 pesetas para intereses; y de 120.000 pesetas 
para accesorios. costas y gastos. O sea, en total, 
de 1.062.000 pesetas. 

4. El derecho de redimir o retraer otra pieza 
de tierra llamada Horta, sita en el ténnino de Gurp, 
de extensión 7 áreas. Lindante: Este, don José Figue
ra y don Antonio Borrell; sur, don José Saurina 
y don José Figuera; oeste, don Agustín Viu; y, norte, 
don Antonio Llados y don José Figuera. 

Inscrita al tomo 408, libro 13, folio 81 vuelto, 
fmca número 1.040. inscripción octava. 

Responderá de 20.000 pesetas de capital; de 
11.400 pesetas para intereses; y de 4.000 pesetas 
para accesorios, costas y gastos. O sea, en total. 
de 35.400 pesetas. 

5. Pieza de tierra, parte campa, parte viña y 
olivos, y parte yerma, con matorral de robles, lla
mada La Collada, en la partida de Conrrau, del 
ténnino de Gurp, de cabida una hectárea 66 áreas 
66 centiáreas, o la que realme'nte se contenga dentro 
de sus linderos actualmente, que son los siguientes: 
Este, tierra de don Antonio Subirá: sur, las de don 
José Sala y don Pedro Subirá; oeste, doña Bue
naventura Borrell 'y don José Puyané; y, norte, la 
de don Antonio Lladós. 

Inscrita al tomo 319, libro 10, folio 20. fin
ca 906, inscripción sexta. 

Responderá de 1.900.000 pesetas de capital; 
1.083.000 pesetas para intereses y de 380.000 pese
tas para accesorias, costas y gastos. O sea, en total 
de 3.363.000 pesetas. 

6. Rústica a cereal regadío, denominada Molí 
d'Amunt, en término de Gurp, municipal de Tremp. 
Su superficie es de 25 áreas, o la que más exac
tamente se contenga dentro de sus linderos, que 
son: Norte y oeste, comunal; sur, don José Sala 
Sala; y. este, barranco. 

Inscrita al tomo 877, libro 45, folio 58, finca 
número 3.058, inscripción primera. 

Responderá de 50.000 pesetas de capital; de 
28.500 pesetas para intereses; y de 10.000 pesetas 
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para accesorias, costas y gastos. O sea, en total, 
88.500 pesetas. 

7. Rústica cereal regadio, denominada Moti 
d'Avall, en término de Gurp, municipal de Tremp. 
Su superficie es de unas 25 áreas, o la que más 
exactamente contenga dentro de sus linderos. Que 
son: None, don Federico Belart; sur, don José 
Blanch Nada1; este, barranco; y, oeste, don Antonio 
Nadal Saurina. 

Inscrita al tomo 877. libro 45, folio 61. finca 
número 3.059, inscripción primera. 

Responderá de 50.000 pesetas de capital; de 
28.500 pesetas para intereses; y de 10.000 pesetas 
para accesorias. costas y gastos. O sea, 88.500 
pesetas. 

8. Rústica. Era denominada del Arrabal, en tér
mino de Gurp, municipal de Tremp; mide aproxi
madamente 400 metros cuadrados. Lindante: Norte. 
don José BorreD Sobirá y doña Irene Llevot Ballarca; 
este y sur, camino; y al oeste, doña Nuria Giros. 

Inscrita al tomo 877. libro 45, folio 64, fmca 
número 3.060, inscripción primera. 

Responderá de 50.000 pesetas de capital; de 
28.500 pesetas para intereses; y de 10.000 pesetas 
para accesorias, costas y gastos. En total, de 88.500 
pesetas. 

9. Urbana. Casa en ruinas, denominada del Jau
moto sita en el número 1 de la calle Soldevila, del 
pueblo de Gurp, municipal de Tremp. Mide aproxi
madamente 150 metros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de su situación; derecha, plaza; izquierda, don 
Antonio Pascual Lledós; y, fondo, don Julián Figue
ra Blanch. 

Inscrita al tomo 877, libro 45, folio 67, fmca 
número 3.061, inscripción primel1l. 

Responderá de 25.000 pesetas de capital; de 
14.250 pesetas de intereses; y de 5.000 pesetas para 
accesorias, costas y gastos. O sea, en total, de 44.250 
pesetas. 

10. Urbana. Casa en ruinas denominada de 
Senuy, sita en el número 5 de la calle Capdevila, 
del Pueblo de GUIP, municipal de Tremp. Mide 
1 SO metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su 
situación; derecha, don Antonio Pascual Liados; 
izquierda, doña Montserrat Lladós Saurina; y fondo, 
don Casimiro Solans. 

Inscrita al tomo 877, libro 45, folio 700, fmca 
número 3.062, inscripción primel1l. 

Responderá de 25.000 pesetas de capital; de 
14.000 pesetas para accesorias. costas y gastos. En 
total, de 44.250 pesetas. 

11. Rústica, denominada La Singlera. a erial pas
tos, que mide una hectárea 50 áreas, o la que más 
exactamente se contenga dentro de sus linderos, 
que son: Norte, don Antonio Subirá Quintana: sur, 
don Casirrtiro Balaguer Borren; este, camino: y. oes
te, comunal. 

Inscrita al tomo 877. libro 45. folio 76. fmca 
número 3.064. inscripción primera. 

Responderá de 150.000 pesetas de capital; de 
85.500 pesetas para intereses; y de 30.000 pesetas 
para accesorias. costas y gastos. O sea, en total, 
de 265.500 pesetas. 

12. Rústica, cereal secano, denominada La Pau, 
superficie aproximada de 25 áreas, o la que se con
tenga dentro de sus linderos. que son: Norte. comu
nal; sur, don Federico BeIart; este, don Cándido 
Borren Llastani; y. oeste. doña Maria Puyané Nada. 

Inscrita al tomo' 877, libro 45, folio 79. fmca 
número 3.065. inscripción primera. 

Responderá de 50.000 pesetas de capital; 28.500 
pesetas para intereses. y de 10.000 pesetas para 
accesorias, costas y gastos. O sea, en total. de 88.500 
pesetas. 

13. Rústica, cereal secano. denominada La Tar
tera, su superficie aproximada es de 50 áreas. o 
la que se contenga dentro de sus linderos. que son: 
Norte, don José Figuera Aloy; sur y oeste, doña 
María Puyané Nada; y, este, camino. 

Inscrita al tomo 877. libro 45, folio 82, finca 
número 3.066, inscripción primera. 

Responderá de 150.000 pesetas de capital; de 
85.500 pesetas para intereses; y de 30.000 pesetas 
para accesorias, costas y gastos. En total, de 265.500 
pesetas. 
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14. Rústica, cereal secano. denominada Seixols, 
superficie aproximada es de una hectárea 50 áreas, 
o la que se contenga dentro de sus linderos. que 
son: Norte y oeste. camino; sur, don Antoni Nada 
Surina; y, este. don Cándido BorreU Llastarri. 

Inscrita al tomo 877. libro 45, folio 85. fmca 
número 3.067. inscripción primera. 

Responderá de 600.000 pesetas de capital; de 
342.000 pesetas para intereses; y de 120.000 pesetas 
pard accesorias. costas y gastos. En total. de 
1.062.000 pesetas. 

15. Rústica, cereal secano, denominada La Lla
cuna, su superficie aproximada es de 25 áreas. o 
la que exactamente se contenga dentro de sus lin· 
deros que son: Norte. don José Figuera Alor, sur, 
don Antonio Nadal Surina; este, el mismo; Y. oeste, 
barranco. 

Inscrita al tomo 877, libro 45. folio 88. finca 
número 3.068. inscripción primera. 

Responderá en total de 88.500 pesetas. 
16. Rústica, cereal. secano, denominada Galli

ne; mide aproximadamente 25 áreas. y linda; Norte. 
camino; sur, barranco; este. don José Figuera Alor, 
y. al oeste, don José Viu Borren. 

Inscrita al tomo 877, libro 45, folio 91. fmca 
número 3.069. inscripción primera. 

Responderá en total de 177 .000 pesetas. 
17. Rústica, yermo, denominada Artict, mide 

aproximadamente 2 hectáreas, y linda: Norte, don 
Cándido Borren Llastarri; sur. barranco; este. comu· 
na1; y, al oeste, camino y don Antoru Nadal Saurina. 

Inscrita al tomo 877, libro 45. folio 94, fmea 
número 3.070. inscripción primera. 

Responderá de 700.000 pesetas de capital; de 
399.000 pesetas para intereses; y de 140.000 pesetas 
de accesorias. costas y gastos. O sea. en total. de 
1.239.000 pesetas. 

18. Rústica. yermo, denominada Paladio mide 
aproximadamente 50 áreas o la que más exacta
mente se contenga dentro de sus linderos. que son: 
Norte y oeste. comunal; sur. barranco; y este, don 
Julián Figuera Blanch. 

Inscrita al tomo 877, libro 45. folio 97, fmea 
número 3.071, inscripción primera. 

Responderá de 60.000 pesetas de capital; de 
34.200 pesetas para intereses; y de 12.000 pesetas 
para accesorias. costas y gastos. O sea. en total, 
de 106.200 pesetas. 

19. Rústica, cereal regadío. denominada Harta, 
mide aproximadamente de 25 áreas o la que más 
exactamente se contenga dentro de sus linderos. 
que son: Norte, doña Maria Puyané Nada!; sur y 
este, don José Viu Borrell; Y. oeste. don Julián Figue
ra Blanch. 

Inscrita al tomo 877, libro 45, folio 100. fmca 
número 3.072, inscripción primera. 

Responderá de 60.000 pesetas de capital; de 
34.200 pesetas para intereses; y 4.000 pesetas para 
accesorias, costas y gastos. En total, de 106.200 
pesetas. 

20. Rústica, yermo. denominada La Costera, su 
superficie aproximada es de 25 áreas. o la que exac
tamente se contenga dentro de sus linderos. que 
son: Norte. camino; sur y oeste, camino; y. este, 
don José Figuera Aloy. 

Inscrita al tomo 877, libro 45. folio 106. finca 
número 3.074. inscripción primera. 

Responderá de 25.000 pesetas de capital de 
14.250 pesetas para intereses; y de 5.000 pesetas 
para accesorias. costas y gastos. En total. de 44.250 
pesetas. 

21. Rústica. yenno, denominada La Peixet; mide 
aproximadamente 25 áreas, y linda: Norte. peña; 
sur, camino; este, dona Irene Llevot Bayasca; Y. 
oeste, doña Montserrat Lladós Saurioa. 

Inscrita al tomo 877. libro 45, folio 109, fmca 
número 3.075. inscripción primera. 

Responderá de 35.000 pesetas de' capital; de 
19.950 pesetas para accesorias. costas y gastos. En 
total. de 61.950 pesetas. 

22. Rústica, yermo, denominada La Plana; mide 
aproximadamente una hectárea. o lo que más exac
tamente se contenga dentro de sus linderos. que 
son: Norte, peña; sur, camino; este, don Javier Sau
rina BorreD; y, oeste, barranco. 
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Inscrita tomo 877. libro 45. folio 112. finca 3.076, 
inscripción primera. 

Responderá de la suma total de 88.500 pesetas. 

Dado en L1eida a 28 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicia1.-51.265. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 943!l992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno García, contra don Angel Gómez 
Ruiz y otra, en los cuales -se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 22 
de noviembre de 1993, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.734.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de diciembre de J 993. a las diez 
y diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la priJp.era Tipo: 4.300.500 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de enero de 1994, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia 
sita en plaza de Castilla, sin número. edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 943/92. supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para _el siguiente sábado hábil. 
según la condición primerd de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en -su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la' celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo act:p
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Sita en calle Santa Engracia, 158, quinto, 
1. en Madrid. Comprende una superficie de 32 
metros 26 decímetros éuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid 
número 6, tolio 54. del libro 1.473 del archivo 1.130 
de la Sección Segunda, fInca registra! número 
39.530, 

Dado en Madrid a 14 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Vceda Ojeda.-La Secreta
ria.-50.963-3. 

MADRID 

Edicto. 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en ese Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipotecario con 
el número 1.926/1991, a instancia de ~Caja Postal. 
Sociedad Anónima~, representada por el Procurador 
señor Ortiz de SolÓrzano. contra «Inverfuerte. Socie
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de diciembre de 1993. a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de enero de 1994, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 4.050.000 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 23 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sUjecióñ 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera InstW"lcia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se enuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
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necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
I.;cITado, y el remate podrá verifi':;:a.Tse en ~alidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celt:bración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanización «Nuevo Horizonte», avenida Rafael 
Cabrera. 22. 1.0, A, carretera Matorral. de Puerto 
del Rosario (Las Palmas), inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario al tomo 353, 
libro 48 de La Antigua, folio 193. fmca registral 
5.852, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-50.985. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1322/1992, a instancia de ~Ban~ 
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima~, con
tra don Luis Antonio Santillana Cáceres y doña 
Nicolasa Gutiérrez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 10 
de noviembre de 1993, a las trece'horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo 6.420.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de diciembre de 1993, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de enero de 1994, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipp. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Lo;; titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-

15543 

pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndo&e que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteiores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a !lU extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores,y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 
Decimoterc~ra.-La publicación de los presentes 

edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
'de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Italia, número 2, 2.° D. de Leganes. 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Leganés 
al tomo 9, folio 84, fmca 609. 

Madrlt, 3 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-SO.932-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.600/1990. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra doña Encarnación Villarreal Serrano y don 
Miguel V. Diaz Trujillo. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de quince días. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 2.729.697 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de enero de 1994. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 7 
de febrero de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de e!'.te Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonua anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos pOI' las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitiran. posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

N ovena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la , 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. • 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulacJón y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se uerive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seftalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Almacera (Valencia), calle Santísimo 
Cristo de la Fe, número 2. 4.°, puerta 16. Ocupa 
una superficie útil de 85,64 metros cuadrados. Ins
críta en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3. al tomo 1.169, libro 36 de Almacera, 
folio 132, fmca registral 4.341. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do», libro el presente en Madrid a 19 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-50.969-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.578/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra don José María Ruiz Cruz 
y dona Mercedes Plaza González, en los coles se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prímeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaciÓn: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1993, 
a las diez diez horas de la mañana. Tipo de licitación 
19.341.005 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de enero de 1994, 
a las diez diez horas de la mañana. Tipo de licitación 
14.505.754 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la substa todos 
Jos postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prímera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001578/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hü'¡ta su celeración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, -si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas tos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siemper por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Vicente Jiménez, número 5, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 17 de Madrid al tomo 1.488, libro 502 de Cani
Uejas. folio 49. fmca registral número 31.202. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1993.-EIMagis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-51.075. 

MADRID 

Edicto 
., 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madríd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.928/1992, 
a instancia de Caja Madrid. representada por el 
Procurador don Luis Estrugo Muñoz, contra d.B.S. 
Estudios, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de noviembre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 30.900.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 23.175.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferíor. 

Tercera subasta: Fecha 22 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquíer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de InstrucciÓn y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900000002.928/92. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracíón. podrán hacerse posturas por 
escríto, en pliego cerrado, verificandose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escríto deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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etectuan.e en la forma y plazo previsto::.: en La regla 
14 del ¡., rtlculo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quint..t,-Los autcos y la .:ertÜicacu'n dei Re:;,istro 
de la P'<lpiedad a que SI:' refiere la regla 4.' del 
articc:lo 131 de 'a , ey Hipotl"~aria están de mru:,i
fies~o en Secretaria. ente. díendose que todo lici
tador iH:t:pÜ,i cornIl baóotantc la titulac.0n. 

Sexta.-Las cargas o gravam~nes anteriores" los 
preferentes, ;-'j l.-.s hubiere. al crédito dd actor "CO!1-

tinuarán Sl<.b5isit;"i:~ .. , entendi~ndm,e que el rema
tante; los acepta y queda subrogado en la respon
sabibdaú c!>::: h.lS Olh.mn~_ sin destinarse a su extincion 
el precie ó,:/ remate. 

Septirna.·--C'a"'J Je Que hubiere de suspenderse 
\,:;.¡a!ql'Íera d~ !,~'; tres subastas, se tn.slada Sll cele
bri:'.¡,;ión, a lb. m~sma hora, para el sigui~nte sábado 
há~:t, :'f:gtin la condición primera de \!!.te edicto, 
la subasta sll~pcndida. 

'JctavB.--S(" devolver'.tll las consignaciones efec
tuadas p()[ k's participantes ü la subasta, salvo l.a 
Que correspond3. al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como g1.rantia del cumplimiento de la 
()bUg:lci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Nuvena.-Si se hubiere pedido por el acreedC'f, 
hasta el misr:.'1o momento de la celebración de la 
subasta, tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciGtles de los participantes Que así lo ~c('P
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la ~ubasta, por si el primer adjudicatario 
n(l cumpliese con .. u obligación y desearan ar>ro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de b~ mismas. 

Bien objetd de subasta 

Vrbana.-:Finca sita en la calle Duque de Sesto. 
número ), bajo interior derecha, letra D, MadliJ. 

Inscrita en d Regü,tIO Je la Propiedad -de Madrid 
número 23, .'11 tomo L 726-153, folio 25, finca regis
tHAlllÚmerü 7.790. 

Dad0 en Madrid a 24 dc mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jt\a~ Uceda Ojeda,-EI Secreta
rio.-51.0S7 

MADRID 

Edh'tv 

Doña Maria Josefa Ruiz Marín, Magistrada-heza 
del Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
1I)S de Madrid. 

Por el presente se hace ~aber: Que en este Juzgado 
de nu cargo y a instancia de doña Angela Maza
rio·Garcla Moreno, lepre~entada por la jlrocuradora 
de los 1"ribl\nal~s dotia Carmcn Lore~.1ci Escarpa, 
se tramita ~xpediente s0bre tleclaracion de here.
deros, lcghtmdo con el núrn~ro 10/93, respecto de 
los bienes reIÍl.:tos de dona LUlsa Mazarlo Garua, 
UarHánd.)!.e por medio del presente a cuantas per·· 
sonas se crean cafi igualo mejor derecho a la heren
cia, para que dentro del temlÍno de treinta ruas, 
contados desdt d siguiente al de la pLlblicación dei 
preser.te edicto en el ~Boletin Ofidal del Estado/. 
comparezca ante este Juzgado reclamándulo. 

Dado en Mf\dnd a 28 de rn.'lyo de 1993.-L'l 
Mag.istr~rla-Jue?a. Maria Josefa Ruiz Marín.-La 
Secretari::l.-i l.O~1-3. 

MAIlRJD 

Edicto 

Don Agu~tín Gómez S<i.1cedo, Magistrado-Juez del 
Jvzrado del Primera Instancia '1úmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca~ 
rio, bajo el número 654/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
7....oubida Mahrach y otros, en los cuales se ha acor-

dado sacar a pública subasta, por termino de quínce 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

.t'rimera,-Se ha señaJado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de noviemore de 19'::1 3, a las diez diez horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.235.200 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la orimera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de enero de 1994, a las nueve 
treinta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 10(1 del 
típo Que tue para la primf!"Ta. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
1e fehrero de 1994, a las nueve treinta horas de 
:m rnaúana, en la Sala de Audiencia de este JüzgaJo, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partír de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerro:l
do, en la Secretana de este Juzgado, consignando 
d 2ú por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta proviSIonal de consIgnaciones de este Juz
gado, número 1.460, abierta en el Bance Bilbau 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, ilúmero 
55, de esta capital, pre~ntando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los utulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las CO!Tes
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la SecretaTÍft del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose q1.le todo licitador 
ll)s acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin canC"elar, entendién
dose que el adjudicatario los acepw y queda slJbro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destina~e 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.·-·No se admitirán posturas en primera 
y segunda !'.ubastas que sean inferiore .. a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las poHu.rns podrán hacerse {!n calidad 
de ceder ei remate a un tercero. 

Novella.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por !os participantes a la subllsta, salvo ia 
que cúrresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósíto como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.·-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en deró .. ito las 
consignaciones de los participantes que así 10 .lcep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de fas mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como sláiciente la 
títulaclón y las cargas y gravámenes que tengan la<; 
fincas, subrogandose en la resp{"<nsabilidad que de 
",no se derive. 

Duodédma.--Caso de que hubiere de ~uspendef',e 
c'.lalqulera de las tres :,uba;,;tas, se traslada Sll cele·· 
bradón, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana d-::ntro de 13. cual se 1.ubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festi.vo el dia de la celebraci6n o llubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
loS señalamientos de las subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien ohjeto de ~ubasta 

Finca sita en Bcnal.mádena CA':"lag<t), avenida 
Garda l.orca, númi!ro 10. 2-C. Ocupa ,ma sUjJeiJi,.;ie 
de 92 metros 77 decimetws cuadredos. Inl>crita el"' 
el Registro de la Propiedad de Benalmadena, al tomo 
892, libro 253, follo 4S( finca i,um.;m lü.JS7, in.,¡
cripción segunda. 

y para su puhlicación en ,(Bo]cün Oficinl del Esta
do)), libro el presente en Madrid a 8 de junio de 
1993.-EI Magistrado·Juez, Agnst!n Gómez Sa1ce
dO.-El Secretarío -50.9& 1·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrcdo-)llez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se <,iguen autos 
de procedinliento judic:al sumarJo de': a,ticulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el númcr;:. 790/1 Sl92, 
a instancia de «Bane! Central Hispa!IOameriCaI10, 
Sociedad .'\ . ..nónima'" contra dc:1a Emilía Gocnez 
Peco y doña Maria 1\.·tDliua Escobar, en los cuah.:s 
se ha acordado Sdcar a publica subasta, por ténnil"J 
de veinte días. el bie!1 qJe ¡uego se dira, íOon la~ 

siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el proximo dia 22 de 
noviembre de 19<)3, a las tr~ce veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de e~.le Ju:rgado, 
por el tipo de 99.300.000 p~·~et~<¡. 

Segunda.-Para el supuesto de Wle r~sultare desit:r
ta la primera, s('" ha señalarle. para ia segunc!a suha:-,'8 
el próximo dja 10 de enero de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la S31.\ de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja det 25 ?Pf 100 dd 
tipo que fue para la prímna. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próx.imo Jia 7 
de febrero de 1994, a las nw.;vo.! trei·1ta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sm sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitIrán posturas Que no cubran el tipo d~ subasta 
l:orrespondiente. 

Quinta.··Para lomar parte en .:,ualqmera de las tres 
subastas, los licitadores deberón c:omign:\r nrevia 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitido'; 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al t:po de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bi1bao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando-en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuehles 
subastados se encuentran <:uplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que de~een tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámeneo: anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sobro
gado en la necesidad de satisfacerlo<:, sin destinars~ 
a su extinción d precio del remate. 

Séptima.-P(\drán hacerse pO$turas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas Que establece el ¡:micu-
10 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, saJvo la 
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qnf~ (,Jr:'e~¡.,';dd al mejor postor. la q-'¡e se reservará 
I..L t: ;¡1,'>:O;;_0 c'.:n"'·; ,'~ ,'::'"1'.tm de; c,'!",plímicntu de la 
..,blil~a,i _)P. v, c":'1 sn c¡><;o, como parte del preciu 
.i~ 1<> T<~,,'-,-

J)l"i?;m:-. ·Si : .... "-,_·~)i~,~_ pf:iido por ei acref'dOf has
tl> el ~';;,"1":1 r¡Y''1'>~,:to dI': h~ celebración de la subasta, 
tnmhí{;r: P(l;Jr~'J: f"~er,'orse e:r. depó~ü-') las consig
naó,)Hes de k,~, \JG.rtidpantes que así lo acepten 
y que hubieren l'~1t,t;i-!O con sus ofeitas 10s precios 
de la subasta, por si d primer adjudicatario no cum
pliese con SlI. obligdc;6n y desearan aprovechar el 
f"(",(>')ate los otros postvrcs. y sielflpre por el orden 
de las mismas. 

LTndécima.-La pubílcacioIl del pre~en'e'_ edicto sir
VI" como notificaci6n ~n la finca hi1'0tCcada de los 
:.>eñalamientos de l<ts subastlS, a lo,,; efectos del últi
mo párrafo de la regia 7. a del articulo 131 de la 
Ley Htpotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca S:t..1 en Madrid, local comercial. calle Nico
lás Sánchel" número 120. Ocupa ima superficie de 
121 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el RegbtrCl de la Propiedad número 16 de Madrid, 
al tomo 98e. folio 158, finca registral 32.821. 

y para su publicación en el '<Boletín Oficiál del 
E,:;tado», libro el prc'iente en MJ_drid a 9 de junio 
d(~ 1993.·"FI Magistrado·Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La SecI;:taria.-51 011-3. 

MADRID 

EdiLlo 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hagn saber:: Que en e .. te Juzgado se siguen autos 
sobre procedimtemo especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el nümero 2.400/1992, a instancia de «Ban
co j li.potecario de España, Sociedad Anónimall, con
lra don José Pérez Borboto y doña Maria Pilar 
Tomás Moreno, en los cualec; se ha acordado gacar 
a pública subasta por término de quince dias los 
bienes que luego se dirán, ('on las siguientes con~ 
diciones: 

Prirncra.-Se ha s!!t1alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próx1.--no dia 22 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 921.101 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la seg\Jnda subasta 
el pr6ximo día 10 de enero de 1994. a las nueve 
trcinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este JULgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tcrccrd.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de febrero de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Auwencia d!! este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. • 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego celTa
do en la Secretaria de este Juzgado. cons.ignando 
el 20 por 100 del precio tipo dI:': la subasta en la 
.:uenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, numero 2460, abierta en el ,Banco Bilbao Viz
(~aya, oík:ina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la ...:onsignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondicút.!s ccrtiiicaciClnes registmles, obrantes en 
autos, de manitksi:o en la Secretaría del Juzgado 

par'd que pu~dall examinarlos los que dese!!" 1 JiHar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licl •. adO! 
los acepta (om,) bastantes, <11 que pt¡eda c>.igir lllÓ'l
gún ,.lt:-o. y ;:Jlle las cargas y gravámenes <tnterinf(~S 
y los preterentes al crédito del a<:tor, si los hubiere, 
c~:mti.1uanln subsistentes y s,n cancehr. entenl1iCa
,jase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
<i su extinción el precio del .. emate. 

Séptima.-No se admitin'm posturas en primera 
y ~egunda subasta Que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c(!der el remate a un tercero. 

1"ow:na.-~Se devolverán las consigILad0nes efec· 
tuadas por los pal1,icipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del p.eclu 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento Je la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particirante~ que así lo acep
ten y que hubieren cubierlo (:on sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran COmO suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualQuiem de la!. tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el d1a de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimútercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en 586'1lnto, calle Lope de Vega, numero 
46. 4.°. puerta 15. Ocupa una supemcie de 81.14 
metros ('uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.067, libro 251, folio 128. fmea registral 
nú."'11ero 27.412. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid, a 14 de junio 
de 1993 .. -EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Se{Tetaria.-50.989-.1. 

MADRID 

.taiero 

Don '\gu::.tín Gomez Salcedo, Magistradu-Juez del 
Juzg¡idJ dt~ Pl1nlerd. Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago ~ah~r: Que en este Juzgado se si.gm~n autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
r:o, bajo.el número 1.870.' 1992, a instancia de «Ran
co HIpotecario de España, Sociedad Anónima,), con
tra «Pramagca, Sociedad Anónima». en los cuales 
se ha acordado sacar a pública ~ubasta. por ténnino 
de quince dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes cO:1diciones: 

Prirner-ot.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de novi~mbre de J 993, a las doce horas de su marIa
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 

el tipo lC'.FI 1.300 peseta~ para :a [u-,~.<I t·~.'<lH.ral 
XI 2~;P 0204~J.bü pe:o.das pam la flHU't n.290, 
18') ').:' . .>,'j,:) oesetas pa'f8 la iln.:a 27.292 . 
2.' ,~' :>.:;00 ;,es·;t<ls r..ara la ¡Hu;a ;~.j ,294, 
lJr..J .n.300 oc".das PU3 la tm.;<l ?l.?96. 
lf14."',950úO pe:>"\';\;1S psrc la t:.llca 2? 'h¡8, 
¡¿!1.i92.,)(;) pes ... tas ¡ú'la Id frfH~a 2·,1 .;1)0 y 
215.747.3(¡O P"~:I;;-~"'.s pata la nlll.~a rt'i.i"t ",1 n',~~o: 

Sct;unda.-Pam f~¡ Slli:"'J:,,~t0 ,le Q\..'- 811l.t'lft! d~"ier~ 
ta la primera, se hfl sena lado p:.lrl' 1d sr[lliúd. s,-,b<'!~ra 
el proximo dla 10 de f"E~'I"(', de 1,994. 8 1<.1\ -:!j'~7 

diez horas de su mañana en la Sala de Audif'fK'ta 
de este Juzgado. CO!l la !"cbaj" del 25 p')f liJO d;!t 
tipo que lo f,Je para la primera. 

Tercera.-Si resulTare desierta L( ~r..:~lnda, se ha 
señalado pam la tercem suhast.-1, el pró;:il~IO día 7 
de fehr:!ro de 1994, a las trece hora~ de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juqo:ad0, ~in s:.Jjeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hact'rse poshJras por escrito, en pliego cena
do, en la Secretaría de este Juzgado, cOIlsign<l.ndo 
el 20 por 100 del precio tipo de la suhasta en la 
cuenta provisional de consig:nacione~ de este Jw-.
gado, numero 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, OfiCllla 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
~ngn:so. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y S1Cmpre que se acredite 
haber hecho la consignacivn en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los mmuebles 
subastados se encuentran suplidos p.)r las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiec;to en la Secretaría del JU7.gado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Iieitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, f>in defotinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán postura~ en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos tez
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
d tipo. 

Octava.-l.as posturas podrán hULerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero exclusivamente por 
la parte actara. 

Novena.-Se devolverán ias consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del clJmplimiento de la 
obligaCIón y, en su caso, como parte de1 precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lCls participu'1tes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus oiertas los pre
dos de la subasta, pf)r si el p'rimer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los Que como licit~jores Jjaf
ticipcn en la subasta aceptarán como sufiCIente la 
titulación y las cargas y gravi!me,ics que teilga ld 
finca. sebrogándose en la responsabi!idad que de 
ello ~e derive . 

DUQ(1~cima.-Caso de que hubien: de sU~;'lendcrse 
l'Uu!qujera de las tres subastas, se traslada SI.¡ c<"le
l:'Iradón, a la misma hora. para el siluieme yiemes 
bábíi de la semana dentro de la cual se hubiere 
senalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celehración, o hUDiese U,1 nÚIUf.w 
excesiyo de subástas para el flÚsmo d18. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid), carretera nacional 1, kilómetro 18,800: 

27.2¡'¡M. Loe. Terciar 5. 
27.290. Loe. Terciar 6. 
27.292. Loe. Terciar 7. 
27.294. Loe. Terciar 8. 
27.296. Loe. Terciar 9. 
27.298. Loe. Terciar 10. 
27.300. Loe. Terciar 11. 
27.302. Loe. Terciar 12. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de los Reyes. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 25 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-50.968-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio, bajo el número 1.928/1992, a instancia de "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anonima», con
tra «Edificaciones Epsilón, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera sublista el próximo día 22 de 
noviembre de 1993. a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.490.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día, 10 de enero de 1994. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalad0 para la tercera subasta, el próximo día, 
14 de febrero de 1993, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz.
caya, oficina.4070, calle Capitán Haya, numero 5S. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio act0 de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en ~la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inr.mf'ble 
subastado se encuentran suplidflS por las corre"· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la ~e('retaria del Jmgark 
para ljue puedan examinarlos tos que deseen t.-,mar 
parte en 1& ~"hasta. entendiéndose Que todo licitador 
los ~cepta como ba<;tames, sin que pUe'da exigir !'.in
gun otrú, y 'lue las (:argas y ¡uav:'lmenes B,.,teri('~es 
y los preferentes al crédit0 dd actor. si J('\~ 'Juh;4; ot>. 

continuarán subsisfentes y sin cancelar. {"n~'i':"tiién· 
dose que el adjudicatario ]<)s acepta y queda f.,lJhro· 

gado en la Tlecesidad de satisfacerlos, sin des~marse 
a su extindón el rredo del remate. 

Séptima.-No <le admitirán posturas en nrimera y 
segunda suba.stas que sean inferiorc':ii a las dos te", 
cems partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la vellta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de la misma. 

Undécima . .:rodos los que como licitadores par· 
tidpen f.Il la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hjbil de la semana d~'ntro de la cual 'se hubiere 
seflalado la subasta suspendida, en ~I caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas ¡.1<-lra el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic· 
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de suhasta 

Piso primero, derecha, del edificio señalado con 
el número 6 del conjunto residencial «Las Castillas». 
en Algete (Madrid). en el camino de Fuente el Saz.. 
sin número Ocupa uno. superficie aproximada de 
75 metro~ .'10 decímetros cuadrados. Es anejo inse
parable el cuarto trastero senalado con el núme
ro 3, sito en la planta de áticos del edificio. 

Inscripción' Registro de la Propiedad de Algete, 
tomo 2.R92, libro 76 de AIgete, folio 220, finca 
registra! número 5.830. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do», libro el presente en Maddd a 30 de JUruo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín GÓme:t. Sake
dO.-EI Secretano.-51.027-:l. 

MADRID 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el r;úmero 710!l986. se siglJen autos de pro
cedimiento de secuestro, a instancia dd Procurad0t' 
señor Jimeno (.i-arcía. en renrl'sentacion de dJanco 
Hipotecario de España. Sociedad A..nónima». cnntm 
d0n Manuel Gamez. Caballero :-' 0tros, en recla· 
molción de cantidad, en cuyas a~tua{~ione" 'le ha 
acordado sacar a la ventR en pri'nem y pública <luhas, 
ta. por termino de qu..Ill:e dla~ y pre¡;~o de ~u av'llllo. 
la siguientes fincas embargadas al demandado. 

Ln Córdoba: Polítwno (\Vallehcnnos(J», ~il siv) 
de Al),!ihe:0-Agrupación numero ~. ~ inca Hume· 
s', 8 V\vi\~n(:d situada t'.~ olanta hajá. ktra A, y 
tipo B. según cédu[¡;¡ de '.:;üi~1cacion definitiv>l en'1 
acce'iO pord pnrtal 1. parce)(I1lÚmem 2 del !.)¡,ljfWnO 
dl:'nor.linado «V;;l~~, .. hennn<;o~, al sitio .-l.~ '\1<tih',~io, 

de {',.ta C(l~)lt<l.l. Le r:orn:.<;ponde el nljrrl'~ro I de 
la divisJon hnrizont 11. C/)nsta de las de~\,:,'r)d'.:!ncip" 

Que reJ!\amentariamenfe le corresponden. i'''l'rlf' 1)1 
metro':> 5)l decnnetr(ls de superficie construida y 7'/<. 
metros ~!) dedmetros de surerficie ú!il, Según e~ 
mulo, y lO 1':':,;1;"):0. 1J7 decímetros ~.:uadrad('" C" 

.. nperficie 1'.:ti1. segü'l ," jl .. ,.a de cahfi(,:olcior<. u'úr 
tiva LiI'da' I\! "lorte. Cf'n fr:.mja ajaT'fliT'ada~ al ("ste. 
("on b yill~t't,da ¡etra ti de la misma planta; al sur, 
C:'ll cuarto cte, dt'c;ahogQ, y al oeste, COI! la vi.vienda 
letra B de la Ill;<;ma r-1anla del portai número 2 
y p:;.tio mo,ncol'.;unaoo. Se le asignó una CHota en 
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el total valor del bloque, elementos comunes del 
mismo y gastos, de 6 enteros 27 milésimas por 
100, y en el conjunto de la parcela de 488 milésimas 
por 100. Inscrita en el Registro 'de la Propiedad 
de Córdoba nlimero 2 al tomo 529, libro 417, folio 
145. finca 12.707, ínscripciones segunda y tercera, 
al folio 165 del libro 485, en el tomo 597 y 51 
al folio 167 del libro 485, en el tomo 597. 

En Córdoba: Polígono «ValJehermoso», al sitio 
de Algibejo-Agrupación numero 2. Finca núme· 
ro 3. Vivienda situada en planta baja. letra A y 
tipo D, según cédula de calificación defmiliva con 
acceso por el portal 2. parcela número 2 del polígono 
denominado <\VallehennosOl), al sitio de Algibejo. 
de esta capital. Le corresponde el número 17 de 
la división horizontal. Consta de las dependencias 
que reglamentariamente le corresponden. Mide 88 
metros 3 decímetros cuadrados de superficie útil. 
según el titulo, y 69 metros 82 decimetros cuadrados 
de superficie útil. según cédula de calificación defi
nitiva. Linda: Al norte, con franja ajardinada: al 
este, con la vivienda de la misma planta, letra B; 
al sur, con cuarto de desahogo, y al oeste, con la 
vivienda letra B, de la misma planta del portal núme .. 
ro :1 y patio mancomunado Se le asigrió una cuot<:l 
en el total valor del bloque. elementos comunes 
del mismo y gastos. de 5 enteros 693 nlilésim'ls 
por 100. Y en el conjunto de la parcela de 469 
milésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Córdoba número 2, al tomo 5n. libro 
420, folio 19, fmea í2.739. inscripckne<, segunda, 
tercera y quinta, al folio 20. 

En Córdoba: Polígono \Nalleherrnoso>i, al sitio 
de Algibejo-Agrupación número 2. Finca núme 
ro 4. Vivienda situada en plana baja, letra B y tipo 
B, según cédula de calificación definitiva, con acc-::-so 
por el portal 3, parcela número 2, del púligO:10 
denominado (Nallehermoso. al sitio de AIgibcjo, de 
esta capital. Le corresponde el número 34 de l:! 
división horizontal. ('nnsta de la!'; dept:ndcncia~ que 
reglamentariamente le corresponden Mide 91 
metros 58 Jenmetrcs cUJ.drados de ::mperftde con:;· 
truida y 70 metws 80 decímetros cuadrados de 
:;uperficie útil, según cedula de califica..:iÓn. Lmda: 
Al norte, con franja aj':!fdinada; al este, con la vivien· 
da letra A, de la misma planta, portal 2 y patio 
mancomunado; al sur, con cuarto de rlesahogo, y 
al este, C0n la vivier.da de la misma planta, letra 
A Se le asignó un<.: cuota en el total .... alor del bloque 
y elementos comunes del mismo de 6 enteros 27 
milésimas por 100, y I:"n el ,::onjunto de la parcela 
de 488 milésimas. In"crita en el Registro de la Pro· 
piedad de CórdClba r¡úme"O 2 al tomo 532. libre> 
420. folio 70, tinca 12.773. in!'.cripciones segunda. 
tercera y quinta. al folio 71. 

En Córdoba: Pol:gonu ~Valleheml0S0», al sitio 
de Alg¡hejo·Agrupa;:it.e numero 2. Vivienda situada 
f: '~mlTta plan~a en nlhl, letra A y tipo B, según 
ceduld ue e ~l;f'c.';-l.cióc deflnitiya, con acceso por el 
portal 5, parcela numero 2. del polígono denomi
nado «VallehermnsOl>, al sitio de AIgibejo, de esta 
capital. Le corresponde el numero 79 de la división 
rOf!l.ontaL CfJJ1sta de las dependencias que regla· 
me~tariamente le corresponden. Mide 96 metros 
11 decímetros cuadrados de superficie construida 
y 74 metros 31 decimetIDs cuadrados de superticie 
útil. Linda: Al este, con plaza; al sur, con la otra 
vivienda de la misma planta. letra B; al oeste. con 
desván, y al norte. con la vivienda letra B de la 
misma planta de! portal 6 y patio mancomunad ... 
Se le asignó una cuota en el total valor del bloque, 
elementos comunes y gastos del mismo de 5 enteros 
757 milésimas por 100. Y en el conjunto de la 
parcela de 510 milésimas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de rórdoba número 2 
al t0mo 533. libro 421, folio 31, finca 12.863. ins
cripciones segunda, tercera y quinta del folio 32. 

En Córdoba: Poligono "Vallehermoso). al sitio 
de Algibejo·Agrupación número 2. Finca núme· 
ro 2. Número 112. Vivienda situada en cuarta planta 
en alto, letra B. Mide 96 metros 12 decímetros 
cuadrados de superficie construida y 74 metros 31 
decillletros cuadrados de superficie útil. linda: Al 
sur, con plaza: al oeste, con calle peatonal; al norte, 
con desván; al este, con la vivienda letra A de la 
misma planta. Se le asigna una cuota en el total 
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valor del bloque, elementos comunes del núsmo 
y gastos de 6 enteros 326 flÚlésimas por 100, y 
en el conjunto de la parcela de 510 mile!.imas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cór
doba numero 2 al tomo 533, libro 421, folio 130, 
finca J 2. 929, inscripciones segunda, tercera y quinta. 
al folio 131. 

En Cardaba: Polígono «Vallehennoso», al sitio 
de Algibejo-Agrupación número 2. Finca núme· 
ro 6. Vivienda situ3da en planta baja, letra A y 
tipo D, segun cédula de calificación definitiva, con 
acceso por el portal 8, parcela 2 del polígono deno
minado «YallehermosQ)), al sitio de Algibejo. de esta 
capital. Le corresponde el número 113 de la división 
horizontal. Consta de las dependencias que regla
mentariamente le corresponden. Mide 88 metros 
J dccímc1ro~ cuadrados de superficie construida, 
según el titulo y 69 metros 82 decímetros cuadrados 
de superficie útil. según cédula de calificación defi
nitiva. Linda: Al sur, con franja ajardinada; al oeste, 
con la olra vivienda de la misma planta. letra B; 
al norte, con cuarto de desahogo. y al este. con 
v1\'ielida tipe B de la misma planta del portal 9 
y patio mancumunado. Se le asignó una cuota en 
el total valO1 del bloque, elementos comunes del 
mismo y gastos de 5 enteros 793 milésimas por 
100. y en el conjunto de la parcela de 479 milésimas 
por 100. Inscrita en el RC,bistro de la Propiedad 
de Córdoba nÚG1eW 2 al tomo 533. libro 421, folio 
1.33, tillca 12.931, inscripciones segunda, tercera 
y quinta, ai folio 134. 

En Córd,)ba: Polígono (,VaUenermoso», al sitio 
d;:. Algibejo·Agrupación número 2. Finca núme
ro 7. Vivienda situada en primera planta en alto, 
letra D y tipo, seg":m I.:édub de calificación definitiva, 
con acceso por el portal 8. parcela número 2 del 
polígono denominado «VaHehennoso», al sitio de 
Alg,ib~jo, de esta capitaL Le correspond¡", el número 
j R de la escritura de divi~ión hon;¡(mtal. Consta 
:ie las {kpende~lcia que reglament,ariamente le 
:.:o,TeSpi)oden. Mide 95 metf0S 16 úec;metros cua
drados de superficie const:uida y 7J metros 57 deci
;nd.f(i~:; cuadrados {~e superficie útil ,¡"gun el titulo, 
y 73 meTf(,S 60 decímetro:, cuadrad,).'; de supct1~ck 
:.it.r, según ;;dub dt \.~tliüc¡!dón defniti'ia. LiI,da: 
Al norte, con calle; al sur, COl. vivienda letra A, 
de la mism.1 p!an1d.; al oest..:, cop. "i".icada h:tra C 
de t, mjsm~ plantn ;1 relJano de escdle!'a, y al este. 
con patiu mi:lncom~n8do JI viyü:nca letra e de la 
misma planta del portal 9. Se le asigna una CU(lta 
en el total vJI.;lr dd bhxjue Je 6 enl.eros 262 nulé
simas por 100. Y >!n el cO:ljunto de la parcela de 
505 ln~(;rita en el Reg¡.:;!rJ de la propiedad de Cor
doba [!'.lmno 2 al lomo 5.1::;, libro 421, fúlio 148. 
finca 12.941, ins~ ,ipc;0n":$ :-; .. 'gunda, teI'\:era y quínta, 
al folio 149 

La sul'3sta teTll.há lv .. ~;- en la.Sala de Audien(";a 
de c~te Juzgado. si10 en !\L.r.ó;d, .::~~lIe ('Of!~t;}.,~ I--J:¡ .. ya, 
número 66, el pn).\¡mo ~\b, 1 B de noviembre 
de 1993, a las (lnce vci~'.k ¡¡v·b.S (!,~ ,>u illrulana, 
con aneglo a las sigt.icntcs cunj,:{,h:Aj(-~: 

Prirncra.-El tipo del rcaiJ.le s",n para ia Enea 
registral nllmero 12.707, la cantidad de 2.848.]39 
peset~~; fmea registral número 12.739, la suma de 
2.801.988 pesetas; la noca reg¡"tral número 12 77J, 
la cantidad de 2.848.13¿ pesetas; tinca registra! 
número 12.863, la A,;aniidad Jc 2.>'82.179 pesetas; 
finca registral nümero 12.929, la ~uma de 2.':'180.205 
pesetas: la finca registral número 12.931, la suma 
de 2.801.988 pesetas, y la Ilnca regIf>lral número 
12.941, la suma de 2.953.(8) pesetas. sin que SI:: 

admitan posturas que no cubran las d0::' terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parle en la licitación 
deberan los licitadores cOllf,ignar, prev¡~tmeJlte, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se dc&tke 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al Ji) 
por lOO del tipo, cnla primera suba"ta. y, si hubieIc 
lugar a dIo. eil segunda, tercera y uherivf':f> si.lha<;tG.s 
que, en su caso, puedan celebrarse. el dep,'bll:J cun· 
sistirá en el 50 por lOO, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, desde el auuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe d~ la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiend.) los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 14 de diciembre de 1993, 
a las diez treinta horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
25 de enero de 1994, a las once treinta horas de 
su mailana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez,-EI Secretario.-51.230·.J. 

MADRID 

Uona M3.ria Teresa Domínguez Velas.:o. Secretmia 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que eH este Juzg<ldo se siguen autos 
de ejcctitivo al número 888!l988. a instancias de 
«Baou) Cantábrico, Sociedad Anónima», contra 
CONSTRUKT ANSA r dona María del Carmen San 
Salvador Juvel", sobre rcclamacitm de cantidad. en 
resolución de 22 de j..:lio de 1993 del dia de la 
fecha. por la ilustrisima sciiora Magistrada-Juez 
doiJa Cri:.tlna Jiménez y Savurido, se acuerda publi
car el concnido de la misma que, en lo pertinente 
y mandado, es del siguiente tenor literal, que paso 
a tfún~cnhir: 

RC4ui(:iólse" loS dCllhindados CONSTRtJKTAN
SJ\ y do:"!';; Ma."li1 del Carmen San Salvador Jover, 
paru 4U,; d¡Jorten por tenllino de seis días los títulos 
j~ pmpiecldd de lliS finc~b rcgistralcs' 

l. EI1.:,t 1 ~.2;; ·N, k1ffi(; 3 065, libro 46\ fo· 
:¡n jO 1. 

2 Fit.ca 1J.~ó9-N, :cmo 3.065, libro 4{,3, fo· 
liu 9';). 

Jl1l:>nitas en el Rcg¡',lfO de h~ Pn::opie,;.:i..td de Torre
jDu d,: Ardo;:., bajo el ape,cihimieqto ~ue dI:; un 
ve' .fiC:-t:· ;.J en el r ;%70 ~ciialaJo. s~:ran supli¿}~ ilJS 

n¡¡.:nc"m:Jdos t1tuius pO; 1", !;:<Hre<;pondiecte .:cr:t
iic<1LiJl, n'gi::.tral y a 1m l',PS!..a. Paid la PIÍLc¡ka de 
d¡~ :1') n"',l'-i~f"jmlentn, iibret.c el cnnet-.pond,v1tc "Ji\:;-
10 ¡ú d-.:~ .... oJ10c~rSI! :.us aC1:Uclles domidlio'i, fi:lcul
l:-::ndu ampliamente al í~,(-",'lJrddü¡" sei',or (!Jdnizo 
~·aiu,.JlO¡;;ljU~ fa¡'a su dJh's'nd:.h.l j. 

-.{ para que sirva di; :1ntl,ic,,,::í{,il ~11 li.lfJTIii a lus 
dt:manJo.1Uus CONSIRt:K tAi',SA y J.a?la Marii:l 
dd Carmen San Salvedor Jh'cr. ~]..pido la presente 
en Madric! a 22 tIre: juliu de 19)¡J.,-,Ul Secretw-i<l. 
Maria Teresd DOIrÚngucz Vela.<;co.-51.ü:)2-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.434/1992, 
a instancia de ((Tececis. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Luis Ferrer 
Rtcuero, contra doña Isabel Garcia Garcia, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por téI11"tino de veinte días. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las <;iguiemes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de noviembre de 1993, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación 
15.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fe('ha 20 de diCiembre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación 11.250.000 pe~e.· 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 17 de enero de 1994, 
a las trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera. una cantídad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seI1aiado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que ei 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gadu de Primera Instancia número .3 1 de Madrid. 
Cuenta del Juzgauo número 41.000. en la plaza 
de Castilla, sin numero, edificio Juzgados de Ins
tiUcción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001434/1992. En tal supue~lO 
deberá acompañarse el resguardo de ingn:so con es
pondiente. 

Tercera.-En todas las subasws, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pUego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la cOlH.üdón sexta del presente edic
to, sin cuyo requislto no será admitIda la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que dehera 
tfectu3,r¡,e en la fOl1n~ y plazo previstos en J.a 
regla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaCIón det Registro 
de la Propiedad a que sc refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria e~W.n de marú· 
tler-.to en Secretaria, entendiéndose 4ue todo lici
tador acepta como ha¡,tante la titula...:ión. 

Se:\"la..-Las C3.rgas o gravámenes anteriores y Jos 
preráen1es, si los hubiere, al crédito del acL;r con· 
tinuaran subsistentes, cntendicw.!ose Que el rema
mnte los acepta y queda ~ub!Ogado en la respoll .. 
sat,lltdad dt: los mismos. sin Je5ti!;arse -1;;a eXÜ¡'lción 
d precio dd remate. 

Septit"¡(J ... -Ca50 de que húbíere de- ~u¡,pcnderse 

Cl.!,ü'Jlli..;ra ¡ie ],13 tres wb:!slas. se traslada su cde
bracl~·,n. a ia mi.m1.l hura, para el siguiente sábado 
háb'.:' sl,gún ia conJ.idón primera .-:le c~te e~;i.r.:tu, 

Iv SU~l,;l~ta suspendida. 
Octava.-Se devolverán las con:-.ign.'lCHWeS efec

l'uadas por los participantes a la sub",Sld, salvo l<:l 
que corresponda al mejor postor, la que se res~fYará 
en dep6::.ito como garantía del cumpllmi<:nlo de la 
obligación y, en su caso, como parte ¿el precio 
de la venUt. 
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Novena.-Si se huhiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial situada en la planta baja de la 
casa señalada con el número 55 de la calle Santona, 
con vuelta a la de Cereza. Mide una extensión de 
397 metros con 42 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid núme
ro 9. actualmente número 31, de la finca número 
4.046, tomo 1.642, folio 200. 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-50.944-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.624/1992, 
a instancia de La Caixa, contra doña Milagros Are
nillas Bennejo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 31 de 
enero de 1994, a las nueve treinta horas de su maña
na, en la S1.1a de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 6.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de febrero de 1994, a las trece 
veinte horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de abril de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
substas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este JuzgMo, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin canceiar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plieg0 cerr::t
do. y el remate podrá veriiicarse el"! calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícuio 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Jueves 21 octubre 1993 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se huhiere <¡eilalado 
la subasta su~pendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como nótificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar que la parte actora goza del bene
ficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Juan Duque, número 
13, 1.0, puerta 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 25, al tomo 1.969, folio 
167, finca número 22.618. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do», libro el presente en Madrid a 26 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-EI Secretario.-50.900. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.584/1992, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra don Guillenno Renedo Manjón, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dira. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de 
noviembre de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.735.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de enero de 1994. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de febrero de 1994. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitador.:s deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, ca;culándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo Je la segunda, suma que 
podrá consignar~e en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
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(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Jm·.gado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-I,os títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos lo~ que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al m~¡or postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. vía Lusitana, número 112, 
bajo. A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número JI de Madrid, al tomo 1.946, folio 103, 
fmca número .109.447, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 28 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-50.960-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
752/1993, se ha tenido por solicitado mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
,(Eurozeltifur, Sociedad Limitada», con domicilio en 
esta ciudad, y dedicada a la cría y desarrollo de 
visones y otros animales. para la fabricación, ela
boración y venta de sus pieles: tenencia y explotación 
de granjas de animales de pieles fmas, así como 
fábrica.s de piensos para alimentación de dichos ¡mi
maJes y otras especies. así como la compra, venta, 
importación y exportación de los productos y ele
mentos necesarios para el desarrollo de dichas acti
vidades, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Francisco Ramos 
Torre, doña Rosa Moya Barba y a la acreedora 
SMASA, con un Activo de 664.039.684 peset~s 
y un Pasivo de 664.039.684 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pag0s y espe
cialmente en su articulo 9.°, libro el presente en 
Madrid a 3 de agosto de 199J.-El Secreta
rio.-51.055-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. seguido bajo 
el númeru 1.U34-BM/1991, a instancia del Procu
rador don Cesáreo Hidalgo Senén. en nombre y 
representación de «Banco de Santander, Sociedad 
An6nima», contra don Francisco Javier Magarii10 
Otero, sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera pública subasta. por ténmno de vemte días, 
los biene<: inmuebles embargados al demandado don 
Francisco Javier Magariño Otero, los cuales han 
sido tasados en la cantidad de 12.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, 5.a planta. el próximo dia 22 de noviembre, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remJ.te será de 12.700.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras prtrtes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 42, Je Madrid, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536/0000/l7íl034/91, d 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

C'uarta.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resullaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
<,;uhie110 el tipo de la tasación a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
"igan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos par 
certificación del Registro, se encuentran de mani
tiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas :Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crMito del tictor. que
Jarán ~uhsistcIltes y sin cancelar, entendiéndose que 
,,,1 rematante los acepta y queda subrogado en la 
• '!spoJlsabilidad de lo!> mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Septima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de diciembre. a las 
diez lreinta horas, en las mismas condiciones qUe 
la primera, excepto el tipo de tasación que será 
dei 75 por lOO del de la primera: y, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 8 de enero, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
<.:ondiciones fijadas pam la segunda. 

Descripción de la finca 

Urbana.-Número veintiuno. Vivienda situada en 
el piso cuarto, letra B, de la casa en Madrid-Ca
rabanchel Bajo. con entrada por la calle de la Oca, 
número 2K esquina a la de Matilde Hernández v 
con fachada también a la de Pocorro. Linda: Al 
frente, con descansiUo de la escalera y vivienda letra 
A de esa planta; derecha, entrando. con la calle 
de la Oca; izquierda, con la vivienda, letra e, de 
:m planta. :,' espalda, 1.:on finca,. de don Baldomeru 
";, don )oaquln Garcia. Inscrito en el Registro de 
ía Propiedad número '!-l de Madrid, tomo 641. fotio 
121, tinca número 56.392. 

Jueves 21 octubre 1993 

Sirviendo el presente edicto igualmente de noti 
ficación al demandado don Francisco Javier Maga· 
nño Otero. 

Dado cn Madrid ti 13 de septicmbr(! de 1993.· Ft 
Magistrado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-La 
Secretaria.-50. 970-3. 

MADRID 

Edicto 

Don César Oterrnin Varona. Secretario de! Juzgado 
de Primt.'ra Instancia número 6.1 de Madrid 

Doy fe. Que en el procedimiento número 559-92, 
tram1tado en este Juzgado como consecuencia de 
la suspensión de pago~ de la Entidad «Almacenes 
Hansa. Sociedad Anonim,¡,¡ (antes «AJtinsa)J), repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Mairata Laviña, se ha lJeg;¡Jo a un convenio 
entre la Sociedad suspensa y sus aneedores. y para 
la vigilancia del cumplimiento de dicho convenio 
se p:,opone la creacion de una Comisión de Vigi
lancia. que estaria compuesta por: El Administrador 
único de la Sociedad; ,(Hijos de Justo M. Estdlez, 
SoC"Íedad Anónima», y Banco de Sahadell. Dicho 
acuerdo ha obtenido la mayoría prevista en el ar
ticu]¡' ¡ 4 d{~ la Ley especial de Suspensión de Pagos, 
de 26 de julio de 1922, encontrandose dicho con
venIO a disposición de los acreedores en este Juz
gado, donde podrá ser examinado. 

y para qu(;', conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y fimlo el presente en 
Madrid a 17 de septiembre de 1993.-EI Secreta
rio.-Visto bueno. el Magistrado-Juez.-51.045-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
t!e MadnJ, 

Hago ~;aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procednnientc judicial sumario del articulo 131 
do! la Ley Hipotecaria, bajo d númelO 607/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, ~ontra don Luis Carlos Jiménez Roldán 
y dona María Pilar L10pis SelTano, tn las cuajes 
se ha acordado sacar a pública subasta, por t~nnino 
de veinte días, los bienes lJ.ue luego se dirán, con 
las ::.iguicntes condiciones: 

Primt'ra.-Se ha seftalado para que (enga lugar 
e! remate en primera s;ubasta el próximo día 24 
de mayo de 1994, a las diez horas diez minutos 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de H.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1994, a las die"!. 
horas diez mi.nutos· de su maiíana, en Id Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo qlle fue para la primera. 

Ter<.:cra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para ia tercera subasta el plóximo dm 13 
de septiembre de 1994, <t las diez horas diez nunutos 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--EH las subastas primera y segunda no 
f,e admitirán posturas que no I.:ubran el tipo de ~ubas-
1 a correspondientt:. 

QUillta.-Para tomar parte en l.:ua14uiera de ías 
tre" subastas, los licitadores debe:rán t:onsignar pre· 
viamente el 20 por lOO del lipa, para ""er admitido;, 
[' licitación, ..:a1culándosc esta cantidlto en la tercera 
~·ubasta respecto ai 1ipú ,le i.! segunda. SUITlR que 
I'·odrt. ",'nsignarse en l:l cúenla provi¡.¡ional dI! con
:.;,gnaclone& número ;46r) dd li;inc~. rlilbao Vi7caya 
(Capitán Haylt. :;5, "üt:iuu 4070) d~ t",,,te 3uzgadú, 
f,resentand .. , en dicho caso el resguardo del i.ngteso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de lo::. inmUebles 
subastados se encuentran supliaos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
aulos. de manit1;;:sLO é:11 la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pal1e en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las t:argas y gravamenes anteriores 
y 10-> preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tr ... ·s subastas, se traslada su ce1ehración. 
:.t la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dja de la celebración (1 huhiese un número excesivo 
de suba~tas para el mismo dia. 

Nnvena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la 
que correspunda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación Y. en su caf,o. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
~ub:!sta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
\lO cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pubJjcación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
r.10 párrafo de la regla séptima del articulo I J 1. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 137. Piso 8.°, letra A, de la casa 
letra D, integrante del bloque de viviendas núme
ro } J de URBESA. en la zona de urbanización 
situada en la carretera de Extremadum, kilómetro 
7,900 (Campamento). con entrada por la calle Fuen· 
te del Tiro, hoy calle del Tiro, número 52, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Madrid, al tomo 676, folio 186, finca núme
ro 28.321. inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
30 de septiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-EI Secretario.-51.091 . 

MADRID 

Edicto 

Don i\gustín Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado dd Prirnera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se "iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 346/1992. 
a imtancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Mercedes Garuz Sánchez 
~. don Juan M. Gemio Martínez, en los cuales se 
) ,a acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte día<¡, el hien que luego se dirá, con hs 
siguipntes condiciones: 

Primera.-~e ha senalado para que tenga lugar d 
remate en jJrimera :,ubasta el próximo día 27 de 
~bril de l.994, a las nueve treinta iloras de su mafia· 
r ,t., eil í<l Sala de Audiencia de este Juzgaóo, por 
, : tipo de 7.548.500 pesetas. 

5.egtmda.··Para el supuesto de que resultare desier 
u la primera, se ha ~eúalado piUa la segunda subasta 



BOE n'Jm 252. ______ _ 

el pro¡;iolo Jl<1. 25 de m,tY,l de I'N4, a Íus nUt;;ve, 
trtinte:! t,oras d~ su mailana, en la ~~a de AuJielt,,;ia 
de este JUL;!',ldo, COP li! rebaja del 25 })<.'! lnO ú,J 
tipo que fue para la primenl. 

Tercera.-Sj resullare desierta la segundi:l.., se ha 
señalado par<.l la lercera subasta el pIoximo dia 21. 
de junio lie i ~94. a 1>\S nueve treinta hora'i de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JU/.gado, 
sin sujecion <l r,~p'). 

C'uarta.-En L.l.s subastas primera y segunda no se 
admitirán pOsturas que no cubran e! tipo de subasta 
correspondkm~. 

Quinta.-Para tllmar parte en waiquiera de las tres 
substas. los i;citadiJres deberán consIgnar previa
mente el 20 por ! .J .. 3 del tipo, para ser adolltlLvS 
a licitación, cakulitn.íose e~ta cantl~,;d ,~n 1" tr.:,,-:er:,, 
subasta respecto al tipo de 1" flo!¡...'ll"<;1a, "lim~ ~~l,t. 
podrá cons¡gnarse e:n, la Cl!1!!'Ito prf'vi,,;, 'lY,¡ df' C0H

signaciones número 246(¡ Je! Banro Bl:'.J<tO V:i.,".(:i~"v.l 

(Capitá.'l Haya, 55, o.ficin<l. 4(70) n·:! este Jl!z!i,dlo, 
presentando en dicho ,,;a50 el re:;:guardo ~el il'~"r.;"n 

Sexta-Los titulos de propie,daJ Je k\<; i_nr;lU'!:'bie'\ 
subal'tados ::;e encuentran sup!:do:¡ pt'[' b·, CN-re',· 
pondieatcs celtificaciones rcgistraks, obran!es ca 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU.i:.gado 
para que puedan <!x.aminarlús los que defoeer: tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que tode licltaJor 
los acepta como ba!:>tantes. sin que pued:1 exigir nin
gún otro, y que las cargas y g¡'avánw:1es anteriüre:i 
y los pleferentes al crédito del actor, "j los h'J.bicle, 
continuaran subsistentes y sin cancelai-, cntendicll' 
dose que el adjudicatario los acepta y queJa subro· 
gado en la uecesidád de satisfacerlos, sin des!inat'se 
a su extinción el precio del remate. 

Septima .. -Podrán hacerse posturas en pliego cena
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubieSe un número excesivü 
de suba"tas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de 1a subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, 

Bien (.lbjeto de subasta 

Piso en la avenida de los Angeles, 20, 1, de Oetafe 
(Madrid). Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe número I. al tomo 830, libro 63, folio 
78, fmca 8.833. 

y para su publicación en «Boletin Oficial del Esta
do», libro el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal· 
cedO.-La Secretaria.-51.089. 

MADRID 

Edicto 

Doúa Maria Belén López Castrillo; Magistrada-Jue
za de Primera Instancia nUmero 48 de esta capital 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue quiebra ntimero 2/1992, a instancias de 
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/1Aries Tank Sapp», representada por la Pro..:uradora 
señora Crespo Núftez. en la que con esta fec,ha 
se ha dictado resolución por la que se fija el día 
18 de enero próximo. a las die? hora~. para la cele
bración de la primera Junta general de acreedores 
para et nombramiento de Simiícos, convocándose 
a ella. a los acreedores en el modo preventdo en 
el artic ... lo 1.063 del Código de Comercio, citándc>~e 
al 4Uebtado en la persona de su repre~erll¡)d"';l pro
cesal en autos. 

y para (j¡;': conste. su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado~ y sirva de, citación en forma 
a los deMá .. acreedore~ que pudieran existir, ex:pido 
v fi,:no {:! presente en Madrid a J de octubre 
J, 199',-5 LORS. 

\1.ALAGA 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez. de 
Primera Instancia número 4 de Má!aga, 

H:1,go saber: Que en resolución dictada con esta 
fe<h'J en autns de juicio ejecutivo, número 448 de 
1986, seguido,> a instancia de 1<Dragados y Cons
truccior.e,>, Sociedad Anónima'>. representada por 
el Procuró.tdor senor Garcia Recio Yebene~, cuntra 
don Saivador Ramón Vivas y dona Carmen Quiroga 
Campos, he acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por primera, segunda y ten.:era vez, y tér
mino de veinte días, el bien que se expresa al finai 
de este edicto, en~bargado a la palte demi;indada. 

I.as subasta,> tendran lugar en la Sü.la Audiencia 
de e:-.te Juzgado, sito en la calle Córdoba. núme
ro 6, ..:uarta planta, en la forma establecida en los 
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de En,iuicia
míento Civil' 

Por primera vez, el dia 22 de noviembre próximo. 
a las 'doce horas 

Por segunda vez, el día 20 de diciembre próximo, 
a la .. dOCe homs, cnn la rehaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera ve;.. el dítt 20 de enero de 1994, 
a las doce h0ras. -;;n sU.it'ción a tipo. 

Se previene a io..; lk-itadores: Que para tomar parte 
en la subastas debenin consigllar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirve de base. sin cuyo requisíto no serán 
admitidos; que no se admitirán postura!"> que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de títulos 
de propiedad: que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los lidtadores. entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes. y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 25.-Yivienda designada con la 
letra A de la primera planta alta de la torre 11, 
en consu1Jcción, en la urbanización «Los Ramos», 
término municipal de Má.laga. Valorada en 
6.450.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1993.-EI Magis· 
trado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secreta
rio.-51.242, 

l\1ALAGA 

Edicto 

Don Bernru-d0 Pmazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Püm:';ITl ·:l,'~"l!;.::ia nw::e:o 4 de Málaga, 

H'lgO s,'lber: Que en re.,oludón dlctada con esta 
fecha en autc'> de pro<:editm;:r.to judicial sumark 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 7R 
de 1993, seg~Jidos a in;..tar..:ia de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima;,. rerresentadll por el Procurador 
senor Gómez Jiménez de la Plata, contrfl (bn Fran
cisco J:.trado Toues y d(lña Con(.;epc¡lm 7ambrana 
San Martín he acordado sacar a la venia eT\ ~úhlka 
subasta. por primera. ~,,:,,~gl.l.Odv y t~· .. 'era Ve", y rérmm(l 
de veinte días. los bienes que se e:xpre,>3o al f:rJ.l 
de est~ edkt0 hip0tecados a la parte ctr:tT!<;ndr..J:-t. 

Las sub,-"stas tendrtm lugar en la S~la ele A.müetlóa 
.je e<;¡te JU7.gado, sit" en calle C6rri·:)ha, nümero 6, 
;;uart.'l f.'lanta, f"n la forma estab1ecida en la ~úwnte 
',ey Hipotecaria y Rl!r~l;)ment(l para su aplicación. 

Por primera vez. el día 22 d~ noviemnre próximo,. 
a la~ doce horas, 

Por segunda vez, el día 22 de diciembre próximo. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

y por tercera vez. el dia 21 de ~nero de 1994 
pr0ximo, a las doce horas, sin sujeción a tiro. 

Se previenE': a los licitadores: Que pan'_ tomar p3ne 
en las subastas debr;r'.!n com~lgnar prev:i¡;,'Tlcnte 'HU! 
cantidad t'quiv.:l1ente 3.1 20 pcr lOO, al meonas, del 
tipo que sirva de hase, sin cuyo requisito no se"'án 
admitirlos: que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio f-¡jado para la primera y segunda 
subastas, excepto t":n la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podm hacer<¡e a calidad d~ 
ceder a tercero por el ~ctor; que lus ,1utos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Sl!cretana 
de este Juzgado. donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante 1m acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismClS, sin dt:'<;

tinarse a su extinción ('1 precio del remate. 

Rien objew de sub~sta 

Urbana. Unidad rc::g.lstral número 35. Local, hoy 
vivienda tipo A-2, de la escalera B-2, en planta baja 
del edificio ~ito en Málaga, barrio de. Ped¡egalejo 
y su calle Costa Rica, hoy número 8. Tasada a 
efectos de subasta en 10.075.000 pesetas. 

Dado en Máb,ga a 14 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Benwrdo Pinazo Osuna.-EI Secreta
rio.-51.010-3. 

MALAGA 

Edfcto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado·Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga. en vittud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 143/1992, 
promovido por el PrOl.urador de los Tribunales don 
José Manuel González Gonzátez, en nombre y 
representaclón de «Caja Rural de Málaga, Sociedad 
Cooperativa AndaluZ.a de Crédito Limitada», contra 
los demandados don Juan Jiménez Lerlanga y doña 
Ana Rueda Carrasco, se <;.aca a püblica subasta, 
por tres veces y plazo de vein:e días cada una de 
ellas, las fmcas especialmer.te hi}·ntecadas que al 
final de este edicto se idemifi~anm concisamente. 

La subasta tendr:'.l lugar en la S~¡a (~f' AudJencia .. 
de este Juzgado, por primen vez, el d~:!. 2 de c:ickm
bre de 1993. a las doce horas, al tipo del precio 
pac-tado en la escrituf"f de constitución de la hipo-
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teca; no concurriendo postores, se senala, por <.;egull
da vez, el día 11 de enero de 1994, y no habier.do 
postores en la misma, se señala. por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 4 de febrero de J 994, 
señalándose, en su caso, estafo dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciof1es de la :mbasta 

Primera.- No se adrruma postura alguna que sea 
mferior a las cantidades i1Jd~cadas para cada una. 
que es el tipo pactado en Id escritura de constitución 
de hi;mteca; t!n cuallto a ia segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la terce:a SUbdS!a, se admitirán sm sujeción a 
tipo. 

Segulllla.·-Salvo el dcrech0 que tiene la parte adO
ra, en toJo:- !üs cas(¡s, de COIl(.unF evmo pos~or 
a las subds:as sin verificar depositos, tooos los demás 
pustOH.~". sin eÁ..:epdon. deberan consignar en el 
Banco j;IÍb,:lO Vucaya, oficina 4109. de paseo de 
Reding, de esta ciudad. cuenta numero 2961, clave 
'8. especificando que ~e realiza para tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por IOU del tipo, ta..,to en la primera como 
>!Il la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar pane en las mismas. En la tercera subasta. 
el deposito consistirá en ellO por 1 DO, por 10 menos. 
dei tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el p¡Íuafo anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-·TüudS las posturas podrán hacl!rse en 
'.:.alidad de ceder el rem<l.te a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado Id consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4:' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretana de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
..:arse a su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
sera admitida la proposición y tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas Obligaciones. 

Sexta.-Sin peTjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Fincas objeto de subasta 

A) Tierra de secano en ténnino de Coín. partido 
de La Jara, procedente del cortijo de «Los Cerrillos»: 
de cabida l hectárea 94 áreas 99 centiáreas. o 3 
fanegas 23 centésimas de otra. Inscrita al tomo 707, 
libro 183, folio 50 vuelto, finca número 11.561, 
ínscripción tercera. Tipo de la subasta: 3.000.000 
de pesetas. 

B) Tierra de secano en térntino de Coín. partido 
de La Jara. procedente de la parcelación del cortijo 
Hamado "Los Cerrillos»; de cabida 3 hectáreas 9 
áreas 9 centiáreas. Inscrita al tomo 771. libro 218. 
folio 40. fmca número 9.743, inscripción quinta. 
Tipo de la subasta: 1.500.000 pesetas. 

C) Tierra de secano del ténnino de Colo, al 
partido de La Jara. procedente de la parcelación 
del conijo de «Los Cerrillos»; de cabida 3 fanegas 
64 centésimas. o 2 hectáreas 20 áreas. Inscrita al 
tomo 697, libro 178. folio 94. finca número 10.715. 
inscripción tercera. Tipo de la subasta:- 1.400.000 
pesetas. 

D) Tierrd d~ secano pan sembrar. en ténnino 
de Coin. al partido de La Jara; de una extensión 
de I hectarea 20 áreas 74 centiáreas. o sea, 2 fane
gas.Inscrita al tomo 857. libro 261. folio 147. [mca 
número IO.046~N. inscripción cuarta. Tipo de la 
subasta: 1.700.000 pesetas. 
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E) Tierra de secano pan sembrar, en término 
de Clm, panido de La Jara: de una extensión 
de 3 hectáreas I área 85 centiareas. o sea. 5 fanegas. 
Inscrita al tomo 705. libro 182. foli0 148. fmea 
número 10.045, inscripción cuarta. Tipo de la subas
ld: 400.000 pesetas. 

Dado ell Málaga a 14 de junio de 1993.·' El 
Jncl.-E! St',.:,etano -51.069. 

MALAGA 

Edi('to 

El ~'lagistrado-Juez del JU/o6'H.10 de Primera b~.;t..,lI 

da O,111'.ero 1 de Málagd, 

J lace s-lGec Que en eSlC JuzgaJo de mi <:.'fI.-gn. 
bajo el numero 1.240/1987, ~e sigul?f1 autos tk ejc~ 
cl!tivo-(ltros titulos. a instancia del Procurador ->eñor 
(ronz;',!cz Gon.t:ález. en representación de e·aia 
Rural Provincial de Málaga, contra don Manuel Cid 
Medma y doña Ana Pérez Díaz. Proc. García Pérez, 
en reciaml:,ción de cantidad. en cuyas ar-tuaciones 
se ha acordado sacar a la vellta en primem y publica 
subasla. por ténnino de veinte días y precio de !'u 
avaluo,l3.s siguientes fincas embargadas a lus deman
dados don Manuel Cid Medina y duña Ana Pérez 
níaz: 

Rústica. Llamada de Vflllejo y situada en el pago 
de Real Bajo, de Vélez Málaga. con una <;uperficie 
de 6 hectáreas 41 áreas 32 centiáreas. Inscrita en 
el tomo 519, libro 323. folio 64, finca 21.990. 

Tasada a efectos de subasta: 3.850.000 pesetaf 
Rústica, Llamada de Vallejo y situada en el pago 

de Real Bajo, de Velez Málaga. con una superficie 
de 6 hectáreas 41 áreas 32 centio:Íreas. Insuita en 
el tomo 519. libro 323. folio 66, finca 21.99 L 

rasada a efectos de subasta: 3.850.000 pesetas. 
Una onceava parte de u-ftmna. Solar sito en pago 

de Huertas Bajas, con una superficie de 8.118 metro& 
cuadrados, en el término municipal de Vélez Málaga. 
Inscrita en el tomo 812, libro 5 S 7. folio 120, fmea 
43.070. 

Tasada a efectos de subasta: 295.000 pesetas. 
Urbana. Piso o vivienda sito en Vega de Campo 

Santo, edificio «Mar y Sol», planta 1, puerta C, 
en Torre del Mar. Inscrito en el tomo 548, libro 
350, folio 101, finca ':::5.095. 

Tasada a efectos de subasta: 5.400.000 pesetas, 

La suf,asta tendrá lu~r en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Muelle de Heredia. planta 
baja. el próximo día 14 de diciembre. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado para 
cada finca. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda~-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-·Podrá hacerse el remate a calidad de 
c.eder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogadO en 
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la resIJon.~abiJidad de Jos mtsm')!'. "in destinarse a 
su extinciGn el predo dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pl1mem suha!:.ta. se ~ña1a para Que tenga lugar 
la ~egt.:nda el próximo 14 de enero. a I •• s doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el OUU del I emate, que será del 75 por 100 del 
Je la primera. Y. caso de resultar desiena dicha 
segund:~ suba~ta, se celebnuá una ten~na, sin suje~ 
cibn a tipo. el día 14 de febrero. también a las 
doce horas, rigiendo para la nl1sma las restantes 
condiciones fijadas para la se.'!;uuda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las f;llbastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su ce!ebración el síguiente dio hábil. 

L_chl0 en Maia~ ~ 1 dI;: septiembre de 1 993.-EJ 
~1agl:'>tmdo-Juez.-1:::1 Sr.: ... r.:tai;o.--5 i .077. 

t\.-tALAGA 

Edi"iO 

Fn cumplimiento de lo acordado en plüvidencia 
Je est·{ fcc~a por la ,;eñora Magistrada-Jucza doña 
M[lría D(l!fJreS Moreno Torres, Magistrada-Jueza del 
Juz.gado de Primera Instancia número 6 de Málaga 
en el procediJ"liento de ejecutivo 774/1990 en trá
mite de ejecoci6n de sentencia dimanante del juicio 
seg-Jido a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anó
nima;). contra don Juan Elena Naranjo)' doña Rosa 
María Carralcázar dos Santos, se anuncia por medio 
del. presente edicto la venta en pública subasta de 
lO"; hienes embargados al deudor. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calIe Tomás Here
jja. número 6. primera planta (antiguo Palacio de 
Justicia), a las once horas del dia 10 de enero. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación, que es de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el prtcio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli~ 
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de que no haya postores en la pri~ 
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da en el mismo lugar y audiencia del día 2 de febrero, 
a las once horas. Sirviendo de tipo para esta segrnlda 
subasta el precio de tasación. rebajado en un 25 
por 100. y debiendo en este caso los licitadores 
consignarse el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la Audiencia del 
día 25 de febrero, a las once horas. 

Asimismo se hace la prevención de que no cabrá 
intervenir en calidad de ceder a terceros. 

Finca embargada 

Urbana. Finca número 5 l.-Vivienda, tipo E, en 
la planta primera del bloque 3 del cuerpo de edi
ficación compuesto por dos bloques identificados 
con números 3 y 4. en construcción. sobre la parcela 
de terreno procedente de la hacienda de Campo 
nombrada San Enrique. ténnino municipal de Mar
beUá: Ocupa una total superficie de 53 metros 86 
decimetros cuadrados, y se distribuye en vestíbulo. 
pasillo. distribuidor. cocina, terraza, estar·comedor, 
cuarto de baño y dos donnitorios. Linda: Frente. 
pasillO distribuidor de Sll planta y vivienda. tipo 
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D. de su planta; derecha, entrando, vivienda, tipo 
D, de su planta y vuelo sobre zona común; izquierda, 
pasillo distribuidor de su planta y patio de luces, 
y fondo, con vuelo sobre zona común. 

Cuota: Un entero cuatrocientas dos milésimas 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 

al tomo 1.186, übro 185, folio 80. fmea 14.535, 
inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 7 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Dolores Moreno 
Torres.-EI Secretario.-50.925. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de Málaga, en virtud 
de lo acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar· 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 574/1990, 
promovido por la Procuradora de los Tribunales 
doña Lloyd Silbermann Montáñez. en nombre y 
representación de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y plazo de veinte días cada una de eUas. la fmea 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identificará concisamente. de los demandados 
don Pablo Lozano Cannona y esposa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 18 de enero 
de 1994, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 8.200.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el día 22 de 
febrero de 1994, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de marzo de 1994. señalándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.200.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como posta! 
en las subastas sin verificar depósitos. todos :05 

demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4109. de paseo 
de Reding. de esta ciudad. cuenta número 296l. 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual. por lo meno~. 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o a(,.'orn
pañando el resguardo de haberla hecho en 1 .. citada 
cuenta corriente. 

CUarta.-Los autos y las certificacjones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante· 
fiores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destUlarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acto de la subast>! 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta '10 

le será admitida la postura por escrito Que no con· 
tenga la aceptación expresa de e:.as obligadone". 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a ('abo' 
en la fmca hipotecada, confomJe a les articulas 2fi 2 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de suhasta 

Urbana.-Número 45. Vivienda del edificio deno. 
minado «Fuente de Alhambra», sito en el Paseo 
Marítimo de Marhella. Está situado en la planta 
sexta, es del tipo D y consta de I,hal!». estar-comedor, 
dos donnitorios. cocina, bano y terraza. Mide una 
extensión superficial de 48 m~tros 24 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 1.152 del archivo 
general, libro 151 del Ayumanúento de Marbella. 
folio 76, finca número 11.5.17, inscripción segunda, 
del Registro de la Propiedad ¡¡úmero 2 de Marbella. 

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 1993.--El 
Juez.-EI Secretario.-50.921 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gamez, Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
14/1991. a instancias de «Caja Postal, Sociedad 
Anónima». contra don Manuel Molero Olmeda y 
doña Petra Sanchez Juez, se ha acordado ),!:tcar a 
la venta en pública subasta el bien ef>pecialn'i!nte 
hipotecado y que se consigna más adelante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sab de 
Audiencia de este Juzgado. sito en caHe Tomás Here· 
dia, número 26, bajo, el próxim0 10 de diciembre. 
a las doce hnras. ~eñalándos(". ca~o de no haber 
postores para esta pI imcr~, el próximo 10 de enero 
siguiente. a la misma hora. y en el supue::>to de 
tampoco haber postores para esta segunda, se señala 
el próxi:llo 10 d1,." febrero. a idéntiDl hora que la 
primera. 

El tipo para la primera suba:¡ta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, con 'a rebaja del 25 por 
! 00 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo. en el caso de la tercera subasta. no admi· 
tiendose posturas inft:riores a dichos tipos, y debien
dose presentar previamente ingrew en la cuenta corrien
te 2934 del Banco Bilbao Vizcaya, de Larios. 12, 
el 20 por 100 del tipo de cada subasta, SIO cuyo 
requísito no será admitido. 

Que en los citados autos ;:¡bra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
t31 ..le la Ley Hipotecaria. entendiéndose que todo 
lictl~dor acepta como bastante la titulac;ón. y que 
ias cargas o gran,meues anteri\)rcs lo' los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub
,~ist~ntes, enteml!éndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado eH l<tS rc,,¡)onsaoilidades de los 
mismos. sin destinac.'.(; 3 su extinción el precio del 
remate: Asimismo. ';e admitimn posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignacion 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento. se entiende queda tra.'.ladado 
el mismo, al siguiente dia hilbil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 21. Planta cuarta. vivienda puer· 
ta número 16, portal número 22. del edificio encla· 
vado en terreno procedente de la finca cortijo de 
... El Royo». en esta ciudad de Marbella. con fachada 
al oeste, y da a la avenida de José Maria Torres 
Murciano. Consta de vestibulo, ~ocina. lavadero y 
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terraza. Con una superlicie construida de 91 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 1.243. libro 241, del Ayunta
miento de MarbeUa, folio 183 vuelto. fmca núme
ro 19.032 del Registro de la Propiedad de Marhella 
número 2. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada·Jueza. Juana Criado Gámez.-EI Secre· 
tario.-50.923. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magis· 
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad y partido de Manrcsa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
220/1990, se siguen autos de ejecutivo. otros titulas, 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Manresa contra 
don Antonio Femández Pariente, en los que en 
resolución de esta fecna se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por tennino 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 12 de enero de I Q94. a las 
once horas. mediante los lotes que se dirán, 10.'. 

bienes embargados a don Antonio Femández 
Pariente. Y para el caso de resultar desierta la pri
mera subasta. se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la antedor, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, el día 9 de 
febrero de 1994, a las once horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante· 
rior. excepto que será sin sujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el día 9 de marzo de 1994. a las once 
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parté en las subastas, deberán 
los licitadores. previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante· 
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de remate: que no se admitirán p0S· 

turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate: que el 
remate no podrá cederse a tercero. excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte actora: 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó· 
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas: 
tlue, en cuanto al bien inmueble, los titulas de pro
piedad. suplidos con certificación registral. se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo conformar
se con eUos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los sigui~ntes: 

Lote número 1. Purgoneta «Ebro·Trade 2.000», 
matricula B-9573-HW. Valorada pericialmente en 
300.000 pesetas. 

Lote número 2. Vehículo ... Seat 131·1.600)), 
matrícula B-9563-BJ. Valorado pericialmente en 
50.000 pesetas. 

Lote número 3. Urbana número 7. Vivienda 
pii>o 3.°. puerta primera, del edificio sito en Abrera. 
avenida Monr~errat, hoy Rebató, 4; de superticie 
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58 metros 7 decímetros cuadrados. Lindante: Por 
el frente, su puerta de acceso, con rellano ascensor 
y patio de luces, vivienda segunda de igual planta 
y vuelo de la mayor finca de que se procede este 
inmueble; derecha. entrando, ascensor, dicho patio 
y la expresada vivienda; izquierda, vuelo de dicha 
mayor fmca, y fondo, proyección vertical de la facha
da recayente a la caBe de San Jaime. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martorell. al tomo 
1.057. libro 28 de Abrcra, folio 70, finca número 
1.578. 

Valorada pericialmente en 5.750.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al áemandado, de las subastas seii.aladas para el 
caso de resultar negativa la notificación de las mis
mas en el domicilie del demandado que consta en 
el procedimiento. 

Dado en Manresa a 27 de :.eptiembre de 
t 993.-La Magistrada-Jueza, Maria Regina Marra
des GÓmez.-EI Secretario judicial.-51.040. 

MANRESA 

Edic[() 

Dona Maria Regina Marrades Gomez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primen! Instancia núme
ro 2 de la dudad y partido de Manre<;a, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
500/1991, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por Caja de Ahorros de Manresa, con
tra doI1a Ana Vergara Trujillo y don Manuel Bernal 
Palacio, en los Que en resolucion de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días }' precio de su 
v-d!oraóón, para cuyo acto se ha senalado, en la 
Saja Audiencia de este Juzgado, el día 19 de enero 
de 1994, a las once horas, mediante los lotes que 
se dirán, los bienes embargados a don Manuel Ber
nal Palacio y doña Ana Nergara Trujillo. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que_ será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la pnmera, el día 16 de febrero de 1994, 
a las once horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
sera sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
16 de marzo de 1994. a las once horas, celebrandose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar, en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de remate; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto .con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
remate no podrá cederse a tercero, excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte aetora; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto e! 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que en cuanto al bien inmueble. los títulos de pro· 
piedad. suplidos con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros. y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
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las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los blCnes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote número 1. Televisión «Radiola». 23", video, 
eCirundig», VHS, nevera 2 puertas, «Newpo1», 280 
litros; comedor, con mesa, seis sillas de juego y 
cuatro sofás tapizados; mueble vitrina; mesa centro 
redonda. Tasados en 125.000 pesetas. 

Lote número 2. Urbana: Departamento núme
ro q, pi1>o primero, puerta primera, escalera A, des
tinado a vlvie_nda unifamiliar; se compone de come
dor-estar, tres donnitorios. cocina, baño. recibidor. 
paso y lavadero, del edificio sito en Vilanova del 
Caml, carrer Cireret. 17 y 19, Y San Juan Busco. 
números j 8 y 20; ocupa la superficie útil de 65,63 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle de 
San Juan Rosco: Frente, norte, vuelo de esta calle; 
fondo, sur, con terraza de la fmea que. si bien es 
elemento común, será de uso exclusivo de los titu
lares de este departamento, rellano escalera y pati
nejo de ventilación; este, izquierda, con rellano esca
lera, por donde tiene su puerta de entrada, patinejo 
de ventilación y piso 1.°, 2.a, A: derecha. oeste. con 
Manuela Diaz; debajo, con la planta baja, y encima, 
con la planta segunda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Igualada número 1, al tomo 1.355, 
libro 64 de Vilanova del ('ami. folio 138, fmca mIme
ro 4.0:U. inscripción primera. Tasada en 5.750.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados de las subastas señaladas, para 
el caso de resultar negativa la notificación en el 
domicilio de los mismos, que consta en el proce
dimiento. 

Dado en Manresa a 29 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Regina Marra
des GÓmez.-EI Secretario judicial.-51.065. 

MANRESA 

Edicto 

Doña \1ana José Mira Caballos, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Manresa (Barcelona) y su partido, 

Hago") saher: Que en esk Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 441/1991. sobre 
reclamación de la suma de 1.163.157 pesetas, a 
instancia de C'aixa d'Estalvis de Manresa contra don 
Inocente Merino Medina (ignorados herederos), 
don José FiguIs Canals y don Juan Montoliu More
no. en los que se ha acordado sacar a pública subasta 
10<" bienes que luego se describen. con indicación 
de su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Bajada de la Seu, 
número 2, de Manresa (Barcelona). en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: Dia 15 de diciembre de 1993 
y hora de las once. Tipo de licitación: 100 por 
100 del precio de tasación. Consignación mí!lÍma 
necesaria: 20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta: Dia 27 de enero de 1994 y 
hora de lal> once. TIpo de licitación: 75 por 100 
del precio de t<>.:.ación. Consignación minima nece
saria: 10 por j 00 del tipo. 

Tercera subasta: Dla 28 de febrero de 1994 y 
hora de las ol1.:e. Sin sujeción a tipo de licitación. 
Consignación mínima necesaria: 20 por 100 del 
tipo de licitación señalado para la segunda subasta. 

Las subastas se ajustarán a las siguientef>.: 

Condiciones 

Primera.-Unicamente se celebrarán las subastas 
segunda y tercera, en su caso, si no hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 

BOE núm" 252 

que se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores. antes de la celebración 
de cada subasta. para poder participar en la misma. 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
constgIlación que antes se menciona. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. a favor de este Juzgado. cuenta expe
diente número 07770000 17044191. 

Quinta.-En todas las subastas y hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
que. acampanado de resguardo acreditativo oe haber 
efectuado la correspondiente consignación en la fonna 
dicha, deberá presentarse en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, así como Jos autos. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos. no teniendo 
derecho a exigir ningún otro, y haciendoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
no destinándose a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes sacados a subasta y su precio de tasa
ción son los siguiente: 

Primer lote de los bienes muebles: 

1. Turismo «Alfa-Romeo» 75-2000 ID, con 
matricula B-9404-HW. Valorado en 600.000 pese
tas" 

2. Turismo «Opel Corsa» 1500 TO, con matrí
cula B-5737-LW. Valorado en 425.000 pesetas. 

3. Furgoneta «Nissan-Trade», con matricula 
B-5604-KB. Valorado en 850.000 pesetas. 

4. Camión «Pegaso» 1334-Rg, con matricula 
B-0273-KZ. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

5. Vehículo industrial «SM» 1786-33, con matri
cula B-44624-VE. Valorado en 600.000 pesetas. 

Segundo lote de bienes inmuebles: 

l. Mitad indivisa de la finca urbana inscrita en 
el Registro de la Proíedad de El Vendrell, fmca 
número 13.581. Inscrita al tomo 915, libro 182 
de Calafell. folio l. inscripción tercera. Finca urbana 
número 46. Apartamento. planta primera, puerta 
séptima, escalera D, del edificio situado a la derecha. 
bloque B, del inmueble. Se compone de comedor, 
cocina, dos dormitorios. cuarto de baño y una te·rra
Z8 de 14.40 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
parte con rellano y hueco escalera D y parte con 
vuelo de la zona no construida. elemento común; 
fondo. con vuelo de la zona no construida, elemento 
común' por la derecha. apartamento puerta sexta 
de esta planta; por la izquierda, con zona no con
trulda, elemento común; por debajo, con la planta 
baja. y por encima, con el apartamento puerta sép
tima. 

Propiedad de don José Figuls Canals. cuya valo
ración es de 4.500.000 pesetas. 

2. Pinca registral número 2.055, inscrita al tomo 
{' H, libro 33 de Puigreig, folio 59. del Registro 
de la Propiedad de Berga. Entidad número 3. Local 
garaje. ubkado en la planta semisótano 1 del edificio 
sito en la carretera de Manresa a Berga, sin número 
que 10 señale, de Puigreig. Está señalado con el 
número 3, ocupando una superficie útil de 110 
metro~ cuadrados. Se accede al mismo. para los 
vehículos. por dos puertas abiertas en su lindero 
este. a través ~ terreno común. destinado a paso, 
y a través dei terreno anejo del mismo, y para las 
personas. por unas escaleras que desde la entrada 
general del edificio ubicado en la planta baja, des· 
denden hasta esta planta. Linda: Al oeste. con el 
desnivel de la carretera de Manresa a Berga; al este. 
con terreno anejo de esta fmca; al sur, con Juan 
Garriga, y al norte, con la entidad número 2 y la 
escalera. Ant<io: Le corresponde como anejo un 
terreno de 38 metros cuadrados. situado en su lin-
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dero este, que linda: Al oeste, con la finca de la 
que es anejo; al este, con terreno anejo de la entidad 
número 2. y al sur, con propiedad de Juan Garriga. 

Propiedad de don Inocente Merino Medina (ig
norados herederos). Valorada en 3.250.000 pesetas. 

3. Fincit registral número 884. inscrita al tomo 
601, libro 21 de Casserres. folio J 16, inscrita al 
Registro de la Propiedad de Berga. Finca urbana: 
Terreno apto para la edificación. de fanna irregular. 
sito en el paraje llamado «Camps del Batlle», de 
la villa de Casserres, que mide 236 metros cuadrados 
y que linda: Este, en una longitud de 39 metros 
70 centímetros. con franja de terreno de la fmea 
matriz que se destina a calle. de 10 metros de ancho, 
que va desde la carrelem de Puigreig a la Espunola, 
y sur, con terreno de Maria Angeles Soler Fomells 
y, en parte. con terreno de Clemente Genesca Fo 
En este terreno se halla edificada una casa com
puesta de una planta baja destinada en parte a garaje 
y en parte a ahnacén, de superficie 201 metros cua
drados: de dos plantas, denominadas primera y 
segunda, destinadas a vivienda dos por planta, de 
superficie 20 l metros cuadrados cada planta. y de 
un desván de superficie 170 metros cuadrados. Ticne 
fachada a calle sin nombre, sin número todavía. 

Propiedad de don José Figuls Canals. Valor de 
reposición de 22.500.000 pesetas. 

Igualmente se tiene acordado sirva el presente 
edicto de notificación en fonna a los deudores con
tra los que se sigue este procedimiento para el caso 
de resultar negativa la notificación que se hará en 
su domicilio. 

Dado en Manresa a 5 de octubre de 1993.-La 
Secretaria judicial, María José Mira Caba
llos.-51.044. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nUmero 
378/1992, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce .. 
lona, contra doña Josefa Bernat Fontanet y don 
Agustín Torras Román. en los Que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y tipo pactado en la escritura, que se didl, 
la finca hipotecada que se dirá. habiéndose señalado 
para el remate de la primera subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día '26 
de enero de 1994. a las doce horas., bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria" y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los lDi-. sin destinarse a su extin
ción el precio del teWUIIiI. 

Cuarta-Para _!:"'- en la subasta los tici
tadores deberán . ..:..... pRViamente en el Juz
gado o acreditar ....... -'tIdo en establecimiento 
destinado al efecto' una C8lltidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse postura por escrito. 
..;Jl pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 
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Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
~uhasta, se ha acordado celebrar la segunda. en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próxUno día 
23 de febrero de 1994, a las doce horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. se ha acordado celebrar la tercera. sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día 23 
de marzo de 1994. a las doce horas, con las restantes 
condiciones que las anteriores. excepto que el depó
sito consistini en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Casa compuesta de planta baja, destinada a alma
cén-garaje. de superficie construida 54 metros cua
drados y un porche descubierto que ocupa una 
superficie de 63 metros 12 decímetros Cuadrados. 
y un primer piso alto, destinado a vivienda, de super
ficie construida 117 metros cuadrados. El restD de 
terreno sin edificar se destina a patio o jardín. Edi~ 
ficada sobre una porción de terreno, sito en el tér
mino de Castellnou de Bages, de superficie 981 
metros 90 decímetros cuadrados, equivalentes a 
25.988,92 palmos cuadrados, que se señala en el 
plano general de urbanización de la Ímca con el 
número 99. manzana 2, sector 1. Linda: Al frente, 
nort\!, parcela 105; oeste. parcela 98; al este, parcela 
lOO, y sur, con calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Manresa al tomo 2.095, libro 19 de Cas
tellnou de Bages, folio 37. Ímca número 827, ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
14.490.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores de las subastas señaladas. para el 
caso de resultar negativa la notificación de las mis
mas en el domicilio designado. 

Dado en Manresa a 6 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Regina Marrades 
GÓmez.-El Secretario.-51.042. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Gama, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta 
ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y ~u partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi crgo. 
bajo el número 48/) 992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Manuel Baeza Rodríguez, en representación 
del «Banco de Madrid. Sociedad Anónima». contra 
don Emilio Megías Mansilla y doña Femanda 
Encamación VtHar López, representados por la Pro
curadora señora Moraga Carrascos'll. sobre ceela
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pUblica subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes embargados a los demandados don Emilio 
Megias Mansilla y doña Femanda Villar López, y 
que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Jll7g3do, sito en plaza del Gran Teatro, sin 
número, el próximo dia 22 de ncviembre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasados los bienes. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (cuenta de eon
signaciones de e'ite Juzgado, c.bierta en el «Banco 
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Bilbao-Vizcaya») una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo del remate~ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y 
en la misma fonna que ha quedado establecido en 
la condición anterior. junto con el aludido pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser exanúnados, debien
do los licitadores confonnarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta. -Las cargas y gravámenes anteriore<; y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 22 de diciembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la prlmem. except(J 
el tipo del remate, Que será del 75 por 100 del 
fijado para la primem. 

y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 21 de enero de 1994, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes embargados objeto de subasta: 

1. Urbana: Numero 2.-Local letra B. planta 
baja, en la población de Manzanares, en la calle 
Virgen de la Soledad; de 63 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 912. folio 203, fmca nUmero 25.247, 
inscripcion primera. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

2. Urbana: Número 3.-Piso vivienda letra A, 
en la JX>blación de Manzanares, en la calle Virgen 
de la Soledad, 42; de 200 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 912, folio 205, fmca número 25.248. 
inscripción primera. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana: Número 4.-Piso vivienda letra B, 
en la población de Manzanares, en la calle Vrrgen 
de la Soledad, 44; de 107 metros cuadmdos. Inscrita 
en el tomo 912, folio 207, Ímca número 25.249, 
inscripción primem. Valorada en 6.000.000 de pese
ta,. 

4. Urbana: NUmero 3.-Piso vivienda planta 2.", 
en la población de Manzanares, en la calle Mora
go, 2; de 181 metros 40 decímetros cuadrados. Ins
crita en el tomo 990. folio 224, finca número 26.362. 
inscripción segunda Valorada en 20.000.000 de 
pesetas. 

5. Urbana: Nave industrial en la población de 
Manzanares. en el polígono industrial, parcela a-ll; 
mide 3.750 metros cuadrados, de los que se encueo
tran edificados 1.976 metros 17 decímrtrm cua
drados. Inscrita en el tomo 953, folio 44. finca Dllme
ro 27.435, inscripción segunda. VPlorada en 
100.200.000 ".,."a". 

Dado en Manzanares a 15 de septiembre de 
1993.-El Juez, Victorio Serrano García.-El Secre
tario.-50.999-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de esta 
ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y su partido. 

Hago saber: Que en este JU788do de mi cargo, 
bajo el número 4911992, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurdor don 
Manuel Baeza Rodríguez, en representación del 
,<Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra don 
Emilio Megias Mansil1a y doña Femanda Encar
nación Villar López, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avaluo, los bienes embargados 
a los demandados don Emilio Megias Mansilla y 
dona Fernanda Villar López, y que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado. sito en plaza del Gran Teatro, sin 
número, el próximo día 22 de noviembre, a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.~El tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasados los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate 
deberan los licitadores consignar, previamente, en 
establecimiento destinado al efecto (cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya»)) una cantidad igual, al menos, al 
20 por 1 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. haciendo el mismo depósito y en 
la misma forma que ha quedado establecido en 
la condición anterior, junto con el aludido pliego 
cerrado. 

Cuarta. -Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, debien
do los licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 22 de diciembre, a las doce treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del fijado para la primera. 

y para el caso de resultar desierta dicha segttnda 
subasta, .se celebrará una t~cera, sin sujeción a tipo. 
el día 21 de enero de 1994, también a las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes embargados objeto de subasta: 

l. Urbana: Número 2.-Local letra B, planta 
baja, en la población de Manzanares, en la calle 
Virgen de la Soledad; de 63 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 912, folio 203. fmca número 25.247. 
inscripcion primera .. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

2. Urbana: Número 3.-Piso vivienda primera, 
en la población de Manzanares. en la calle Virgen 
de la Soledad, 42; de 200 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 912, folio 205. fmea número 25.248, 
inscripción primera. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana: Número 4.-Piso vivienda letra B, 
en la población de Manzanares, en la calle Virgen 
de la Soledad, 44; de 107 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 912, folio 207, finca número 25.249, 
inscripción primera. 

4. Urbana: Número 3.-Piso vivienda planta 2.a, 
en la poNación de Manzanares. en la calle Mora
go. 2; de 181 metros 40 decimetros cuadrados. Ins
crita en el tomo 990, folio 224. fmca número 26.362, 
inscripción segunda. Valorada en 20.000.000 de 
pesetas. 
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5. Urbana: Nave industrial en la población de 
Manzanares, en el polígono industrial. parcela a-II; 
mide 3.750 metros cuadrados, de los que se encuen
tran edificados 1.976 metros. 17 decímetros. cua
drados. Inscrita en el tomo 953, folio 44, finca mime
ro 27.435, inscripción segunda. Valorada en 
100.200.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 15 de septiembre de 
1 993.-El Juez, Victoria Serrano Garcia.-El Secre
tario.-50.99'7-3. 

MATARa 

Edicto 

Don José Ramón González Ordóf¡ez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Mataró. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensiÓn 
de pagos número 435!1993-C, se ha tenido por 
solicitada y admitida, mediante providencia de esta 
fecha, la suspensión de pagos de 11Construcciones 
Mecánicas Vida! Reguant, Sociedad Limitada», dedi
cada a la fabricación y reparación de todo tipo de 
maquinaria textil, habiéndose designado para el car
go de Interventores judiciales a don Francisco 
Lorente Mones, y don Francisco Javier Barrado 
Conti, al acr.eedor Banco de Santander, habiendo 
quedado intervenidas todas su operaciones. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagas y espe
cialmente en el artículo 9. libro el presente en Mata
ró a 16 de septiembre de 1993.-EI Secretario, José 
Ramón González Ordóñez.-51.034-3. 

MEDINA DEL CAMPO 

¿{ficto 

Don César Gil Margareto, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Medina del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 359 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónim.aJ>, contra Dionisio Jiménez Gil, Francisca 
Garrido Franco y Dionisia Jiménez Garrido, y en 
cuyos autos y a instancia de la parte actora se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y tér
mino de veinte días los bienes que luego .se dirán, 
con las prevenciones que también se indican. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de 
diciembre de 1993, a las diez treinta horas. 

Segunda.-Caso de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para que se lleve a 
efecto la segunda subasta el día 7 de enero de 1993, 
a las diez treinta horas, a celebrar en el mismo 
lugar y sirviendo de tipo para la misma el señalado 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100, y 
que de no haber tampoco postores, se seiiala para 
llevar a efecto la tercera el día 7 de febrero de 
t 993, a las diez treinta horas, siendo esta tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera, segunda 
y, en su caso, tercera subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que ~irven de tipo a cada 
una de las ftubastas, no admitiéndose posturas que 
no cubran la dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos, y ~n el caso de que sea en la tercera subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate, para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que PoI rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
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mas, sin destinarse a su exitinción el precio del 
remate. 

Quinta.--Que los titulas de propiedad del bien 
embargado no han sido aportados, hallándose de 
manifiesto los autos en la Secretaria de este Juzgado 
para su examen por los posibles licitadores, enten
diéndose que al tomar parte el licitador los acepta. 

Bienes objeto de subasta 

Una fmea de secano al sitio de La Pajona, en 
el término de Cervillego; de 3 hectáreas 48 cen
tiáreas. Valorada en 696.000 pesetas. 

Finca de secano, al sitio de La Pajona. término 
de Cervillego. señalada con el número 154 del polí
gono 2; de superficie 1 hectárea 81 áreas 20 cen
tiáreas. Valorada en 362.400 pesetas. 

Una vivienda situada en la C3, iglesia núme
ro 8, hoy Toribio Fraile, 10, de Cervillego, de planta 
baja, con fachada de fábrica de iadrilo cara vista 
y cubierta de teja, refonnada. Valorada en 9.250.000 
pesetas. 

Solar cercado en el casco de Cervillego, en su 
calle Zamora, sin número; de 154,57 metros cua
drado&. Valorada en 772.850 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 13 de septiembre 
de 1993.-El Juez. César Gil Margareto.-EI Secre
tario.-51.020. 

MaNCADA 

Edicto 

El Juez del 'Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Moneada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 381/1992, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Rafael Gil Grau y doña Concepción Amal Lló
ris, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. el 
inmueble que al fmal se describe, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 24 de noviem
bre y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.348.200 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 22 de diciembre 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo día 24 de enero 
de 1994 y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.8 y siguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante deberán acreditar haber 
consignado previamente en la cuenta corriente que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia de Moneada (Valencia), el 20 por 
100 del tipo de remate. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.& del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de; manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedente!>. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 
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Bien objeto de la subasta 

Vivienda única en planta alta. con acceso inde
pendiente y patio y escalera comunes a este edificio, 
y al número 5 1, hoy 27 del edificio sito en Tabemes 
Blanques. avenida de Franco (hoy, País Valenciano), 
número 29 (antes 53). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia norte, al tomo 501, libro 
22 de Tabernes Blanques. folio 58, finca 1.777, ins
cripción tercera. 

Dado en Moneada a 29 de julio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-50.763. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Pacheco Guevara. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue expediente de suspensión de pagos 
a instancia de la mercantil «Pavimentos de Murcia, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
senor Martinez García. vecina de Murcia, habién
dose acordado por resolución de esta fecha tener 
por solicitado el estado de suspensión de pagos, 
nombrándose Interventores a «Triturados de Aridos, 
Sociedad Anónima»; José Céspedes Ortega y Tomás 
Verdú y Asociados, figurando en los balances pro
visionales presentados un Activo de 475.586.616 
pesetas y un ]lasivo de 475.586.616 pesetas, hacién
dose público a los fmes prevenidos en el artícu
lo 9 de la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Murcia a 21 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Andrés Pacheco Guevara.-El Secreta
rio.-51.047-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Murcia. 

En virtud del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 228/1990-C. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. a instancia 
de «Banco E>..terior de Espana. S9Ciedad Anónima». 
representado por el Procurador señor T ovar Gela
hert. contra «Embalses de Benijófar. Sociedad Anó
nima». cuyo último domicilio conocido fue en Beni
jófar (Alicante), fmca La Garrofera. sobre recla
mación de 4.865.820 pesetas de principal. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por termino hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado que al fmal se descri
birán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado. 
en primera subasta, el día 2 de diciembre de 1993; 
en segunda subasta. el día 7 de enero de 1994, 
y en tercera subasta, el dia 15 de febrero de 1994; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de 
Garay. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberlm consignar al menos en la cuenta 
dé este Juzgado abierta al efecto en el «Banco Bilbao 
ViZcaya» una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el artículo 1.499, párrafo 1.0. de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para la 
correspondiente subasta. 

OJarta.-EI remate poorá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito dd actor continuarán sub-
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sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate, y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en Secretaría a su disposición. sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda subasta. será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que, de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán el siguiente dja hábil, a la misma hora, y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
por hallarse en la actualidad en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. a Rústica: Porción de terreno situada en el 
término de Algorfa, procedente de la hacienda de 
secano denominada «Espinosa» o «De Los Garro
feros». Teniendo una superficie de 75.000 metros 
cuadrados. Linda: Norte, tierras de Aureliano Fer
nández Ortiz. mediante camino y tierras de Serca; 
sur. Antonio García García, hacia el este. con finca 
de IEMSA en el resto. mediante camino; este, Juan 
y Francisco' Guirao Risueño. mediante camino: oes
te, tierras de IEMSA. mediante camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nwnero 2 
de Orihuela, al tomo 1.591, libro de Algorfa, folio 
70, finca número 783, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 18.750.000 
pesetas. " 

2.a Porción de terreno situada en el término de 
Algorfa, procedente de la hacienda' de secano deno
minada «Espinosa» o «De Los Garroferos». Tenien
do una superficie de 946 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la ~ de Orihucla 2. 
al tomo 1.591, libro de Algorfa. folio 67, finca núme
ro 782, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 236.500 pesetas. 
3.a Rústica: Porción de terreno situada en el 

término de Algorfa, procedente de la hacienda deno
minada «Espinosa» o «De Los GaIToferos». Tenien
do una superficie de 660 metros cuadrados. Linda: 
Norte, Juan Peñaranda Nicolás; sur. herederos de 
Leonardo Nortes Macanás: este, Antonio Pérez 
Serrano, mediante camino; oeste, Juan Pei'iaranda 
Nicolás y herederos de Nortes Macanás. 

_ en el Registro de la ~ de Orihucla 2. 
al tomo 1.591, libro de Algorfa. folio 64, fmca Ulime
ro 781, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 165.000 pesetas. 
4. a Rústica' Porcion de terreno situada en tér

mino de Algorfa, procedente de la hacienda de seca
no denominada «Espinosa» o «De Los Garroferos». 
Teniendo una superficie de 15.910 metros cuadra
dos. Linda: Norte, tierras de IEMSA, mediante 
camino; sur, Pedro Sánchez Muñoz y Jase Sánchez 
Alhama, mediante camino; oeste, Antonio Sabater 
Valera, hacía el sur. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela. al tomo 1.591, libro de la Algorfa, folio 61, 
fmca número 780. 

Valorada a efectos de subasta en 3.977.500 pese
tas. 

5.a Rústica: Porción de terreno situada en el 
término de Algorfa, procedente de la' hacienda de 
secano denominada «Espinosa. o «De Los Garro
feros». Teniendo una superficie de 60 metros cua
drados. Linda: Norte, sur, este y oeste, con tierras 
de «Goapa. Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la ~ de Orihucla 2. 
al tome 1.591, libro de Algorfa. folio )8, fmca nume
ro 779, inscripcion s~da. 

Valorada a efel!tos de subasta en 15.000 pesetas. 
6." Porción de terreno situada en el término de 

Algorfa, procedente de la hacienda denominada «Es· 
pinosa~ o «De los Garroferos)). Teniendo una super
ficie de 60 metros cuadrados. Linda: Norte. sur, 
este y oeste, ro!! tierras de «Goapa, Sociedad Anó
nima~. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
2 al tomo 1.591. libro de Algorfa, folio 55, fmca 
numero 778, inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-50.943. 

MURCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Murcia. 

En virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y con el número 677/l991-C. 
se tramitan autos de jUicio ejecutivo, a instancias 
de {,Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Tovar Gela
bert, contra don Fernando Cerrato López y su espo
sa, dona Elvira Campillo Sanes. cuyo último domi
cilio conocido fue en Murcia, plaza Apóstoles. 3, 
2.° B, sobre reclamación de 1.500.000 pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días. los bienes 
embargados al demandado que al fmal se descri
birán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 2 de diciembre de 1993; 
en segunda subasta. el día 18 de enero de 1994; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
ese Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de 
Garay, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar al menos en la cuenta 
de este Juzgado abierta al efecto en' el «Banco Bilbao 
VizcaYa~ una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el artículo 1.499, párrafo 1.0, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para la 
correspondiente subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si la hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se estime a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate, y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición, sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes hecha por el períto; para la 
segunda subasta, será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. las subastas se cele· 
brarán el síguente día hábil a la misma hora, y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada. 
por hallarse en la actualidad en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana.-Vivienda en la planta segunda de 
un edificio sito en La Unión, de tipo C. con fachada 
a la calle Calderón de la Barca. Ocupa una superficie 
construida de 103 metros 61 decimetros cUádrados 
y útil de 82 metros 31 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión. al libro 211, folio 234, finca nU31ero 11.795. 

Valorada a efectos de subasta en 6.800.000 pese· ,,,. 
2.° Rústica.-Un trozo de tierra de secano, situa 

da en el término de Alguazas, partido de Carrasco, 
teniendo una superficie de 94 áreas 26 centiáreas. 
y según reciente edición, 1 hectárea 5 áreas 44 
centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, sección Alguazas. al tomo 963. libro 
7R. folio ]52. fmea número 9.233. 

Valorada a efectos de suha~ta en 200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-50.946. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Nules, con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
116/1993, instados por el Procurador don Jesús 
Rivera Huidobro. en nombre y representación de 
ia Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante 
(BANCAIA), contra «Desimak, S.AL.». don Vicen
te Ballester Mollar. doña Isabel Gracia Garcia, don 
Agustín Domingo Sánchez, doña Milagros Marti· 
ne7., don Miguel HaTO Silvestre, don Antonio Vicen
te García Fonti. y don Javier Vtlar Canos en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria 
se saca a pública subasta, por primera vez las siguien
tes fincas: 

1. Urbana. 138 metros 50 decímetros cuadra
dos, de terreno destinado a solar para edificar. en 
termino de Betxi, partida del camino de Artana, 
lindante: Norte o frente, calle Artana, sin número; 
derecha. entrando. de Manuel Lucia Garcia; izquier
da, de ViIgilio Femández Moreno. y espaldas. de 
Damián y Pascual Ibáñez Doñate y Damián lbáñez 
Orenta. 

Inscripci6n.-En el Registro de la Propiedad de 
ViUarrea1 2. al tomo 915. libro 91 de Betxi. tolio 
100. finca número 7.745. inscripción segunda. 

Uo_ primera hipoteca constituida sobre la descrita 
fmC3 quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villarreal 2. al tomo 394, libro 91 de Betxi. 
foJio 100. fmca 7.745. inscripción tercera. 

2. Urbana 4. Vivienda situada en la segunda 
planta alta del edificio que se dirá, la que fOrma 
parte del grupo del portal o escalera común núme
ro 1, a la derecha de dicho portal, situada en la 
calle de Altana, a través del zaguAn y escalera comírn 
a las viviendas de dicho portal del que forma parte. 
Es la vivienda de la derecha del repetido portal. 
Del tipo B. Ocupa una superficie útil de 92 metros 
55 decimetros cuadrados. y construida de 110 
metros 93 decímetros cuadrado&. distribuida inte
riormente en las siguientes dependencias: Come
dor-estar, cocina. recibidor. peso, aseo. baño. cuatro 
dormitorios, gaIeria y terraza, Y linda: Por su frente, 
cane de Artana: por la derecha, vivienda de la 
izquierda. tipo D del grupo del portal o escalera 
número 2 de la calle Alfonso Franch. y la vivienda 
tipo e de la derecba de dicho portal ízqWenIa. esca' 
lera. polio de Juces y vivienda de la izqnienIa tipo 
A de esta misma planta y grupo de portal o escalera. 
y""' .......... José Mollar. 

los ... ipcióu. -En el expresado RcgisIro. al tomo 
839. libro 83 de Betxí. folio 83. finca 7.096. ÍJls. 
cripción t<R:era. 

La Ilrimora bipotec:a ~ sobn: la descrita 
linea. fueioscrila. en el Rqistro de la Propiedad 
de VdIan.aI 2. al tomo 773. tibro 123 de lIc<xi. 
folio 31. finca 7.096-N. iDsaipca"luiDta. 

El remate tendrá Iupr en la SaJa de "._ 
de ..... .Ju.gado, sito en c:aIIe Marc<. 2. "'" Hules. 
.. dio 22 de noviombno de 1993. a Io.s diez ........ 
prewinCudose a los Iicitadotes: 

Primero.~ !."po de subasta es el de 2.400.000 
......... poro la Ímea 7.045 y 6.300.000 pesetas 
poro la finca 7.096. fijado en la escrillml de ¡:u:és
tamo. ooadmitiendose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

SqJ1ndo -Que para tomar parte en la subasta. 
deberán coosianar los licitadores previamente en 
la cuenta de ooosignaciones de es1e J_o el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin (,'11)'0 requisito no 
será admitidos. 
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Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores, en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de diciembre de 
1993. a las diez homs, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de enero de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Nules a 14 de julio de I 993.-EI 
Juez.--50.958-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Confonne a lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia númerO I 
de Ontinyent (Valencia). en el expediente de sus
pensión de pagos número 94/1992, promovido por 
el Procurador don Miguel Valls Sanchis, en nombre 
y representación de la Mercantil «Mesta. Sociedad 
Anónima.. domiciliada en Ontinyent (Valencia), 
partida Capuchinos. sin número, por medio del pre
sent\-edicto se hace público que, por auto de fecha 
16 de septiembre de 1993. se aprobó el Convenio 
favorablemente votado por adhesiones de los acree
dores de la Entidad suspensa. 

Dado en Ontiyenta 16 de septiembre de 1 993.-El 
Secretario. Jose Luis Cerver Perales.-50.992. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 112/1992. sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
Procurador señor Martinez M.. contra GudeHa 
Perez Escudero. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez. el día 22 de noviembre., 
por segunda el (Üa 20 de diciembre y por tercera. 
el dia 20 de enero de 1994, todos pfÓximos y a 
las diez treinta horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas inferior. 

Para la ~ se<VÍIá de tipo el 15 por 100 
de dicho ......... de_ración, no admitiéndose tam
púO.) poshIra iJIfeñar. y para la tercera, será sin 
subjcc:ión a tipo. ... ' s ' .... el remate en el acto 
si se CBbriere el tipo de -..nda. pues en otro caso 
se suspeoderi el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Todos ... r<J5Ion:s. saIWJ el acreedor. _ 
consigna.. .. tiamente en esta Secretaria el 20 por 
100 de! valor o tipo asignaO..l para la primera y 
~ subasta. y en caso de tercera tambien será 
el 20 por 100 exisido para la segunda. 

Podr8o hacerse las posturas a calidad de L-ooer 
el remate a un tercero y por escrito en pliego ce,raoo 
depositándolo en esta Secretaría y jFDto al nUSffi,,-"l. 
se pagará el importe de la COnSi'Y1_3C1Ón PC'e\ola o 
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acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se retlere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero. se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Finca número 7.631. Cuya descripción es urba
na.-12. Vivienda B. en la cuarta planta alta sobre 
la baja, de edificio en la ciudad de Torrevieja, en 
el ángulo de las calles de Apolo; al este. y de Ulpiano; 'f' 
al sur, con fachada principal en aquella calle donde 
tiene el número 11. Dicha planta, está al norte o 
a la derecha, saliendo del ascensor. Mide. aproxi
madamente, 83 metros 63 decímetros cuadrados. 
Consta de vestibulo. pasillo, estar-comedor. cocina, 
lavadero. cuatro dormitorios. terraza. balcón, baño 
y aseo. Entrando a ella, linda: Este o a la derecha, 
calle de Apolo; oeste o a la izquierda. lindero, general 
del inmueble. es decir, herederos de Celedonio Bro. 
y patio de luces; norte o a su fondo. lindero general 
del inmueble, es decir, Dolores Minguez Albargues. 
y sur, o a su frente, escalera. rellano de la escalera, 
ascensor y la otra vivienda de s:u misma planta. 
Cuota: 10 enteros 26 centésimas por 100. 

La finca descrita a efectos de la primera subasta 
sale por un tipo de 4.632.000 pesetas. 

Finca número 12.036. Cuya descripción es urba
na-l7. «Bungalow» número 17. tipo C, en ténnino 
de Torrevieja, partido de la rdOlbla, procedente de 
La Hacienda de Campo denominada «La Cefiue!a». 
en La Manzana. número 1 del Plan parcial deno
minado Mediterrvneo. Está en la primera fila, con 
fachada principal. al este o al. vial numero 2. donde 
es el sexto, contado desde el norte. Ocupa en La 
Manzana un rectángulo de 5 metros de ancho por 
14 metros 15 centimetros de longitud, aproxima
damente. es decir. unos 70 metros 75 decímetros 
cuadrados. de los que 18 metros 25 decímetros. 
corresponden al jardin. situado en la fachada prin
cipal. 40 metros,. a la edificación que sigue. a con
tinuación y 12 metros 50 decímetros. al patio des
cubierto. situado en la fachada posterior. Consta 
de planta baja, con porche cubierto. comedor-estar. 
cocina y aseo, y de planta alta. con distribuidor, 
donnitorio doble con terraza y armario empotrado, 
dos dormitorios sencillos y baño. Ambas plantas 
suman la superficie CORStruida de 73 metros 55 
decimetros cuadrados, y se comunican por escalera 
interior. Entrando a él. linda: Norte o a la derecha. 
«bulgalow» número 18; sur o la izquierda. caUe ,:ova
donga; oeste o a su fondo. «bungP.low» número 39. 
y este o a su frente. vial número 2. No tiene anejos. 
Cuot>< 1.02 centésimas por 100. El tipo para la 
primera _ .. de 3.960.000 pesetas. 

Ambas fincas respectivamente. aparecen inscritas 
al Registro de la Propiedad de Orihuela núme
ro '2 La primera al tomo 861. 6bro 77, folio 111, 
inscrlJ)Lión segunda. 

La segunda al tom~ 1.127, libro 154. folio 25 
vuelto, inscripción tt"1'CeI"8. 

Dado en Orihuela a 20 de jWllO de 1993.-El 
MagiStlOdo.Juez. Joot Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria.-50.955-3. 
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OVlEDO 

Edicto 

Don Manuel Monte Monte, Secretario de Primera 
Instancia número 3 de Oviedo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
277/1993. se sigue procedimiento especial sefialado 
en los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985, 
Cambiarla y del Cheque, a instancia de la Procu
radora señora Felgueroso Vázquez, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de Asturias. 
sobre extravío de letra de cambio, habiendo dado 
traslado de la misma a las Entidades siguientes: 
Entidad «Philsa», en la persona de su legal repre
sentante, con domicilio social en Lugo de Llanera, 
polígono de Silvota. Pefiasanta número 64, y Enti
dad «Asturiana de Promoción de Viviendas, Socie
dad Limitada», en la persona de su legal represen
tante y con domicilio social en Pruvia (Llanera), 
urbanización Soto de Llanera, número 30-4. Siendo 
los datos de dicha letra de cambio. los siguientes: 
«Letra librada en Gijón. siendo libradora "Philsa". 
por un principal de 3.018.250 pesetas. vencimiento 
el día 5 de julio de 1993, y librada "Asturiana de 
Promoción de Viviendas, Sociedad Limitada", sin 
domiciliación bancaria». El referido efecto fue entre
gado por la libradora a la Caja de Ahorros de Astu
rias a fin de proceder al descuento del mismo y 
abonarle su importe en cuenta. Por parte de la Caja 
de Ahorros de Asturias se procedió a abonar a la 
destinataria del pago el importe de la letra de cam
bio, mediante ingreso en la cuenta de dicha Entidad. 
Entre los días 25 y 26 de marzo de 1993 y con 
ocasión de estar realizándose diversas obras en las 
instalaciones de la Caja de Ahorros de Asturias. 
se produjo el extravío de la letra anterionnente, des
conociéndose donde pudiera hallarse dicho efecto. 

y con el fm de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Oviedo 
a 28 de julio de 1993.-EI Secretario.-51.050-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Dona Carmen Sanz García. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 211/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco de Santander, frente 
a don Fidel Pastor Gaite y doña Esther Alario Peral, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez con
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 22 de noviembre. para 
la segunda el dla 29 de diciembre y para la tercera 
el día 8 de febrero de 1994, todas ellas a sus doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3440-0000-18-0211-93, haciéndose constar necesa
riamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado ' 

Tercera_-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
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de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que Quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse su extinción al precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados, se entendera 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes, objeto de subasta 

1. Rústica.-Finca número 4 de la hoja 1. Terre
no dedicado a cultivo de secano, al sitio de «Tre
mesao», que linda: Norte, con la número 3, de Vic
toriano Femández Gaite; sur, con arroyo de Novillo 
y la número 5, de Mariano Andrés Marcos; este, 
con la número 7, de Artemio Femández Martínez, 
y oeste. con camino de Villoldo a Amayuelas de 
Aniba y la número 5, de Mariano Andrés Marcos. 
Tiene una extensión superficial de 9 hectáreas 2 
áreas 60 centiáreas. Inscrita al tomo 1.465. libro 
28, folio 19. finca número 2.771, Registro de la 
Propiedad de AstudiUo. Valoración. 4.500.000 pese
tas. 

2. Rústica.-Finca número 5 de la hoja 3. Terre
no dedicado a cultivo de secano. al sitio de «Con
quillas», de 8 hectáreas, 69 áreas 40 centiáreas. Lin
da: Norte, con arroyo de las Mulas; sur, con la 
número 6. de María Alario Meriel; este, con camino 
de Petrina, y oeste, con camino de Revenga de Cam
pos. Inscrita al tomo 1.396, libro 26, folio 81, fmca 
número 2.552. Valoración. 6.200.000 pesetas. 

3. Rústica. Finca número 51 de la hoja 4. Terre
no dedicado a cultivo de secano, al sitio de «Fuente 
Teja». que linda: Norte, con arroyo de Hontanares; 
sur, con camino de Piña de Campos; este, con la 
número 52. de Maetina González Aparicio, y oeste, 
con las números 47, 48 y 50, de Irene Alario Merie!. 
Extensión. 10 hectáreas 49 áreas 60 centiáreas. Ins
crita al tomo 1.396, libro 26, folio 83. finca núme
ro 2.553. Valoración. 5.750.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cromen Sanz Garcia.-EI Secre
tario.-50.972-3. 

PALMA nE MALLORCA 

hliiclo 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el seflor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 246/1992, a instancia de don Rafael 
Torres Cerd6, contra «Ent Sky Club Alcudia, Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas. los bienes embargados a los deudores, 
que al fmal de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
13 de diciembre. a las doce horas; en prevención 
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de que no haya postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo dia 19 de enero, 
a las doce horas, y si tampoco hubiera postor en 
esta segunda, se señala para la tercera subasta el 
próximo día 1 de febrero, a las diez horas. 

Condiciones 
Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 

subasta por el tipo de tasación, que es de 8.000.000 
de pesetas, cada una de ellas. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Olivar, sin número, número de cuenta 
0478-000-17-246-92, el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no podrá. ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a 10 prevenido en la regla 5." del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción del precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones Que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499. punto 2.°, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a publica 
subasta por segunda vez, con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor para 
esta segunda. saldrá por tercera vez sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Número 50 de orden.-Urbana: Vívienda señalada 
con la letra D, emplazada en la planta alta primera, 
de la escalera 1. Tiene una superficie construida 
de 61 metros 60 decímetros cuadrados, incluidas 
terrazas, y mirando desde la calle Garriga. linda: 
Por frente. con la vivienda C de las ffiÍ:-:mas plantas 
y escalera; por la derecha, con hueco de la escalera 
de acceso y patio; por la izquierda y fondo, con 
vuelo de la zona ajardinada de la vh,ienda D de 
la planta baja. Tiene su entrada por una zona común 
de acceso desde la calle Garriga hasta las respectivas 
escaleras 1, 2 y 3 y sus correspondientes ascensos. 
Se segrega de la finca 25.097, al folio 161 del libro 
691 de Llucmayor de su inscripción s.a, finca núme
ro 34.172. 

Número 53 de orden.-Urbana: Vivienda señalada 
con la letra C. de la planta alta segunda de la esca
lera 1. Ocupa una superncie de 50 metros 64 decí
metros cuadrados, incluidas terrazas. Mirando desde 
la calle Ganiga, sus linderos son: Por frente, con 
vuelo del jardín de la planta baja: por la derecha, 
vivienda B; por la izquierda. con descubierto de 
la zona ajardinada de la vivienda e de la plana 
baja. y con el fondo, con la vivienda D. Se segrega 
de la tinca 25.097; al folip 161 del libro 691 de 
Llucmayor de su inscripción 8.a , fmca núme
ro 34.175. 

Número 57 de orden.-Urbana: Vivienda señalada 
con la letra C de la planta alta tercerll. de la esca
lera l. Ocupa una superficie construida de 50 metros 
64 decímetros cuadrados, incluidas terraza<j. Miran
do desde la calle Garriga. sus linderos son: Por 
frente, con vuelo del jardín de la planta baja; por 
la derecha, vivienda B; por la izquierda. con des
cubierto de zona ajardinada de la vivienda C de 
planta baja, y por el fondo, con la vivienda D de 
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la misma pianta y escalera. Se segrega de la finca 
25.097, al roiio 161 del libro 691 de Llucmayor 
de su inscrip..:um B.a, finca número 34.179. 

El Magistrado·Juez.-El Secretario.-50.937. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca dictada con esta fecha, en autos número 
297/1992, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en Jos articulos 129 y 
131 de la Ley Hípotecaria ha promovido «Banca 
March. Sociedad Anonima», representada por el 
Procurador seflor Garcia Ontorla , respecto al deu
dor Vrs O~.to Bitterli, por la presente se anuncia 
la venta en publica subasta. por témuno de veinte 
días, de la finca que se describe al fmal del presente 
edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en a Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta, el día 22 de noviembre, a 
sus diez horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fyado por la~ partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento. que fue la suma de 
14.712.000 pesetas, y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor, se ha señalado, para la 
celebración de una segunda subasta, el día 21 de 
diciembre, a sus diez horas. sirviendo de tipo el 
75 por lOO !.lel tipo de la primera, e igualmente, 
para el Sl <o)uesto de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta, 
el día 24 de enero, a sus diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se pre ..... iene. asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, sin número, número de 
cuenta 047800018029792, una cantidad, por Jo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera, 
yen su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en I .:~ mhmas, y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 minimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.·-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 i 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.--Que se entenderá que todo licitador 
acepta co:r!\{) bastante la titulación. 

Cuarta.·-(j-ue las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferc:1tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán sub<¡istentes, entendiéndose que el 
rematante 1\)5 acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidac de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-..(Jue desde la publicación del presente, 
hasta la (cktlración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo. hace'lse posturas por escrito en pliego 
cerrado, d"'j)0sltando con el mismo en el Juzgado, 
el resguard\"o d,,:: haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones <1(': este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendQ t',.,ntencr tal postura la aceptación expresa 
de las f)bhra,(o:les anterionnente expresadas, con
tenidas ero ~;:l n'gln 8.a del repetido artículo 131 de 
la Ley H;~~'teCJda 

Sexta .-.í:: 'l""J'l"'ate podrá realizarse en calidad de 
ceder a teY;.o:'rn 

En el 1.0::::': (;e que no se pudiera notificar per
sonalmente !..I ~tlbasta al demandado, ¡,e le tendrá 
por notjfl(;~,d;l ¡';('n el presente edicto. 

i)es-:-ripción de la fmca 

Núrr:\~,'1 .' .. J de vroen. Chalé planta baja y alta. 
con un" "~q::~rl·II;le, en planta baja, de 89 metros 
25 de(:H~w\.n:.', .;:,¡adrados y planta alta de 17 mt"tfO~ 
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15 decímetros cuadrados, construido sobre una por
cion de terreno, destinada a la edificación que fonna 
parte de un complejo urbanístico denominado urba
nización «Paraíso», en el ténnino de Campos. Tiene 
una superficie de 224 metros cuadrados aproxinla
damente. Linda: Frente, con vial; derecha, con 
número 33 de orden; izquierda, con número 31 
de orden, y fondo, con vial. Inscripción: Pendiente 
en cuanto al titulo citado, constando inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manacor a nombre 
de «Hotelera Azur Balear. Sociedad Anónima», al 
anterior titular, al folio 96 del tomo 3.925 del archi· 
vo, libro 301 de Campos, finca 22.843, inscripción 
segunda. 

Valorada en 14.712.000 pesetas. 

Dado en Palma a 30 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El!la Secretarioía.-51.008-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primem Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 16/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contm Fernando Hemández García y María 
Rosario Pérez Fernández, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmUeble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de noviembre próxi
mo, y once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
28.787.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de diciembre 
próximo, y once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primem. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dta 21 de enero próximo, 
y once horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán p·:)sturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos ·el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la l:ertificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador ac~pta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem¡.¡te. 

y para conocimiento general y en particular para 
Jos demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Bien objeto de .. ubasta 

Urbana. Consistente en chalé destmado a vivien
da, con garaje de planta c-a)J, jardin y un pr.01er 
pi!'oo sito en el lugar de Panal Nous, en térrnino 
de Calviá, sin número seúaladn, ~al1e Letra A. con
tmuación de Hotalets. (kupa \0 edificado una super· 
ficie tiúlar de unos 69 meuot cuadrados, destinado 
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a jardín; se halta construida sobre una porción de 
terreno que comprende el solar 400 de la urba· 
nización Portal s Nous. que mide 605 metros cua
drados. Lindante: Al norte, en una longilud de 21 
metros, propiedad del señor Orseleu; sur, en la de 
25 metros, solar número 383; este, en la de 27 
metros, propiedad que fue del señor Orseleu, y oeste, 
en 26 metros, calle A. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma de Mallorca número 6, libro 
813, folio 186, finca número 4.552. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de julio de 
1993.-El Secretario.-50.956-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 696/1992 O, se siguen autos de 
ejecutivos, letras de cambio, a instancia del Pro
curador don Miguel Buades Salom, en represen
tación de «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anó
nima», contra «Las Casas de Bendinat, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a la demandada: 

1. Urbana. Número 107 de orden. Apartamento 
o vivienda tipo A, identificado como A4 D, de la 
planta cuarta.. Se sitúa en el cuerpo A del bloque 1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6, Ayuntamiento de Calviá, libro 879, tomo 
3.598, folio 1, finca 45.646. Tasada en 23.400.000 
pesetas. 

2. Urbana. Número 108 de orden. Vivienda o 
apartamento tipo B del cuerpo A del bloque 1, situa
do en la planta primera, e identificada como Al 1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6, Ayuntamiento de Calviá, libro 879, tomo 
3.598, folio 5, finca 45.647. Tasada en 15.100.000 
pesetas. 

3. Urbana. Número 109 de orden. Vivienda o 
apartamento tipo B del cuerpo A del bloque l, sima~ 
do en la planta segunda, e identificada como A2 I. 
Inscrita en el Registro de la ·Propiedad de Palma 
número 6, Ayuntamiento de Calviá, libro 879, tomo 
3.598, folio 9, fmca 45.647. Tasada en 15.100.000 
pesetas. 

4. Urbana. Número 110 de orden. Vivienda o 
apartamento tipo B del cuerpo A del bloque 1, situa
do en la planta tercera, e identificada como A3 1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6, Ayuntamiento de Calviá, libro 879, tomo 
3.598, folio 13, finca 45.649. Tasada en 15.100.000 
pesetas. 

5. Urbana. Número III de orden. Vivienda o 
apartamento tipo B del cuerpo A del bloque I, situa
do en la planta cuarta. e identificada como A4 1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6, Ayuntamiento de Calviá, libro 879, tomo 
3.598, folio 17, fmca 45.650. Tasada en 15.100.000 
pesetas. 

6. Urbana. Número 112 de orden. Apartamento 
tipo e de la planta baja o p"rimcra del Cuerpo B 
del bloque I. identificada como El D. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palma número 6, 
Ayuntamiento de Calv:iá, libro 879, tomo 3.598, 
folio 21, finca 45.651. Tasada en 17.200000 pese-
las 

7. Urbana. Número 113 de orden. Vivienda tipo 
A de la planta segunda del cuerpo B del bloque J, 
identiticada C0mo 82 D. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 6, Ayuntamiento 
de Calviá, libro 879, tomo 3.598, folio 25, finca 
45.652. Tasada en 23.400.000 pesetas. 
~ 8. Urbana. Número 114 de orden. Vlvienda tipo 
A de la planta tercera del cuerpo B del bloque 1 
identificada como B3 D. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 6, Ayuntamiento 
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de Calviá. lihro 879. tomo 3.598. folio 29. fmea 
45.653. Tasada en 23.400.000 pesetas. 

9. Urbana. Número 115 de orden. Vivienda tipo 
A de la planta cuarta del cuerpo B del bloque l, 
identificada como B4 D. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 6, Ayuntamiento 
de Calviá. libre, 879, tomo 3.598, fnlio 33, finca 
45.654. Tasada en 23.400.000 pesetas 

10 Urbnfla. Número 1 t 6 de orden. Vivienda 
tipo B del cuerpo B de·] bloque l. de la planta pri
men, identtficada como B 1 l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma número tí, Ayuntamiento 
de Calviá. libro 879, tomo 3.598. folio 37, finca 
45.655. Tasada en 15.100.000 pesetas. 

11. Urbana. Número 117 de orden. Vivienda 
o apartamento tipo B del cuerpo R del bloque 1, 
de la planta segunda, identifi.c,Hla como 82 L Inscrita 
en el Re¡::;istro dI! la Propiedad de Palma numero 
6. Ayunt<lmiento de Calviá, libro 879, tomo 3.598, 
folio 41, finca 45.656. Tasada en 15.100.000 pest!· 
taso 

12. Urbana. Número 118 de orden. Vivienda 
tipo B del cuerpo 8 del bloque I, de la planta tercera. 
identificada como B3 l. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 6, Ayuntamiento 
de C'alvié, libro 879, tomo 3.598, folio 45, finca 
45.657. Tasada en 15.100.000 pesetas. 

13. Urhana. Número 119 de orden. Vivienda 
tipo B del cuerpo B del bloque 1, de la p~anta cuarta, 
identificada como B4 1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 6, Ayuntamiento 
de Calviá, libro 879, tomo 3.598. folio 49, finca 
45.658. Tasada en 15.100.000 pesetas. 

14. Urbana. Número 120 de orden, Apartamen
to o vivienda tipo A, en planta baja o primera del 
cuerpo e del bloque J, identificada romo el D. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6. Ayuntamiento de Calviá, libro 879, tomo 
3.598. folio 53, fmca 45.659. Tasada en 24.500.000 
pesetas. 

15. Urbana. Número 121 de orden. Vivienda 
tipo A del cuerpo e del bloque 1, situada en planta 
segunda. identificada como e2 D. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palma número 6, Ayun
tamie-ntc' de Calvin, libro 879, tomo 3.598, fotio 
57, finca 45_660. Tasada en 23.400,000 pesetas. 

16. Urbana. Número 122 de orden, Vivienda 
tipo A del cuerpo e del bloque I, situada en planta 
tercera, identificada como C3 D. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palma número 6, Ayun
tamiento de Calviá, libro 879, tomo 3.598, folio 
61, finca 45.661. Tasada en 23.400.000 pesetas. 

17. Urbana. Número 124 de orden. Vivienda 
sinlada en planta baja del cuerpo e del bloque I, 
tipo A, identificada como el 1. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palma número 6, Ayun
tamiento de Calviá, libro 879. tomo 3.598, folio 
69, finca 45.663. Tasada en 24.500.000 pesetas. 

18. Urbana. Número 125 de orden. Vivienda 
tipo A del cuerpo C del bloque I, de la planta 
segunda, identificada como C2 l. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pahua número 6, Ayun
tamiento de Calviá, libro 879, tomo 3.598, folio 
72, finca 45.664. Tasada en 23.400.000 pesetas. 

19. Urbana. Número 126 de orden. Vivienda 
tipo A del cuerpo e del blnque 1, de la planta 
tercera, identificada como C3 1. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palma número 6, Ayun
tamiento de Calviá. libro 879, tomo 3.598, folio 
77, fmea 45.665. Tasada en 23.400.000 pesetas. 

20. Urbana. Número 127 de orden. Vivienda 
tipo A del cuerpo C del bloque 1, de la planta 
cuarta, identificada como C4 1. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palma número 6, Ayun
tamiento de Calvia. libro 879. tomo 3.598. folio 
81. fmca 45.666. Tasada en 23.400.000 pesetas. 

21. Urbana. Número 128 de orden. Vivienda 
tipo B <k la planta primem del cuerpo D del blo
qu<:.1, identificada como DI D. Inscrita en el Regis
tre< de la Propiedad de Palma ntunero 6, Ayun
ca..'l1ien~·_i de Calviá, libro 879, tomo 3.598, folio 
S.5, fitl.:a 45.667. Tasada en 1.-c;.100.oo0 pesetas. 

22. Urbana. Número 129 de orden. Vivienda 
tipo B de la planta segunda del cuerpo D del blo
que 1, identificada como D2 D. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palma número 6, Ayun-

tamiento de Calviá, libro 879. tomo 3.598 folio 
89, finca 45.668. Tasad<l. en 15,100.000 de pesetas. 

La subasta tendr't lug'lr r:::r la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
tl3 (Llar de la Infancia). el próximo día t9 de 
novl'!mbre. a las diez treinta horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Pr:mera.-El tipo del lemate será el que consta 
tras la descripción de cada una de las fmcas a subas
tar, sin que se admitan pos'i.Uras que no cubran 
las dos terceras partes de dichú suma. 

Sel:,'1lnda,-Para poder tomar parte en la licita"ion 
deberán los licitadmfs ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao-VizcaYa. sucursal de la plaza Olivar. 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la v.doración. verificándola al número de cuenta 
045400017069652. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito. I!n 
pliego cerrado. desde el anulIdo de la subasta hasta 
su celebración. deposit.ando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate. se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la LEC, párrafo tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sín que puedan exigir otros 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de diciembre, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
d.icha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día ¡ 9 de enero de 1994, también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-50.939·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia nUmero 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
44 I / 1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares. representada por el Procurador 
señor Cerdó Frías. contra Mateo Gaya Pomar y 
Gail Anita Maxwell. en reclamación de 8.343.007 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 2 de orden. Vivienda izquierda de la cane 
Gleta, número 476. urbani7.ación Gahia Grande, 
en Luchmayor. Mide 75,50 metros cuadradüs. 
Consta inscrita en el registro de Palma número 4 
al folio ]46, tomo 4.8'73, libro 716 de Lluchmayor, 
fmca 24.040. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de la 
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Infancia), el r6ximo dia 19 de enero de ]994, a 
las doce horas. 

En caso d{' quedar desierta la primera, se celebrará 
una se1!ullda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 15 de febrero de 1994, a la misll'a hNa 
que la anterior. 

y para el caso de resu Itar de~jerta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 15 de marl.O 
de 1994. a la misma hora, sin sujecion a tiPO. pero 
con las demás condiciones generaJes siguientes: 

Primera.-El tipo del, remate es de 13.625.000 
peset&s, no admitiéndpse posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segur.da.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-Vizcaya. sucursal plaza Olivar, oficma 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el numero de cut!nta 0468-000-18-0441-93. 

fercera..-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

e uarta.-Desde el anuncIo de la subasta hasta su 
ceieb;aciún podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
d apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral eSWll de mani
fiesto en Secret:uia, y los licitadores deberan aceptru' 
como baslante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Para el caso de no haberse 
podido proceder a la diligencia de enteramiento a 
la parte ejecutada de la existencia de la subasta 
y fechas señaladas,' así como a prevenirle de que 
antes de verificar el remate podrá el deudor liberar 
sus bienes. pagando principal. intereses y costas, 
quedando la venta irrevocable después de aprobado 
el remate, siIviendo de notificación el presente edic
to. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de septiembre 
de 1993.-El Juez.-EI Secretario.-51.068. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares. 

Procurador: Don Juan Maria Cerdo Frias. 
Demandado: «L. Velasco Saneamiento y Calefac

ción. Sociedad Anónima»; don Francisco Bárcenas 
Martos, doña Lucinia Velasco Sacristán y don José 
Fuster Pomar. 

Procedimiento: Artículo ] 31 de la Ley Hipote
caria. número 1.254/1992. 

Objeto' Subasta pública. por ténnino de veinte 
días. de los bienes que se dirán al final de este 
edicto, habiéndose señalado para el remate. en pri
mera subasta, el día 19 de noviembre de 1993, a 
las doce cuarenta y cinco horas: caso de quedar 
desierta la anterior, se señala para celebrar segunda 
subasta. con rebaja del 25 por 100. el día 17 de 
diciembre de 1993, a las doce cuarenta y cinco 
horas; y pam en su caso, tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de enero de 1994. a las doce 
cuarenta y cinco horas; todas ellas en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle General Riera, 
número 113. 1.0, de Palma de MalJorca (Baleares), 
y bajo las síguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de: Finca número 38.800 en 
13.096.000 pesetas; finca número 4.493 en 
17.724.000 pesetas. 
S;~gunda.-A partir de la publicación del anuncio 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por ! 00 del tipo de la subasta con anterioridad 
.1 la celebración de 111 misma, en la cuenta provisional 
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de consignaciones de este Juzgado, núme~(¡ de _den
tificación 0470.lX)O.l8.125492, del Banco Bi¡uao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallúrca, 
haciendo constar neces"lriamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
p<uticipar, presentando en este caso resguardo de 
dicho ingr.::so. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas u 
postures en el propio acto de la subasta, y siempre 
que se acredite haber hecho la com.ignaci0n en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.--No se admitirán postu'<l.S en primera )' 
segunda subastas que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio algun0. 

Quin.ta.-l·~ posturas podran hacerse en calidad 
de cedu el remate a un tercero. 

Sex""..a.-Se devolverán las consignadones efectua
das por los pat1icipantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se rt"servará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, C0rrlO parte del preci .. 
de la venta 

Séptima_--Si se huhiere pedido por el acre('dor 
hasta el mismo momento de la cekbmción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por !'i el primer adjudicatario 
no cump!¡t;se con su obligación y deseen aprm-echar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están demanifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiérc, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a lo:> artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuciamiento Civil, de nC! 
ser halIado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notiikación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Pirleas objeto de subasta 

Número l-B de orden. Local planta baja, núme
ro 36-A, de calle Obispo Sastre. de Palma, Ocupa 
unos 396 metros cuadrados, aproximadamente, y 
comsta inscrito al folio 37 del tomo 1.471 del archi
vo, libro 102 de Palma VI, fmea 4.493, inscripción 
primera. 

Número 1 de orden. Local (b) comercial, con 
dos portales y acceso sin numerar, señalado cane 
Cronista Alemany, hoy 11A, de Palma. Mide unos 
178 metros cuadrados, aproximadamente, y consta 
inscrito al fúHo 56 del tomo 933 del archivo, libro 
643 de Palma 111, finca número 38.800, inscripción 
primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de septiembre 
de 1993. -La Secretaria.-51.067. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En \·irtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
191/1993 sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares. repre
sentada por el Procurador señor A. Colom, respecto 
al deudor Alberto Carrasco Rubio, por la presente 
se anuncia la venta en publica subasta, por ténniPo 
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de ...-dnte días, de la 1irca qll,;! se de~cribe al final 
del presente edicto. 

La referida subi'tsta kn .. há ¡ligar en la S~da de 
Audiencia de este J'I.,gado de Primero Ins1vnda 
numero 9 de los de Palma. habitndose scilai¡¡do 
para la ptim-.::ra subasta el día 25 de enero. ;! su:;. 
doce treinta horas, sjrviendo de tipo el predo de 
avaluo fijado por las p'~rtes en la escritura de dt-bi
torio base del proce.dim:ento que fue la suma de 
12.267.500 pesetas. y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor, se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el dia 23 de 
febrero, a sus doce horas. s:niendo de tipo el 7 S 
por 100 del tipo de la pri'TlCía, e igualmente, para 
el supuesto de que no hubiera postor, se ha seña!>ldo 
para la celebración de UIJa tercera subasta el día 
23 de marzo, a sus du~e horas, sin sujeeión a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de la:;; 
siguientes cor.dki.()ne!': 

Primera.-Que los postore~. salvo el acreedor. 
deberan consignar en cUt::nta de consignaciones y 
depósitos de este JUJ:gado en Banco Bilbao Vizcaya, 
oíkma plaza Olivar. sin nümero, número de cuenta 
047800U18019193, una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por I UD del tipo de la primera y. en 
su caso. de ia segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los huNere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
l'iones de este Juzgado en el Banco Bilba(l Vizcava, 
debiendo contener tal postura la aceptación expr~sa 
de las obligaciones anteriormente expresadas. con
tenidas en la regla 8." del repetido articulo DI de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a terceTO. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Número 153 de orden. Vivienda tipo C. dere
cha, de la primera planta alta de la escalera núme
ro 2. Fonna parte de un complejo construido sobre 
una porción de terreno procedente del predio «Sa 
Porrasa», del término de Calviá. Tiene una superficie 
útil de 113 metros 50 decímetros cuadrados. y la 
construida de 139 metros 18 centimetros cuadrados. 
Inscrita al folio 1, tomo 1.792 del archivo, libro 474 
de Calviá, fmca número 25.696. 

Dado en Palma a 21 de septiembre de 1993.-·EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-51.018. 

PALMA D[ MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace püblico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
uo-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad, que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
e~pecial sumario del artlclllo 131 de la Ley Hipo
tecaria, nUmero 22/1993-K, promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca 
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a pÚblica suba'o.ta, por las veces Que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de i::llas. la Imca espe
ci<limente hipotecada por duña Ana Artigas Barran
co que al final de este edicto se identifica COll

cif_amente. 
La ¡,ubasta tendrá lugar en la Sala. de Audiencia 

de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
21 ce eneJO de 199-t a las once treinta hora~, al 
tipo del precio tasado en la. escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cdI'lfidad de 18.419.040 
pesetas; no concurriendo postores. se señala p01 

segunda yez el día 21 de febrero de 1994, a las 
once treinta horas, con el tipo de tasadón del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez, :,in sujecí6n 
a tipo, el día 21 de marzo de 1994, a las once 
treinta horas. 

Condk:íones 
Primera.·-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 18.419.040 peseta~j, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el '75 J>!.,r 100 de ~sta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitiran sin sujecíón a tipo. 

Segtutda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
0479000180022-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda suba!>tas. si hubiera lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depÓsito wnsistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior sera también apli
cable a ella. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y lealizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicaL'ión 
del presente edicto hasta la celebración de la ~ubasta 
de que se trate. depositándolo en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañ!:lndo el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificadon del Rt::gÍ"tro 
a que se refiere la regla 4.11 del <!t1ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistcntes, entendicndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadu en 
la respon<;abilidad de los mismos, sin dedicarse i.t 

su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella e~te edicto servká igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Avenida Joan Miró, número 284, principal A, 

número 4-4. Vivienda letra A o de la izquierua, 
mirdndo el edificio de la calle Joan Miró, de la 
planta principal. Ocupa una superficie útil cerrada 
de 80 metros 1 S decímetros cuadrados f tiene anexa 
una zona ajardit,ada, sita a 5U izquierda, de 42 
metros 64 decimetros cuadrados. Mirando desde 
dicha calle. Le corresponde una cuota de copro
piedad en el valor del total edificio del 10,87 por 
100. Inscrita en el Registro de Palma nÚ!~lerO 6 
al tomo 2.357, lihro 344, folio 27, ftnca número 
19.451, inscripción segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de septiembre 
de 1993.--EI Magistrado-Juez.-Ante mi: El Secre
tano.-' 1.082. 
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PAlMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrisima senora Magistrada-lueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 11, 

Hace saber: Que en este JULgado, bajo el número 
156/1992. se sigue procedimiento judicial suma

rio. ejecucion del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Intercontmental Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Colom F.. contra dalla Maria Ramón Tur 
y doña Margarita Tur Riera, en reclamación de 
4.631.480 pesetas de principal, más las señaladas 
para inlereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Numero 44 de onJen.-Vivienda puerta B del piso 
tercero, con fachada a las calles Gabriel Carbonell 
y Reyes Católicos e ingreso por el zaguán 58 de 
e~ta ultima (.J.lle y su escalera y dos ascensores, 
de un edificiD, número 58 de la calle Reyes Cató
licos, angular a la de Gabriel Carbonell, de e:>ta 
ciudad. Mide 106 metros 66 decímetros cuadrados; 
siendo sus lindes mirando desde la calle Reyes Cató
licos: Por frente, con vuelo de la misma; por la 
derecha, con descubierto de la calle Gabriel Car
bonen; por el fondo, con rellano de escalera, vivienda 
e de la misma planta y en una pequeña parte con 
la A del mismo piso; por la izquierda, con esta 
ultima vivienda y en una pequeüa parte con rellano 
de escalera. Está inscrita al folio 25 del tomo 4.870 
del archivo, libro 834 de Palma IV, fmca 49.040, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera, 1 l 3 (Hogar de 
la Infancia), el próximo dia 15 de diciembre, a las 
diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 2:5 por 100, 
el día 14 de enero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 14 de febrero. 
a la misma hora. sin sujeción u tipo, pero con las 
demás condiciones generales sigulentes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 9.475.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-1.156/92. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
..:elebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el deposito a que se refiere 
el apal.iado segundo. 

Los autos y la certiicación registral estan de maní· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes )' sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
; .. las demandadas. sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas 

y para general conocimiento, toe expido d pre
sente en Palma de Mallorca fi 29 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. -El Secreta
rio.-S 1 036. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Alberto Izquierdo Téllez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 95/1988. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Antonio 
Colom Ferra, en representación de Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares, contra don Jorge Estapé Duaso y doña 
Josefa Duaso Teixido. en reclamación de 429.474 
pesetas de principal, más 195.000 pesetas señaladas 
para costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo, la 
siguiente finca embargada a los demandados: 

Urb,ma. Numero l-A de orden. Vivienda de la 
planta baja, situada a la derecha, mirando desde 
el pasaje ° sendero, con el que linda el total edificio 
por su d..:recha. entrando, con ingreso por el zaguán 
número 13 de la calle Miguel Massutti Almazura, 
de esta ciudad. Mide 45 metros cuadrados y le per
tenece el uso exclusivo de la porción de jardín situa
da en sus partes anterior y lateral derecha. y mirando 
desde la calle de su situación y con inclusión de 
dicha porcion de jardín. Linda: Por ia parte anterior, 
con dicha calle y con la caja de escaleras; por la 
derecha. con pasaje o sendero; izquierda, con la 
caja de escaleras y vestíbulo. y por el fondo, con 
la parte determinada número l B. Su cuota es del 
6,5 por 100. Inscrita al libro 702 del Ayuntamiento 
de Palma, sección IV, folio 142, finca 41.860. 

Se valora en la suma de 5.900.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en General Riera, 113, el próxi
mo dia l5 de diciembre de 1.993, a las once hora~. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar. previamente. el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao-Vizcaya de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
045200017009588. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por el>crito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
')u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del remate. 

Cuarta.--Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
" calidad de cederlo ü un tercero. 

QUUlta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores '-lue no 
resultaren remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse .el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-La!. cargas y gravamenes anteriores r 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que PI rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
ta primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo l. 7 de enero de 1994, atas 
once horas, en las nusmas t:ondiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que sera del 7S 
por ¡ 00 del de la primera, y, !..:aso ete resultar desierta 
dicha !.egunda subasta. se celebrará una tercera. S10 

!.ujecí6n:' lipo, el día j 7 de febrero de 1994, también 
<i. ]:¡s once. horas. rigiendo pam la misma las restantes 
wndiciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tref> subastas a \.os deman· 
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dados. para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de septiemore 
de 1993.-1:':1 Magistrado-Juez. Carlos Alberto 
Izquierdo Téllez.-EI Secretario.-51.0 17. 

PONFERRADA 

Edicto 

En virtud del presente edicto. se hace saber que 
en el expediente número 357/1993, seguido en este 
Juzgado número 4, se ha acordado por el ilustnsimo 
señor Juez de Primera Instancia número 4, que por 
providencia de esta fecha. se ha tenido por solicitada 
la declaración de estado de suspensión de pagos 
.\ la Entidad «Eco-Mercados Leoneses, SOCIedad 
An6nima», con dJmicilio en Ponferrada, Dehesas, 
avenida del Ferrocarril, sin número, dedicada a la 
venta al por mayor de productos alimentici0s. 
habiendo quedado intervenidas todas sus operacio
,¡es y nombrados Interventores a los titulares mer
cantíles don Demetrio Mato Fernández, don José 
Ramón Rodrigo Rodríguez y en representación de 
la masa de acreedores al representante legal de la 
Entidad «Frimols. Sociedad Anónima». 

Dado en Ponferrada a 3 de septiembre de 
1993.-La Secretaria.-51.037-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por el senor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pon
terrada. en el expediente promovido por la Pro
curadora señora Barrio Mato en nombre y repre
sentación de don Delfrido Pérez Vaes y don José 
Antonio Rollón Matilla, únicos integrandes de C.B. 
Transportes Delfrído y Rollón. con domidlio en 
Ponferrada, carretera del Canal, sin número, por 
medio del presente edicto se hace público que por 
providencia de esta fecha se ha tenido por solkitadá 
~n forma la declaración en estado de suspensión 
,.-:le pagos de los mencionados. dedicados principal
mente al transporte de mercancías por carretera, 
habiéndose acordado la int~rvención en todas sus 
operaciones. 

Dado en Ponferrada a 14 de septiembre de 
,Y93.-EI Secretario.-:í 1.057-3. 

PONI'ERRADA 

Edicto 

ril senor don Ramón González Prieto, Juez de Pri
mera Jnstanda número 2 de Ponfcrrada, 

Hace saber: Que en <.::ste Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articuio 131 
·!e ia Ley Hipotecaria número 164/1993, seguidos 
a mstancia de la Entidad «Caja España de fnver· 
sione~, e A.M.P.)'_ representada por el Procurador 
(Ion Tadea Moran Femández, c.ontra h Entielad 
(,Urbanizauón Gerisol, Socíedad Limitad.a), con 
domicilio social en Ponferrada, calle Hig<ilica. 21, 
;;n reclamación de cantidad, en cuyo procedimiento 
se sacan a subasta. por primera vez. y. en su caso. 
Jlor segunda y tercera, sin suplir previamente la {alta 
de tituios y por el tipo que para cada una de las 
¡uu.:a::. ~,~ t:xpresará, que es el fijado en la escfllum 
de <..:onstitución ne hipoteca. de la finca especial
:nente :lipotecada \. que serán objeto de suhasta. 
el bien que luego se relacionará, por el iémtino 
,1te \"cinh~ c~ias y c(mfonne a las condiciones que 
~~gnidamente ~e expresan. 

La primera tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
~.ste Juzgado, ~¡to en Palacio de Justicia, avenida 
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Huertas Sacramento de Ponferrada, el próximo 
día 2 de diciembre de 1993, a las once horas. 

Se previene a los licitadores que para poder tomar 
parte en el remate, deberán consignar previamente 
en la Mesa de la Secretaría de este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registral a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaciÓn y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y. por último, que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a una 
tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se senala para el acto del remate de la segunda, 
el día 29 de diciembre de 1993, a las once horas, 
igualmente en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y con las mismas condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera. sin que puedan admitirse 
posturas inferiores a este tipo. En cuando al depósito 
para tomar parte en la misma. será el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto el próximo aia 25 de enero de 1994, 
a las once horas. en la cual se admitirán. toda clase 
de posturas, con las reservas prevenidas en la Ley. 
En cuando al depósito para tomar parte en esta 
subasta, será del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompanando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda unifamilar sita al nombramiento de ÜIS

tro y Carbajos, término y Ayuntamiento de Pon
ferrada, compuesta de planta baja y alta. comuni
cadas entre si interiormente por medio de una esca
lera. Ocupa una superficie útil aproximada en planta 
sótano de 14,05 metros cuadrados, distribuidos en 
cocina y caja de escalera. Ocupa la planta baja una 
superficie útil aproximada de 29,51 metros cuadra
dos distribuidos en garaje. vestíbulo de entrada, esca
leras. cuarto de aseo y salón-comedor. La planta 
alta ocupa una superficie útil aproximada de 46,37 
metros cuadrados, distribuidos en rellano. caja de 
escaleras, cuarto de baño y tres donnitorios. uno 
de ellos con balcón terraza a la parte posterior. 
Hace por lo tanto en total una superficie útil aproxi
mada de 89,93 metros cuadrados. Linda: Frente, 
vía pública y vista desde ésta; derecha, vivienda des
crita como fmca número 28; izquierda. vivienda des
crita como fmca número 26, y fondo. vía pública 
y zona ajardinada entre las distintas viviendas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Ponferrada, al tomo 1.383. libro 385, folio 43, 
fmca número 41.601. 

Tipo: 7.677.500 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 1 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Ramón González Prieto.-El Secreta
rio.-51.085. 

PONFERRADA 

Edicto 

:'1 senor don Ramon González Prieto. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Ponferrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tram,Un autos 
le procedimiento judicial swnario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria número 32/1993. seguidos 
a instancia de la Entidad (Banco Herrero, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Tadeo Monin Femández, contra don Luis Garcia 
López y doña Maria Argentina Gesteira Francisco. 
mayores de edad y vecinos de Ponferrada. en recla
mación de 4.955.098 pesetas de principal, intereses 
de dos años al 16 por 100 y 1.600.000 pesetas 
calaculados para costas, en cuyo procedimiento se 
sacan a subasta. por primera vez, y, en su caso. 
por segunda y tercera. sin suplir previamente la falta 
de titulos y por el tipo 4ue para cada una de las 
fincas se expresará, que es el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca. de las fmcas especial
mente hipotecadas y que serán objete de subasta. 
los bienes que luego se relacionarán. por el termino 
de veinte dias y conforme ~ las condiciones que 
seguidamente se expresan. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Huertas Sacramento de Ponferrada, el próximO 
dia 2 de diciembre de 1993, a las once horas. 

Se previene a los licitadores que para poder tomar 
parte en el remate. deberán consignar previamente 
en la Mesa de la Secretaria de este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registral a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y. por último. que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a una tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el ella 29 de diciembre de 1993, a las once horas, 
igualmente en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y con las mismas condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que puedan admitirse 
posturas inferiores a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma. será el 20 por 100, 
por 10 menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo, en la misma foona y lugar. señalándose para 
dicho acto el próximo día 25 de enero de 1994, 
a las once horas. en la cual se admitirán toda clase 
de posturas. con las reservas prevenidas en la Ley. 
En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
subasta, será del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 
Solar. en Ponferrada, al sitio del Palomar del 

Cagon, de 112 metros 50 decímetros de fachada. 
Linda: Norte, solar de Francisco López, hoy Leon
cio Alejandre Puente y Víctor Carrera Voces; sur, 
calle E, hoy Verardo Garcia Rey; este. solar de Anto
nio Picos. y oeste. otro de Francisco López. hoy 
José Garda Rodríguez. 

Dentro de este solar existe una casa compuesta 
de sótano. planta baja. dos pisos y buhardilla, de 
una extensión de 71 metros 25 decimetros cuadra
dos. con los mismos linderos y con un accesorio 
destinado para gallinero y carbonera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada, en el tomo 823 del archivo, libro 119, folio 
128, finca número 13.196, inscripción cuarta. 

Tipo: 12.292.000 pesetas. 

Dado en Poferrada a 1 de octubre de 1993.-EI 
Juez, Ramón González Prieto.-El Secreta
rio.-51.090. 

BOE núm. 252 

REQUENA 

Edicto 

Dona Henninia Luisa Rangel Lorente. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 1 de Reque
na (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
322/1992. se sigue procedimjento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instados 
por el Procurador senor Alcafuz en nombre y repre
sentación de Caja Rural de Valencia. Coop. de Cré
dito Valenciana, contra don Manuel Angel Monto 
Triguero y otros, en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, los bienes hipotecados que a continuación se 
relacionan. señalándose en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Requena, calle Lamo de Espinosa, 
números 16-20: 

Para la primera subasta. el 11 de enero de 1994, 
a las once horas de su mañana. 

Para la segunda subasta. el 15 de febrero de 1994, 
con la rebaja del 25 por lOO, a la misma hora. 

y para la tercera subasta. el22 de marzo de 1994, 
sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose constar 
que si por fuerza mayor tuviere que suspenderse 
alguno, se celebrará al dia siguiente hábil o sucesivos. 
a igual hora. hasta que se lleve a efecto, sirviendo 
el presente edicto de notificación en legal fonna 
al demandado expresado a los efectos prevenidos 
en la Ley, y en base a las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la segunda. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extensión el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

l.-Vivienda puerta 3. sita en el tercer y último 
piso, de un edificio en Chiva (Valencia), calle Pintor 
Murillo, número 6. Ocupa una superficie útil de 
75 metros cuadrados y se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina y baño. Lin
da. mirando desde la calle: Frente, calle de situación; 
derecha. entrando. calle de Cervantes; izquierda. 
casa de Feliciano Enguidanos Santo: fondo, José 
Maria Ballester Hemández. 

Participa en los elementos comunes generales del 
edificio con una cuota del 20 por 100. 

Su valor a efectos de subasta es de 6.500.000 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
temo 420, libro 125 de Chiva, folio 236, finca ntime
ro 18.131, inscripción primera y pendiente de ins
cripción en cuanto a la última operación, cuyo valor 
asciende a 6.500.000 pesetas. 

Dado en Requer,a a 22 de septiembre de 
1993.-La Juez, Henninia Luisa Rangel Lorente.-El 
Secretario.-50.926-54. 



BOE núm. 252 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez actual 
de Primera Instancia del Juzgado número 5 de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirim, 
tendrá lugar en la Sala de Audlcncia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria número 4l3/1993. instados 
por ('aja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
la venta en publica subasta de la fmea hipotecada 
siguiente: 

Vivienda >;(;1 en piso primero, puerta primera, 
escalera A. de! edificio sito en Reus, con frente 
a passeig de '-;I!i¡yer, número 40, y a carrcr Núñez 
de Arce, nllmeros 2 y 4. chaflán a ambos viales, 
con tres escaleras o portales de entrada señalados 
con las letras A, By C. Consta de vestíbulo, comedor 
estar, cinco- dormitorivs .. cocina, dos banos, terrazas 
y lavadero; ocupa una superticie de t 29 metros 5 
decímetros cuadrados; linda: Frente, rellano de 
entrada, ascensor, escalera, patio de luces y vivienda 
puerta segunda. escalera A; derecha. entrando, patio 
de luces; izquierda. proyección del passeig de Sun
yer; espalda, propiedad de Gil Cristiá Arbos; arriba, 
la planta superior, y debajo, la planta inferior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Reus, al tomo 1.044, libro 646. folios 12 
y 86, finca número 36.922. 

Valorada a efectos de :mbasta en 15.900.000 
pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 28 de febre
ro, a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrara el día 29 de mar
zo, a las diez horas. 

La tercera subasta, se celebrara el día 29 de abril 
a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya de Rcus un cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la ~ubasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, puui ,do hacerse 
posturas por escrito en pliego cerr¡.<Jf· Jcpo&itando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aqlié. justificante 
de haber efectuado en el Banco de B.~b30 Vizcaya 
el importe de la consignación a que :-e ha hecho 
referencia; que la descrita fmea !:Iale ti !:Iubasta por 
el tipo de tasación, no adrnitiendost". p,-,';;.ura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; q1ie tn, .iUtos y la 
certificación del Registro a que se n,:'l~re la regla 
4.~ están de manitiesm en la Secretar.1 l: que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y l0s preferentes, SI ios hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndo:se con el 
rematante que tos acepta y queda subrogado en 
la responsabllidad de los mismos, sin destinarse a 
su e.dincion el precio del remate. Que para la segun· 
da sul:lasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
me-a, ... in que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. y que la tercera subasta, se celebrará sin 
sujeci0r1 a tipo, pero con las mismas condiciones 
etablecidas en la regla 8.a 

Asiilli~,mo y a Jos efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo 13 '. de la Ley Hipotecaria_ 
por medio del presente)' para, en su CCl.SO, se n0tifici.l 
al deudor «Bol d'Or, Sociedad Limitada», la ce-Ie 
bracj,'m de las mencionadas suba<:tas. 

Dado en Reus a 6 de octnbre de 1 993.-·EI Magis
traeo-Juez., F;.c""D-·m Solaz Solaz.-El Secreta
rio.--5u.933. 

RiPüLL 

EJir..:.J 

n'm Rélm6n Mariros'l P("i'-et. Juez do::: Priml",ra Jns· 
tancia de la vi.üa de Rlpoll y <;\1 p::trtldo, 

Hago saber: Que en este ju~gado, al numero 
14~!l992 de registro, St: sigue pmceoi.-niento juui-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. contra 
dona Magdalena Juanola Gardella. en reclamación 
de crCdito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte días, por el tipo pac
tado en la escritura, la finca especialmente hipo
tecada que se dirá, que garantiza en el procedimiento 
hipotecariu al crédito del actor. 

El tipo de remate es la valoración dada en la 
escritura de hipuleca de 13.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 dd 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y, para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente a la celebra· 
ción de la misma en la cuenta número 1.690 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, a nombre de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este .:f uzgado, sito en calle Honorat 
Vilamanya, número 6. 

Por lo que se refiere a la primera el día 24 de 
noviembre. a las trece horas de su mañana. Para 
la segunda, el próximo día 29 de diciembre, a las 
trece horas de su mañana. y, para la tercera, el 
próximo día 26 de enero de 1994, a las trece horas 
de su mañana. 

Ctw.rta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la tegla 4," de la Ley Hiputecaria 
c&tan'm de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respomabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación, 

La finca obj('to de 'iubasta es la siguiente: 

Urbana: Casa en Campodón, plaza César A. 
Torra,>, esquina calle J. Ferrer Barbara, 2. Consta 
de bajus, dos pisos altos y desván; mide la casa 
97 metros cuadrados :y el patio y huerto 131 metros 
cuadrados. Linda: Frente, sur, con la plaza; derecha, 
este, (,;,lsa y patio y huerto de Francisca Camamala; 
izquierJ;:, oeste, dicha có111e y casas de José Borne 
y M 19Uel Y'ila. y fundo, norte, callejón que va a 
la Iglesia Parroquial. 

Ins.cnta en el Registro de la Propiedad de Puig· 
cefi;d, tomo 573, libro 19 é;! Camprodón, folio 8, 
fi!Ji.a número 603, inscripción séptima. 

i:! presente edicto sirve de notificación en fonna 
a la" i='l!isor~as interesaua.~. 

Dado en Ripal! a 2:? de st"ptiembre de 1993.-El 
Juez. Ramón Marinosa Pe¡rd. -50.708. 

RONDA 

Edhfo 

DOlJ S,llllhgo Macho Macho, Juez dei Juzgado de 
Primem Jmt,mcia número 1 de Ronda, 

Hago ~aber: Que en los aUÍ(:s del judicial sumario 
cid articulo l31 de la Ley Hipotecaria número 
116:' 1 'J9 i, seguidos en e&te Juzgado a instancia de 
Monk de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y 
otrrs, contra (<Jarales de Calahonda. SOCIedad Ano
tilma», he acordado por resoluciól1. de esta fecha 
sacar a publica subasta las tincas hipútecadas des
cnlas al final del presente, por término de veime 
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dtas, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de esle 
Juzgado. 

Primera (por el tipo pat-1ado), el día 11 de abril 
de 1994. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el 
día 9 de mayo de 1994. 

Tercera (sin sujeción a tipo). el día 10 de junio 
de 1994 .. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas todo~ los postores 
tendrán que consignar en el establecinliento des
tinado al efecto el 20 por 100. por lo menos, del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, si 
hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, en 
su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el día de hoy hasta su cele" 
bración, depositando en la Mesa del Juzgado dicho 
pliego. acompanado del resguardo acreditativo de 
la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a la demandada 
del señalamiento de las subastas. confomle a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fincas 
subastadas. 

Fincas objeto de subastas 

Fincas integrantes del edificio constituido por la 
segunda fase del conjunto urbanístico sito sobre una 
parce.la de terreno procedente de la hacienda de 
,\Calahanda», en ténnino de Mija~, con a..:ceso a 
través de dos escaleras, letras E y F. 

l. Local !.in destino concreto, en planta de semi
sótano o nivel O. Ocupa una superficie de 600 metros 
cuadrados, sin distribución interior y con acceso 
a través de sendas escaleras y rampa. Tiene su acceso 
por el sur. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al número 25.995. 

Tipo: 4.816.377 pesetas. 
2. Apartamento número 43, en planta tercera 

o nivel 4 de ta escalera E del edificio. Ocupa una 
superficie ccnstruida de la parte proporciunal de 
elementos comunes de 76 metros 80 decímetros 
cmdrados. 

JnscrilQ en el Registro de la Propiedad de Mijas 
ai número 26.041. 

Tipo: 4.773.006 pesetas. 

Dado en Ronda a 27 de septiembre de 1 993.-EI 
Juez.. Santi1.go Macho Macho.-l-::l Sccreta-
00.-5 ¡ 041. 

RONDA 

Edicru 

f...¡on Santiago Macho Macho, Juez del Juzgado de 
Primera Inst,mcia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
d",l articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
132.1 1984, seguidos en este Juzgado a instancia de 
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y 
otros, contra «Edificio Gallardo, Sociedad Anóni
ma», he acordado por resolución de e~ta fecha sacar 
a pública subasta las fincas hipotecadas descritas 
al fmal del presente. por termino de veinte dm5, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera (por el tipo pactado), el día 12 de abril 
de 1994. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el· 
día 10 de mayo de 1994. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el dia 13 de junio 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábiJ 
inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Sccn:
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravá.menes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sllbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas todos los postores 
tendran que consignar en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100, por 10 menos. del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, si 
hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta en 
su caso, tendrán que consignar el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado dicho 
pliego, acompañado del resguardo acreditativo de 
la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a la demandada 
del señalamiento de las subastas, coofomle a Jo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en las fincas 
subastadas. 

Fincas objeto de subastas 

1. Departamento número 26. Vivienda tipo A, 
en planta séptima del edificio denominado «Gallar
do»), sito entre las confluencias de la avenida de 
las Américas y las calles Gerona y Grito, de la 
ciudad de Málaga. Ocupa una extensión superficial 
construida de 156 metros 68 decímetros cuadrados 
y útil de 125 metros 96 decímetros cuadrados. Se 
sitúa a la izquierda conforme se sube la escalera, 
Consta de vestibulo, salón-comedor, terraza, t:uatro 
dOnnitorios, dos cuartos de baño, cocina, pasillO 
y tendedero. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número l de Málaga al número 2.162. 

2. Departamento número 9. Vivienda tipo B, 
en planta primera del edificio denominado «Gallar
do», sito entre las confluencias de la avenida de 
las Americas y las calles Gerona y Grilo, de la 
ciudad de Málaga. Ocupa una extensión si'perfici.ti 
de 118 metros II decímetrOs cuadrados út_ile<; )
de 144 metros 89 decimetros cU<ldrado!. de slIpe"
flcie construida. Se sitúa a la derecha, frente a h 
meseta de la escalera. Consta de Vt:stíbulo, salótJ-e~
tar, terrazas, cuatro dormitonos, dos cuartos de 
baño, cocina, pasillo y tendedero. h,scritc l.,1 el 
Registro de la Propiedad número 1 de- M:ilaga al 
número 2.128. 

3. Departamento número 10. Vivíenda tipo e, 
en planta primera del edificio denominado «Ga11~~· 
do», sito entre las confluencias de la avenida de 
las Américas y las calles Gerona y GriJo, de l~ 

ciudad de Málaga. Ocupa una extensión superficial 
de 1 17 metros 84 decímetros cuadrados útdes y 
de 144 metros 27 decímetros cuadrados de super-
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ficie construida. Se sitúa a la derecha confonne se 
sube la escalera. Consta de vestíbulo, salón-estar, 
terrazas, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, 
cocina, pasillo y tendedero. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Málaga al número 
2.130. 

Tipo: Las tres fincas por 36.400.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 27 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Santiago Macho Macho.-El Secreta
rio.-51.043. 

ROQUETAS Dio MAR 

EdidO 

Doña María del Pilar Serrano Cordón, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
199/93, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley HipoteCI!ria, 
promovido por «Banco Espafiol de Crédito. Sacie·· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Terriza Bordiú, contra los bienes e<¡pecialmente 
hipotecados por «Cañarete de Aguadulce, Sociedad 
Anónima»), para hacer eiecüm un crédito hipote
cario del que se adeuda la suma de 5.442.448 pesetas 
de principal, más cuotas diferidas, intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha, se ha acordade sacar a pública subasta, 
por primera, y, ell su caso, por segunda y ten.:.;:ra 
vez, y por término de veinte días, la fmca espe
cialmente hipotecada que luego se di.í"á y que res
ponde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 21 de febrero, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el dia 21 de marzo, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el dla 21 de abril, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca ha sido tasada_ La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los_licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán postDras inferiores a 10'0, respec· 
tivos tipos de subasta, en cuanto a la ¡,-"nmera y 
segunda: y por lo que respecta a la ten~era, si 'la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dwho tipo 
de la segunda subasta. se aprobará el reont". Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá el actor que no hubiese sido rematant", el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por dk'-, 
mejorar la postura en d ténnino de nueve dÍ:l~" 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y ~_. 

procederá a nueva licrli-Jdún entre ambos. 
Fn toda!> las subastas, (~esJe el anuncio hasta su 

.;e1ebración, podrán hacerse posturas por escrito en. 
pliego c.;:rrado, depositil'1do en la Mesa del Juzgado, 
.;unto a aquél, el importe de la consignación') acom 
!"lañando el resguardo de haberla hecho en e: es~a· 
hlecimiento destinado al efecto. 

l,as posturas podrán hac~r~e por el u(..'1or en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuatta del artículo 13 I de la Ley 
j llpotecaria están de mal jfiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; y se entcndera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que 13s carga<: y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hub¡e~ 
re, al crédito del actor continuarán !\uhsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinci{lll el precio del remate 
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Bien que se subasta 

Urbana.-Local comercial cuatro, en planta baja, 
señalado ~on el número 4 de los elementos indi
viduales del edificio de dos plantas número 2 o 
conjunto de locales en muelle de Contradique, sito 
en el puerto deportivo de Escala, Aguadulce. 

Ocupa una superficie construida de 42 metros 
58 decímetros cuadrados, teniendo además vincu
lado, como unidad orgánica de explotación no sus
ceptible de titularidad independiente, un porche 
cubierto de I 7 metros 75 decímetros cuadrados. 

Todo linda sensiblemente: Al norte, con paseo 
del muelle de contradique: al levante, local núme
ro 3: al sur, escollera del contradique~ y al poniente. 
local número 5. 

Inscripción: Tomo 1.669, libro 2M. fnlio 137, 
finca 24.190. 

Tasada a efectos de subasta eh 10.450.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 1 ó de septiembre 
de 1993.-La Jueza, Maria del Pilar Serrano Cor
dón.-EI Secretario.-50. 7 33. 

SAGL'NTO 

Edicto 

Don Pedro L Viguer Soler, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado número 3 de 
Sagunto (Valencia), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría, bajo el número 84 de 1993, sobre pro
cedimiento judiCial sumario, a instancia de Fondo 
de Garantía de Depósitos en Establecimientos Ban
carios, representado por el Procurador don Vicente 
Clavijo Gil. contra don Ramón Martín Monasterio 
y doJia Rosa Maria Ibáñez Mateos. sobre reclama
ción de cantidad. en los que por providencia de 
f!sta fecha se ha acordado dejar sin efecto las subas
tas señaladas para el dia 20 de octubre y posteriores, 
y señalar de nuevo y sacar a la venta. en pública 
subasta. pc>r primera vez, término de veinte días, 
en un sol" lote y precio pactado en la escritura 
de constitl· :ón de hipoteca, señalándose para que 
la misma tt~ .fa lugar el próximo día 18 de noviem
bre, a las <'llt'e horas, para la celebración de la 
primera su'"' !~ .. ta, y si no huhiese postores en la mis
ma, se seiula para la celebración de la segunda 
subasta, f!{'''' el 75 por lOO del valor de la primera, 
el próxim', (iia 16 de diciembre de 1993. y hora 
de las onCf: de su mañana, y si tampoco hubiese 
licitadores en esta segunda subasta. se señala para 
que tuvíese lugar una tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo dla 13 de enero de 1994 y hora de 
las once de su mañana-, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dehe"m 
los licítadmes consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
lOÓ efectivo del valor de los bienes qUe !.irva de 
tipo para la suba¡,ta, sin cuyo requisito no seran 
admftidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
ljue podrim hacerse a calidad de ceder el remate 
a ua tercero 
Tercer~.--Que los autos y la certitlcación a qo~ 

se refier~ la regla 4.'" estarán de manifiesto en 1,¡ 
Secretaria para que puedan examillc ¡ los 10:; que quie
!'a;1, tornar parte en la s1!b~·:Aa, on:,,' inié!Jdose_ ade
más, que los lidtadores deberán conformarse con 
eUos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro 
y que las Cal gas o gravii.rnenes anteriores y pre 
ferentes, si los hubIere, al crédito del actor con· 
tinuantn subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismo:;, sin destinarse a su extinción 
cJ precio dei rernate. 

Cuarta.-Que de confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 135, párrafo segundo, de la.Ley Hipo
tecaria, en caso de aprobación del remate o adju-
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dlC3Cl0n del inmueble. se verificará la venta y se 
tt J1i~fi;:lira la t!n~a .!1 ;::omprarlor con la hipoteca 
'orT~s~JOtJdiente a 1<1 p:u-t~ del crelÍito ql1~ no estu~ 

VU't-, s<:'~l:;fecha. sin ove db afecte a biS rcgi.,.s gene
'"al,:.,:" l'~)athJs a la Cl·.',,~;:'''~¡O~ de i.¡ suoasta, cün
Sl;'_n¡1l '{ln y pago del pl\~clo de la finca. y sin perjuicio 
',"; 1" (1)-: 01unón al renlata,'lte del s0brante, una vez 
S •• ~ "-,'eh,, a la parte ac{ora las responsabiJjdaJ~s 

. J', ',:,fr, ';1:"" en el proce¡Jj:1lient':l. 

Bien objeto de suhasta 

Vjv:~ri,l¿ en cuarto piso, pu¡;rta 23, con la dis
tm-·LO·-1Im propia de su uso y s'"llana. Mide 112 metrus. 
81 df CLf'lC!.i us cuadrados. ::Htuaua en Canet de 
fkn:üg\Jv '<j~ban.izadón ~Nm¡a Canct», bloque 0-3. 

¡(",~'Ó~ti. ,~;, .:í. R~gi"110 de la Prci/_-i,.:dad de Sagul;to, 
<':! t'llfi0 1.3 '4, ;ll.,;o :18 de Cand, folio 29, fiuca 
nurneru _) 43 i. 

v.:lk,mo.l a efectus de :!>u;:asta en 6.880.612 pese-
1;;;.1'. 

Dado en Sagunto d 29 de septiembre de 1993.-El 
!vfagi~tra,io·Juez. Pedro L YtgUer Solt::r.-La Secre
taria jU(hc¡aL--51.223~ 1 L 

SAN BARTOLüME DE TIRAJANA 

f))T;a Fn¡r;C\sca Cn.:z Cm?, S;'('i"'etada sUstituta del 
Juzg;ldo de Primera !m:t¡O:.Lcia número 6 de San 
Bart<1lom0 de TimYma., 

Hace sat·-,:;: Qu~ en e8te J'..1zg1.do, y con el número 
100/1')'1:1, se siguen autos de jllicio sumario hipo
h . ..::do, artículo -131 de la Ley Hipotecaria, a ins.
tancia de ~Banco Central Hispanoamericano, S0cíe
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor FeI !1ándc7 Manrique óe Lar3. contra don 
Alfredo Ha~ehut"lI Sabaj y d0ña C1rmen Concep
dón M0r!::"_m Tol~do, :.ob'e rech t n?dt"1 de la can
tidad de 12.0 \1").459 peS(~t..,~ de pri:nd~ldl (corres· 
pondientes 1().63;;U64 pesetas a cap'\e.1 y 1372J}95 
pesetas de intere~e5',), más í0'i interC~t:'\ pactados, 
a raLón de 19,50 pr.r j00 anual de"d'" el día 19 
de febrero de lY~3 hasta .:1 mOjl)ícnte uel pago, 
C(ln la limitación de la est:pulac;o::l ~;épf.ma de la 
escritura de 1& hW<Jte..:a. más :a~ \.:(\:'>t',1> y gastos 
qm"- se devenguen, en 10'; que, por !'es,)~ ... ci.."n de 
esta fecha, se ha acordado SaC<il J. ta venta en publica 
subasta, por primera VC:l y por ténnl.lc de veinte 
días, el bien inmueble embargado que al fiaal se 
describirá, l,ara -.:uyo acto s~ ha seitdlado el dia 
18 de no-',iembre. a las diez b)f<:;;, <:a ia Sala de 
Audiencias de este Juz.gado. 

En prevenL-ión de que no hubiere PO,1!\.'1- en la 
primera, se ha &eñalado para la c:::c-'Jr::ldón de J'1 
segunda suba~;ta el día 20 de dió;::mbre, a las diez 
horas, y para la tercera el día 2ü de enero, a las 
diez horas. en el mismo lugar que pd.fa L'1 primera 
y con las sigui;~ntes condiciones: 

Primcr<1.-Servirá de tipo para la prime-m suhasta 
la canl1dad de 39.300000 pesetas; para 1<1 lieguflda 
subasta. el ti po de la primera con la n''l'il,ia de! ?:; 
por 100: para la tercera. sin. ~ujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la WiFTT:I;'_ d:o-he-r¡'m 
consignar los Hcit:tdores previamt"nte el 40 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello ingresarán el imp"rte 
en la Cl¡ehW. de dcp6siro)s y comtgtlaciones cld fm,:-

1:,ado y entregarán en Secretaria el resguardo d_e 
ing, l~SO debidamente cumplimentado, 

Tercera.-Nn se adrnit;r.\~ p0stcia" qu.e no cEb-'-"n 
las do:: tef .. r.!!"i.lS parte:,: del a\lal:"lo. 

Cuarta.-So:o el ejecutante podrá hs.cer p~lst1~ra 

a calidad de ced~r el remate a tercero. 
Quinta.-Desde el anuncio de la celebración de 

ia subasta podrán verificarse posturas por e~crito 
en pLiego cerrado. c,lnsi~n~ndo previamente el dep.'1-
sito establecido. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
t:ficación regstral, están de manifiestL) en la Secre
taria de este Juzgado. Los lidtadores d~berán con· 
f.:mnarse l~on ellos y no tendrán dere. bo a exigir 
r,ingun0s otT'-/óJ. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
I(,s preferent~s al CreÓlC"l d~l actor_ si los hub~e'-t:, 
con;mudI"áfl. subsistelltes. entendíéndose que el 
rcrm_tanle b .... acepta y qued" subrogodo en la res
ponsabilídaci de jo~ mü:ml,'i<, !>in c)p,stinarse a su extin· 
:;¡im el prndo dei r~rnatp,. 

Octav;l.-Et ejecutante prdrá tomar pai1e t"1l la 
sub¡:;sta y mejorar l::ls po~h1ras que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depó~jto mencionado . 

Bien que se ~uhasta 

lJrhana,-Número R. «BungalowI> señalado con d 
numero 7 del complejo !-G-arden Golf», construido 
¡;obre las parcelas númt':ros 22 y 23 del lote 68 
de hí. ampliación de la Play<t del Inglél', en el témno 
municipal de San Bartolome de Tirajana. Consta 
de dos donnitorios, bañn, cocina. solana, salón 
comedor. te-rnva y jardín prjv 3do. Ocupa una .. uper
ficie construida de 53 met.ros 22 decímetros cua
drado!';, y el jardín privado mid{" 62 metros 89 decí· 
metros cuadrados. lo que hace una superficie total 
de 116 metros 6 decímf'"tros cuadrados. Linda: Al 
poniente o frente, con avenida de Franco y Ale
mania; al naciente o espalda, con, zonas comunes 
ajardinadas y pasillo del complejo; al norte o izquier· 
da. entrando, con el «bungalow» número 6 y zonas 
del complejo comunes, y al sur o dere,cha, con el 
~bungalow» número 8. Cuota de participación: 7 
entern~ 96 centésimas por 100. 

Título: Por compra a don Abdeslam Al Lol Moha
med y espo3a, mediante eseritwi.l autor..zada por 
nu en el día de hoy, y bajo el numero anterior 
al de la presente. 

Inscripción: Por lo tanto se encuentra pendiente 
de inscribir; en el antetítulo se encuentra inscrita 
en el tomo 131, libro 131. sección primera. folio 
214, finca 11.201, inscripcion segunda. 

Cargas: Manifil!stan los ~ornparecientcs que la Cm
ca descrita se encuentra libre de cargas. Yo, el Nota· 
rio. hago la advertencia dei articulo 175 del Regla· 
mento Notarial. 

Situación arrendaticia: Libre de arrendamientos. 
seguli manifiestan. 

Quedan hechas las reservas r advertencias legales, 
r Cil ~specia1las de la Ley FiscaL 

Siendo la publicación del presente edicto de noti· 
ficaci6n del :!>eñalamknio de subasta a los deman
dados don Alfredo Hatcbuell Sabaj y doña Cannen 
C'Jllc':.'pción Morera Toledo, sin peIjuicio de lo dis
puesto en el artiCulo 222 del Reglamento Hipo
tecari0. 

Dado en San Bartolome de Tirajana a 24 de sep
tiembre de 1993.-La Secretaria, Francisca Cruz 
Cruz.-51.233·3. 

SAN BARTQLOMEDE TIRAJANA 

EdiNO 

Don Alldré~ Berátez Benítez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e lnsh ... ceión nillnero 5 de San 
Bartol, _,.ni'! de Tirajana (1..as Palmas de G:'an Cana
ffil), 

Hace sc.b-er. Que t:n estL: Juzgado, al numero 
~·l f} 993 de R.!g¡Mro, se sigue procedimientojudkial 

"',htio del anículu 131 de la Ley Hipoteo..:aria, a 
J '~:'L,cia del ~nan(,o Ct'ntr"j Hispanoamericano, 

:-"u,:tad . ..\.rr{;r:imall. r,",presentado por el Procurador 
d :'~1 1 .. .i;;é Javier rcmández l'>.1anrique de Lara. contra 
E,.ti':;¿d mercantil ~Gillvt'z y Cia .. Sociedad Anó
pi,,[::,,-,»), en rec1amaci6n de crédito hiputecario, en 
.' ya,> actuaciones ~e ha f.':fjroado ~car a la venta 
~p t->üblica subasta, por primera vez y ténrJno de 
v.:iJ:!c Jías.las Sncas <..J.-J~ al final se describirá: 

..:;¡ ~(·to de suba~t!\ tendrá lugar en la Sala de 
Alkiiencia de este JuzgaJc. sito en el centro comer
":-!JI KC'cntrum». planta cuarta de Playa del Inglés 
(Las Palmas de Gran Canaria), el próximo dia 15 
de mwkmbre de 1993. a las ronce cuare'nta y cinco 
~'n!""J.s, h"jo las siguíent~s C0n<lidones: 
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PrimenJ,-EJ ttPIl de remate es la valoración dada 
t!n ~a t'_,,·::; .. ¡tUi1 de hipoteca que se dirá, n0 admi· 
tj",n -lose p',>!lturas que no cubran dichf\ <;t:,mt 

Segumb -P:.lTa tiC"1.ar parte en In sll"b;lstn, der-erán 
~~)nsÍEnar los lid!.1.don~s p~"iame'~t~. en !~ Me¡;;a 
del Juzg,-,do o establecimiento desl.i:ra00 al ef'!ctn, 
un« C' .. ~tjdad 19\:al, por le. menos, al 20 pOI' 100 
del tiP0 qne sirv~ pum cada subasta, sin cuy" requi· 
c:itc no serán admitidas. 

En pre\'enc;Q!1 de ¡lue no huhiere po<,tores, se 
:r.~ <",efiul:ldo para la segun1a subasta el próximo 
20 Je dk:iemhrc de 1993, a las once t~ej¡¡~1-\ hClras, 
~¡nil'n .. lo de lipa el 75 por lOO de la pn:ncra. y 
para el i>UptL:-;to de q~-'e tampoco hubiere postores 
C"n la <:.egunda, se ha señalado para que tf'"nga lugar 
la t(!rcera s .... basw, sin sujeción a tipo. el día 20 
de enero de 1 Q94, a las once treinta horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Tercera.-Podrá hacerse el rematt: en calidad de 
ceder a un te!'<..en. 

Cllarta.-Podrún verificarse pot.turas por escrito, 
consignando previamente el depósito establecido. 

Quinta.-Los autos. titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
ja Secretaria de este Juzgado, y los licitadores debe~ 
ratl ac.~ptar como bastante la titubdou, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

St'_xta.-La" cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al credito del actor, con
linuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y q1.l.eda ~l:bfügado en 
la re~ponsabilidad de los mismos. sin d~sünarsc a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjud.icatario las cancelaciont':s e inscrip· 
ciones pOl':teriure!> a la adjudicación. 

S.!ptima.-Servirá el presente cumo notificación 
a la parte demandada de las fechas de <;lIbastd, cun
forme a lo prevenido en la regla 7." del articulo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en las fincas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Número cuatm.-Local comercial, sdialado con 
el número 4 del núcleo único, en el sector Sur, 
de la planta inferior del imnueble denominado «Cen· 
tro Comerdal Cita') sin. especial número d~ gubierno 
en la confluenda de la avenida de Franc;a y de 
ia avenida de Alemania, término mU!-;lcipal de San 
Rartohl<'lé de Tirajana. Tiene acceso por el vial inte· 
rior llamado "Calle Sur»_ Ocupa una sLlperficie de 
140 metros cuadrados. Está integrado púl' ocho 
módulos, números 373 a 380, del proyecto de cons
trucción. Linda: Frontis o norte. con la interior calle 
Sur; derecha o poniente. con el local número 3 
de este mismo micleo; jzquierda u oriente, con la 
rampa de ac~e50 de vehiculos a esta planta inienor. 
y fondo o sur, son SUbSl'do del terreno exterior 
del Centre comercial hacia la avenida de Francia, 

Inscripción: Registro de la Propiedac número 2 
de los de San Bartolomé de Tirajana, folio 107. 
del tomo 181 del archivo, libro 181, sección primera 
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, 
finc,' registral número 16.365. antes 14.160. 

Número veinte.-Loeal comerci21, señJ!aJn con 
el número 1 del núcleo A en el sector Oe<;te, de 
la planta inferior del inmuehle denominado «Centro 
Comercial Cita» si.n especial número de fohiemo 
1"11 la confluencia de la avenida de Fn.ncia y de 
la avenida de Alemania. ténnino municjf1J.l de San 
Bartúlomé de Tirajana. El local tieae su accesa por 
la (filie Sur, y por ~u prolongación CnH.:ero Lateral 
'~el Oe.¡;te. OC'Jpa una superficie de 174 metros cua
dr.:lJot._ Es~j int;!gmd0 por los diez módulos, !l.ume
fLlS 32'1 al 3::6. por un espado eQuivakr,tc a otro 
módul .. el e_u:.!l se encuentra sin nHr;¡eL,dó'~ <;e~;itn 

el proyecto de ,:ol1strucci6n Linda: Nf:;¡~C. el 10,~al 

subdividido y calle Sur; sur, subsuelo de terreno 
extcno!' del Centro hacia la avenida de Francia; 
este, local subdhidido y vestíbulo de la entrada sur 
~ J¡¡ ent!'a,ia, y ()este, Jocal número 2 de este mismo 
nlic1co. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de los de San Bartolomé de Tirajar-a. fobo 121, 
de! t0:'10 181 del archivo. libro 181, SCc::i::"Ll primera 
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del A}'untamiento de San Bartúlorné de firdJana. 
finca registral número 16.379, antes 14.192. 

Número tres-biS.-Local comercial. señalado con 
el número 3-bis del núcleo único. en el se(.,'1or Sur. 
de la planta irúerior del inmwble denominado .Cen
tro Comercial Cita» sin especial número dI;: gobierno 
en la confluencia de la avenida de Francia y de 
la avenida de Alemania. término tllunidpal de:: &m 
Bartolomé de TirajaRa. Tiene su entrada por el vial 
interior llamado «Calle Sur». Ocupa Llua supedicie 
de 32 metros cuadrados. Está integrado por 10$ 
módulos, números 367 a 368. del proyecto de cons
trucción. Linda: Frente. calle interior Sur; Jerecha. 
local ue cOl"ltadores; izquierda. resto de finca matriz, 
y fondo o sur, subsuelo del terreno exterior d~J Cen
tro comercial, hacia la avenida de Francia. 

Inscripción: Registro de la ~ropicdad número 2 
de los de San Bartolomé de Tirajana, folio 155. 
del tomo 181 del archivo, I¡bro 18 t. sección primera 
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. 
finca rCglstral número 16.41 J. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 28 de sep
tiembre de 1993.-El Juez, Andrés Benitez Bení
tez.-EI Secretario.--51.228-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAiANA 

Ediuo 

Don AnJrés Benitez Benitez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucciún número 5 de San 
Bartolomé de Tirajana (Las Palmas de Gran ('ana· 
ria). 

Hace saher: QUt! en este Jllzgado, al núm~ro 
92/199J dE" Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario dt' articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancli\ del «Banco Central Hispanoamericano 
Socicd3.d Anónima», representado por el Procurador 
don J ooe Javier F emandez Manrique de Lara, contra 
doña Marina Soler SerrallO, en reclamación de eré· 
diio hipotecario, en cuyas actuaciones se ha ·'I...:or
dado sac:lr a la venta en públlca subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. la fmca que al final 
se describira: 

El alto di.: subasta tendrá lugar en fu Sala de 
Audie:lcia de e.'.te Juzgueo, sito en el centro CI)!"l1cr

cial «C'entmm», planta cuarLl. de Pla .... "3 del lngles 
(Las Palma~ de Gran Canaria), el proxL"l1o di.d. 15 
de novi('~nbre de 19971, a Ja~ onc(' C1l1re,.~ y ch.:o 
lloras bajo]a,:; siguientes comlicione!>: 

Primera.-El tipo de remate es la valoración dada 
en la escntura de hipote~a que se dira, no admi
t iéndose posturas que no cubran tlicha suma. 

SeguncJa.-Para tomar parte en la subasta deberim 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del JuzgadO o establecimiento destinado al efecto. 
una cdlllid<;d igual, por 10 menos, al 20 por 100 
dei tipu que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no seran admitidas. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
20 de d¡ci~mbrc de 1993, a las once cuarenta y 
cinco J .oras, sirviendu de tipo el 75 por 100 de 
la primer1-. y para el supuesto de que tampoco hubie
re postorc¡., en la segunda, se ha señalado pala que 
tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
el dia 20 de enero de 1994. a las once cuarenta 
y cinco horas, ambas en el mismo lugaI que la 
primerd. 

Tercera.-Podrá hacerse el r.::mate en caJictad de 
ceder a Wl tercero. 

Cuarta.-Podn'm verifican,<~ pusturJ.s por .~s('r::.to. 
com,ignanúo previamente el depósito establ,,:ctdo. 

Quinta. -Lus autos, títulos y cenificaciones del 
Registro Ge Id Propledad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del act0r. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el r ..!r~al.ante los acepta y queda subrogádo en 

la responsabilidad de lol' mismos. sin destinarse a 
"u extinción el preclo del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Séptima.-Servirá el l'fesente como notificación 
a la par,e demandada ce 1.1s fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articulu 
131 de la Ley Hiput.ecana. para el caso de nu ser 
llallada en las fmcas hipotecadas. 

Bien objetu de subasta 

Seseutli y dos.-Parcc:a 02, ubicada en el campmg 
«Pasito Blanco», donde llaman ;<PedrazoJ>, en el tér
mino municipal de 8a1l Bititolomé de Tirajana. Lin
da: Norte. con la parc.~!a 49 y .z(~na común: sur, 
ron camino de acceso; poniente. con la parcela ó 1, 
Y naciente, con l.ona cmnún, Ocupa 08 metros cua· 
drados, aproximadarllente. Cuota: 0,452 por too 
más 1/221 ayas p<u1c:. liC 0,108 por 100. Inscrip
don: Registro de la PiGpiedad de San Bartolome 
de Titajana número 1. al ~omo 1.616. llbro 166. 
fulio 142, finca 9.902. valor de tasación para subas
ta: 14.674.000 pesetas. 

Dado en San -Bartolt·mé de Tirajana a 28 de sep
tiembre de 1993.-EI JlI'.!7., Andrés Benítez Bení· 
tez.-EI Secretario.-51.2:?7-3 

SAJ'; LOREN70 nE Fl ESCORIAl 

F.-licIo 

Duña Nuria Perchin Benito. Jueza del Juzgado de 
Prim.era Instancia númeH) 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, 

Hago saber: Que en ('ste Juzgado se .. igue ejl;
cutivo. número 187/1990, a insL.'mcia del Banco 
Central Hispanoamericano, represe!l.tado por el Pro
;:cradllr seilor Barto!orné Garretas, contra don? 
Fabiola Almansa Perea, Teprese,ntada pe·r el Pro 
curador sellar De Miguel Garda, y c00tra don Fran
cisco Javier CiÓmc7 ~od.riguez, sobre" rec1aflla"itF l 
de cantidad. en los que ha recaído: 

Providenda .TI'CZ f>cño. A. Perchín Benito. en San 
Lorenzo de El Fscoria!. a l.lOO de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres. 

nada cuenta, por prese!1tado el anterior escrito 
por d Procurador acto., únase a los autos de Sl' 

¡,lZClll, y conforme se soliCIta por el mi"mo, prQ
...:i:dase a la venta en publica subasta, por pnn¡era 
y, en su caso, segunda y tt;'l"cera "Vez, y ténruT,Q 
de vdnte dias. de la fiJw<t perseguid;j. para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audi~n..::ia 

de este Juzgado, se ¡.,enalan los días 13 de enew. 
15 de febrero y 15 dt: marzo de 1994, respecti
vamente. y todas eHas a las diez treinta horas, sir· 
·Ilcnd·:) de tipo para la primera sul:>asta 16.500.00(} 
peseta'i; para la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, y para la ter..::era suhasta sin sujecir)l1 a 
t;po, no admitiéndose r,",J:>~I¡ras (fUe no L"Ub~a:1 ¡oÍ> 
dQ'i terdos del tipo. 
Anún~iese el acto p~'" medio de edictos, que se 

publicarán en el fBoletín Oficial del Estad,)>> y ·.,Bp 
letin Oficial de la CúmulIldad de Madrid)) y f;.jar:h 
en el tablon de anundos do:: este J;J7..gado; haciencoM. 
·:onstar además que 1(lS licitadores deberan consigo 
nar en la cuenta de c0mif.'nadtw.t"s 870.039:271 
de Banesto sucu0ial ,le San U"Jtem·o (le El Esccr',il 
el 20 por too de djcho tipo. sin cuyo reqtl; .. i~ .. , 
no serán admitidos; que dC'sde el. :mundo ha"tg su. 
celebración podrán hacerse postm3s por es:::pto en 
pliego cerrado, depositando<;t' en !:1. Mesa del .luz
gadlJ. JUDtO a aquél. el inporte de la consigna.c¡{lIl 
o acompañando el resg~anb de haberlo hechQ r::' 
el establecimiento dest:n¡.d0 3.1 er",cto; qu." ks J.IJhs 

y la certificación del Re-gist,TO <;e hallan de manifiestp 
~n Secretaria; que los licitadores deberan a(;e~tar 
como baStantes los titul. 's y no tendrán der~cho 
a exigir ningunos otros, as.i ~omo que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la cet>-

ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado señor 
Gomez Rodriguez por exhorto al Juzgado df.'> Paz 
de El EscoriaL 

Entreguese al Procurador actor los despachos 
librados para 4ue cuide de su diligenciado. 

Descripcion del inmueble objeto de subasta: 

Vivienda ullifamihar acosada, con pcqu.:'ñ.ü JarJ'm 
en la calle Fernando A.:varez, 13, de El I:oscoriai 
(Madrid). Inscrita en el Registlo de la Proi}íe-d.¡d 
número 2 de Sa.n Lorenzo de El Escorial al tom" 
2.264, libro 123. folio 94, finca 6.985, a favor de 
don Francisco Javier Gómez RodrigUe7 y QI'fia 
Fabiola Almansa Perea. 

Lo manda y íuma su scñona, de }(, (,UG doy ~e. 
Ante 01.1. Y p;;¡r;.¡ qae t:onste y !,i{""j de ,dJ<':lú, a 
fin de que se VlbJil.¡ue en el ,(Bol~tm Uíil.:laJ ú:!1 
Es.tado», expidu Id presente el' San L{"l'e;-¡z() dt: El 
Escorial a l de septicmbre de i 991.-·La Juc·18, N1H i., 
Perchín Benito.--El Secretario.-50.93l. 

SAN SFRA~T¡AN 

Don José 19:1I,"~ci0 Aizr·jd f.\.·f·:t··/~·T';'¡ l\·fa~isml.

do·Jue7 dt' Prime,a lr.standa numero 2 di;"" D'.;:1o,,· 
tia-San Seb .. ~tián, 

Hago saber: Que en r!í¡,;ho JlIL:~:!;1C! Y ~c'n e1 nüme·· 
ro 632/92 se tHlmita proccdirnicnt0 de juido eje· 
cuúvo a instancia de CaJd d~ Ahorru:>i y ¡vIonte 
de Piedad de Guipli:'::Wl1 y Sr-;. SN. l.jípüz.uJa i: .i 

DO:1ostiako AurT~L.ki Kutxa, contra dor"la RO":IO 
Aguiiar Vega. don e¡ ..:odoro Martín P.;.Lf{)n Dta2 y 
Maria Pilar r\gUl.'ar Vega. en el que ¡:;ur T<,;so:.l\ciOlI 

de esta fecha se ha d(:urthJ<3 :;,aC3"r a pubii..::a ,;ub"st", 
puf j.Jtirnera veL y tenn.t.ao de veinte diil~. Iv:, biene¡., 
que h.;.ego ::.e ól1~n. ~;:;a,a!~Jc''i~ rora que el ado 
del remate L..! •• ~d h.;;,:¡;· en lu Sab de Audíen,.;ia de 
este JUZb,hC, e.1 .lía 30 Je no"Viembre, h la<: HUt..ve 
llar .. .,;, con ta:'. f-H'VCit'-'I(':1es ~lgl:Je,lte,,: 

Primera.-Que no -:.e aJmiti..rán posturas qt,e no 
cubran las dos. terceras part~s del ..1valt:0. 

Seg¡mdG.-Que 10S licitanores. para tomar parte 
en h ,;uba<;ta. "kber'Í.n '2omignar previamente, en 
la cp.cnta de "st~~ J\l~~a.d,). '!f' el "Danb() Bl11:la0 Vi? 
caya, Sücic,'ad Al1c,.r>~~r.3.)) numere- 1.84~', ' . .na r.ar. 
tid<1d igual, por \0 :':1e1'.OS, al 10 por 100 del ,,<{1m 
de In,:> bi~!1(.'·¡ qu:;:, <:;,¡.,:\ ~k tipo, haciénú)~e <:;c.nsta: 
el r.':lfrH't,) y P"',) 1~1 pr,'c~dimklltn, sin (,¡Jyo requi 
~;to no seran :'.d¡!~i.j¡do': neo i.Keptánr.h<:e !'ntreg¡" 
d-e (iíncro '!r met{¡'ko ~.\ cheques 

1·en ... ;:-!"~.·_-t lr.i.:amen!c el cjec'Jtar,t, podrá COI1-
cUTTil' con la c:~lidad de ceder el Rmate a terceros 

CWI.I10 -E1. tod~,s las "ub:J.stas, desde el rnu.r.::io 
Imsta su ·:ek'bración podrun ha:::erst: posturas por 
~scrito. en pliego cerrado, haciendo el rleptJ"ito a 
'llIe se h,¡ hecilO referencia antenomlente. 

Lus at:.to~ y la certificación registral que suple 
:,:>s títtibs de propiedad, estaran de manitksto en 
IJ Se,~,ret\.l.r¡a del JU.lgadJ. donde podran ser exa
:ninados, ¡;ruend¡élJdose que todo licitador acepta 
c6mu ba::.tame la tltuladon existente. y que las cargas 
,:meriores y las preíerentes. SI las hubIere, quedarán 
¡':UbSl.stt'ntes. sin destmw')e a su extinción el prec;o 
del remate, y se entenderá que el remata:lle las 
,:r:erta y queda subrogadO en 1<,- responsabihúad de 
las nusmaÍ>. 

Pata el Í>llpueslo de tIue no lIliblcre postores eT; 

la prllTIera subasta, se senala para la ceJcbraciór. 
de una segunda el dm 18 de enero. a la~ nueve 
treitJta. ~iryiemjo oe tipo e175 por 100 del seIidlado 
para la primera suba:.ta. siendo de aplicacion las 
demás prevem:iones de ~a primera. 

igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. se señala para la cele
brat:ión de una tert:era, el dia 22 de febrero, a las 
nueve horas, cuya suba~ta. -.:e celebrará sin SUjeción 
a tipo, debiendo ('onsignar tlUlen desee tomar parte 
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en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzagdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Propiedad de doña Maria Pilar Aguilar Vega: 

Vivienda letra B o derecha del piso segundo. hoy 
denominado piso segundo, D. de la casa señalada 
con el número 30 de la calle Magdalena. _ sita en 
Rentería. Está inscrita al tomo 597. libro 390, folio 
34, fmea 6.587-N, inscripción séptima. Valorada en 
14.200.000 pesetas. 

Propiedad de doña Maria Pilar AguiJar Vega: 

Local derecha de la planta baja de la casa señalada 
con el número 21 de la calle Santa Clara de Renteria. 
Está inscrito al tomo 621, libro 405, folio 154. fmca 
20.045. inscripción quinta. Tiene una superficie de 
28.34 metros cuadrados. Valorado en 5.400.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 1 de octubre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. José Ignacio Aizpiri 
Echeverria.-EI Secretario.-51.056. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia mIme
ro 1 de San Sebastián y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 94111992. se 
tramita expediente de suspensión de pagos instado 
por la Procuradora señora Lizaur Suquia. en nombre 
y representación de «Construcciones Mecánicas 
Urgain. Sociedad Anónima Laboral». con domicilio 
social en Oiartzun. barrio de Ugaldetxo. sin número. 
en el que, por auto de esta fecha. se ha declardo 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional a la citada Entidad mercantil, adoptándose 
las demás medidas inherentes a tal declaración y 
señalándose para la celebración de Junta general 
de acreedores la audiencia del próximo día 15 de 
diciembre de 1993. a las ocho treinta horas de su 
mañana. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad (calle de San Martín, 41, 2. 01 planta). 
citándose, mediante este despacho, a todos los acree
dores que no pudieran serlo en la foona ordinaria, 
con la prevención de que podrán concurrir a dicho 
acto por si o por medio de representante con poder 
sufidente para ello y quedando en la Secretaría de 
este Juzgado los documentos a que se refiere el 
articulo 10 de la Ley de 26 de julio de 1992 para 
que puedan obtener las copias o tomar las notas 
que estimen oportunas. 

Dado en San Sebastián a 4 de oc
tubre de 1993.-La Magistl'ada-Jueza.-La Secreta
ria,-51.059. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el mime
ro 50211992, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Intercontinental Español, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Berriel, 
contra don Francisco Jiménez Gómez y doña Maria 
del Cannen Martin Ramos, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca contra 
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la que se procede y se describe al fmal La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle VelázqQez, número 5, primero, 
de esta capital. el próximo día 29 de noviembre 
de 1993, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es 32,375.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima». en la 
rambla General Franco. 40, de esta capital, número 
3.807, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo del remate, 

Tercera,-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante íos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 28 
de diciembre de 1993, a las diez horas, bajo las 
mismas condiciones que para la primera, y con la 
rebaja del 25 por 100 en el precio, y caso de quedar 
desierta, se señala para tercera subasta el día 28 
de enero de 1994, a las diez horas, 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Una casa de dos plantas con destino 
a una vivienda, construida en un solar sito en esta 
capital, en las inmediaciones de la avenida de Bél
gica, calle segunda transversal, en proyecto, de una 
superficie ediíicada cubierta por plantas de 76 
metros con 50 decímetros cuadrados, y cuyo solar 
mide 245 metros 10 decímetros cuadrados, desti
nándose el resto, no edificado, ajardino Se compone 
de estar-comedor, cocina, tres donnitorios. un cuar
to de baño y un asee" e inscrita en el Registro 
número 3 de esta capital al libro 50, folio 115. 
finca 3.861, antes 21.480, inscripción primera. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cruz de Tcncrife a 31 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-50.936. 

SANT I<""ELHi DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presentto se hace saber. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guixols, que cumpliendo io acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 63/1993, promovido por el Pro
curador don Carlos Peya Gascons, en representa
ci6n de «S~dicrédit, Sociedad Anónima» (SEDI
TEX. S. A.), se saca a pública subasta, por las veces 
que "c dirá }' ténniuo de veinte dias, la finca espe· 
cialmet1te, hipotecada por don Juan Serra Serra y 
doña Isabel Serra Soler, que al final de este edicto 
se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera \'ez, el próximo día 11 
de enero, a las trece horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
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es la cantidad de 55,000,000 de pl:setas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 7 de febrero, por el tipo d.:, tasadón del 75 
por 100 de esta suma; no habieildo pos.tores de 
la misma, se seilala por tercera vez, si.n sujeción 
a tipo, el día 8 de marzo, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 55.000,000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guixols. del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria éstán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, "in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampecn se admitirá 
1:1 postura por escrito que no conteng!l 1a ~ceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
ai 279 de la Ley de EnJuiciamiel1w Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servira igualmente 
para notificación al deudor del triple sf:ñalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa chalet o vivienda unifam.iliar, com
puesta de planta baja y planta piso. rematada en 
(:ubierta de teja árabe. La planta bajé! tiene una 
superncie construida de 225,45 metros cuadrados, 
y se distribuye en porches, recibidc'r, aseo. cocina, 
01icio, comedor-estar, un baño y cuatro dom1itonos 
con haño interior cada uno de ellos. Y la planta 
piso tiene una superficie construida de 70,54 metros 
cuadrados. y está integrada por una sab de juegos, 
~m a,seo y otra pequeña dependencia. _~.'nbas plantas 
SI", comllJ1ican entre sí por escalera inferior. Edificada 
sobre una parcela de terreno pinar sita en Playa 
de Aro, paraje Puig S'Agoita, de I.R93 metros cua
drados. lindante: Norte. el señor Billeboud; sur. 
camino que atraviesa la finca matriz de I./ue se segre
gó; este. dicho camino, y oeste, doña Sala Vifias, 
viuda de Jose Comas. Hoy tiene frente a ;::~lle Gaziel, 
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
..ic La Bisbal, hoy Sant Feliu de Guixols. lOmo 2.657, 
libro 260 de Castillo de Aro, folio 36, finca núme
ro 2,801-N, inscripción octava. 

Oado en Sant Feliu de Guixols 3. 5 de octubre 
de 1993,-EI Oficial habilitado,·-50.8'iO. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martín, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de los de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13! de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 54i 1992-4.°, promovidos por «Banco de EuropA.. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Duarte Dominguez, contra don 
José A de la Corte Muñoz, vecino de Sevilla. barria
da de Felipe 11, bloque 53. 1.0, S, en cuyas actua
ciones. y por providencia de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 22 de 
noviembre de 1993; para la segunda, en su caso, 
el día 17 de diciembre de 1993. y para la tercera. 
en su caso. el día 13 de enero de 1994. todas ellas 
a las doce de sus horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad de 7.480.000 
pesetas para la participación indivisa de la letra A 
y 12.155.000 pesetas para la de la letra B. que 
se describirán, fijada en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda el 75 por lOO de refe~ 
rida cantidad. y para la tercera subasta, en su caso. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta pro~ 
visiona! de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Alcalde Juan 
Femández, oficina Zeus. y en la cuenta número 
403800018005492. una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 de la foada para cada subasta. y 
para la tercera la fijada en la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. Dichas 
consignaciones serán devueltas acto continuo al 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en garantia del cumplimiento de 
su obligación y como parte del precio del remate. 
También podrán reservarse en depósito. a instancias 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta a efecto!> 
de poder aprobarse el remate a favor de los que 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercerd.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolas en el Juz
gado junto con el resguardo de haberse consignado 
en la fonna indicada en la prevención segunda la 
cantidad exigida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. en donde podrán ser 
examinados por los licitadores. previniéndoles que 
deberán con{onnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguno otro, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la Entidad actora con* 
tinuarán subsistentes y sin cancelar y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores. 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la fmca subastada. 

Séptinla.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el día acordado. se entenderá que se hará en el 
día siguiente hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Edificio nave F-6, sito en la urbanización 
industrial «Cortijo Ramírez» o polígono «Stores», 
en Sevilla. calle D, destinado a industria o almacén; 
construido con pilares y estructuras metálicas, guar~ 
necido de cubierta de fibrocemento y Jucemanos 
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de material plástico. cerrarnltntos de fábrica de ladri~ 
110 con enfoscado hidrófilo y encalado por sus caras. 
solera formada por subbase de albero compactado 
y finne de hormigón. Es rectangular y tiene la super
ficie construida de 320 metros cuadrados. Tiene 
fachada a calle D de la urbanización, con anchura 
de 20 metros entre eje de pilares. Linda: Por la 
derecha. entrando, en longitud de 16 metros. con 
el edificio nave F~5. siendo sus pilares y pared de 
separación medianeros; por la izquierda y fondo. 
en longitudes de 16 y 20 metros. con espacio libre 
de la propia parcela donde está edificado. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 4 de Sevilla. folio 41. tomo 1.760, libro 85, fmca 
3.501, inscripción primera. Responde a la hipoteca 
de 4.000.000 de pesetas. 

B) Edificio nave sito en eL mismo lugar anterior. 
calle B, destinado a industria o almacén. disponien
do para oficina de dos módulos prefabricados en 
perfil de aluminio y techo de ~porespam», así como 
del correspondiente cuarto de aseo para el personal. 
Tiene su acceso a través de la calle C de la urba~ 
nización. Está construida sobre la parcela de terreno 
F-6~8 de la urbanización «Cortijo Ramírez», que 
es parte de la parcela 1 O del plano parcelario de 
dicha urbanización. con una superficie de 5 20 
metros cuadrados. Linda: Derecha, con Tecnifrenos; 
por la izquierda, con nave de don Antonio de la 
Corte y don Francisco Peñuela, y fondo. con los 
mismos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, folio 166, libro 280, fmca 12.177. ins~ 
cripción primera. 

Responde de la hipoteca de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a l de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Cano Martín.-La 
Secretaria.-51.006-3. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Diego Duque Encinas. Juez de Primera Ins~ 
tancia número 2 de los de Talavera de la Reina 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 13/1993. se siguen autos del articulo 
131 de la Ley hipotecaria. a instancia del procurador 
don Fernando Martín Barba. en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>" contra don Jacinto del Pino 
Atienza y doña Faustina Cáceres Hermoso, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por primera 
vez, y segunda y tercera en prevención de que rio 
hubiera postores en la respectiva anterior, por tér
mino de veinte dias, el bien que al fInal se describirá, 
señalándose para que tenga lugar el remate las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de noviembre de 1993. 
Segunda subasta: El día 20 de diciembre de 1993. 
Tercera subasta: El día 17 de enero de 1994. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, caDe Mérida, 
sin numero, a las diez treinta horas, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 14.790.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la constitución de la hipoteca. Para la 
segunda subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, 
es decir 11.092.500 pesetas. La tercera se convoca 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema* 
te deberán ingresar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el numero 4.308, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
pan!. cada subasta, computándose en la tercera dicho 
pors;entaje sobre el valor de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que cada una sale, pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración, posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el justi~ 
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado la cantidad a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá. que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción al precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artÍCulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
L Rústica, terreno en ténnino municipal de Tala~ 

vera de la Reina. procedente de la fmca «Soto de 
Entrambos Ríos». de 28 áreas 90 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad al 
tomo 1.362, libro 488, folio 110, fmca 32.520. ins~ 
cripción quinta. 

Dado en Talavera de la Reina a 1 de septiembre 
de 1993.-El MagistradcrJuez, Diego Duque Enci~ 
nas.-EI Secretario.-51.00o.3. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Diego Duque Encinas. Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Talavera de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 105/93 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 105/93, confonne al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de C~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu~ 
rador senor Recio del Pozo. contra don Francisco 
Sánchez Gil, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta. por 
primera vez. la fmca que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Mérida, número 9. tercera 
planta, de esta ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 29 de noviem~ 
bre de 1993, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 29 de de 
diciembre de 1993, a las diez horas; a prevención 
de que no haya postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el mismo lugar y la audien~ 
cia. sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 
75 por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

y en tercera subasta: El próximo dia 31 de enero 
de 1994. a las diez horas: igualmente, ya prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta. 
se señala para la tercera. que se celebrará sin sujeción 
a tipo. la audiencia debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.463.900 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés~ 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
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la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can· 
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu· 
lación de la fmea. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla decimocuarta, párrafo tercero, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Piso-vivienda H. tipo C. del portal uno, sito en 
la planta segunda. sobre la baja, de una casa en 
esta ciudad y su avenida de Pío XII, número uno-bis, 
con vuelta a las calles de Cervantes y Angel del 
Alcázar. Ocupa una superficie útil de 114 metros 
6 decímetros cuadrados, siendo de 147 metros 8 
decímetros cuadrados su superficie construida. 
Consta de salón-comedor, cuatro dormitorios, coci
na, despensa, baño, aseo, vestíbulo. pasillo, lavadero, 
terraza y trastero. Linda, entrando en él: Por su 
frente, rellano de su escalera y ascensor y piso vivien
da I de igual planta y portal: derecha. vuelos de 
la terraza aneja al piso vivienda H de la planta 
primera de este portal; izquierda, rellano de su esca
lera y ascensores y patio de luces, y fondo. con 
el piso-vivienda G de igual planta y portal. 

Anejo: Este piso-vivienda tiene como anejo la pla
za de garaje número 24. sita e!l la planta sótano 
del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Talavera de la Reina, Sección Primera, al tomo 
1.614, libro 652. folio 135. fmca 26.262, inscnpción 
cuarta de hipoteca. 

Dado en Talavera de la Reina a 29 de septiembre 
de 1993.-El Juez accidental. Diego Duque Enci
nas.-EI Secretano.-50.779. 

TARANCON 

Edicto 

Don Joaquín Delgado Martín, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Tarancón (Cuenca), 

Por medio del presente, que se expide en méritos 
de lo acordado en resolución del día de la fecha 
dictada en el juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 127/92. seguido a instancia de Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha, representado 
por el Procurador señor González Sánchez. contra 
don Enrique Asensio Ballega, mayor de edad. doITÚ
ciliado en Barajas de Melo, calle Cristo. 21. y docu
mento nacional de identidad número 4.377.571, 
sobre incumplimiento de obligaciones de pago por 
9.412.422 pesetas de principal. intereses y costas 
en el momento de interposición de la demanda, 
se saca a la venta en púbüca subasta, por primera 
vez. término de veinte días, y tipo de tasación seña
lado en la escritura hipotecaria, de los bienes que 
después se describirán. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audíencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Taranoon. el próximo día 
10 de diciembre, a las doce horas. 

Si a esta primera subasta no acudieran postores, 
se señala para que tenga lugar la segunda subasta 
el día 26 de enero de 1994 próximo, a las doce 
horas. con idénticas condiciones que para la pri· 
merra. si bien el tipo quedará reducido en un 25 
por 100. Y asimismo, si esta segunda subasta que
dara desierta, se señala para que tenga lugar la ter
cera subasta el día 8 de marzo de 1994 próximo, 
a las doce horas. con iguales condiciones que para 
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las dos primeras, si bien se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo del remate será el de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores o preferentes que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las fmcas objeto de subasta son las que 
a continuación se describen: 

1. Una tierra de secano e indivisible en el sitio 
conocido por Cañada Manolo. de 3 hectáreas 29 
áreas 40 centiáreas. Linda: Al norte. con camino 
de Fuentidueña de Tajo a Barajas de Melo; sur. 
con tinca de doña Elvira Asensio Bállega; este, con 
camino de servidumbre. y oeste. con fmca de don 
Mariano Asensio BáUega. Es parte de la parcela 
64. Inscripción: Tomo 494. folio 63. fmca 5.055. 
inscripción primera'. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

2. Otra tierra de secano en el sitio conocido 
por Cañada Manolo. de 10 hectáreas. Linda: Al 
norte. con camino de Fuentidueña a Barajas de 
Meto; sur, vereda de ganados; este. con fmca de 
doña Elvira Asensio Bállega. y oeste. con camino 
de Tarancón a Vista Alegre. Esta parcela está atra
vesada en dirección noroeste a sureste por una línea 
eléctrica de alta tensión. Es parte de la parcela 64. 
Inscripción: Tomo 434, libro 23. folio 117 vuelto. 
finca 4.568. inscripción tercera. Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 14.200.000 pesetas. 

Ambas fmcas están sitas en término municipal 
de Barajas de Melo (Cuenca) e inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de Tarancón (Cuenca). 

Dado en Tarancón a 2 de septiembre de 1993.-El 
Juez. Joaquín Delgado Martín.-El Secreta
rio.-50.77l. 

TARANCON 

Edicto 

Don Joaquín Delgado Martín. Juez de Primera lns
tanyia númeo 2 de Tarancón (Cuenca), 

Por medio del presente. que se expide en méritos 
de 10 acordado en resolución del día de la fecha 
dictada en el juicio. menor cuantia 90/1990. seguido 
a instancia de doña Teresa Herrero Moreno Y otros. 
representado por el Procurador señor González Cor
tijo. contra Compañia mercantil ~Agrocabaña, 

Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Mateos Bravo, sobre acción para dívisión de 
cosa común, hoy en trámite de ejecución de sen
tencia firme. se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez. término de veinte días, y tipo de 
tasación llevado a abo por el Perito desígnado al 
efecto, el bien que después se describirá. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tarancón, el 
próximo día 9 de diciembre próximo. a las doce 
horas. 

Si a esta primera subasta no acudieran postores. 
se señala para que tenga lugar la segunda subasta 
el día 20 de enero de 1994 próximo, a las doce 
horas. con idénticas condiciones que para la pri
mera. si bien el tipo quedará reducido en un 25 
por 100. Y asimismo. si esta segunda subasta que
dara desierta, se señala para que tenga lugar la ter
cera subasta el día 9 de marzo de 1994 próximo. 
a las doce horas, con iguales condiciones que para 
las dos primeras, si bien se celebrará sin sujeció!!. 
a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo del remate será el de tasación, 
no adInitiendose posturas que no cuhran las dos 
terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores o preferentes que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Edificio destinado a bodega en término de Fuente 
de Pedro Naharro, sito en calle Santa Cruz, señalado 
con el número 19. antes sin él, con una superficie 
de unos 800 metros cuadrados. Linda: Por la dere· 
cha, entrando, Antonio Yunta. antes Saturnino Yun
ta; por la izquierda, la Sociedad, hoy. Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos. y por el fondo, 
Rícardo Espada y Víctor Leganés. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarancón, tomo 473. 
folio 24 vuelto, fmca número 3.473. Valorada en 
21.696.000 pesetas. 

Dado en Taranoon a 3 de septiembre de 1993.-EI 
Juez, Joaquín Delgado Martin.-EI Secreta
rio.-50.773. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano Alcañiz, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado, bajo 
el número 144/1992, a instancia de Caixa d'Estalvis 
del Penedés, y en su nombre y representación de 
la Procuradora señora Espejo Iglesias. contra doña 
Antonia Pérez Villalba, sobre reclamación de 
I 1.381.003 pesetas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. señalándose, 
asimismo. segunda y tercera convocatoria, para el 
caso de resultar. respectivamente, desiertas las ante
riores, la fmca que luego se dirá. La subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia el 23 de noviembre, 'y de resultar 
desierta. se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
señalándose a tal efecto el 22 de díciembre. e igual
mente una tercera subasta en el mismo supuesto, 
ésta sin sujeción a tipo. que tendrá lugar el 20 de 
enero de 1994. entendiéndose que todos los seña
lamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en püego cerrado, des
de el anuncio de la subasta y conforme establece 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado. a dispo~~~i.:'.'!l 
de quienes deseen examínar'-!]~. . 

Quinta_-Lz.:; i.:<!:-gas o gravámenes anteriores y los 
p,eÍerentes al crédito del actor, si los hubiera. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndos~ 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi· 
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la fmea a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es finne y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

La finca a subastar es: 

Entidad número 4. Vivienda sita en la tercera 
planta alzada, con una habitación bajo cubierta a 
la que se acCede por medio de escalera interior 
privativa, de la casa sita en término municipal de 
Martorell, con entrada por la calle Pasaje Central 
Eléctrica, señalaQa con el numero 11. Tiene una 
superficie útil de 75 metros cuadrados en la planta 
tercera. y bajo cubierta de 40 metros cuadrados, 
aproximadamente. Se accede a ella mediante esca
lera sita en la calle sin n~mbre. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martorell al tomo 2.234, libro 
164 del Ayuntamiento de Martoren, folio 173, 
fmca 1l.108. 

Dado en Tarragona a 21 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Amadeo Soriano A1ca
ñiz.-El Secretario.-51.024. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Tarragona, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 2/1992, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repre
sentada por la Procuradora señora Ferrer Martinez, 
contra doña Elisa Lanza Pla'Y dos más, en los 
Que en el día de la fecha se ha acordado publicar 
edicto, al objeto de subsanar el error del edicto 
librado para el señalamiento de la subasta en el 
sentido de Que el valor del tipo de la fmca Que 
sale en lote primero es la fmca número 18.936, 
es el de 4.800.000 pesetas y no el que aparece 
de 7.500.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» yen el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y fmno el presente en 
Tarragona a 22 de septiembre de 1993,-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-50.894. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano Alcañiz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria Que se tramitan en este Juzgado bajo en 
número 316/1992 a instancia de La Caixa y en 
su nombre y representación del Procurador. don 
Angel Fabregat Omaque, contra doña Teresa Maria 
Nicolau Torrel, sobre reclamación de 7.246.113 
pesetas de principal, intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, señalándose asimismo segunda y tercera con
vocatoria, para el caso de resultar. respectivamente 
desierta~ las !Interiores, la fmca Que luego se dirá, 
propiedad de doña 'ferel!o<1 !':~~ri.a Nicolau TorreL 
La subasta se celebrará en la Sala de Auuk::-:~~a 
de este Juzgado de Primera Instancia el 11 de enero 
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de 1994 y, de resultar desierta, se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio seña
lado para la primera, señalándose a tal efecto 
el 4 de febrero de 1994; e igualmente una tercera 
subasta en el mismos supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, Que tendrá lugar el I de marzo de 1994, 
entendiéndose que todos los señalamientos serán 
a las once horas. 

Las condiciones con Que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 14.500.000 pesetas según tasación obrante 
en escritura de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para cada subasta. 
las cuales podrán hacerse a calidad de ceder el rema-

. te a un tercero, a excepción de la parte actora Que 
podrá cederlo en cualquier caso. Pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta y confonne establece el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo Que en cada caso sirva yara 
la respectiva subasta, y a este efecto el seña1ado 
para la tercera será el mismo Que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaría del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiera, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

La fmca a subastar es la siguiente: 
Urbana. Vivienda dúplex de la puerta segunda, 

de la escalera 2, sita en el piso 6.0 del edificio «Buigas 
Luz», sito en Salou, avenida Carlos Buigas, núme
ro 23 (hoy 43), con vuelta a la calle Murillo y 
a la calle Cuarenta y Nueve. Superficie edificada 
57,80 metros cuadrados en el piso 6.° más 8 metros 
cuadrados de terraza cubierta. más otros 30 metros 
cuadrados de terraza descubierta en el ático. estando 
unidas ambas plantas por una escalera interior. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la fmca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio Que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar Que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 24 de septiembre 
de 1 993.-El Magistrado-Juez, Amadeo Soriano 
Alcañiz.-EI Secretario.-50.898. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano A1cañiz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gana y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio Que se 
tramitan en este Juzgado, bajo el número 310/1993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», y en su nombre y represen
tación del Procurador señor Colet Panadés, contra 
«Unión Hotelera Mediterránea, Sociedad Anóni
ma», sobre reclamación de 154.000.000 de pesetas 
de capital y 36.034.622 pesetas de intereses, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, señalándose, asimismo, segunda y ter
cera convocatoria. para el caso de resultar, respec
tivam€fi~~, rlesiertas las anteriores, la fmca que luego 
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se dirá. La subasta se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia el 18 de 
noviembre de 1993, y de resultar desierta. se cele
brará segunda subasta. con· rebiÚa del 25 por 100 
del precio señalado para la primera, señalándose 
a tal efecto el 16 de diciembre de 1993. e igualmente 
una tercera subasta en el mismo supuesto, ésta sin 
sujeción a tipo, Que tendrá lugar el 13 de enero 
de 1994, entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 95.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta y confonne establece 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo Que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en la Secretaria del Juzgado, a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiera, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

En todo caso, se· observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de la fmca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio Que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fmne y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

La fmca a subastar es: 

Urbana. Finca situada en la Unidad de Actuación 
U.A.V. 8-1, del ténnino municipal de Vilaseca-Salou, 
de 4.532 metros 50 decímetros cuadrados de exten
sión Que ocupa la totalidad de la manzana M-5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilase
ca-Salou al tomo 1.555, libro 467 de Vilaseca i 
Salou, folio 24, fmca 39.525, inscripción segunda. 

Dado en Tarragona a 1 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Amadeo Soriano Alcañiz.-EI 
Secretario.-50.938-3. 

TOLOSA 

Edicto 

"Doña Aurora Ruiz Ferreiro, Jueza de Primera Ins
tancia número I de Tolosa (Guipuzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente procedimiento de suspensión 
de pagos número 257/1993, he tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión de pagos 
de «Azpeitia Hennanos, Sociedad Anónima», calle 
Barrio Elbarrena, sin número, Zaldibia. habiendo 
designado como Interventores judiciales a don Javier 
Beldarrain Garin y don José Ignacio de Carlos, Audi
tores de cuentas y al acreedor «Ferronia, Sociedad 
Anónima», con domicilio en la calle Larramendi, 
número 10 de Andoain, por el tercio de acreedores. 

Dado en Tolosa a 27 de julio de 1993.-La Jueza, 
Aurora Ruiz Ferreiro.-EI Secretario.-5 1.051-3. 
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TORRENTE 

Edicto 

En el expediente número 260/1993, que se tramita 
en este Juzgado número 3, de suspensión de pagos 
de la Entidad «Celulosas de Valencia, Sociedad Anó, 
nima», domiciliada en Torrente, carretera Masía del 
Jutge. kilómetro l. se ha dictado providencia que 
literalmente dice asi: 

«Providencia.-En Torrente a 30 de junio de 
1993.-La Jueza, señora Tena Franco. 

A la vista de la anterior solicitud, fórmese con 
el mismo y documentos presentados. expediente 
para sustanciar la solicitud de suspensión de pagos, 
en el que se tiene por parte al Procurador don Luis 
Muñoz Alvarez en la representación en que com, 
parece de la Entidad mercantil "Celulosas de Valen
cia. Sociedad Limitada", con domicilio en la carre
tera Masía del Jutge. kilómetro 1, de Torrente, según 
se acredita en la copia auténtica de poder y con 
el que se entenderán las sucesivas diligencias. en 
el que es parte el Ministerio Fiscal a quien se noti
ficará esta resolución, emplácese asímismo al Fondo 
de Garantía Salarial. 

Apareciendo cumplidos los requisitos exigidos por 
la Ley de 26 de julio de 1922. se tiene ~or solicitada 
la declaración de estado de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Celulosas de Valencia, 
Sociedad Limitada». 

Anótese la misma en el libro registro especial 
de suspensiones y quiebras de este Juzgado y comu
níquese la misma al Juzgado número l de esta loca
lidad, así como a los Juzgados donde la Entidad 
tenga sedes en que ejerza su actividad. 

Expidanse mandamientos por duplicado al Regis
trador mercantil de Valencia. a fm de que se anote 
10 decretado. 

Queden intervenidas todas las operaciones del 
deudor a cuyo efecto se nombran tres Interventores. 
nombramiento que se hace a favor del acreedor 
La Caja Rural de Torrent, y de los Auditores de 
cuentas don Vicente Andréu Fajardo, con domicilio 
en Valencia, ca.lle Martínez Cubells, número 4 y 
don Francisco Conca Hij6n, con domicilio en Valen
cia, calle Hernan Cortés, número 14. A quienes 
se les hará saber el cargo, mediante oficio, debiendo 
comparecer dentro del término del segundo dia para 
su aceptación y juramento del mismo. Extiéndase 
a los libros de contabilidad las notas a que hace 
referencia el articulo 3.0 de esta Ley y cumplido. 
devuélvase al Procurador del suspenso. 

Hágase pública esta resolución por medio de edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se insertarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial de la Provincia". 
Remítase el correspondiente boletin alINE. 

Así lo manda y fmna su señoría. Doy fe.~ 

y para que con~te y publicidad de los acreedores 
y demás personas a quienes pudiera interesar. libro 
y fmno el presente en Torrente a' 30 de junio de 
1993.-La Jueza.-La Secretaria.-51.035-3. 

UBEDA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1993. a 
instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Agropecuaria de 
Oriente, Sociedad Anónima», en los que, por pro
videncia del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a subasta pública los bienes hipotecados que al fmal 
se expresan, por ténnino de veinte días, señalándose 
para la celebración de la primera subasta la audien
cia del próximo día 22 de noviembre de 1993, a 
las diez treínta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 
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Primero.-EI tipo de remate será el que luego se 
dice, según lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, en el establecimiento designado al efecto, 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitalilor acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, segui
rán subsistentes, sin destin¡rse a su extinción el 
precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente y a prevención de que no hubiera pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
la audiencia del dia 12 de enero de 1994, a la 
misma hora. sirviendo para la misma el tipo señalado 
en la primera subasta con una rebaja del 25 por 
100 y con las mismas condiciones. Si tampoco 
hubiera postores, se señala para la tercera subasta 
la audiencia del próximo día 7 de febrero de 1994, 
a la misma hora, con las mismas condiciones pero 
sin sujeción a tipo. 

Fincas subastadas 

Local comercial sito en planta baja. izquierda, 
del edificio número 1 de la carretera de Vilches, 
de Ubeda, con extensión superficial de 136 metros 
20 centímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.564, libro 693, folio 154, fmca 
número 47.191. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.720.000 pesetas. 

Vivienda tipo A sita en planta segunda del edificio 
número l de la carretera de Vilches, de Ubeda, 
con extensión superficial de 161 metros 9 centi
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.564, libro 693, folio 161, finca 
número 47.195. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.540.000 pesetas. 

Vivienda tipo A sita en planta tercera del edificio 
descrito anterionnente y con extensión superficial 
de 161 metros 9 centímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.564. libro 693, folio 163, fmca 
número 47.197. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.540.000 pesetas. 

y para su publicacióh en los sitios públicos 
de costumbre, se expide el presente edicto. que 
fmuo en Ubeda a 16 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Esperanza Brox Martorell.-EI Secreta
rio.-50.973-3. 

VALDEPENAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Valdepeñas. 

Hace saber: Que en ese Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el númef(~ 39/1993, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra «Regino León. Sociedad 
Limitada»), en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de noviembre de 
1993 próximo y once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 65.500.000 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de diciembre 
de 1993 próximo y once quince horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de enero de 1994 
próximo y once quince horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el rem'ate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán c0r:t
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria est¡'m de manHiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo Ucitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los h!lbiere, al crédito 
del. actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela número 19, sita en la calle C del polí
gono industrial de Valdepeñas. avenida del Víno. 
sín número. tiene fonna rectangular y mide 1.608 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando o 
saliente, calle B. a la que hace esquina; izquierda 
o poniente, parcela número 18; espalda o norte, 
parcela número 104. y frente o sur, su calle. Sobre 
la parte central de la finca descrita existe construida 
la siguiente: Nave industrial para transformación de 
plásticos con forma circular, y una superficie de 
314 metros cuadrados. Consta de una sola planta, 
distribuida en «hall» de entrada, tres despachos y 
servicio, zona de máquina con servicios ambos sexos 
para empleados. Título: Declaración de obra nueva, 
mediante escritura autorizada por el Notario de esta 
ciudad don Antonio Fuertes Gutiérrez el23 de mayo 
de 1991. Inscripción: Inscrita al tomo 1.380, libro 
658, folio 21, fmca 58.:374, inscripción 2.a

, en el 
Registro de la Propiedad de Valdepeñas. 

n. Tierra de secano, en término de Carrizosa, 
al sitio del Cerro o Cerro de San Cristóbal. Tiene 
una superficie de 5 hectáreas 16 áreas, conteniendo 
dentro de sus limites y en el viento sur, aproxi
madamente, una casa, con una superficie construida 
de 418 metros cuadrados. Consta de planta baja 
y alta. La planta baja se encuentra distribuida en 
porche, pasillo distribuidor. caseta y salón, y la plan
ta alta se encuentra destinada a vivienda, distribuida 
en varias habitaciones y dependencias. Linda la'total 
finca: Norte, don Angel Rodriguez, herederos de 
don Evaristo Rodríguez y herederos de don Gregario 
Valero; sur, calle Canteras, don Antonio y doña 
Cruz Briones, doña Cándida González. doña Maria 
Vicenta León, y agrícola de los herederos de don 
Pedro Antonio Bustos; saliente, don Teófilo Rodri
guez, herederos de don Gregario Valero y camino 
Selvares. y poniente, calle Selvares, don Medaro 
Rodriguez y herederos de don Roman GÓmez. Titu
lo: Agrupación, declaración de obra nueva y com
praventa a don Juan y don Miguel Angel León 
Garcia. mediante escritura autorizada. Inscripción: 
Inscrita en el tomo 1.285, libro 49. folio 19, finca 
4.139, en el Registro de la Propiedad de Villanueva 
de los Infantes. 

Dado en Valdepeñas a I de septiembre de 
1993.-EI Juez.-El Secretario.-50.886. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 1 de 
los de Valencia, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de suspensión de pagos, 
seguidos con el número 464/1992, a instancia de 
la mercantil «Dielectro Levante, Sociedad Anóni
ma», representada por la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en los que con esta fecha se ha dictado 
auto que, copiado literalmente, dice como sigue: 

Auto 

En Valencia, a veinticinco de junio de mil nove
cientos noventa y tres. 

Dada cuenta; el anterior informe de los Inter
ventores, únase al expediente de su razón, y 

Hechos 

Primero.-Que por la Procuradora de los Tribu
nales doña Elena Gil Bayo, en la representación 
que ostenta en autos de la Entidad suspensa «Die· 
lectro Levante, Sociedad Anónima». mediante escri
to presentado en fecha 17 de mayo del presente 
año, solicitó se suspendiese la celebración de la Junta 
general de acreedores en el presente expediente, 
Que habia sido señalada para el próximo dia 12 
de julio, alegando que el número de acreedores exce
día de doscientos, la mayoría de ellos residentes 
fuera de esta ciudad. 

Segundo.-Conferido traslado de dicha solicitud 
a los Interventores, lo han evacuado dentro del tér
mino que al efecto les fue señalado, informando 
en el sentido de estimar aconsejable acceder a lo 
solicitado por la suspensa. 

Razonamientos juridicos 

Unico.--Que cuando el número de acreedores 
exceda de doscientos, y siempre que se solicite por 
el deudor o cualquiera de los acreedores hasta ocho 
días antes del señalado para la celebración de la 
Junta, de conformidad con las circunstancias del 
expediente y el informe de los interventores, como 
ocurre en el presente -caso y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 18 de la Ley de 26 de 
julio de 1922, procede acordar la suspensión de 
la Junta y estimar la solicitud para que se utilice 
el procedimiento escrito regulado en este artículo. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación, 

Decido: Que debo estimar y estimo la solicitud 
formulada por la Entidad deudora «Dielectro Levan
te, Sociedad Anónima», y con suspensión definitiva 
de la Junta general de acreedores que se había seña
lado para el próximo día 12 de julio, se decreta 
que en lo sucesivo el presente expediente se aco
mode al procedimiento escrito; se concede al sus
penso el plazo de cuatro meses, a fm de que presente 
a este Juzgado la proposición de convenio y haga 
constar en forma fehaciente el voto dé los acreedores 
respecto al mismo; dése publicidad a la presente 
resolución, a cuyo fm se expedirán oportunos edic
tos, que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
~l ... Boletín Oficial» de la provincia, haciéndose ade
más extensivos los edictos mandados publicar a la 
publicidad de la suspensión respecto de los acree
dores que no puedan ser citados en la forma dis
puesta; y notifiquese la suspensión a los acreedores 
residentes en ,esta plaza por medio de cédula, y 
por carta certificada con acuse de recibo, que se 
unirá a este expediente, a los residentes fuera de 
ella. 

Así lo manda y firma el ilustrísimo señor don 
Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 21 de los 
de Valencia. 

y para que tenga lugar la publicación acordada. 
haciéndose extensivo además el presente edicto res
pecto de los acreedores Que no puedan ser citados 
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eu la forma acordada en la anterior resolución, libro 
el presente el que se insertará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la 
provincia. En Valencia, a 25 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Giménez Murria.-EI 
Secretarío.-50.758. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchis, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, numero 830/1991, a instancias 
de la Procuradora de los Tribunales doña María 
Jesús Ferrer Pastor, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Andrés Moreno Domínguez 
y doña Amparo Almazán Camáñez, sobre recla
mación de 2.464.491 pesetas, en los que se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 15 de noviembre 
de 1993 y hora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo el valor asignado, ascendente a la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningun postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el día 15 de dicieitbre de 1993 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del valor 
asignado para cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ning(In postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 13 de enero de 1994 y hora de las 
doce de su mañana, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día y a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte actora. 

Segunda.-Los que dese~n tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta de consignaciones número 
4488000017083091, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2. bajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña· 
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Propiedad de don Andrés Moreno 
Domínguez y doña Amparo Almazán Camáñez: 
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Urbana.-25. Vivienda sita en la quinta planta, 
al fondo del edificio sito en Yátova, avenida de 
la Diputación, sin numero, puerta 16. patio primero; 
con una superficie de 126 metros 39 decimetros 
cuadrados constmidos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiva, al tomo 388, libro 14, folio 
235, fmca registral número 2.795. Valor: 2.500.000 
pesetas. 

Lote 2.-Propiedad de doña Amparo Almazán 
Camáñez: 

Urbana.-Vivienda sita en la planta baja de la dere
cha, con una superucie total de 198 metros cua
drados, siendo de ellos 80 metros cuadrados edi
ficados y el resto destinado a corral. ubicada en 
Valencia, calle Olivereta, 24. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Valencia, al tomo 
2.177, libro 615, folio 34, finca registral número 
38.288. Valor: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de julio de 1993.-El Secre
tario. César M. Barona.-51.229-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros títulos 
número 188/1991, promovidos por don Emilio Gui
llerm Sanz Osset, en nombre de «Caja Rural de 
la Valencia Castellana, Sociedad Anónima», contra 
don Herminio Villena ChiUerón, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Rústica: 1,33 por 100 de tierra de secano a cerea
les, en la canada de Abajo, al sitio Cabañera; mide 
89 áreas 86 centiáreas. Está formada por las parcelas 
147 y 169 del poligono 15, sita en Quintanar del 
Rey. Inscrita al tomo 824 del Archivo, libro 48 
de Quintanar del Rey, folio 31, fmca 6.625, ins
cripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 20.000 pesetas. 

Urbana: Vivienda sita en Quintanar del Rey., calle 
del Olmo, sin número, actualmente calle Nardo, 
número 8, bloque cuarto. Consta de planta baja 
y alta destinadas a garaje o patio, con una superficie 
de 23 metros 27 decimetros cuadrados útiles. y 
vivienda, de 89 metros 92 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 766 del Archivo, libro 44 de Quin
tanar del Rey, folio 140. fmca 6.127. inscripción 
cuarta. 

Valomda, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 4,256.524 pesetas. 

Urbana: Solar sito en Quintanar del Rey, calle 
Santa Ana, sin número; ocupa una superficie de 
125 metros cuadrados, con unas dimensiones de 
50 metros de largo por 2.5 de ancho. Inscrita al 
tomo 901 del Archivo, libro 55 de Quintanar del 
Rey, folio 62-, fmea 7.603, inscripción primera. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 818.606 pesetas. 

Se han señalado los días lide diciembre de 1993, 
18 de enero de 1994 y 16 de febrero de 1994, 
a las once horas de su mañana, para la primera, 
segunda y tercera subasta, o al día siguiente cuando 
por causa no imputable a la parte actora no pudiere 
celebrarse en el día señalado, sirviendo de tipo la 
valoración de los bienes en la primera, el 75 por 
100 de tal valoración en la segunda y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del «Banco 
Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima» (urbana calle 
Colón, número 39), con indicación del número y 
ano del procedimiento, el 50 por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admi
tidos como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. 
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Los autos y la certi!lcación del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaría, a disposición 
de los licitadores, que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en legal forma de los señalamientos 
efectuados al demandado, don Herminio Villena 
Chillerón, caso de no poder ser notificado perso
nalmente. 

Oado en Valencia a 15 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-Ei Secretario.-50.922-54. 

VALENCIA 

t."'dicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme. 
ro 15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 271/1991, a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador señor San Osset, contra «Jamo
nilandia. Sociedad Limitada», don José Martinez 
Jimeno. doña Obdulia Jimeno Peláez, don León 
Martinez Jimeno y doña María Cortés Garcia Cas
tellanos, sobre reclamación de cantidad de 
16.909.441 pesetas de principal más 3.500.000 pese
tas para intereses y costas, en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, el siguiente bien inmueble embargado que des
pués se dirá, con las condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. el dia 10 de enero de 1994, a las 
doce horas. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado al bien. 
de 12.870.000 pesetas. 

No ~e admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4486 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia Juzgado. el 20 por 100 del valor del bien, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración. acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe de 
20 por 100. en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad del bien se hallan de 
manifiestp en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con eUos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se' admitirán reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor. así como los 
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, el día 7 de febrero de 
1994. a las doce horas, con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
suba&a, que se celebrará sin sujeción a tipo, el día 7 
de marzo de 1994. a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causa de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en fonna a los demandados. a los efectos 
pro.!edentes. 

Bien objeto de subasta 

De la propiedad de «.Jamonilandia. Sociedad Limi
tada»: 

Urbana sita en Alaquás. parte de Bobalar de 2.559 
metros 67 decímetros cuadrados, inscrita en ei 
Registro de la Propiedad de Aldaya. al libro 172 
de Alaquás, folio 85. finca registral núme
ro 12.493. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1993.--El 
Magistrado-Juez. Gonzalo CaruaDa Font de 
Mora.-La Secretaria.-50.924-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel tasañ Llopis, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe. 
diente de sutlpensíón de pagos de la mercantil «Co
mercial Envisa. Sociedad Limitada». bajo el numero 
540/1992, se ha dictado resolución en el día de 
la fecha por la que se aprueba el Convenio votado 
favorablemente por los acreedores por adhesión, 
representando más de las dos terceras partes del 
pasivo de la suspensa, convenio que, unido al expe
diente, tiene como disposiciones fundamentales la" 
siguientes: Que el total de la deuda por créditos 
ordinarios, esto es, el 100 por 100 del crédito total 
de cada acreedor, se abonará en tres plazos anuales 
consecutivos a contar desde la fecha de aprobación 
judicial del Convenio, según detalle: Final del año 
primero. el 20 por 100 del crédito; fmal del año 
segundo. el 30 por 100 del crédito; final del año 
tercero, el 50 por 100 del crédito. Se establece expre
samente que los créditos no devengarán interés algu
no y que la suspensa podrá anticipar pagos a sus 
acreedores, y ello en función de la colaboración 
que los mismos les siga ofreciendo para el desen
volvimiento de su actividad. Se designa una Comi· 
sión de Acreedores integrada por los siguientes tres 
acreedores: Caja de Ahorros del Mediterráneo. «Su· 
milab. Sociedad Limitada» e «Intra Mediterráneo 
Valencia. Sociedad Anónima», siendo entre otras 
facultad de la ComisiÓn de Vigilancia o Comisión 
de Acreedores, las funciones de vigilancia del cum· 
plinliento del Convenio. En el caso de incumpli
miento de las obligaciones asumidas por «Comercial 
Envisa. Sociedad Limitada», en el presente Con
venio, la Comisión de Vigilancia se convertirá en 
Comisión Liquidadora. y deberá. proceder a la rea· 
lización del activo de la Entidad suspensa Si «Co
mercial Envisa, Sociedad Limitada», estimase la 
inviabilidad de la continuidad del negocio y asi lo 
notificara fehacientemente a la Comisión de Vigi
lancia. ésta se convertirá en Comisión Liquidadora. 
y se da aqui por reproducido el resto del contenido 
del Convenio, que obra a disposición de los inte
resados para su conocimiento. Dentro de los ocho 
dias siguientes a la publicación del presente edicto 
podrán los acreedores de la suspensa fonnutar opo
sición al Convenio que se aprueba en la forma pre
vista en los artlculos 16 y 17 de la Ley de 26 de 
julio de 1922. 

y para que sirva de publicidad en fonna legal, 
libro y firmo el presente edicto en Valencia, a 16 
de septiembre oe 1 993.-El Magistrado-Juez. Miguel 
Angel Ca~añ Llopis.-El Secretario sustitu
tO.-50.766. 

VALENCIA 

Edicto 

Dena Rosa Maria Andrés Cuenca. Magistrada-]ueza 
del Juzgado de Primera InstanCia ;:úmero 18 de 
los (le Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigu~n autos 
de venta en pública subasta con el número 
1.007 i1992. a instancias de la Procuradora de los 
fribunales doña Dolores Egea Llacer, en nombre 
v r0presemación de «Banco Hipotecanv de España, 
Sociedad Anónima», contra don Santiago Martinez 
Rodrigucz y doña Lucía Joaquina Carnícer Cruz. 
sl..'bre reclamación de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y tennino de quince días los bienes que luego se 
dir3.n. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiendas de este Juzgado el día 2 de diciembre 
dt 1991. a las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo la suma de 5.160.000 pesetas. fijadas en la 
escritura de préstamo con hipoteca. 

1:-.0 previsión de que no concurra ningúI! postor 
a esta primera subasta, se celebrará ia segunda, en 
e!ote mismo Juzgado. el dia 11 de enew de 1994, 
11. la:;. doce horas. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del fijado para 1<1 primera. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
:-;egunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día tI de febrero de 1994. a las doce horas, 
y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Sí por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia 
y a la misma hora y en el mismo lugar y días suce
sivos si persistiere tal impedimento. Sirva el presente 
de notificación a los demandados en caso de resultar 
negativa en sus domicilios. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá para tipo de subasta la cantidad 
de 5.160.000 pesetas, fijadas a tal fin en la escritura 
de prestamo con hipoteca. sin que se admitan pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado los títulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los supla; previniéndose, además, que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, según lo dispuesto en la Ley 
Rituaria Civil. articulos 1.493 y 1.496. 

Ten.:era.-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuana.-La subasta se realizará. ante el Juzgado 
de Primera Instancia niunero 18. sito en calle Del 
Justicia, 2. de Valencia, una vez transcurridos los 
quince días desde la publicación de los edictos que 
se solicitan, artículos 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872 y 1.502 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que. si el rematante no cumple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, según 
lo dispuesto en el artículo 1.500 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de 10 dispuesto en el artículo 
35 de la Ley de 1872 ya invocada. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del piso pIimero, puerta primera, con 
fachada a la calle Benicanena y chaflán, de Gandia 
(Valencia), que tIene su acceso por el zaguán y 
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escalera recay~:nte a la calle RllIg de CoreUa, Cim 

servicio de as(~tlllor. Comprende una superficIe, 
aproximada, lle 113 metros cuadrados, y v:hta desde 
la calle de Benicanena. en donne recae su fli('hada 
Linda: Frente, la misma; derecha, entrando. chaflán 
y vivienda puerta segunda de este piso y eSf...·alera 
izquierda, vivienda derecha de la otra es¡,:aiera, y 
fondo, patio de luces y pasillo de entrada. 

Esta vivienda tiene acceso y derecho d .... tihzal 
la mitad del p.:Itio central de luces que colindé! eDil 

la misma. 
Inscripción: Tomo 1.296, folio 109, finca )O.26R, 

inscripción prime,a. . 
Tipo de suhasta: 5.160.000 pesetas. 

Vivienda del piso cuarto, puerta 12, con facbüda 
a la calle Roig de eorella, de Gandta (Valencia) 
que tiene su acceso por el zaguán y escalera reca· 
yente a dicha calle, con servicio de ascensor. ('nm
prende una superficie. aproximada, de J 13 metro" 
cuadrados, y vista desde la calle Roig de Core:ia, 
en donde recae su fachada. Linda: Fr~llte, dicha 
calle; dere¡;ha, entrando, general del irunuebh:::; 
izquierda. caj,\: ue la escalera y vívienda puerta unde· 
cima de este piso y escalera. y fondo, patio posterior 
de luces. 

Inscripción: TlImo 1.296, folio 131, finca 50 290. 
insctipción segunda. 

Tipo de subasta: 5.160.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de septiembre de I993.-Le 
Magistrada-Juez3, Rosa Maria André ... Cuen
ca.-50.919-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Dona Susana C~taJ¡in Muedra. Magistrada-Juez de 
Ptimera Instancia número 20 de Valencia. 

Hace saber: Que en procedimiento de JuiciCl ejt~
cutivo que se sigue en este Juzgado bajó el 1'.Ú"n~.'

ro 1.213/1991, a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad ~.o\nónima». contra «Crisnel. Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días y tipo de tasadón. los bienes inmuebles 
que al final se describirán. para cuya celebración 
se ha señalado el día 17 de febrero de 1994, a 
las diez homs de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle El Justicia, numero 
2. 10.", Y con'las condiciones establecidas en 1m. 
articulos 1.499 y l..500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.·-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha senalado el día 1 3 
de abril de 1994. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la ,celebración de 
la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta se ha 
señalado para la celebración de la tercem subasta, 
sin sujeción a tipo alguno, el día 12 de mayo 
de 1994, a las diez horas, en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-,s¡ en cualquiera de los días seña!adm. 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente dia, a la misma 
hora, o en su,.es!vos días si se repitiere o persistíere 
tal impedimento. 
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Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
dia y hora del remate. 

Bienes objeto de suhasta 

Primer lote.-Vivienda unifamiliar adusada tipo 
Ji-I, en el lugar denominado la ¡,;CcH'a Rotja»), en 
d puerto de Andraitx, término mt¡nicipal de 
Andraitx. provincia de Mallorca. Inscrit<i en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Palma 0.1 tomo 
5.09:'i, libro 365, finca número 17.598. 

Tasada a efectos de primera subasta er. 
)8.450.000 pesetas, 

Segundo lote.-Viviendd unifamiliar adl)sada tipo 
H-2, en el lugar denominado la ((Cova Rotj2.l', en 
el puerto de Andraitx. término municipaJ de 
ALdraitx, provincia de Mallorca. inscrita en el Regis
U'o de la Propiedad número 5 de Palma al tomo 
5.095, libro 365. rmea número 17.599. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
28.250.000 pesetas. 

Tercer lote.-Vivienda unifamjliar ndosada tipo 
B-3, _en el lugar den(\minado la "~Cuya Rotja);, en 
el puerto de Andraitx, término mUlllcipal ~te 

Andraitx, provincia de Mallorca. Ins¡;rita en el Reg;s
tro de la Propiedad de Palma número .:; al tomo 
5,095, libro 365, rmea número 1 ¡.600. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
28.200.000 pesetas. 

Cuarto lote.-Vivienda unifamiliar adosada tipo 
H-4, en el lugar denominado la «Cova Rotja)), en 
el puerto de Andraitx, ténnino municipal de 
Andraitx, provincia de Mallorca. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Palma al tomo 
5.0~5, libro 365. fmca número 17.601. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
28.150.000 pesetas. 

Quinto lote.-Vivienda unifamiliar adosada tipo 
D-5, en el lugar denominado la ¡,;Cova Rotja», en 
el puerto de Andraitx. término municipal de 
Andraitx. provincia de Mallorca. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Palma al tomo 
5.098, libro 366, finca número 17.Ó01. 

Tasada a efectos de primera ~ubasta en 
30.100.000 pesetas. 

Sexto lote.-Vivienda unifamiliar adosada tipo B-6, 
en cllugar denominado la «Cova Rotja». en el puerto 
de Andraitx, término municipal de Andraitx. pro
vincia de Mallorca. Inscrita en el RegIstro de la 
Propiedad número 5 de Palma al tomo 5.098, libro 
366. finca número 17.603, 

Tasada a efectos de primera subasta en 
30.100.000 pesetas. 

Séptimo lote.-Vivienda adosada tipo B-7, en el 
lugar denominado la «Cova Rotja», en el puerto 
de Andraitx, término municipal de Andraitx, pro
vincia de Mallorca, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma número 5, tomo 5.098, libro 
366, fmca número 17,604. 

Tasada a efectoS de primera subasta en 
29.500.000 pesetas. 

Octavo lote.-Vivienda unifamiliar adosada tipo 
B-8, en el lugar denominado la «Cova Rotja», en 
el puerto de Andraitx, ténnino municipal de 
Andraitx. provincia de Mallorca. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Palma al tomo 
5.098, libro 366, finca número 17.605. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
30.650.000 pesetas. 

Noveno lote.-Local comercial en la planta baja 
del edificio situado en el lugar denominado la «Cova 
Rotja», en el puerto de Andraitx:, término municipal 
de Andraitx, provincia de Mallorca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Mallorca, 
tomo 5,098, libro 366, fmca número 17.606. 

Tasada a efectos de primera subasta en 3.150,000 
pesetas, 

Décimo lote.-Vh';enda derecha en la planta baja, 
mirando el edificio desde el paseo del Ingeniero 
Gabriel Roca, situado en lugar denominado la (lC'ova 
Ro~ja», en el puerto de Andraitx. ténnino muniópal 
de Andraitx. provincia de Mallorca_ Inscrita en el 
RegIstro de la Propiedaa número 5 de Palma, tomo 
5.098. libro 366. finca mimem 17.607. 
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Tasada a efectos de primera subasta en 8.600.000 
pesetas. 

Undécimo 10te.-VIVienda derecha en la planta 
primera mirando el edificio desde el paseo del Inge
niero Gabriel Roca, situado en el lugar denominado 
la «Cova Rolja», en el puerto de Andraitx. ténnino 
municipal de Andraitx. provincia de Mallorca. Ins, 
crita en el Registro de la Propiedad númen 5 de 
Palma al tomo 5.098, libro 366, fmca número 
17.608. 

Tasada a efectos de primera subasta en 6.350.000 
pesetas. 

Duodécimo lote.-Vivienda izquierda en la planta 
primera mirando el edificio desde el paseo del Inge
niero Gabriel Roca, situado en el lugar denominado 
la «Cava Rotja», en el puerto de Andraitx, termino 
municipal de Andraitx, provincia de Mallorca. ln~
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Palma al tomo 5.098, libro 366, finca número 
17.609. 

Tasada a efectos de primera subasta en 6.300.000 
pesetas. 

Decimotercer lote.-Vivienda derecha en planta 
segunda mirando al edificio desde el paseo del Inge
niero Gabriel Roca, situado en el lugar denominado 
la «Cova Rotja». en el puerto de Andraitx, término 
municipal de Andraitx, provincia de Mal1of\~a. lr.]
crita en d Registro de la Propiedad de Palma mime
ro 5. tomo 5.098, libro 366. finca número 17.610. 

Tasada a efectos de primera subasta en 6.100.000 
pesetas. 

Decimocuarto lote.-Vivienda izquierda en la plan
ta segunda mirando el edificio desde el paseo del 
Ingeniero Gabriel Roca, situado en el lugar deno
ntinado la «Cova Rotja)), en el puerto de Andraitx. 
término municipal de Andraitx, provincia de Mallor
ca, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Palma al tomo 5.098. libro 366, fmea núme
ro 17.611. 

Tasada a efectos de primera subasta en 6.150.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Susana Catalán Muedra.-EI 
Secretario judicíaL-50.913-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
405/1991, se tramita juicio ejecutivo, instado por 
el Procurador don Manuel Cervero Marti, en nom
bre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra doña Ana Maria Mon
lerde Gallart y doña Ana Maria Gallart Femández. 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 15 de diciembre 
de 1993, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya. agencia de la calle Colón de Valencia. 
número de cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrim hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos d¡a~ si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento, 

D) Los autos y la certificadón del Registro pre
venida per la Ley, así cómo los titulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
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bao.;tantc la t 'tutaclón y no tendran derecho a exigir 
mngl1na otra. 

E) Las cargas o gravarncnes "nteriores y los 
prenreptes, "1 los hublere, al cre:dito del actor 
cotlhrmar::m subsistentes. entendiéndose que el 
rematante !ps acepta y queda subro~ado en la res
ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin
(;100 el preciG del re, nate. 

Se naclé l-onsfac, en prevem;lón de l¡lte no hubiere 
postor en !¿j pümera sub~tsta. que la segunda subasta 
de diciw .. ~H'~lies tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
Je este Jtlzgado el día l2 de enero de 1994, a 
ldS doce h0ras, con la rebaja d.!J 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca la 
Jos krceras partes del precio (h: la St.l{Uuria subasta, 
la tercera subasta, sin sujecioll a tipo, telldrá lugar 
eJ,.!l mismo sitio antes indicaJt1 =-1 Ji;} iO de febrero 
ue 1994. a l.;s doce horas 

Se hace extensivo el pre"ente edicto para que sirva 
de n,)ÜfiCaClón al di!udor dell\Jgar, dí.a y hora seña
lado,; para ei remate. 

Biene,; ohjeto de la sliba.)ta 

LlW~ i. Viviendd unifil-miliar sita eil 1,1 c:tUe 55?:, 
nür¡;cro 5, de la Cañd(l':l. 

In<¡:rrita en el Registro de la Propiedad d~ Paterna, 
al tomo 1.478. libro 336, folio 59. fmca 3R.708. 

Tasadd, sin tener cuenta carga'), en 18.000.000 
de pesetas. 

Lote 2. local comerciai en planta baja. sita en 
la caBe San Antonio. 72, de Aldaya, de 96,21 metros 
cuadradüs. 

Inscrita en el Reb>1:,tro de la Propiedad de Aldaya. 
al tomo l.06?, finca 6.412-

Tasada, si11 tener en cuenta carga:-. en 4000.000 
de pesetas. 

Valencia, 1 de octubre de 1993 .-E1 "Magis' .. la
do·Juez, Júse Antonio Lahoz Rodngo.-El Secre· 
tano.--SO.91 S-54 

Edicto 

t.; Magi:.~rado·Ju;:l a<.:ci\~~~~\l:1j del fuzg&Jo de Pri 
m~ra In..,t;;lllia numero 10 d{' Val!;'!"!'.:)¡¡, 

llace saht'¡: QllC en el procedimIento ~ml'ar¡o 
del articulo 11 t de la Ley HipotC'can,\ m,mero 
203/1991. lmt<ldo por dnn Angel Pard0 rort·Jla 
contra don Cario'> BeJenguer Torr~s y d(,üa R0:>a 
Dolores Roma Bea. he acordado ')3cnr (\ la vellt¿¡ 
en pub!.iC'a subasta, por prim:.'ra vez}, en su '.::I.~n 

por se,eunda y por tercera vez. por término de v"inte 
dias, la fincJ. lJ.ipotecada que al final ::;e desclb". 

Pard la cekbradcn de la primera subJ.~i:l s...: 'l.a 
sdldlado el próximo Jía 18 de fcbrc~',) J,: J<;'9-1, 
a las once boras, en la Sala Audiencia tit: t,,:"':: ju,z
gado. y para la segunJa y tercera sub.lst.:ls. en su 
caso, paJa lvs d;as 18 de marzo y 21 de abr~i ú':: 
1994, respel,.ü;,ame¡¡te, a la mi:m1il }¡(;ra y l..Jf,a:; 
:>i ü!guna de ellas se suspendieru por causas de f¡~~;:za 
:r,.1yor, s:: celebrará en el siguiente día o sucesi .. c:i 
dia~ hábiles, a la misma hora, si persistiese el llJlp<;.':· 

dimento, con aneglo él. las &iguiente~ condiciones: 

S.:rvirá ~e tipo para 1<1 primer;;! suha.sta el pact<u.lll 
en la escritura de hipotel..:.l que se cOllsigIla -¡mri\. 
cada fmc<l; para la s¡;gunda, e! 75 pur 100 ud anl'~ 
j io" no sier,do admisihie:> pnstL'WS i:lferiores al 1.ip0 
;-espectiyo. y 1:. tercera sub.:1sta ~(" llev;tra a C,',h0 
sin sujeción 2. tipo. 

Los autos y la c':Ltificación del Registro. a y\,;1; 

~e refiere la regh 4.:1 del articulo 131 de la Le; 
Hipotecaria, se encu.mtran de manifiesto en Secre· 
taria, entendiendose que todo licitador a(,,~epta comu 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del ador continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadQ en 
la responsabihdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Para tomar parte en la subasta deberán consignaJ 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones ue este Juzgado. sita en el.Sanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnÓmrna .. , urbana de la calle 
Colón. número 39. numf'rrt (k~ cuenta 4448. una 
cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la substa. según se trate de la 
primera o &egunda, y para 1'1 tercera, igual cantidad 
que para la segunda suua~i.I.i. sin cuyo requh,ito no 
serán admitidos, devolvlenduse acto seguido del 
remate, ex.cepto la que I.,oir¡;::,;ponda al rematante. 

Sólo el ejecutante poura ha.;e¡ postura a calidad 
de ceder el remate a un i.e,cero. y desde el anuncio 
de la subasta hasta su ceiebraci.ón podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, deposltando 
el importe de la ::ons¡gnación en Id forma ya esta
blecida con el re&guardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en .ía 
,:egla 7.a

, párrafo últimu, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19;1986, de 14 de mayo, ,.,Boletín Oficial del Est"l
do» de 20 de mayo dt: 1986), se entenderá que, 
caso óe no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar. día y hora 
del remate, quedan aquellos suficientemente ente-
rados de tales particulares con la publicdción del 
presente eructo. 

La fmca objeto de subasta es: 

Edificación. tipo chalet, sita en término de Puebla 
de Vallbona, partida Rascana (conocida como urba
nización «Monte Colorado)7). Se compone de dos 
plantas, en la primera o baja se sitúan el porche 
cubierto de entrada. comedor-estar, cocina. tres dor
mitorios dobles. hañera y garaje, teniendo acceso 
a la vivienda interiornlente. En segunda planta se 
compone de domutoril' principal, bano. Cou una 
superficie, en planta baja. de 208,20 metros, y la 
supedicie de planta alta. 32,21 metros, ocupando 
el solar la superficie de 2.030 metros cuadrados, 
de¡,tinándose los restante;:; 1.821 metros a Lierra de 
secano y esparcimiento de vhienda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad ele Lliria al tomo l. 1 ¡ á, 
libro 189 de Puebla de VaHlxma, folio 1. 45, nnca 
mimem 17.038. 

Val'.lraJo. a efedo dI" subasta, en :6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-50.9! '-54 

VALENClA 

L"dicl/J 

Doúa Susana Catalán Muedra, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia núml!ro 20 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargp 
se siguen autos númem :,66i /99J, de procedímiento 
judicial sumario del arth,;ulo 13 1 de la Ley Hlpo
tecaria, promovido por la Procuradora dona Elena 
Gil Hayo. en nombre de Caja Ahorros de Valencia. 
l asteHón y Alicante (Bancaja). contra don Ramón 
Martinez Navarro y doña Pilar Agut Sanz, y por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasla. por primera vez y. en 
su ca:;;o. por segunda y tercera vez, por tetnlino 
de vemte días, la finca hipotecada que al final se 
cncribe, formando lote separado cada Ímca. 

Para la celebractón de la primera subasta se ha 
~,t':f18h1.do el dia 19 de enero de 1994, a las doce 
hlJro.s, en la Sala de AudienCIa de este Juzgado, 
J p::ra la seguud<:l y tercera subastas. en su ca-.o, 
el dnl 15 de febrero y 11 de marzo de 1994. res
pecti .... amente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de t:ilali lie suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se c'!lehrará en el sigt¡.iente día o sucesivos días 
hábil~s, a la misma horol, si persistiere el impeJi
mecta. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda, el 7.s por 100 del ante~ 
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rior. 00 .. ¡endo admio;:ibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Rt:'gislro. :l qlle 
~ refiere la regla 4.a del articulo 131 oc la Ley 
Hipotecaria, St;'. encuentran de manifiesto ('n Secre
taría . .:ntendiendn,;e Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravám~nes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor C011tinlJar¡'m subsistentes. entendiendose 
que el remdtante lo,> acepta y qued'\ ~ubrogado en 
la re .. pon:<'abilidad de los mismo,;, sitt de':itinarlie a 
su eytmciéln el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta de'heran los lici
tadores r:nnsignar previamente en la Mes.:!. del Juz
g"do o e"télblecimiento destinado al efecto una can
tidad igu::ll. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que 
par~ la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corr~sponda al rematante. 

D .. sde el anuncio de la suhasta hasta su cele
hración podrán hao:rse posturas, en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de, la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las regias lOa I q del articulo 1 31' de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui· 
damiento Ci ... ~~, 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, St', entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora de! remate, ello a dectos de lo prevenido 
en la regla 7.1" último párraJ;'" dcl rrrtículo l31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bicne" objeto de subasta 

Vivienda ell primer:.i planta alta. puerta dos, con 
."i~f~s a 1$ c.ill:!s Hermanos Villalonga y Mallorca, 
tipo B. Superficie conslruida de lli, 71 metros cua· 
drados. Farola pane del ed¡f,cio sito en Valencia. 
ca1Je Hennanos VH1alonga. número l. Inscrita en 
el Registro de 1::1. P"fO{)iedad de Valencia número 
9, al tomo 2.284. libro 34, de la sección La de 
Afueras A, folin 177, finca regi~tcal número 4.?91. 
inscripción tercera. 

Tasada para su primera subasta en la suma de 
5 .040.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de octubre de 199J.-La 
Mfigistrada-Jueza, Snsana Catalán Muedra.-EI 
Secretario.- e ·50.918·54 

Edicto 

Don Jose Luis ü:.nde~Pumpido García. Juez del 
Juzgado de Pámera Instancia número 1 de Vina
ró¡., (Caste11nn)) su partido. 

Hago ~aber: Que en el procedimiento Judicial 
sumario <.Iel artíct:lo 13 J de la ley Hipotecaria. tra
mit;ldo en Coste Juzgado con el número 2511993, 
a instancía de Caja de Ahorros de Valencia, Caso 
lellón y AHcante, contra «Urbanizadora Marcolina, 
Sociedad Limitada)7. he acordado sacar a la venta 
l'n pública subasta. termino de veinte Jia'i. por pri
mera, segund.a y tcrc\!ra vez, en su caso, pIJr el 
prc.:.i.o fijado en la e~cmllra de constitución dtO hipo
teca. la primera~ con la rehaja del 25 por 100, la 
sefUnda, y sin sujeción a tipo, la tere,era, las fincas 
hipotecadas a la demandada que al final se des
criben. 

Para el remate de la primera subasta se ha sertB.
lado el dla 22 de noviembre de 1993. a las diez 
treinta horas: para la segunda subasta, en su caso, 
el día 12 de enero de 1994, a las diez treinta horas, 
y de no cQncurrir postores, para la tercera subasta. 
el día 11 de febrero de 1994, a las diez treinhl 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
haj() las ~iguie,ntes condiciones: 
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Primera. -Para tomar parte en la subasta deb~rán 
los licitadores comignar previamente !.obre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 2n por 100. cuando menos, del tipo que 
sirve de base para la 3ubasta, sin cuyo r~quhüú 
no setan admitidos. no admitiéndose poslula~. en 
la primera y segunda, que no cubran dichos ipo'l. 

Segunda.- En todas las suhastas, desde el anunci.u 
hasta su cdebrdción. podrán ha..;er¡,e po<¡tUIaS por 
es('rito, en pi.ieg') cerrado, depos;tando s0b,e la Mesa 
del Juzg"do, junto a aquél, el impvrte de ía {.(\(1. 

SÍíJ;IlJ.<":lún I..!lle curresponda o el resglJlll"do de haber'a 
erectuJJo 1-11 d establecimiento de.stinado al eJcc'(" 
Tcrcera.-Qu~ los autos y la certificación del Regis

tro, a que s..: refiere la regla 4.a . estitn de I113ni.i'ielito 
en Secrelaria: que se entenderá que toóo licitddl)f 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistente,s. enten
diendose que el rematante los acepta y qu~da !)ubw
gado .:n la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse 1. Sil extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las tincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo rárrafo de la regla 7.R del artlcuJo 131, caso 
de que la deudora no fuere hailada en dichas fmca!':. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de 14.781 metros cuadrados, zonas 
A+B de l::t urbanización !)ita en ténnino municipal 
de Alcalá de Chivert. partida .Ribamar. Inscrita la 
hipoteca al tomo 369. libro 173, folio 89, fmea 
18.961 del Registro de la Propiedad de San Mateo. 

Tasada. a efectos de subasta. en 74.259.744 pe:;~
taso 

2. Parcela de 5.163 metros cuadrados. zona ce 
de la urbanización sita en térrr:ino municipal de 
Alcalá de Chivert, partida Ribamar. La hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Mateo al tomo 369, libro 173 de Alcalá de Chivcrt, 
folio 93.1inca 18.963, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta. en 25.938.912 rese
taso 

3. Parcela de 2.743 metros cuadrados. zona D 
de la urbanización sita en término municipal de 
Alcalá de Oúvert, partida Ribamar. La hipoteca 
quedó inscrita en el Registro de la Propiedad dI! 
San Mateo al tomo 369, libro 173 de Alcalá de 
Chivert, folio 95, finca 18.964, inscripción segunrla. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13. 780.8~2 pese
tas. 

4. Parcela de 6.000 metros cuadrados, sita en 
ténnino municipal de Alcalá de Chivert, partida 
Ribamar. Hipoteca inscrita al tomo 369, libro 173 
de Alcalá de Chiven, folio 97, finca 18.965. ins
cripción segunda. 

Tasada. a efectos de subasta, en 30.144.000 pese
tas. 

Dado en Vinarós a 17 de septiembre de 199J.-EI 
Juez, Jose Luis Conde-Pumpido García.-El Se,cre
tario.-50.980-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vina
ros (Castellón) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judidal 
sumario del antculo 131 de la Ley Hipot.ecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número 27/199~, 
a instancia de C<l:ja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. contra ;.;Aditivos Cerámicos, Sociedad Limi
tada»), he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, término de veinte días, por primera, segunda 
y tercera \ eL, en su caso. por el precio t;¡ado en 
la escritura de constitución de hipoteca, la primera; 
con la rebaja del 25 por 100. la segunda, y sin 
sujedón a tipo. la tercera, la finca hipotec<!da a 
la demanddda que al fmal se describe. 
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Par a el rem¡¡te de la primera subasta se ha seña· 
lado el día 22 de noviembre de 1993, a las once 
horas; para la segunda subasta, en su caso, el dia 
12 de enero de 1994. a las once hords, y de no 
concurrir postores, para la tercera subasta, el día 
j 1 de febrero de 19<;4, a las once horas, eH la 
$al .. (~e Audiencia de este J llZgddo, bajo las siguien· 
tes condidones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasu deberán 
los licitadores consignar previamente t:obre la Mesa 
del J11zgadü O establecimiento púb!ico destinado al 
efecto el 20 por J 00, cuando menos, del tipo q~fe 
sirve de base para la suhasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no admitiéndo .. e posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos t;p~s. 

Segunda.-En todas !as subastas, desde el anuncio 
.hasta su celebración. podrán hacerse PQ::itums por 
escrito, en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
dd Juzgado, junto a aq~lél. el importe de la con· 
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.R

• están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá quo! todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédi!o del actor continuarán subsistentes. enten· 
diénd,.)sc que el rematante lo~ acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des~ 
i.inars(' a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
seiialamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. R del artículo 131. caso 
de que la deudora no fuere hallada en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

l. Finca número 7. Vivienda unifamiliar parea~ 
da, co-mpuesta de semi sótano, garaje. planta baja 
y piso, sita en Vinarós, partida Rio o Bolavar, de 
'iuperficie útil edificada de 95 metros 66 decímetros 
cuadrados. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Vmarós al libro 254, folio 90, finca 
25.505, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta. en 14.605.000 pese
tas. 

Dado en Vinarós a 17 de 8eptiembre de 1993.-El 
Juez, Jot'oé Luis Conde-Pum pido Crarcía.-El Secre· 
tari0.-50.978-3. 

VI"IAROS 

Edicfo 

Don José Luis Conde· PutrlpidC' García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vina~ 
ros (Castellón) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 1.31 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con e1 número 379/1992, 
a instancia de Caja Rural San José de Almazorn 
Cooperativa de Crédito, contra ;.;Urgoal, Sociedad 
Limitada*, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, ténnino de veinte dias, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caw. por el precio fijado en 
!a escritura de constitución de hipoteca. la primera; 
con la rebaja del 25 por lOO, la segunda. y sin 
sujeción a tipo, la tercera. la finca hipotecada a 
la demandada que al final se describe. 

Para el remate de la primera subasta se ha señ>t
lado el día 22 de noviembre de 1993, a las dit'7 
lloras; para la segunda subasta, en su caso, el d;.a 
12 de enero de 1994. a las diez horas. y de n.) 
concurrir postofes, para la tercera subasta. el día 
1 1 de febrero de 1994, a las diez hora .. , en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte en la :>ubasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Me~;J. 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100. cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
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no serán admitido;;. no ad¡nitiéndose posturas en 
la primera y segll.nda ql..:: no cubrar. dichüs tipo ... 

Segunda.-En todas las subotstas. desde el .JllllflCio 

hasta su celebrac.¡ón, podrán hacerse. posturas por 
escrito, en pliego cerrad". depositando wb-e la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación que ("crr~~pot:da o el resguardo de haberla 
efectuado en el t. 'l¡;h~~t.:ir:t.icnto destinarlo al efecto. 

Tercera.-Que l()~ 2:1,X y la certiüc:tción tit:[ Regis
tro, a que se f(::.hc;e la regla cuarta. están. (Je man;· 
fiesto en Sccret<trm: qiJ~ se entcndera qoJC toJf} lid· 
tador acepta como bw'~'mte la titu18c;ó¡ j. y que las 
cargas y gravámen:s ameriores y pref.!reol, c" si tos 
hubiere. al c.Mito del actor contiruaráJl ~;'lbsisten
tes, entendiéndose qu.: el rematan le los acepta y 
queda subrog<.ldc- ~'rl 1:1 responsabiUdad de los mis
mos. sin de~Lina, ~,e a su extinción el precio de.! 
remate. 

Cuarta.-La fJub!i,:¡.,;ion del presente edicto 3lrve 
como notlficadón e-n la ünca h¡potecada de los 
señalamientos de las '!ubastas. a los dectos del Cti
mo párraf{' de la :cegla feptima dd articulo 1 31. 
caso de que la deudora no fuere halh,d:¡ en (lldla 
finca. 

Bien objeto de subasta 

1. Parcela de 600 metros cuadmdús, aproxima
damente, seüaiada con el numero 17 de la urba
nización «Cala Blanca). sita en Alcalá de Chiven, 
panida de R:ba~nar. dentr:J de cuya cahida exist.e 
un edificio destinado a vivienda unifamiliar, (;Qm
puesto por una sola planta, planta baja, que se dis
tribuye en recibidor. pas". salón-comedor. cocina, 
aseo, baño. tres dormitonos y terruza cubierta. 
Superficie constnJiJa. j 41 metros 72 decimdros 
cuadrddos. Q'.! los que 20 loetros 44 de:.:imelws cua
drados COHl!sponden a terraza; lindante dicha edi
ficación por todos sus lados con terreno sobrante 
de edificaCión. Inse!"lta la hipoteca I!n el Registro 
de la Propiedad de San Maleo al tomo 383. libro 
18J de Alcalá de Chivcrt, folie' 163 vuelto. finca 
19.828. inscripción cuarta. 

T3.sada, 4 efectos dt: subasta, en 27.450.000 pese· 
t.:"l~. 

Dado en Vinarós a 20 de sel'tiembre de 1993.·-El 
Jllez. JO'.,é Luis Conde·Pumpido Garda. -·EI Sccre
tario.-50.975-3. 

\INAROS 

¿"dicio 

Don Jose Luis Conde-Pumpido Garda, JueL del 
Juzgado de Primera Instancia núruero 1 de Villa
rú!;. (Castellón) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
:,¡amano del articulo J 3' de la Ley Hipotecaria, tra
mitado ·'TI este Juzgado con el número .377/1992, 
a instanda de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona, contra ~Constructora Incobega, Sociedad 
Limitada», he acordado sacar a la venta en pública 
'" \"!:ns!:l. ténnino de .... einte dias, por primera. segunda 
y tercera vez, en su ca .. o. por el precio fijado en 
la escritura de constituci6n de hipoteca. la primera; 
¡'on la rebaja del 25 por 100, la segunda, y sin 
sujeción a tipo, la tercera, la finca hipotecada a 
la demandada que al final se describe. 

Pala el remate de la primera subasta se ha seña
h::do '!l d!a 22 de noviembre de 1993, a las nueve 
tr<f'"j .... ta horas; para la :-eglmea subasta, en su C:'\SCl, 

d día 12 de enero de 1994, a las nuew treinta 
hor~1s. y de no concurrir pcstores, para ~a ~e:..::era 
sl.l.oasta. el día 11 de f~bJcro de 1994. a las nueve 
t,einta horas. en la Sala de Audiencia de este Ji.lZ~ 
gad~"j, bajo las siguientt~s ·;;ondici0nes: 

P,imera.-Para tomar parte en la suba,>ta deberán 
los ¡¡citadores consignar previ¡¡¡:neme sobre b Mesa 
del Juzgado o establecimiento púNico de~~tinado al 
efe .... to el 20 por 100, cuando menos, del tipo que 
"i¡ve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos. no adm..itiendose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 
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Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracIón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél., el importe de la con
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se retiere la regla cuarta, están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que la:'> 
cargas y gravamenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 13 l. 
caso de que la deudora no fuere hallada en dicha 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Local comercial ubicado en la planta 
baja del edificio sito en Benicarló, con frente al 
paseo marítimo. Superficie, 241 metros 67 deci
metros cuadrados, abriendo puertas tanto al paseo 
marítimo como a la calle Compañís del Puerto. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vinarós 
al tomo 715, libro 188 de Berucarló, folio 13, fm
ca 19.216. 

Tasación, a efectos de subasta: 26.040.000 pese
tas. 

Dado en Vinarós a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. José Luis Conde-Pumpido Garcia.-EI Secre
tario.-51.095~3. 

VITORlA 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago sabec Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 200/93 se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Bex Hipotecario. Sociedad Anónima». contra 
«Videla, Sociedad Anónima Labora!», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 22 de noviembre, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo d'· la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
000400018020093, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.·-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Para el supuesto de qUI: hO hubiere postores en 
la primem s¡]ba~ta, se serial .. para la celebración 
de una segunda el día 20 de diciembre, a las diez 
treinta horas, sLviendo de ripo d 75 por 100 dei 
~eñalado para la prim~ra subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de enero, 
a las diez treinta horas. cUy1- subasta se celebrará 
sin sujeciun a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte C0n la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerz.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exC"eptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número dos.-Local tndustrial de la planta baja. 
sito en la zona industrial de Garuan'a. calle Portal 
de Gamarra. número 5. Ocupa una supedicie cons
truiúa de 510 metros cuadrados. Cuota: 10,92 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Vitoria, al tomo 3.806. libro 370, folio 85. 
fmca 15.644. inscripción terCCnl. 

Tipo de subasta: El tipo ue subasta es de 9.500.000 
pesetas. 

Dado en Vitona-Gasteiz a 28 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Juan Miguel Carreras 
Maraiia.-El Secretario.-50 951-3, 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 461/1993-B. 
a instancia de la actora dofla Maria Pilar Hemández 
Casaus, representada por la Procuradora señora Bal
duque, y siendo demandados Jo~é Guzmán Serrano 
Sanagustin y Pilar Pérez Molina. con domicilio en 
Zaragoza, Nobleza Baturra. numero 17.9.° D. Se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte dias. anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que, con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podra cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretana, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes -si los hubiere- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, sin des
tinarse a su extincion del precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de diciembre próximo; 
en ella no se admitirán postücus inferiores al pactado 
en las escrituras de hipot.:ca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en ·parte. 

Segunda subasta: El 24 de enero de 1994 siguien· 
te; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, 

Tercera subasta: El 24 de febrero de 1994 próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 
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Son dichos bienes: 

NÚmero treinta y ocho.-Piso nover..o letra D, en 
la no"ena planta superior, del bloque numero 4, 
hoy número 17 de la calle Nobleza B~1tUITa, de 
e~ta ciudad. Inscrita al tomo 2.017, folio lC6, Enca 
24..+54. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de septiembre de 
1993 -El Juez.-El Secretario.-50.80S. 

JUZGADOS DE LO SOCL<\L 

CJUDADREAL 

E.tiicto 

el Juzgado de lo Social número 2 de esta provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de 10 Social 
número 2 se sigue ejecución número 146/1992. a 
instancia de don Ramón Alen Vázquez, en repre
sentación de don Florián Castellanos Garcia y otros, 
frente a «Batosa. Sociedad Anónima», con domicilio 
en calle Pablo Neruda, número 3, de Puertollano, 
actualmente en período de ejecución, por la que, 
por providencia de fecha, se ha acordado señalar 
por primera vez subasta el próximo día 30 de 
noviembre de 1993, a las doce horas; por segunda 
'\fez, si resultase desierta la primera subasta, el dia 
4 de enero de 1994, a las doce horas. y por tercera 
vez, si resultase desierta la segunda, el próximo día 
8 de febrero de 1994, a las doce horas. los siguientes 
bienes embargados a la parte demandada: 

Pozo número 2: 

Castillete metálico, se valora en 50.000 pesetas. 
Estructura metálica con malina de martiltos y cin-

ta transportadora, se valora en 300.000 pesetas. 
Caseta transfonnadora, 225.000 pesetas. 
Máquina de extracción con motor elt!ctrico de 

50 H.P.: 225.000 pesetas. 
Total: 825.000 pesetas. 

Pozo numero 16: 

Castillete metálico: 30.000 pesetas. 
Vibro clasificador de carbones: 25.000 peseta". 
Maquina de extracción con motor eléctrico 50 

H.P.: 200.000 pesetas. 
Caseta transformadora de energía elt'-,ctrica: 

200.000 pesetas. 
Báscula (Sorribes) hasta 50.000 kilogramos, en 

500.000 pesetas. 
Total: 955.000 pesetas. 

Material de oficinas: 

Un armario metálico AF, en 10.000 pest'tas. 
Seis metros de estantería metálica: 20.000 pesetas. 
54 sillas «Competencia matft!», a 5.000 pesetas: 

27.000 pesetas. 
Una máquina de escribir, marca «Odlerl): 20.000 

pesetas. 
Una má..:¡uina «Hispano Olivetti» (Lexicon 80), 

en 10.000 pesetas. 
Una máquina sumadora «Hispano Olivetti», Logos 

48: 10.000 pesetas. 
Una máquina sumadora «Hispano Olivetth Lagos 

40: 7.000 pesetas. 
Una mesa oficina AF. en 10.000 pesetas. 
Una mesa oficina AF, en 10.000 pesetas. 
Una mesa oficina AF, en 10.000 pesetas. 
Una mesa de reuniones consejo: 30.000 pesetas. 
Dos mesas auxiliares teléfono, a 4.000 pesetas. 
Tres sillones de oficina, a 3.000 pesetas. 
Nueve sillas. a 2.000 pesetas. 
647.450 ton x 251,35 pesetas = 162.736.550 

pesetas 
Valoración de las concesiones «Nuestra Señora 

lk Lourdes» y «Nuestra Señora del Pilar». 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 
2. sito en esta capital. pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
numero, advirtiéndose a los posibles postores: 
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Primero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán postura~ que no cubran las dos terceras parte~ 
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del 
ejecut<lntc, 'ii no hubiese postor, pedir la adjudi
cación de los bienes por los dos lt::rdu':ó del avalúo. 

Segundo.--Que el tipo de la segunda subasw. <;erfl 
el importe del avalúo menos el 25 por 100, y si 
no hubiere postor podrá el ejecutante pedír Id adju
dicación por las dos terceras partes del tipo. 

Terccw.-Que en la terceras subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se ha justipreciado los biene~;. 
y si esta subasta resultase desierta. podrán los eje
cutantes, o en su defecto los respunsables solidarios 
o subsidiarlos, adjudicarse los bienes por el 15 por 
100 del avalúo en el plazo de diez días. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, excepto los ejecutantes. previa
mente consignar el 20 por IDO del valor del biel1 
de tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de los acto
res-ejecutantes continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respunsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en este Juzgado el res
guardo de ingreso en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Se(,'re
tario y ser.10 abiertos en el acto del remate al publi· 
carse las posturas, sUfliendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. Sólo la adquisición 
o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 29 de septiembre de 
l 993.-El Secretario.-51.078. 

G1RONA 

Edicto 

Don Francisco Escudero Morntalla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 2 de esta ciudad 
y provincia de Girona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el nUmero 936/1991, 
se tramitan autos promovidos por don Josep Payola 
Torro, contra la Entidad «Lava para la Construcción, 
Sociedad Anónima», hoy en ejecución de sentencia, 
en los que por providencia de esta fecha y a petición 
de la parte actora ejecutante, se ha acordado sacar 
a pública ::.ubasta y por ténnino de veinte días los 
bienes embargados a la parte demandada, que se 
llevará a efecto confonne establecen los articu
las 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y wncordantes de la Ley de Procedimiento 
Laboral, con observancia y cumplimiento de los 
siguientes requisitos y condiciones: 

Primero.-Los bienes que se ejecutan y son objeto 
de subasta son los siguientes: 

Finca rustica, Más Cruscat o Pasavent, en término 
de Batet, con casa y tierras de cultivo, inscrita al 
tomo 351, libro 6, folio J 58, finca núme
ro 143, illScripción séptima, en su 49 por 100, peri
cialmente tasada en 18.500.000 pesetas. 

Finca rustica, llamada La Villa, ,parte cultivo y 
parte yerma, inscrita al tomo 118, libro 3 de Batet, 
folio 188, finca número 5, triplicado, pericialmente 
tasada en 1.000.000 de pesetas. 

Segundo.-El acto de remate tendrá lugar en todo 
caso en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Albareda, números 3 y 5, ático, habiéndose 
señalado: 

Para la celebración de la primera subasta, el 
dia 18 d~ noviembre próximo, a las doce horas. 

Si no hubiese postor en la primera subasta y no 
se ejercitase por la parte actora el derecho que le 
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reWlloce el articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se señala para celebración de [a segunda 
subasta el día 15 de diciembre proximo, a las doce 
horas. 

Si hubiese de celebrarse tercera subasta, se señala 
para su celebración el dia 13 de enero de 1994, 
a las doce horas. 

Tercero.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el precio del avalúo de los bienes que se ejecutan: 
para la segunda subasta, el precio de valoración 
rebajado en un 25 por 100; para la tercera subd~ta, 
sin sujeción tipo; no se admitirán postllras que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
han tasado pericialmente los biene~. 

Cuarto.-Pam tomar parte en la ~ubasta los inte" 
resados habrán de consignar previamente una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valOl de 
los bienes que sirva de tipo en la subasta que se 
trate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación; la cantidad en tal concepto consignada 
será devuelta al postor no adjudicatario reservándose 
en depósitu la de éste. como garantía del cumpli
miento de su obligación y. en su caso, como pago 
a cuenta del precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la fecha de la celebración de la subasta en cualquiera 
de sus señalamientos podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con resguardo acre
ditativo de haber constituido en la cuenta núme
ro 1.671·64 de la que es titular este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Sexto.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubmn las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
hubiesen sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma supe
rior. 

Séptimo.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero los bienes adquiridos, sólo en el 
caso de que el adjudicatario 10 sea el ejecutante 
o los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
conforme dispone él artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

OctavQ.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. tendrán derecho a la adju
dicación de los bienes por el 25 por 100 de su 
avalúo, conforme establece el artículo 261.b) de la 
Ley de Procedimiento Laboral y no" haciéndose uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Noveno.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub~ 
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Décimo.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral. se hallan de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta como bastantes sin derecho a reclamar otros. 

Dado en Girona a 22 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario judicial, Francisco Escudero Morata· 
11a.-51.393. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Leoncio Rodríguez Martin. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de La Coruña 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de Tomás Barrasa Vázquez contra Manuel Sánchez 
Gómez se sigue ejecución número 92/ 1992, se ha 
acordado, por providencia del día de la fecha. sacar 
a pública y a primera subasta los bienes que a con
tinuación se expresan: 

Vehiculo «Ford» furgoneta Transit 100 Combi 6, 
matricula C-7240-AH. Valorado en 270.000 pesetas. 

BOE núm. 252 

Piso sito en calle Jerónimo Vá7quez Franco, 5, 
1.°, edificio «Nuretnberg», de esta ciudad, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2, en el 
libro 473, folio 114, fmca nUmero 35.823, anotación 
preventiva letra B. Valorado en 8.097.150 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en esta ciudad el 
próximo día 30 de noviembre y hora de las doce, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-·Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrfm de consignar previamente el 20 por 
100 del valor de los bienes que ha de servir de 
tipo para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
("ubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero únicamente si es a favor de 
la parte ejecutante o sus responsables solidarios o 
subsidiarios. 

Cuarla.-Los licitadores aceptan la titulación y las 
cargas que consten del propio expediente, que 
podrán examinar previamente. 

Quinta.-Podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se refiere la condición primera o acompañando res
guardo de haberla efectuado en la cuenta de con· 
signaciones del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal. 

Caso de que la primera subasta resultase desierta 
se señala la segunda, con reb¡¡ja del 25 por 100 
del valor de tasación, subsistiendo las restantes con
diciones, para el día 15 de diciembre y hora de 
las doce. 

y para el caso de que resultase desierra la segunda 
subasta, se señala la tercera para el día 13 de enero 
de 1994 Y hora de las doce. 

No admitiéndose en la misma posturas que no 
cubran el 25 por 100 del justiprecio de los bienes, 
aprobando el remate quien ofrezca suma superior. 

Dado en La Coruña a 30 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Leoncio Rodríguez Mar
tin.-La Secretana.-51.080. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Rey Pita, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 3 de los de La Comña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 3 se siguen autos con el número de eje
cución 29/93, sobre despida, a instancia de don 
Enrique Cruz Naveira, contra «Depuradora Coro· 
ñesa de Mariscos, Sociedad Anónima» (DEMAR
COSA), en los que, por resolución del día de la 
fecha, se acordó sacar a pública y primera subasta 
el siguiente bien inmueble propiedad de la ejecutada: 

Lote único.-Una edificación de planta baja y alta, 
la planta baja destinada a vestuarios del personal 
y cocina y dos piscinas de marisco; la planta superior 
destinada a salón de juntas, servicios y una pequeila 
oficina. Dicha edificación fonna parte del total de 
las instalaciones de la demanda, sita en Las Jubias, 
sin número, La Coruña. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de La Coruña, en el libro 
353, folio 70, fmca numero 27.646, anotacion pre
ventiva letra A. 

Valorada pericialmente en 15.500.000 pesetas. 

El acto de remate tl!ndrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Monforte, 
sin número (edificio nuevos Juzgados), plrulta l.a, 
de esta ciudad, el día 23 de diciembre de 1993, 
a las doce horas, bajo las siguienU-'s condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de presentar resguardo de haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco de Bilbao Viz· 
caya, oficina príncipal de La Coruña (identificador 
1533, clase 64, ejecución 29/93).. una cantidad igual. 
por to menos, al 20 por 100 erectivo del valor de 
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los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores aceptan la titulación y 
las cargas que consten del propio expediente, que 
podrán examinar previamente. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, acompañando al mismo resguardo 
de haber ingresado en la cuenta de Depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de La C:oruna 
(identificador 1533, clase 64, ejecución 29193), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que. sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
tíenda en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

El bien inmueble objeto de subasta podrá ser exa
minado en el domicilio de la ejecutada. sita en Las 
Jubias. sin número, La Corona. "'-

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta, se señala la segunda, con rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación, subsistiendo las res
tantes condiciones. para el dia 21 de enero de 1994, 
a las doce horas. 

y para el casó de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera para el día 18 de febrero 
de 1994, a las doce horas, en la que no se admitirán 
posturas que no exceden del 25 por 100 de la can
tidad en que han sido justipreciados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

Dado en La Coruña a I de octubre de 1993.-EI 
Secretario judicial. Juan Rey Pita.-51.073. , 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En el procedimiento tramitado en este Juzgado 
de lo Social número 3 de Pontevedra, con el número 
503/92-195/9J.-acumulados, en trámite de ejecución 
número 137/92-97/93-125/93. a instancia de don 
Guillermo Mosquera Pérez y otros. contra la Empre
sa «Granitos de Bora. Sociedad Anónima». sobre 
salarios. se acordó por resolución del día de la fecha 
sacar a la venta en púbHca subasta, los siguientes 
bienes embargados como de la propiedad de la 
patronal ejecutada indicada: 

Finca rústica denominada «Colmenar». Inscrita 
al tomo 574, libro 222, folio 151, finca 19.124. 
sita en Bora: 2.500.000 pesetas. 

Un telar para corte de piedra marca «Gisbert», 
modelo Super-Max TO 10: 1.800.000 pesetas. 

Tres telares para corte de piedra marca «0Iaizola»: 
2.100.000 pesetas. 

Una máquina pulidora automática «Gregory-Le
vistan>, con una luz entre montantes de 5 metros: 
1.500.000 pesetas. 

Una máquina cortadora marca «Saei», tipo 
SUP/Elva, con mesa giratoria, de 5 metros de luz: 
2.800.000 pesetas. 

Un puente grúa, birrail. «Demag», de 30 toneladas 
métricas. con su correspondiente rodadura de per
mes de acero: 5,000.000 de pesetas. 

Un puente grúa, monorrail, «lmusa», de 3 tone
ladas métricas: 2.000.000 de pesetas. 

Un polipasto «HG», de 3 toneladas métricas: 
250,000 pesetas. 

Una pulidora de cantos marca «Rodóm: 1 0.000 
pesetas. 

Dos compresore~ «ABü~. de E CV. 50,000 pese
tas. 

Un equipo de soldadura «Safarc». H22U: 10,000 
pes..::tas. 

Un compresor «Bético., modelo S3-D-41. con 
depósito con capacidad para 1.000 litros y cuadro: 
1.200.000 pesestas. 

Una máquina aburjardadora-flameadora «Wegen
v¡;:ntib, con instalación de ga!>, dotada con dos mesas 
elevadoras hidráulicas: 1.000.000 de pesetas. 

Dos gatos de cremallera: 6.000 pesetas. 
Dos hombas para agua marca «Itur»: 18.000 pese

tas. 
Una hormigonera <\Antesa», de 80 litros: 6.000 

pesetas. 
Un depósito de poliéster para ácido: 30,000 pese

tas. 
Nueve vagonetas para cargas telares: 180.000 

pesetas. 
Un transbordador de vdgonetas a telares: 100.000 

pesetas. 
Noventa caballetes metálicos: 270.000 pesetas. 
Un transfonnador completo, mando, medida y 

transfonnador de 300 KVA, de 15.000/380 V: 
SOO.OOO pesetas. 

Mil quinientos kilog.ramos granalla «AG-2,); 
30.000 pesetas, 

Mil quinientos kilogramos '<red. de 0,5/0,75: 
30.000 pesetas. 

Seis mil kilogramos fleje para corte en telares: 
425.000 pesetas. 

Quinientos metros de cable de acero: 5.000 pese
tas. 

Conjunto de muebles de oficina, formado por: 
Tres mesas de oficina; un archivador; un armario; 
cuatro estanterías;; una calculadora «Can non». 
MP-142-R; un flexo y mesa de dibujo: 10.000 pese-
taso 

Seiscientas piedras abrasivas para acabado de pie-
dras: 200.UOO pesetas. 

Una escalera doble de madera: 5,000 pesetas. 
Tres rebarbadoras «Bosch,,: 15.000 pesetas. 
(.'jen litros aceite «Repsobl: 1 0.000 pesetas. 
Suma total: 22.360.000 pesetas. 

El acto de remate, en primera subasta, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
lo Social numero 3 de Pontevedra, sito en la calle 
Michelena, número l. 2.°, el día 2 de diciembre 
de 1993, a las trece horas de su mañana. habiéndose 
de celebrar de conformidad con el artículo 1.458 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. no 
admitiéndose posturas que no cubran al menos las 
dos terceras partes de la valoración y pudiendo licitar 
los ejecutantes sin necesidad de consignación previa. 

En el supuesto de que la primera subasta quedara 
desierta. se fija como fecha para la segunda el día 
11 de enero de 1994, a las trece horas de su mañana, 
y, en !>u caso, pam la tercera Ji última el día 28 
de enero de 1994, a las trece horas de su mañana. 
en el lugar antes citado, con las reducciones previstas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

Pontevedra. 30 de septiembre de 1993.-EI Secre
tario, Francisco Ruiz Paullada.-50,803. 

VIGO 

Edictv 

Don Manuel Dominguez López. Magistrado de lo 
Social número 4 de los de Vigo. 

Hace saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado. registrado con el número 3/1993 y 
otros, ejecución 17/ 1993 y acumuladas, a instancia 
de doña Susana Lorenzo Femández y otros, contra 
«Conserva y Ahumados, Sociedad Anónima» 
(CYASA), en el día de la fecha. he acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por ténnino de veinte 
días, los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la ejecutada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

l. Máquina estuchadora L 120, de (\Procesos 
de Alimentació, Sociedad Anónima», número 16 J. 
Valor: 672.000 pesetas. 

2. Un transportadur T. A. 350. número de serie 
199, dícese alimentador. Valor: 234.000 pesetas. 

], Una retractiladora modelo Soldi, tipo MA 
700 R número de serie 287, Valor: 456,000 pesetas. 

4. Una estuchadora «Tri Pack~, modelo Pack 
3, número 9103004, con alimentador y transbor
dador, CYEMSA. Valot: 1.435.000 pc:;etas. 

5. Una estuchadora RR 90, sin número aparente 
de fabricación, Valor: 425.000 pesetas, 

6. Una estuchadora RR t t 5, sin número apa
rente de hlbricadón. Valor 564.000 pesetas. 

7. Ulla caldera producción vapor «elayton»), 
moueio EHC 20\, numero B 4723, de funciona
miento a fuel-oil. Valor: 1.232.000 pesetas. 

8. Ulla caldera Oertli. número 8268-262, 8 kilo
gramos x centímetro cuadrados. Valor: 512.500 
pesetas. 

9. Un comprensor de aire «Kaesel'». tipo SK 
25. número 2(,733. Valor: 345,000 pesetas. 

10, Un compresor de aire "ELDII, tipo :l T. 
número 132052. Valor 27,200 pesetas. 

11. Un compresor de aire «ABO;, modelo VG. 
7 Pe. Valor: 25.000 pesetas. 

12. Un calderin de almacenamiento de aire com
primido, anexo a los anteriores compresores, 15 
kilogramos x centímetro cuadrados. Valor 175.000 
pesetas. 

13. Cuatro pilas de cocción cefaUlpodos, inoxi
dables. 1,0 x 1,0 x 1,50. Valor: 345.000 pesetas. 

14. Tres compresores de frío, alimentación de 
túnei y cámara de conservación sin número ni marca 
aparente. Valor 673.000 pesetas, 

15. Una carretilla elevadora eléctrica «Caterpi
llar». sin numero aparente, Valor 234.000 pesetas. 

16 Una carretilla elevadora elécttica "Clark». 
serie TM 145, número 47686 EF 7000. Valor: 
778.000 pesetas. 

17. Una lavadora final de latas construida por 
Talleres "Meca», sin número apUiente. Valor 
321.000 pesetas. 

18. Dos autoclaves esterilización latas, Talleres 
«Castelo», Me 4, número 0052, pat. 541579. 6 kilo
gramos x centímetro cuadrados. Valor: 2.387.500 
peseta". 

19. Una cinta transportadora, proc<:sos de ali
mentación, fuera de servicio. Valor 6.000 pesetas. 

20. Una cerradora de latas ,(Somme», tipo Gali
cia. sin número aparente. Valor: 524.000 pesetas. 

21, Dos cerradoras de latas «Somme»). modelo 
345. sin número aparente. Valor: 1.634.000 pesetas. 

22. Dm cerradoras de latas «Sommel;, modelo 
325, sin número aparente. Valor 1.589.000 pesetas. 

23. Una cerradora de latas «Somme)!, modelo 
220, sin número aparente. Valor 515.000 pesetas. 

24. Un horno de ahumados de pescado marca 
«Atmos., se 2000, con sus accesorios electrónicos. 
Valor: 3.233.200 pesetas. 

25. Una empacadora de túnidos "Masso), núme
ro 960. Valor 350.000 pesetas. 

26. Una cinta circular de empaque. talleres «Per
la», cun banda cuadra de 15 metros aproximada
mente, Valor: 312.000 pesetas, 

27. Una cinta de transporte de similares carac
terísticas a la anterior. Valor: 315.000 pesetas. 

28. Un horno de cocción sardina "Flash Koo
ker», sin numero aparente. Valor: 890.000 pesetas. 

29. Un lavadero de vísceras de cefalópodos. 
talleres «Caldemar». inoxidable. Valor: 157.000 
pesetas. 

30. Una cinta tmtamiento parrocha. talleres «Jai
ra». Valor: 323.000 pesetas. 

31. Una cinta eviscerado y empaque, talleres 
«.Jaira». Valor: 456.000 pesetas, 

32. Una lavadora de parrillas, talleres «Mecah, 
sin número aparente. Valor: 332.000 pesetas. 

33, Dos pílas para hacer salsas «P. Prab, 29685. 
Valor: 515.000 pesetas, 

34. Una mesa de trabajo en inoxidable. cons
truida en vértice elevado de 10,0 x 1,:'0, aproxi
madamente. Valor: 123,000 pesetas. 

35. Dos marcadores de tapas construidos. talle
res o «TobaJ», modelo 44. serie A. año 1980. Valor 
875.000 pesetas. 

36, Una marcadora de tapas. talleres ,(Ez
querra». sin número aparente. Valor: 356.000 pese
tas. 

3 7, Seis depósitos de 300 litros. c/u, de aceite, 
en poliester. Valor: 220.000 pesetas. 

38, Una mesa de trabajo en chapa ete 3,0 x 
x 1.20 m~~tros. Valor: 17.000 pesetas. 
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39. Una línea de empaque de trozos de cera· 
lópodos, talleres «('aldcman¡. Valor: 498.000 pese
tas. 

40. Cinco mesas de oficina. aglomerado. ('.olor 
gri~, cajonera 1. Valor: 65.000 pesetus. 

41. Dos me¡,as de oficina. supo madera canto
nera mac:i7.a negra. Valor: 42.000 pesetas. 

42. Seis estanterias de ofici'l8, dos baldas y dos 
puertas inf. Valor: 165.000 pesetas. 

43 Tres eslantCJlaS de úfidna, dos baidas y dC)~ 
puertas ¡nf: Valor 72.000 pesetas. 

44. DIez siljas giratorias tapizadas en simil de 
piel negro. Valor: 52.000 pesetas. 

45. Una mesa de sala de juntas, 3.0 x !.40. 
madera. Valor: 154.000 pesetas. 

46. Una mesa tipo dirección con ala lateral aere
eha. Valor: 54.800 peset.as. 

47. Cinco SIllas de oficina giratoria tapizada" 
en gris. Valor; 25.000 pesetas. 

48. Naves industriales c¡ue se describen a c(,n· 
tin.1ación: 

LSTas se ubican en la denominada playa de «La 
Lagoa\), en zona de I,;oncesión administrativa, barriQ 
de T eis, Ayuntamient0 de Vigo 

En un teLTeno aplacerado. de acl,;cso media:',It' 
pista descendt'nte que proviene del barrio antes 
mt:nciollé,do. 

Se orientan en sentido este-norte y están C,lq,.

tituidas por lo que denominaremos tres Cuerpt1S de 
naves centrales, además de otra adosada ql.,e .)cupa 
almacen. 

La entrada prlncipal se encuentra en su fachada 
sureste. con una explanada carente de pavimenta
ciólJ ante la misma; desde éstll. se accede por su 
fachada es,e mediante escaleras ascendentes a las 
oficinas y por portalones metálicos de ccrr:ljt...ria í~n 
acer0 a las naves de fabricación. 

En ~a totalidad de su penmetro existe Hn \.'ial 
de ser.ic;o de anchura variable, pavimentado so!u
mente ante su fachada noroeste. 

La construcción general de la totalidad de las 
instalaciones es en fábIica de ladrillo a 0.5 pie~. 
revestido y pintado por ambas caras en blanco. 

Las cubiertas en chapa ondulada prefabricada tiro 
Granonda empresill .. da a vigas y cerchas.de madera, 
ademá~, estmctura suspendida en aluminio con plan
chas de aislamiento ténnico en zona central. 

Los solados se suponen sobre un escantillada en 
piedra de espesor desconocido; f>obre este, un maca
dam en honnigón carente de otro tipo de acabado; 
en zona central de fabricación, una rejilla en sentidu 
longitudilluJ recorre ésta para desagüe de baldeo 
recubierta con reja de sección cilíndrica en acero 

Paramentos en fábrica de ladrillo revestido y oin
rado por ambas caras. En fachada norte, con' 14 
sectores cerrados con piezas en n(trneros de 28 c/u, 
a 2,50 metros del solado, en vidrio opaco. 

La cerrajería en portalones y puertas de distintos 
scrv idos como accesos a las naves en sus extremos. 
una cada una, y de comunicación entre las mismas; 
son tie chapa tipo Pegaso sobre estructura en aceru. 

En el extremo este de la nave central de fabri· 
cación, existe una entreplanta sobre placa de hor
migón arrnadf) en la que se ubica la zona de oficinas, 
y otra de menor tamaño dedicada a almacen y puntn 
de abastecimiento de diversa maquinaria. A esta 
entreplanta se accede, asimismo, desde el interior 
de las imlalaciones, por una escalerd ascendente 
en madera. Tabique de zona de oficinas son similares 
a los anteriormente descritos, con ventanas planta 
baja de fabricación. 

Bajo las anteriores, zona de oficinas de producción 
con cermmientos iguales y puertas. y ventanas en 
<tluminhl anodiz.ado. 

Alumbr~,do y fuerza: El primero está constituidü 
po, una in.>talación fluorescente de pantallas con 
doble tubo y repartidas cada 6 metros. 

En utic~l1as, de las mismas c~'racterísticas. 
Fuerza distribuida, así como alumbrado desde eua" 

dro general sito en paramento lateral este, Cons
truido con elementos himel en magneto término 
e mterruptores diferenciales. 

Tlpo NC 100 H. C IDO A, 415 V, 10 KA, entrada 
400 A 660 V, S 2 2 E, regulador de reactiva «Cir
cutor PC'wer» 12. 
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CK 0,25 - L 
COS 0,85 - 0,95, 
Cuadro principal: V ')00 V, R 400 A S 400 A, 

T400A 
Almacén constituido por nave adosada e ¡ode.· 

pendiente. Se orienta ell idéntiCO st~ntJdo a las ante
riores. construida en bloque'i de hormig6n prefa
hricado sin revestir n::.:ub;erto parciabnente en su 
exterior por chapas ciflduladas lra'ilúcidas empre
silladas a secciones en .1cero cuadras. Estas chupas 
constituyeron el cerramiento original de la nave. 
poslerionnente se elev~r(Jn los muros de cierre en 
bloque hasta la cubierta, manteniendo los anteriores. 
esta es de chapa de alumi1\io de sección cuadra 
sobre vigas y cer('has r,.rdabricadas en acero 

Solados en hormigón acabado con un pavimento 
antipolvo Solmetal. Lo~ accesos son do~: Uno en 
fachada norte y otro t:TI oeste, mediante portalones 
basculantes similares a Jos generales. 

Oficinas de almacén en su extremo este con tabi
ques de fábrica de I,.¡dlillo a 0,5 pies, revestido y 
pIntado en blanco. Carpinteria en aluminio ano
dizado 

Cámaras frigorífica", En cuervo central de naves 
de fabricación eXIsten dos, con puertas de cierre 
en inoxidable, de las dmlens:.one~ siglllentes: 13,0 x 
x 4,0 x 5,50 metros aparentes, y 13,0 x 7,0 x 5,50 
metros aparentes. 

Vestuarios de personal. En nave central de fabri· 
cacion, dos independi('ntes, lateral sur. 

Comedores. Fn zona anexa a las nave", en su 
fachada sur y exterior. construido en fábrica de ladn
)Jo revestido, con ventanas al exterior en número 
de tres. protegidas por vedas de cerrajeria en acero. 
;.¡cceso por una única puerta en su extremo csh:. 

Itlstalacionel" 

Electncas con casda de transfonnación entre 
cuerpos de naves en extremo este e mdepemJiente. 
La misma confornle a normas. 

Aguas pluvialeS y tecaJe~ a fosa séptica, residuales, 
disponen de equipo de dei-1UraClón previo. Potahles, 
dependen de los ser.ic;os municipaliz.ados de abas
tecimiento. ademas de existir pozo proplO. 

Otros servicios, CotnUnl'S a la Zona que ocupan. 
Mediciones. Según se indica, la superficie total 

de las mstalaciones es de 2.300 metros cuadrados, 
eJÓstiendo construidos la totalidad de los mismos 
y existiendo exteriores de viales y explanadas, la 
cantidad de 2_385 metros cuadrados. 

Valmación: Naves y terreno: 

En las dos primeras de éstas, se tendrá en cuent;l 
el precio de las distilltas partidas de o]:lra, a la cifra 
resultante se le aplicará un coeficiente de corrección 
de 0,8, que estimo el adecuado dado su estado de 
conservación en relación H t'll antigüedad, 

En el segundo_ se v¡¡lora en funci6n del precio 
de terreno en la zona, y afectándole en razón de 
encontrarse la totalidad de las instalacione,s sobre 
una concesión administrativa, la cual. según se me 
indica, posee una vigencia de setenta años má::., 
y el canon que la Empresa abona es de 47.907 
pesetas semestrales. 

De todo lo cual re~ulta; 

2.300 metros cuadrados construidos en 
naves x 25.870 pesetas el metro cuadrado, 
59.501.000 pesetas x 0.8 coeficiente/cOTr. 
= 47.600.800 pesetas. 

2.395 metros cuadrados de terreno anexo x 6.325 
pesetas el metro cuadrado = 15.148.375 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social. sito en Puerta 
del Sol, número 11. 4.", focfialándose para la primera 
subast.'l el pr6ximo día 10 de diciembre de 1993; 
en segunda subasta, el <ita 14 de enero de ¡ 994, 
Y en tercera subasta, si fuere necesario celebr?r1a. 
el día 11 de febrero de 1994, ~eñalándose como 
hora de celebración pár.1 todas ellas las once horas 
de sus respectivas marianas. Se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podra 
el deudor librar sus bienes pagando principal y ('OS-
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tas; después de celebrada, quedará la venta irre
vocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

S~gunda.-.()ue en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercerus oartes del 
avalúo, adjudicánd0se los bienes al mejor postor. 
Se podrá en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, hacer posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. resguardo del importe del depósito efectuado 
en el establecimiento designado al efecto en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Urzaiz, núme
ro 7, de Vigo, en la cuenta número %2900064 
0017.93, del Juzgado de lo Social número 4: los 
pliegos se conservarán por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efecros que los que se 
realizaren en dicho acto. 

Tercera.-Que para tomar parte en la 1>ubasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
ei Banco Bilbao Vizcaya, sucur3al de la calle Urzaiz, 
número 7, de Vigo, en la cuenta de este Juzgado 
abierta con el número 362900064 0017 93, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar el aludido depó~ito ante
rionnente citado (artículo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento ei vil). 

Quinta.--Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexra.-Quc en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rehaja del 25 por 100 de la 
ta~ación 

Septima,-Que en tercera subasta no se admitirár1 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que. ofrezca suma superior, ,;c apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera suba~
ta, tendiéJn Jos ejecutantes o. en su defecto, los rl!pre
sentantes legales solidarios o subsidiarios, el derecnu 
a adjudicarse los hienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fin el plazo común de Jiez dio'). 
De no hacerse uso de este derecho, Sl" alzará el 
embargo. 

Octava,-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte adora a pedir la administración 
o adjudícación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la v¡gente legi<;
lación procesal. 

Novena.-Que los remates no podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, salvo en el CUf.O de los ejecutante;:;, 
o sus representantes legales. 

Décima.--Que los bienes muebles objeto de subas
ta se encuentran depositados en las instalaciones 
de la Empresa ejecutada ,(Conservas y Ahumados, 
Sociedad Anónima» (CYASA), sita en A Lagoa, 
Teis, sin número, Vigo. 

Se solicitaron los titulos de propiedad, sin que 
la parte los aportara_ 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes interesadas en panicular 
en este procedimiento, una vez haya sido publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial» 
de la provinCIa y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. expido el presente 
en Vigo a 1 de octubre de 1993.-El Magistrado. 
Manuel Domínguez López.-50.800. 

VIZCAYA 

Dona Raquel Maria Aguirre Larumbe, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 6, registrado al número 
1.0R6/1992, ejecución número 2/1993 y t1cumula
dos, a instancia de don Juan Carlos Migoya Arana, 
Letrado, en representación de los trabajadores, con
tra «Maritima Bilbao Shipping, Sociedad Anónima» 
y otros, en reclamación sobre despido, en provi-
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dencia de esta f{:cj,a he acordado sacar a la venta 
en püblic.-l. suba,>la. por témlino de veinte dias, los 
siguier:te<; bi.:no; embargados como vropiedad d{~ 
ll:! parte d(;"'f1~<.l!\l<tt!a. l:uya cd:;l.\,;iÚIl y li:!sacit'm t:s 
la S\guie-!'le. 

Eiel>1ento J¡,Fllf!¡'! ndllJ.-Loc",! piso alto segund'.>. 
del cJi!i(;.o en :;. .'.,;i:: Barrocta Aldarmar. scnalado 
e,-I!l el núnH,r,' 6 ;: -,-;,,;ri¡x:ión: Tomo 1.743. libro 
I f1"'J, fi.Jl.1l 13d ri'J'a numero 39.723, anot3cbn 
le;I~~ A. 

Vai01 ~uha~!.<I· 9:~ 000.000 de lJe.'~ctaS. 
Elemento lhliaC¡ (1 das.-Cuatro dieciseisav.,.s par

tc~ ¡ndj-.. isa~., ;id [oo:al en sotana destinado a garaje, 
dd ('"JificlO sit:) en el número 6 de la calle Barroeta 
AlJamar, de j).¡¡hao. Inscripción: Tomo 1,906. libro 
l.G'i9, fd,.; 148, finca numero 40.967. anotadó!~ 
,-,nll-<~rgn k~n 2: 

V~'br ,ub:1s!.J. 12.O{h\OOI) de pesdas. 
Ekr¡H,'n:o ClflCO «Cl>,-Local primero a la derecha, 

entrando por el pasillo central de la planta tercera. 
de la casa numero 9 de la calle LersundL de Bilbao. 
lnscripciór:. Libro 1.115, folio 236, finca 39.465-B, 
anotación íetrJ. A. 

Valor sub;l~ta: 2h.500.000 pesetas 
Elem~!1to cmeo ,(E».-Local primero a la derecha, 

entrando por el pasillo t:cntral de la planta tercera, 
d,: 1:1 c"," st'üalild<l con el número 9, de Lersundi, 
de Bilhac·. InS¡;ripclón: Lihro 1.164. tl'lio 135, fmca 
41.112·H, ;:¡,notación letra C. 

Vajrn : .. ubasta: 12.500,000 pesetas. 

La certificación de cargas de dichos hienes figura 
de manifit-sto en la Secretaria de este Juzgado para 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, corriendo 
a cargo del adjudicatario. 

Condiciones de subasta 

T ündrá lugar en la Sc.la oe Audiencia de este Juz
gado, siro en Bilbao, plaza Bombero Echani.l, 1, 
4.", en primera subasta, el dia 25 de nmiembre 
d.: 1993; en :-.egunda subasta. en su caso, el día 
2J de diciembre de 1993, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 20 de enero de 1994, seña
lándose para todas ellas las diez quince horas de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente eH el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.722, el 20 por 
100 (podrá ser su~rior cantidad) del tipo de subas
ta, lo que acreditaran en el momento de la subasla 
(artículo 1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-·Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depmitando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de ('uenta 4.721, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efecmado. 
Dicho pliego Cl;;l rado se conservará cerrado por el 
Scc>ctariC' y serán O;lt)icrtl)s en el acto del r..:'n1~te 

al publicarse la'> posturas (artículo 1.499.Il de i:J. 
Ley de Enjuidamiento Civil). 

CUJrta.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las suhastas y mejorar las postura __ qu~~ se hk"jeren 
sin necesidad de consignar d'!pósito (artículo J. '50 I 
de ia Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.--Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la Hana y no Se admitirfm posturas que 
no cubran 1"s dos terceras partes del: tipo de subasta, 
tamhién como tipo de vaior de tasacion de lo~ 
bienes. 
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Sex.ta.- Que en seguuna subasta, en su caso, lus 
biene<; saldrán con reb<ija del 25 por 100 del tipo 
ue tasación (artículo 1.504 de la Ley de E"juicid
miento Ci .... il). 

Sépt:'rna.-QClO:- en la ter.;era subasta, si fuer.! neee
sari" celebrarla, no se admitirán postunls que no 
excedan dd 2 S por 100 de la cantidad en que se 
hubieran jU'itipreciado los b¡ene.~ (artículo 26 dt
la Ley de PruccdlHlie'lW Laborai). 

Odava.-Que en tndo caso qu(:da a salvo ei den> 
cho de la parte actQra de pedir la ad.iudicacio!l () 
administración de los biene8 suba:<.tados en la fonna 
y ~'0n las condiciones establecidas en la vigcnte legis
ladón procesal. 
Nnv~na.--Qm ks rcmale<; podrán ser a ct:!HJaJ 

ele ceder a terc~ro, si la adquh,¡ción D adj..,di.:adóll 
h .. sido pnicticada en favor de los ejecutantes '.) 
de lu~ responsables leRales solidarios.o SUhSldidu;'i,'-, 
(artículo 263 de la Ley de Pr"cedimiento Lab')IT':l. 

Dé,,;;ma - -Qut' (tratándose de bienes inmuebles), 
jhUlo a 1,'s titt.<lo~. ue propiedad. de mamfiesto en 
eSla Secretaria, se encuemra Id cenificación de gra
vamenes y cargas, donJe pueden ser examinadus, 
debiendo conformarse con el!os sin tener derecho 
a e¡¡ji!'1r 0trO'>, y que las cargá.~ y gr:lvámelit's ante
ri(Jr~s, si los hubiere, al credito de los ejecutante" 
continuarán subsistenie:.>, entendiéndose que e1 
rematante los acepta y Queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extindón el precio del remate (salvo que se trate 
d .. ' .;redito del último mes de saíaDo, artículo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Undccima.-Que el precio del remate deberá cum
pl¡r·e en el plazo de tres octavos dms (según se 
trate de subas& de bienes muebles o ¡¡-,muebles) 
:-iguientes a la ,-,probación del nusmo. 

)' para que srrya de notifica.dón al públi..:o en 
genera.l y a las partes de este prüce'io, en particular, 
lInLl va que haya siJo publicado en el v301et¡n 
Ofidal,~, y en cumplimiento de lo estableddo Col 

leyes procesales t:x.pido la prese,lte en Bilbao, a jO 
de septíembre de 199.1.-La Secretaria, Raquel Maria 
Agtlirre Larumbe.-50JW L 

VIZCAYA 

Doila Raquel Mari:.! Aguirre Larumbe, Set:fetaria 
del Juzgado Social número 6 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso st",guiJo anle este 
JUl.gado de 10 Social número 6 registrado al númer0 
L1741l98S. y ejet:ución número 160/1990 y acu
mulados, a instancia de dofla Begoña Femández 
Vega)' don Culos Barranco Ortega, contra don 
Jesús María Gaiarza Eíquiaga y esposa, en recla
mación sobre cantidad, en providencia.de esta feeha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por té;mir.u de veinte dlas, los siguícntes bicne~ 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relaci6n y tasación es la siguiente: 

Bien Que se subasta 

Urbana dOS.-Vlvíenda derechJ. de la planta alta 
primera de la casa cuádruple, señalada con el núme
ro 8 de la t:alle Rafaela lbarra, de Bilbao, mide 
i 04,80 metros cuadrados. lns..::ripdón primera, finca 
4,950, folio 174, libro R4 de Deusto anotación de 
embarr-o letra M. 

Vnlor subasta: 16.500.000 pes..:ta~. 
La certificación de cargal>. que p<:!san sobre el 

bien ohjeto de subasta, fIgura de manífie~to en la 
Secr'~taría de este Juzgado, para >.:uantos deseen 
tornM parte en la misma, corriendo a car.~o del 
adjudicatario la liquidación de las mismas, 

C(,ndiClunes ce subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de e!>te JUl.' 

,gado, sito en BUbá:,), plaza Bombero Echaniz. 1, 

15583 ----------------

4.' t"f! p!·:.rnera subasta, el día 25 de novÍt:rr.b.c 
dt~ 19'13; en segur:.da su~asta, en su caso. ep el 
día 23 de dicit':T:blC de 1993, yen terct:fd. subast<l, 
~,dmbitll t'[¡ t>u ~·",:so. el rJia 20 de enero tIe 1994, 
~dl¡¡lá,¡d,)se para todas ellas la>. diez cUdrent:l y cinco 
horas de la matlr.nn. y >.e (,.'eiebrariw bnjo Ir'" C'Yl

Ju"io'¡es sigui0nto:s: 

Pri~11cra.-Quc dnte:; de verificarse el rem.lte ;:>odra 
~¡ lkuJor liberar sus bienes, paganJü jJ1Íilcipal y 

Stgür.J3.--Que los lJdtadores deberán Jepo<'ttar 
rr(, vi amente en el establecimiento banc..!"jo Banco 
edba,) VIzcaya, nünlt:TO de cuenta 4,7.!2, d 20 por 
100 (podrá ser sur·eri·x cantidad) elel tiP<J de subas
ta, 1" ...¡ue a..;,cditmJ:l <!ll el momento do..: LJ. suba"ta 
(..I.~ícu!o !.50l) [de 1,1 Ley de Enjuiciamiento C(vill. 

TCJ.-·:i;!"<l.·-Que en h)~bs las subn<;t!l~'¡, de';d: n pre
!>C'nt(' aTmncio hasta su c~!<:br¡;ción p()dt~\n t',:;..:;J:r-.;e 
po~turas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentaran en la Se-=relaría del Juzgado y. d.zpDsitalldn 
en la Entidae bancarid. Banco Bilbao Viz.:aYll, núme
ro de cuenta 4.722, el 20 por 10\) del tipo de >.ubast<l, 
acrltl~paña.ldo resgllardo de hal::¡erlo efectuado. 
DiChu f'lJ~go cerrado se conservar'1 cerrado por el 
Secfetaflo y s~rar. abiertos en el acto dt'l remate 
,ll pul:lHcarse las posturas (articulo 1.49Q II de !a 
L.t:y de En.iuic¡umlento Civil), 

CI,arta.·_·Que el ejecutante podrá tomar p<lrte- en 
las suha:.-.tas y mejurar las púshlras que se hirieran 
"Ól r:eceí';¡tad de consign::u deposito (artículo 1.501 
de la Ley de EnjuicIa.miento l..~ivi1). 

Quínt.L-Que la subasta se celebrará po~ d SIstema 
de pLljas a la ll;,¡n¡,. y no se admitirán po:-;turas que 
no cubran la,> dos terceras partes del tipo .k <,u()astd. 

tambi,':1 COl:10 tipo de valor de ta~dción de los 
hit:ne<;. 

Seua.-Que en ~;cg'...;nda subasta. e.n su cas'.), los 
~··.r·nes salJí'in con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo ¡ .504 de la Ley de EnjuicJa
miento Ch,iI). 

Septima.-Que en Id terct:fa subasta, si fu..:r;; nece
:;.ario celebrarl,l, no se ;~drnitirán postur3~ que :1() 

excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los biene:.> (articulo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que, en todo caso, queda a saiwl el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicacloo o 
<ldministración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser u ":li¡dtHl 
de ceí'er a (ercero, si la adquisición n adjmJ,( 
ha siJo practicada en favor de los ~jecu[ .. ~ '. o 
de los responsables legales solidarins: o sGbs¡d!.~n ... 1<; 
(artlcu!o :!6.1 de l~ Ley de ProceJ;:-mento L:tl)vwl). 

Dédma.-Que {tr:.l.túndo"e de bienes inmuebles), 
;';n!Q a los títu~os de propi.edad, de manitiesto en 
~,¿ta s,c(retaria, se encuentra la cerlificación de gra
Va~(}e,w:" y c.argas. donde puedi!o ser exam;Il'-l(!0S, 
ú"biendo COnfl.lmlarSe con ellos, sin tener dere'.::ho 
¡¡ ~\igir otros, y que la~ cargas y gravámenes ante
ti\J;c~, ji los hubíere, al crédit0 de los ejecutante>. 
·.:;ontJm.arán subsistentes. entendiénJose que el 
rerr.:!t·mte Jos acetta Y queda subrogadu en las res
oOllsabiliJades de 103 mismos, sin dc-stinarse a su 
~xtindón el precb del remate (salvo que St trate 
de crédito del ultimo mes de salario: al11culo 32.l 
del Estatuto de los T¡'<ibajad0re,,) 

Undécima.-Que el precío del remate deber.'.l cum
pJ.irs'~ en el plazo de tres octavo" días (segun se 
trate de subasta de bienes mueble., o inmuehl<!s) 
;jguiente.i a la aprobación del mbmo. 

y para que sirva de notifi(:dclon al público en 
ger;er<l! y a las pattes de este procesIJ, en particuia,. 
IlHét vez que haya sido publicado en e! dloletin 
O!ida l ¡" r en u:mplim¡ento de lo ~stabl.3ci,jo .. en 
icy\.',; pw{:esales expido la presente en Bilbao, a 30 
~1~ septiembre de 1993.-La Secretaria judicial, 
Raquel Man.t Agulrre Lammbe.-50.802. 


